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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 03 de enero de 2025

I

Tras el impacto causado por la pandemia, España ha iniciado un nuevo ciclo económico 
impulsado por el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En efecto, el 
ambicioso programa de reformas e inversiones financiadas con los fondos europeos Next 
Generation EU es uno de los principales factores que explican el dinamismo de la actividad, 
el empleo y la inversión registrado en España desde el verano de 2021. Un dinamismo que 
se mantiene incluso en el complejo contexto internacional.

Después de un intenso trabajo con la Comisión Europea, el 13 de julio de 2021, se 
aprobó por Decisión de Ejecución del Consejo el Plan de Recuperación de España, para 
impulsar la inversión pública y privada dentro de un programa de reforma estructural de gran 
calado, comparable al que supuso la incorporación a la Unión Europea en 1986, para 
modernizar la economía española y retomar la senda de progreso y prosperidad lograda 
durante las décadas anteriores a la gran crisis financiera iniciada en 2008.

Dicho documento detallaba la primera fase del Plan de Recuperación, con un ambicioso 
programa de reformas y cerca de 70.000 millones de euros de inversiones y reformas, 
financiadas con las transferencias del presupuesto comunitario y concentradas en el periodo 
2021-2023 para lograr un máximo impacto contracíclico y estructural sobre cuatro ejes 
transversales: (i) la transición ecológica, (ii) la transformación digital, (iii) la cohesión social y 
territorial y (iv) la igualdad de género, que venían a cubrir los seis pilares establecidos en el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Estos cuatro objetivos marcan todas las inversiones y reformas desplegadas desde 
febrero de 2020, recogidas en 10 políticas palanca y 30 componentes para garantizar la 
coherencia de las actuaciones en cada ámbito, de la movilidad sostenible a la modernización 
de la industria, de la reforma educativa a la modernización de la administración, de la 
inteligencia artificial, al refuerzo de las infraestructuras de ciencia y salud, de la nueva 
economía de los cuidados a la reforma laboral y de pensiones.

Con este marco, el Plan de Recuperación aprobado en julio de 2021 recoge en total 212 
medidas, de las que 110 son inversiones y 102 reformas para el periodo 2021-2023, que 
aceleran las líneas estratégicas seguidas desde 2018 pero que, hasta la llegada de los 
fondos europeos Next Generation tenían la inversión pública muy limitada por el espacio 
fiscal disponible.

Sobre la base de la experiencia de la primera fase del Plan de Recuperación en el 
periodo 2021-2023, la Adenda al Plan de Recuperación, que recibió el pasado 2 de octubre 
la evaluación positiva de la Comisión europea y se aprobó en el ECOFIN de 17 de octubre, 
permitirá consolidar la reindustrialización estratégica del país mediante la movilización de 
más de 10.000 millones de euros de transferencias adicionales (7.700 millones del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y más de 2.600 millones de euros del programa 
REPowerEU) y hasta 84.000 millones de euros en préstamos. En total, el Plan de 
Recuperación permitirá movilizar hasta 163.000 millones de euros en el periodo 2021-2026, 
más del 12 % del PIB de España, que se unen a los 36.700 millones de euros de los Fondos 
Estructurales del marco financiero plurianual 2021-2027 para culminar un ambicioso 
programa de inversiones modernizadoras del país.

Desde el primer momento, España ha liderado el despliegue del Plan de Recuperación 
en Europa. Ha sido el primer país en recibir tres pagos por el cumplimiento completo de 
hitos, el primero en lanzar los proyectos estratégicos y en empezar a ver sobre el terreno el 
impacto positivo de los fondos Next Generation.

El número de hitos y objetivos del siguiente y cuarto desembolso son 61, entre los cuales 
figuran tanto reformas normativas como inversiones. Por ejemplo, en cuanto a las reformas, 
se destacan algunas como la entrada en vigor de la Ley de Vivienda, incluidas acciones de 
apoyo al aumento de la oferta de viviendas con un consumo de energía casi nulo; la del Real 
Decreto sobre el mecanismo de gobernanza para mejorar el sistema de regadío español; la 
de la Ley de refuerzo de la evaluación de las políticas públicas; la de la ley de fomento del 
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ecosistema de las empresas emergentes; la de la ley de creación y crecimiento de 
empresas; o la del real decreto ley que mejora la eficiencia de los procesos judiciales, así 
como el de eficiencia digital, o las medidas en relación con la función pública en la 
Administración General del Estado. En cuanto a las inversiones, debe destacarse el 30 % de 
presupuesto comprometido en el programa Kit digital, en el programa Agentes del Cambio, y 
en el programa de Apoyo a los hubs de innovación digital o el PERTE en el ámbito de los 
vehículos eléctricos.

En lo que a las reformas normativas se refiere, cabe tener en cuenta que, como 
consecuencia de la disolución anticipada del Congreso de los Diputados y del Senado por 
Real Decreto 400/2023, de 29 de mayo, de disolución del Congreso de los Diputados y del 
Senado y de convocatoria de elecciones, quedaron precipitadamente inconclusos los 
procedimientos legislativos correspondientes a algunas de estas reformas integradas como 
hitos del cuarto desembolso. Así ocurrió con el Proyecto de Ley 121/000097, de medidas de 
eficiencia procesal del servicio público de Justicia (BOCG de 22 de abril de 2022); el 
Proyecto de Ley 121/000116, de Medidas de Eficiencia Digital del Servicio Público de 
Justicia (BOCG de 12 de septiembre de 2022); el Proyecto de Ley 121/000149, de la 
Función Pública de la Administración del Estado (BOCG de 24 de marzo de 2023); o la 
Proposición de Ley de modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo (BOCG de 5 
de mayo de 2023).

Por este motivo, y al objeto de no dilatar el cumplimiento de hitos y objetivos necesarios 
para obtener el cuarto desembolso fijado para el último semestre de 2023, resulta 
imprescindible implementar dichas reformas legislativas en el marco del presente real 
decreto-ley.

II

El derecho a la tutela judicial efectiva que reconoce nuestra Constitución en su artículo 
24, dentro de los derechos fundamentales y de las libertades públicas, no puede 
comprenderse desconectado de la realidad en la que, igual que ocurre con el resto de los 
derechos, se desenvuelve.

La consolidación en nuestra sociedad de las nuevas tecnologías, la evolución cultural de 
una ciudadanía consciente de los retos que comporta la digitalización y, sobre todo, la 
utilidad de los nuevos instrumentos y herramientas tecnológicas al servicio de una mejor y 
más eficiente gestión de los recursos públicos, también en el marco de la Administración de 
Justicia, implica para los poderes públicos el imperativo de abordar correctamente este 
nuevo marco relacional y, con él, delimitar y potenciar el entorno digital con el propósito de 
favorecer una más eficiente potestad jurisdiccional.

El gran punto de inflexión en esta materia se produjo con la promulgación de la Ley 
18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación en la Administración de Justicia, que estableció un verdadero marco 
tecnológico para el servicio público de Justicia, más allá de la utilización de herramientas 
tecnológicas concretas como el ordenador o los sistemas de gestión procesal.

En ella se introducían conceptos como el Punto de Acceso General de la Administración 
de Justicia y la Sede Judicial Electrónica, u organismos tan consolidados hoy en día como el 
Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica (CTEAJE), tan importante en 
un ámbito en el que existe un entramado tan complejo de competencias públicas.

Además, este es el texto legal que, con pocas reformas, ha venido otorgando a los 
órganos judiciales las «reglas del juego», tecnológicamente hablando. Se pasó de una 
tramitación completamente en papel a la creación de un expediente judicial electrónico, que 
fuera más sencillo de consultar y de almacenar y que ya preveía la firma electrónica, así 
como la práctica de actos de comunicación por medios electrónicos.

Naturalmente, se han seguido dando pasos en estos años mediante algunas reformas 
legislativas necesarias sobre todo por la implantación de nuevas aplicaciones tecnológicas y 
de la reforma general de la Administración Pública operada con la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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En el procedimiento judicial, la Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, introdujo las subastas judiciales electrónicas 
y la obligatoriedad general de comunicación con la Administración de Justicia por medios 
electrónicos, salvo algunas excepciones como las personas físicas, modificaciones de 
transformación digital que fueron entrando en vigor en los años 2015, 2016 y 2017.

Fue también en el año 2015 cuando se publicó el Real Decreto 1065/2015, de 27 de 
noviembre, sobre comunicaciones electrónicas en la Administración de Justicia en el ámbito 
territorial del Ministerio de Justicia y por el que se regula el sistema LexNET, que empezó 
siendo un sistema de práctica de actos de comunicación con profesionales y hoy en día es 
utilizado en el ámbito competencial del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones 
con las Cortes y en la mayor parte de Comunidades Autónomas con competencias 
transferidas, junto con otros sistemas de información.

Tras la publicación de la Ley 18/2011, de 5 de julio, y con motivo de la crisis pandémica 
COVID-19 en el año 2020, se constata la necesidad ineludible de avanzar, de manera firme y 
decidida, hacia el camino inevitable y deseable de la adecuación tecnológica de la 
Administración de Justicia. La publicación de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de 
medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 
Administración de Justicia, introdujo importantes mejoras respecto del Real Decreto-ley 
16/2020, de 28 de abril, del mismo nombre, y fue aprobada por amplísima mayoría 
parlamentaria, en un ejercicio conjunto de diálogo con todos los sectores implicados y de 
búsqueda de amplios consensos parlamentarios, para lo que fue decisivo el trabajo 
desarrollado por las distintas administraciones en el seno de la Conferencia Sectorial de 
Justicia. Algunas de estas medidas, como la celebración de vistas y actos procesales 
mediante presencia telemática, son hoy día parte de la actividad cotidiana del servicio 
público de Justicia.

Tanto el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes como las 
Comunidades Autónomas con competencias en medios materiales y personales de la 
Administración de Justicia, se han visto en la necesidad de adaptarse a la nueva realidad 
tecnológica existente en el siglo XXI, y de valerse de los medios tecnológicos existentes para 
la mejora de la eficiencia del servicio público, como una demanda real y urgente de la 
ciudadanía. En la búsqueda de esa eficiencia es necesario que todo el territorio cuente con 
sistemas comunes, o de características análogas, interoperables, como garantía del derecho 
fundamental de acceso a la Justicia en igualdad de condiciones en todo el territorio del 
Estado. Por ello se pone el foco en el impulso de la cogobernanza.

De este modo, la digitalización conlleva un compromiso normativo con una sociedad 
avanzada, moderna, y en la que la eficacia, la eficiencia y la efectividad son términos 
trasladables a cualquier servicio público, incluido, desde luego, el prestado por la 
Administración de Justicia.

Desde la responsabilidad y la necesidad de asumir con éxito los retos de la 
transformación digital en el marco de la Justicia española, el presente texto busca 
presentarse como una herramienta normativa completa, útil, transversal y con la capacidad 
suficiente para dotar a la Administración de Justicia de un marco legal, coherente y lógico en 
el que la relación digital se descubra como una relación ordinaria y habitual, siendo la tutela 
judicial efectiva en cualquier caso la prioridad absoluta, pero hallando bajo esta cobertura de 
normas y reglas un nuevo cauce, más veloz y eficaz, que coadyuvará a una mejor 
satisfacción de los derechos de la ciudadanía.

El presente real decreto-ley persigue, en primer lugar, la adaptación de la realidad 
judicial española del siglo XXI al marco tecnológico contemporáneo, favoreciéndose una 
relación digital entre la ciudadanía y los órganos jurisdiccionales y aprovechando las 
ventajas del «hecho tecnológico» también para fortalecer nuestro Estado social y 
democrático de Derecho mediante la disposición de medidas orientadas a la transparencia, 
la eficiencia y la rendición de cuentas de los poderes públicos.

Todo lo anterior se lleva a cabo en la redacción normativa, como es obligado, con la 
observancia debida a la doctrina jurisprudencial del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
y del Tribunal Constitucional, asimilándose la perspectiva tecnológica desde una concepción 
instrumental en la que la relación electrónica entre los ciudadanos y ciudadanas y los 
órganos judiciales sólo se sitúa como un mecanismo de interacción más ágil, respetando 
como esencia insustituible de la potestad jurisdiccional las misiones de juzgar y hacer 
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ejecutar lo juzgado, a cuyo servicio y al de las garantías procesales ha de adaptarse 
necesariamente la tecnología para permitir su plena satisfacción.

En la misma línea emprendida de colaboración y cogobernanza en la Administración de 
Justicia, y con el fin de garantizar la tan buscada interoperabilidad de los sistemas ya 
existentes, se establece la obligación de las administraciones competentes en materia de 
Justicia de garantizar la prestación del servicio público de Justicia por medios digitales, 
equivalentes, de calidad y que aseguren en todo el territorio del Estado una serie de 
servicios, entre los que se encuentran, como mínimo, (i) la itineración de expedientes 
electrónicos y la transmisión de documentos electrónicos entre cualesquiera órganos 
judiciales o fiscales, (ii) la interoperabilidad de datos entre cualesquiera órganos judiciales o 
fiscales, (iii) el acceso a los servicios, procedimientos e informaciones de la Administración 
de Justicia que afecten a la ciudadanía, y (iv) la identificación y firma de los intervinientes en 
actuaciones y servicios no presenciales.

El texto normativo se erige como un instrumento para promover y facilitar la intervención 
telemática de los ciudadanos en las actuaciones judiciales, simplificándose la relación con la 
Administración de Justicia.

Consciente de la importancia de obtener una resolución judicial en plazo, la norma 
potencia la tramitación tecnológica del Expediente Judicial Electrónico, herramienta central 
para comprender la Justicia digital de los próximos años.

En cuanto a la identificación por medios electrónicos, se adecúa el contenido de la 
regulación en atención al Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de 
confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se deroga 
la Directiva 1999/93/CE, así como al contenido de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Junto con estos medios de acceso a la Justicia, se incorpora un sistema de acceso único 
y personalizado, la Carpeta Justicia, sistema por el que cada persona puede acceder a sus 
asuntos, consultar los expedientes en los que sea parte o interesada y pedir cita previa para 
ser atendida. En esta carpeta, cada persona podrá conocer sus actos de comunicación para 
que, si tiene obligación de hacerlo, o voluntariamente lo desea, pueda atender los mismos, 
todo ello mediante un sistema de identificación seguro. Dicho servicio podrá ofrecerse a 
través de un sistema común, a través de las respectivas Sedes Judiciales Electrónicas de 
cada uno de los territorios, o a través de ambos sistemas. De otro lado, se adoptan 
disposiciones cuidadosas para que la inmediación judicial sea preservada en todas las 
actuaciones mediante videoconferencia. Y a tal fin se regulan, mediante requisitos técnicos y 
de garantía, los llamados «puntos de acceso seguros» y los «lugares seguros» desde los 
que se podrán efectuar con plenos efectos procesales las intervenciones telemáticas, en los 
términos que disponen las modificaciones de las leyes procesales.

Además, se potencia el Expediente Judicial Electrónico mediante un cambio de 
paradigma, pasando de la orientación al documento a la orientación al dato. Esto supone un 
gran avance respecto de la Ley 18/2011, de 5 de julio, que hace una década se planteaba 
como objetivo la transición del papel a lo digital, siendo así que se trata ahora de lograr 
mejoras sustanciales ya en el entorno de lo digital.

Desde la comprensión de la importancia capital de los datos en una sociedad 
contemporánea digital, se realiza una apuesta clara y decisiva por su empleo racional para 
lograr evidencia y certidumbre al servicio de la planificación y elaboración de estrategias que 
coadyuven a una mejor y más eficaz política pública de Justicia. Ello permitirá tomar 
decisiones estratégicas en materias tan fundamentales para la ciudadanía como los 
procedimientos concursales, los juicios de desahucio o los procedimientos en materia de 
violencia sobre la mujer. De estos datos no se beneficiará únicamente la propia 
Administración, sino toda la ciudadanía mediante la incorporación en la Administración de 
Justicia del concepto de «dato abierto». Esta misma orientación al dato facilitará las 
denominadas actuaciones automatizadas, asistidas y proactivas.

Se establece, igualmente, la preferencia de la práctica de las comunicaciones judiciales 
por vía telemática, salvo aquellas personas que, conforme a las leyes, no estén obligadas a 
relacionarse con la Administración de Justicia por medios electrónicos. Las comunicaciones 
estarán igualmente orientadas al dato, previéndose mecanismos para la práctica de 
comunicaciones masivas que desahoguen el canal general de comunicación, evitando 
interrupciones y desconexiones.
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La transformación digital de la Justicia favorece y posibilita una Justicia más próxima y 
accesible, pero ello no es neutro desde el punto de vista social y económico, pudiendo 
identificarse, entre otros, un impacto de género, educativo, geográfico, económico, de edad, 
o por razón de discapacidad. Será necesario, pues, que, desde el mismo momento del 
diseño de los sistemas informáticos de Justicia, se aborde específicamente cuáles son, 
sobre quiénes se produce y por qué surge cada tipo de brecha, y, a través de este análisis, 
se dispongan los mecanismos necesarios para su eliminación o reducción.

La digitalización de la Justicia precisa de un modelo de coordinación y decisión basado 
en la cogobernanza y el diálogo horizontal. Un mecanismo de articulación de consensos y 
acuerdos en el que el Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial Electrónica es 
reforzado, y con él se pretende enfatizar la necesidad de asimilar la Justicia como un servicio 
de todos y todas y para todos y todas en el que los pactos, los consensos y la 
corresponsabilidad son características fundamentales y notas indisociables de la misma.

A la digitalización debe añadirse la necesidad de introducir los mecanismos eficientes 
que resultan imprescindibles para hacer frente al incremento de la litigiosidad y para 
recuperar el pulso de la actividad judicial, al compás de la recuperación económica y social 
tras la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19; así como 
las reformas correspondientes en las leyes procesales como medidas de agilización de los 
procedimientos en los distintos órdenes jurisdiccionales.

Dichas medidas de agilización procesal se introducen básicamente en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, aprobada por el Real Decreto de 14 de septiembre de 1882; en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa; en la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil; en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la Jurisdicción Social; y en la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción 
Voluntaria.

Con todo ello, tanto con la digitalización como con las medidas procesales, se contribuye 
al cumplimiento del Componente 11, Reforma 2 (C11.R2) del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y, por tanto, de los compromisos asumidos por España en 
dicho ámbito.

III

Por otro lado, la Administración del Estado debe favorecer un empleo público de calidad, 
estable, flexible, innovador y que promueva de manera efectiva la igualdad de trato y de 
oportunidades de mujeres y hombres, que sea capaz de dar respuesta a las complejas 
demandas de la sociedad actual y de adaptarse de forma acelerada a los retos de la 
revolución tecnológica, asegurando una sustitución ordenada del conocimiento.

La necesidad de abordar en nuestro país una reforma de la Administración y del empleo 
público constituye un compromiso contemplado en el componente 11 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, que tiene como objetivos la revitalización de los 
instrumentos de planificación, ordenación y gestión de los recursos humanos, la garantía de 
la efectividad de los principios de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo 
público, así como la transparencia y agilidad de los procesos selectivos, la regulación de la 
evaluación del rendimiento con arreglo a un marco basado en las competencias, en 
particular para las nuevas incorporaciones y el desarrollo de la figura del personal directivo 
público profesional, elemento clave en la concepción de una Administración Pública 
orientada a la planificación, evaluación y control de las políticas públicas.

Esta norma parte de la base de que nuestro país precisa en los próximos años de una 
función pública competente y eficaz para mantener la confianza de la ciudadanía en las 
Administraciones Públicas. Además, considerando al personal empleado público como la 
punta de lanza de cualquier avance en la Administración contemporánea, la función pública 
ha de ser proactiva e innovadora, implicada en cualquier proceso de cambio y en continuo 
aprendizaje. Al mismo tiempo, la función pública ha de ser inclusiva y plural, reflejo de la 
diversidad de la sociedad a la que sirve y representa.

Por otro lado, la ley se fundamenta en que para modernizar la Administración Pública no 
basta con dotar de inversiones, sino que es preciso reconvertir y redefinir los procesos y 
procedimientos internos para lograr una mejor gestión.
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A todos estos elementos, se añade la conveniencia de avanzar hacia un modelo de 
gestión basado en competencias para garantizar que las habilidades del personal empleado 
público requeridas para el desempeño de los puestos de trabajo se adapten a las demandas 
de la sociedad y de impulsar una regulación de la dirección pública profesional necesaria 
para fortalecer la capacidad de liderazgo en la función pública.

En primer lugar, se parte del reconocimiento de la política de recursos humanos como 
una herramienta estratégica que tiene que estar alineada con las políticas de la 
Administración, de forma que las necesidades de personal, tanto desde el punto de vista 
cuantitativo como cualitativo, vendrán determinadas por el propio despliegue de sus políticas 
públicas, convergiendo así todos sus objetivos. Para ello es indispensable profundizar en la 
generalización de la cultura de la planificación de recursos humanos. Esta es la medida 
crítica de todo el conjunto, puesto que su potenciación es lo que permitirá asegurar el éxito 
de todas las demás reformas que se plantean.

La transformación digital en la que se encuentra inmersa la Administración del Estado, 
tanto en lo que se refiere a su infraestructura como a sus procesos, afecta de manera 
decisiva para una adecuada planificación de recursos humanos que permita adoptar 
decisiones estratégicas y operativas.

En segundo lugar, esta norma adopta un enfoque basado en la gestión por competencias 
en línea con la Recomendación del Consejo sobre Liderazgo y Capacidad en la Función 
Pública de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). La 
gestión por competencias centra su atención en la forma en que se desarrolla el puesto de 
trabajo que se concreta en un «saber», «saber hacer», «querer ser», «querer hacer», 
además de en los valores y objetivos de la organización.

La selección de personas constituye otro de los elementos nucleares ya que se 
necesitan profesionales competentes y con una profunda vocación de servicio público para 
poder prestar a la sociedad unos servicios públicos de calidad. Para ello, apuesta por un 
modelo de selección al empleo público garantista, fundamentado en los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. Asimismo, el modelo ha de ser flexible y 
adaptable en función de las competencias, capacidades y conocimientos necesarios para el 
acceso a los diferentes cuerpos, escalas, o categorías, y mixto, es decir, basado tanto en los 
conocimientos como en la evaluación de competencias y habilidades. El modelo se completa 
con su dimensión social, para garantizar la diversidad social y territorial en el acceso al 
empleo público.

Los principios rectores que deben inspirar el modelo de selección tienen que pivotar 
básicamente en cuatro ejes: la definición de la dimensión objetiva de la selección, en cuanto 
a los perfiles y competencias profesionales; la agilidad y la eficiencia en los procesos 
selectivos, buscando además la adecuación entre las pruebas y las funciones a desarrollar; 
la remoción de obstáculos económicos y sociales en el acceso al empleo público; y la 
profesionalización de los tribunales de selección.

A la vista de la crucial importancia de las actuaciones que deben llevarse a cabo en cada 
uno de los ejes descritos y como cierre del modelo que se pretende dibujar con la reforma 
planteada, se recoge la transformación del Instituto Nacional de Administración Pública en 
una agencia estatal que lidere la política de selección y su ejecución de una forma más ágil y 
eficiente, impulsando una estructura racional y simplificada.

En tercer lugar, se pone el acento en la evaluación del desempeño, introduciendo una 
cultura de la responsabilidad en la gestión que debe servir para que el personal empleado 
público desarrolle su cometido con un claro compromiso de servicio público y ejerza de 
estímulo para que lo cumpla con eficacia y eficiencia.

Como complemento a esta cultura de responsabilidad y profesionalización de la gestión, 
la carrera horizontal constituye uno de los aspectos más novedosos de este real decreto-ley, 
diseñado como un modelo complementario a la estructura por niveles de los puestos de 
trabajo, basado en la progresión en un itinerario de tramos sin necesidad de que se 
produzca un cambio de puesto de trabajo.

Finalmente, otro elemento clave en la concepción de una Administración moderna 
orientada a la planificación, evaluación y control de las políticas públicas, consiste en la 
regulación de la figura del personal directivo público profesional, actor clave llamado a 
impulsar y pilotar las actuaciones dirigidas a plasmar en la práctica las reformas aquí 
planteadas. Las medidas incluidas en este real decreto-ley pretenden garantizar la 
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profesionalización y reforzar la idoneidad, capacidad y orientación a resultados de las 
personas que asumen los puestos directivos.

IV

Asimismo, en el marco del mismo Componente 11 del Plan de Recuperación, se incluyen 
una serie de objetivos, encaminados a acelerar y ampliar el despliegue de los servicios 
públicos locales, también a través de medios digitales como las aplicaciones; apoyar a las 
ciudades pequeñas en su prestación de servicios públicos; y actualizar y mejorar el padrón 
municipal de habitantes gestionado por las entidades locales, a través de la reforma de la ley 
y del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. Esta reforma irá acompañada 
de una evaluación de impacto, que incluirá aspectos de sostenibilidad presupuestaria.

La reforma planteada tiene, por tanto, como primer eje de actuación la mejora de la 
gestión del Padrón municipal de habitantes con el fin de permitir la actualización en tiempo 
real de los datos que obran en los padrones municipales, lo que permitirá un mejor acceso 
de los ciudadanos a los servicios públicos y sin duda alguna la modernización digital de las 
entidades locales municipales.

Asimismo, la reforma pretende incorporar como criterio de atribución competencial el 
principio de diferenciación, de acuerdo con la capacidad de gestión de las entidades 
correspondientes. Igualmente se hace preciso en virtud del citado principio de diferenciación, 
y de las previsiones del artículo 9.2 de nuestra Constitución, establecer un régimen especial 
para la gestión colaborativa de los servicios en municipios determinados de menor 
población, lo que facilitará la fijación de la población en estos y una mejor prestación de sus 
servicios públicos.

Especial importancia tiene la adaptación de la Administración Local en su conjunto a las 
nuevas posibilidades que permite el avance de las tecnologías de la información y la 
comunicación, y por tanto a la administración digital de los servicios locales, que han de 
verse beneficiados por el acceso a los mismos que estas nuevas posibilidades permiten a 
los vecinos al margen del lugar desde el que se prestan.

La reforma persigue también, recogiendo distintas iniciativas y avances ya muy 
extendidos en la realidad de nuestra Administración local, fomentar la participación 
ciudadana estableciendo medidas concretas para ello como la obligación de crear y 
mantener un portal de internet de participación ciudadana, así como de elaborar Planes que 
tengan por objeto la implementación de mecanismos digitales que faciliten la accesibilidad 
de los vecinos y empresas a los servicios públicos.

V

Por último, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia recoge también, en su 
componente 24, medidas para la «Revalorización de la industria cultural», dentro de la 
palanca número IX, «Impulso a la industria de la cultural y el deporte». Estas medidas del 
componente 24 engloban una serie de reformas e inversiones orientadas a fortalecer la 
cadena de valor de las industrias culturales españolas, mediante el refuerzo de sus 
capacidades y resiliencia.

Entre las reformas de dicho componente destaca la reforma 1, relativa al «desarrollo del 
Estatuto del Artista, fomento de la inversión, el mecenazgo cultural y participación». Esta 
reforma pretende la adecuación del marco jurídico, fiscal y laboral del sector cultural, para 
mejorar la protección social de los agentes del sector y aumentar la participación de la 
inversión privada.

El cumplimiento de esta reforma constituye un hito CID (352), titulado «Entrada en vigor 
del Estatuto del Artista, fomento del mecenazgo y régimen de incentivos fiscales», que 
establece como objetivos la mejora de la regulación del mecenazgo y del régimen de 
incentivos fiscales, desarrollando junto con otras medidas un marco jurídico, fiscal y laboral 
adecuado para el sector de la cultura con el fin de mejorar la protección social de los 
distintos agentes del sector y aumentar la participación de las inversiones privadas.

Teniendo en cuenta la necesidad de completar la regulación de todos los aspectos del 
Estatuto del Artista previstos en dicha reforma, se aborda también en este real decreto-ley la 
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actualización del régimen de incentivos fiscales al mecenazgo. En efecto, se hace necesario 
complementar el gasto público destinado a estas actividades con el incentivo fiscal al 
mecenazgo hacia estas actividades, dado que las entidades sin ánimo de lucro que trabajan 
en actividades de interés general cubren parcelas de nuestro estado del bienestar que las 
administraciones públicas no alcanzan a cubrir o que solo pueden llegar a cubrir a costes 
muy superiores. Resulta esencial reforzar el mecenazgo desde el apoyo fiscal, afectando a 
actividades muy diferentes: culturales, educativas, asistenciales, deportivas, 
medioambientales, de investigación, etcétera, que tienen como denominador común el 
hecho de ser de interés general y de ser impulsadas desde la iniciativa privada.

VI

Este real decreto-ley se estructura en una parte expositiva y una parte dispositiva que 
consta de cuatro libros, conformados por 129 artículos, dieciséis disposiciones adicionales, 
once disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, nueve disposiciones finales y un 
anexo de definiciones.

En el libro primero, el título preliminar define su objeto y acoge los principios de acceso, 
autenticidad, confidencialidad, integridad, disponibilidad, trazabilidad, conservación e 
interoperabilidad que deben regir los sistemas de información de la Administración de 
Justicia.

Determina además su ámbito de aplicación a la Administración de Justicia, a los 
ciudadanos y ciudadanas en sus relaciones con ella y a los y las profesionales que actúen 
en su ámbito, así como a las relaciones entre aquélla y el resto de las administraciones y 
organismos y entes públicos.

También, como novedad, define los servicios digitales que las administraciones públicas 
con competencias en medios materiales y personales de la Administración de Justicia han 
de prestar de manera equivalente y de calidad en todo el territorio del Estado, servicios que 
se manifiestan indispensables para el funcionamiento correcto de la Justicia, adecuado al 
marco jurídico material y procesal del Estado.

El título I del libro primero, bajo la rúbrica «Derechos y deberes digitales en el ámbito de 
la Administración de Justicia», recoge y actualiza los derechos y deberes reconocidos en la 
Ley 18/2011, de 5 de julio.

Como novedad destacable, se reconoce a la ciudadanía el derecho a un servicio 
personalizado de acceso a procedimientos, informaciones y servicios accesibles de la 
Administración de Justicia y se establecen una serie de servicios cuya prestación deben 
garantizar las administraciones públicas con competencias en medios materiales y 
personales de la Administración de Justicia por medios digitales, en todo el territorio del 
Estado. Entre otros, la itineración de expedientes electrónicos y la transmisión de 
documentos electrónicos entre cualesquiera órganos judiciales o fiscales; la interoperabilidad 
de datos entre cualesquiera tribunales, oficinas judiciales y fiscales, a los fines previstos en 
las leyes; servicio personalizado que facilitará el acceso a los servicios, procedimientos e 
informaciones accesibles de la Administración de Justicia que afecten a un ciudadano o 
ciudadana cuando sea parte o se le haya reconocido interés directo y legítimo; determinados 
portales de datos en los términos previstos en la ley, y la identificación y firma de los 
intervinientes en actuaciones no presenciales.

Asimismo, como otra novedad importante, se establece el derecho de las personas 
profesionales de la Abogacía, de la Procura y los Graduados Sociales a que los sistemas de 
información de la Administración de Justicia posibiliten y favorezcan la desconexión digital y 
la conciliación de la vida laboral, personal y familiar, con respeto a lo dispuesto en la 
legislación procesal.

La regulación del título I del libro primero ha tenido como guía el conjunto de principios y 
derechos recogidos en la recientemente adoptada Carta de Derechos Digitales, que tiene 
como objetivo principal la protección de los derechos de la ciudadanía en la nueva era de 
Internet y la Inteligencia Artificial, así como la salvaguarda de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes previstos en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección a la 
infancia y adolescencia frente a la violencia.

Asimismo, la Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia, aprobada por el 
Pleno del Congreso el 2 de abril de 2002. El apartado 21 establecía la necesidad de que la 
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justicia sea tecnológicamente avanzada, reconociendo el derecho «a comunicarse con la 
Administración de Justicia a través del correo electrónico, videoconferencia y otros medios 
telemáticos con arreglo a lo dispuesto en las leyes procesales». En el ámbito internacional, 
la Unión Europea ha desarrollado el Plan de Acción E-Justicia. Este Plan de Acción busca la 
mejora de la eficacia de los sistemas judiciales mediante la aplicación de las tecnologías de 
información y comunicación en la gestión administrativa de los procesos judiciales.

El título II del libro primero regula el acceso digital a la Administración de Justicia. La 
accesibilidad al sistema de Justicia es uno de los aspectos clave que la norma pretende 
mejorar. En este marco se engloban tres grandes previsiones.

Se mejora el concepto de sede judicial electrónica que existe en la Ley 18/2011, de 5 de 
julio, regulándose las características de las sedes judiciales electrónicas y sus clases, así 
como su contenido, servicios que han de prestar y reglas especiales de responsabilidad.

Se regula el Punto de Acceso General de la Administración de Justicia (PAGAJ), 
orientándolo también hacia una perspectiva de servicios a la ciudadanía. Se crea un servicio 
nuevo y personalizado para la ciudadanía dentro del PAGAJ, la carpeta en el ámbito de la 
Administración de Justicia (o Carpeta Justicia, interoperable con la Carpeta Ciudadana del 
Sector Público Estatal, que facilitará el acceso a los servicios y procedimientos o a la sede 
judicial electrónica de la Administración competente en materia de justicia donde se presten, 
para las personas que sean partes o interesadas). Requerirá identificación previa y los 
requisitos de esta se establecerán reglamentariamente, previo informe del Comité Técnico 
Estatal de la Administración Judicial Electrónica.

Se actualizan los sistemas de identificación y autenticación conforme a lo previsto en el 
Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 
2014, incluyendo el establecimiento de un sistema seguro de identificación en 
videoconferencias, la regulación de sistemas de Código Seguro de Verificación, sistemas de 
firma del personal al servicio de la Administración de Justicia, normas sobre interoperabilidad 
e identificación y representación de la ciudadanía, así como intercambio electrónico de datos 
en entornos cerrados de comunicación.

Además, con el fin de mejorar la operatividad y hacer más accesible la identificación 
digital a personas que por diversas razones no tienen acceso a un certificado electrónico o 
tienen dificultad en su utilización, se articula en el ámbito de la Administración de Justicia un 
sistema de identificación y firma no criptográfica en actuaciones y procedimientos judiciales.

El título III del libro primero se refiere a la tramitación electrónica de los procedimientos 
judiciales, orientada al dato, siendo esta una de las grandes novedades de esta ley. Para 
conseguir la tramitación electrónica íntegra de los procedimientos, los sistemas de 
información y comunicación permitirán conservar traza de cualquier acceso, creación, 
modificación o borrado de información del ámbito jurisdiccional para todo el personal 
interviniente.

De la regulación contenida sobre esta materia cabe destacar los siguientes aspectos:

a) Iniciación y tramitación del procedimiento. Tanto la iniciación como la tramitación 
deberán ser electrónicas para aquellas personas que estén obligadas a comunicarse con la 
Administración de Justicia por medios electrónicos.

b) Principio general de orientación al dato.
Ya se ha dicho más arriba que los datos son clave en las políticas públicas modernas. La 

gestión sobre los mismos posibilitará o facilitará la interoperabilidad de los sistemas, la 
tramitación electrónica, la búsqueda y análisis de los datos, la anonimización y 
seudonimización, la elaboración de cuadros de mando, la gestión de documentos y su 
transformación, la publicación de información en portales de datos abiertos, la producción de 
actuaciones automatizadas, asistidas y proactivas, la utilización de sistemas de inteligencia 
artificial para la elaboración de políticas públicas, y la transmisión de los datos conforme a lo 
que se determine.

c) Intercambios masivos. Debido a las especiales características de aquellos o aquellas 
intervinientes que por diversas razones tienen un gran volumen de asuntos en los órganos 
judiciales.

d) Expediente judicial electrónico. Superado el concepto de la sola eliminación del papel 
físico, se intenta dar un paso más, como es la visión del expediente judicial electrónico como 
un «conjunto de conjunto de datos» estructurados que proporcionan información, incluyendo 
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así documentos, trámites, actuaciones electrónicas o grabaciones audiovisuales 
correspondientes a un procedimiento judicial. Se identificarán por un número único para 
cada procedimiento, y tendrán un índice electrónico.

e) Documento judicial electrónico y su presentación. Basado en la regulación anterior, se 
presenta un nuevo concepto más amplio de documento judicial electrónico. Además, deberá 
contener metadatos que aseguren la interoperabilidad, así como llevar asociado un sello o 
firma electrónica, en el que quede constancia del órgano emisor, fecha y hora.

Del mismo modo, se prevé la forma de presentación de documentos en actuaciones 
orales telemáticas, en cuyo caso siempre deberá presentarse por esa misma vía incluso si 
se interviene en la actuación de manera no presencial.

f) Actos de comunicación por vía electrónica y Punto Común de Actos de Comunicación.
g) Actuaciones automatizadas, proactivas y asistidas. Se regulan las actuaciones 

automatizadas y, como subtipo de ellas, las proactivas.

Las actuaciones automatizadas se regulan haciendo previsiones específicas para su uso 
para tareas repetitivas y automatizables, pero también estableciendo límites. Estas 
actuaciones se ven especialmente facilitadas a través de la orientación al dato, que permite 
que algunas cuestiones que antes no se podían hacer de manera automática porque 
requerían que se leyera un documento, se procesara y se hicieran tareas con base en la 
información, se puedan ahora realizar de manera automática (por ejemplo, cálculo de plazos 
con base a fechas que aparecen como datos, comprobaciones automáticas de situación 
concursal de una empresa, en base a NIF y tipo de proceso judicial, etc.).

Igualmente se regulan, como subtipo de actuaciones automatizadas, las actuaciones 
proactivas, que aprovechan la información incorporada con un fin determinado, para generar 
efectos o avisos a otros fines distintos. Por ejemplo, notificaciones o avisos automáticos, sin 
necesidad de intervención manual.

Finalmente, como tipo diferenciado de las anteriores, pero con algunos requisitos en 
común, se definen las actuaciones asistidas, que generan un borrador total o parcial de 
texto, que puede servir de apoyo a la tarea del juez o jueza, magistrado o magistrada, fiscal 
y letrado o letrada de la Administración de Justicia, manteniendo éstos siempre pleno control 
sobre el texto y sin que el borrador se constituya en resolución sin la intervención del 
operador. Para estas tareas, es fundamental la orientación al dato (para posibilitar la 
generación de borradores de calidad), así como la aplicación de nuevas tecnologías, como la 
Inteligencia Artificial.

El título IV del libro primero regula los actos y servicios no presenciales, siendo este uno 
de los aspectos más identificables del real decreto-ley, ya que se ha generalizado la 
oportunidad de comprobar su realización de manera previa, al verse impulsados los actos y 
servicios así prestados por la situación provocada por la pandemia COVID-19, previéndose 
asimismo en la norma la realización también de manera no presencial de actos gubernativos 
y servicios no estrictamente jurisdiccionales.

En su articulado se definen, mediante requisitos técnicos y de garantía, los conceptos de 
puntos de acceso seguros y de lugares seguros, desde los que se podrá intervenir por 
medios telemáticos. Además, se consideran como tales algunos lugares específicos, como 
las oficinas judiciales.

El título V del libro primero disciplina los Registros de la Administración de Justicia y los 
archivos electrónicos.

En lo que se refiere al registro electrónico de datos para el contacto electrónico con la 
Administración de Justicia, se prevé, como servicio electrónico de la Administración de 
Justicia, un registro en el que los ciudadanos (voluntariamente) y los profesionales 
(obligatoriamente) proporcionen datos de carácter personal para el contacto electrónico.

En cuanto a los archivos en la Administración de Justicia, se prevé la creación por parte 
de las administraciones públicas competentes de un sistema de archivos para conservar y 
acceder a expedientes y documentos electrónicos, que será interoperable con los sistemas 
de gestión procesal, y el resto de los sistemas de archivo de conformidad con la normativa 
técnica aprobada en el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica.

El título VI del libro primero, que lleva por rúbrica «Datos abiertos», regula el Portal de 
Datos de la Administración de Justicia, que debe facilitar a la ciudadanía y a los 
profesionales información procesada y precisa sobre la actividad, carga de trabajo y otros 
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datos relevantes de todos los órganos, servicios y oficinas judiciales y fiscales de España, 
proveída por los sistemas de Justicia en los términos que defina el Comité Técnico Estatal 
de la Administración Judicial Electrónica. A tales efectos, la Comisión Nacional de 
Estadística Judicial determinará la información de estadística judicial que haya de publicarse 
en el Portal. Dentro de este Portal se incluirá un apartado donde la información tendrá la 
consideración de «dato abierto».

Se regula también lo necesario sobre las condiciones y licencias de reutilización de 
datos, datos automáticamente procesables e interoperabilidad de los datos abiertos.

El título VII del libro primero, manteniendo en este aspecto la estructura de la Ley 
18/2011, de 5 de julio, regula la cooperación entre las administraciones con competencias en 
materia de Justicia, el Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad y las demás 
normas sobre seguridad.

Se potencia el Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial Electrónica, como 
órgano de cogobernanza de la Administración digital de la Justicia y de impulso y 
coordinación del desarrollo de la transformación digital de la Administración de Justicia, 
alineado en el ejercicio de sus funciones con la Conferencia Sectorial de Justicia.

Se prevé la constitución en su seno de un Consejo Consultivo para la Transformación 
Digital de la Administración de Justicia, cuya creación tiene como fin favorecer que la 
iniciativa, diseño, desarrollo y producción de sistemas se lleven a cabo en coordinación con 
el sector privado y los colectivos principalmente afectados.

Se regula el Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad y se ahonda en la 
obligación de interoperabilidad con previsiones respecto a los Colegios profesionales y los 
Registros con los que se relaciona la Administración de Justicia en general, y en especial 
respecto a los registros electrónicos a disposición de los Registros de la Propiedad, 
Registros de Bienes Muebles y Registros Mercantiles, protocolos electrónicos de las 
Notarías y comunicaciones entre las oficinas judiciales y fiscales y el Ministerio de la 
Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes en lo relativo a actos de cooperación 
jurídica internacional y comunicaciones electrónicas transfronterizas.

Por último, se dictan normas para la elaboración y actualización de la política de 
seguridad de la información en la Administración de Justicia y se prevé la existencia de un 
Subcomité de Seguridad como órgano especializado y permanente del Comité Técnico 
Estatal de la Administración Judicial Electrónica, y de un Centro de Operaciones de 
Ciberseguridad de la Administración de Justicia.

En cuanto al título VIII del libro primero, recoge las medidas de eficiencia procesal del 
servicio público de justicia, mediante la modificación de diferentes leyes procesales, para 
armonizar la regulación procesal civil, penal, contencioso-administrativa y social con el 
contexto de tramitación electrónica. Presentan disposiciones de enorme importancia, como 
la introducción de un artículo 258 bis en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Este artículo 
dispone una regla de preferencia para la realización de actos procesales mediante presencia 
telemática, de la que se exceptúan expresamente las actuaciones de naturaleza personal, 
como los interrogatorios de partes o testigos, además de las excepciones propias del 
Derecho Penal, preservándose además la facultad de la autoridad judicial para determinar la 
posible realización de cualquier acto procesal mediante presencia física.

En el ámbito del proceso contencioso-administrativo, también se aborda la modificación 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
con el objeto no solo de dotar a los juzgados y tribunales de herramientas que permitan 
agilizar tanto la tramitación como la resolución de los pleitos de que conocen, sino también 
de profundizar en el uso de medios electrónicos. A tal fin se introduce la obligación de que la 
remisión por la Administración a los órganos jurisdiccionales del expediente administrativo en 
los distintos procedimientos que regula la ley haya de realizarse en soporte electrónico y 
además se incorpora el deber de relacionarse con la Administración de Justicia a través de 
medios telemáticos o electrónicos de los funcionarios públicos que, en defensa de sus 
derechos estatutarios, comparecen ante los juzgados y tribunales del orden contencioso-
administrativo por sí mismos.

En cuanto a la reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, destaca 
la introducción de una serie de modificaciones legislativas en las que se ha tenido 
especialmente en cuenta la situación y necesidades de las personas mayores, para eliminar 
las barreras que les impiden participar en los procesos judiciales en igualdad de condiciones, 
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contribuyendo a la creación de un servicio público de Justicia inclusivo y amigable. Otras 
medidas, como la ampliación de materias que con independencia de su cuantía se 
tramitarán por las normas del juicio verbal, o la incorporación del procedimiento testigo, o las 
reformas introducidas en los procesos de familia y en la ejecución, persiguen dotar de mayor 
celeridad a los pleitos, sin merma alguna de las garantías procesales ni derechos de las 
partes.

Finalmente, en el ámbito cultural, y también en relación con el componente 24, reforma 
1, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, relativa al «desarrollo del 
Estatuto del Artista, fomento de la inversión, el mecenazgo cultural y participación», se 
aborda la regulación de la legitimación activa de las asociaciones de profesionales del arte y 
de la cultura en aquellos procesos que tengan por objeto la defensa en juicio de los intereses 
de sus asociadas y asociados cuando se detecten prácticas fraudulentas, abusos de ley o 
discriminación que afecten a un colectivo de profesionales. Se trata de restaurar el equilibrio 
contractual en un sector caracterizado, en muchas ocasiones, por la falta de capacidad 
negociadora de los artistas que, sin autonomía de negociación y decisión, acaban aceptando 
cláusulas desventajosas que, en no pocos casos, resultan nulas o abusivas.

Por lo que respecta al orden jurisdiccional social, se acomete una reforma de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, que es continuadora de la 
realizada en la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la 
implantación de la nueva Oficina judicial, en la que se redefinieron las competencias de los 
letrados o letradas de la Administración de Justicia en la dirección del proceso. Tras diez 
años desde la entrada en vigor de aquella ley, la presente actualiza su contenido, tomando 
en consideración el trabajo realizado en los juzgados en el momento presente, se optimizan 
recursos y se profundiza en los avances conseguidos utilizando para ello herramientas como 
el procedimiento testigo o la extensión de efectos.

Asimismo se introduce una modificación normativa en las distintas leyes procesales para 
permitir a la Abogacía General del Estado tener conocimiento y colaborar con los órganos 
judiciales en los procedimientos de revisión de sentencias que se sigan ante el Tribunal 
Supremo como consecuencia de los pronunciamientos del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos que hayan declarado que una resolución judicial ha sido dictada en violación de 
alguno de los derechos reconocidos en el Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos y Libertades Fundamentales; y ello con la finalidad de que, por una parte, la 
Abogacía General del Estado, pueda, en el ejercicio de sus funciones de Agente del Reino 
de España ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, informar al Comité de Ministros 
del Consejo de Europa de las medidas adoptadas en ejecución de las sentencias del citado 
Tribunal, y, por otra parte, facilitar a los órganos jurisdiccionales su tarea de dar debida 
consideración a lo que pueda demandar la ejecución de dichas sentencias de condena.

VII

El libro segundo se refiere a las medidas legislativas de reforma de la función pública.
El libro comienza describiendo el objeto de esta regulación, que es ordenar y definir un 

modelo que siente la base de una reforma de la función pública para la Administración del 
siglo XXI. Este pivotará, a lo largo de sus cuatro títulos, sobre cuatro elementos 
fundamentales, que son la planificación estratégica, el acceso al empleo público y selección 
del personal, la evaluación del desempeño y la carrera profesional, así como la figura del 
directivo público profesional.

El título I del libro segundo se refiere a la planificación estratégica de los recursos 
humanos, que se vincula estrechamente con la planificación plurianual de la Administración 
del Estado, tanto presupuestaria como funcional.

Se estructura un modelo de planificación y se recogen medidas concretas en cuanto a 
dos herramientas fundamentales para completar este aspecto del modelo de reforma, como 
son la oferta de empleo público y las relaciones de puestos de trabajo.

Se introduce igualmente como novedad que la Secretaría de Estado de Función Pública 
podrá convocar concursos unitarios con carácter abierto y permanente, en los que se podrán 
incluir puestos vacantes adscritos a departamentos ministeriales y organismos públicos con 
la finalidad de fomentar una mayor ocupación de las plazas y favorecer una movilidad 
dirigida y coordinada.
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El título II del libro segundo regula el acceso y la selección. Como novedades en este 
ámbito, este real decreto-ley potencia la agilidad y eficiencia en los procesos selectivos, 
profundizando en el resto de los principios recogidos en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, adaptándolos al contexto actual y desafíos de futuro.

Se prevé que los procesos selectivos garanticen la conexión de los distintos tipos de 
pruebas objetivas a superar con las competencias requeridas para el desempeño de las 
funciones.

Además, los procesos de selección se desarrollarán de manera que la realización de 
pruebas se lleve a cabo de forma territorializada, fortaleciendo la profesionalización de los 
órganos de selección mediante la participación de sus miembros potenciales en actividades 
formativas dirigidas a la obtención o actualización de conocimientos y competencias en 
técnicas de selección.

El título III del libro segundo recoge el desarrollo de la regulación de la evaluación del 
desempeño que está ligada a la planificación estratégica, y carrera profesional, introduciendo 
la carrera horizontal.

La evaluación del desempeño consiste en un procedimiento en el que se lleva a cabo la 
valoración de la conducta profesional y la medición del cumplimiento de objetivos colectivos 
e individuales con la finalidad de mejorar la productividad de las diferentes unidades y la 
calidad de los servicios públicos.

Esta evaluación se incardinará en la planificación estratégica y tendrá en cuenta los 
resultados de cada unidad o centro directivo para analizar el cumplimiento de objetivos de 
carácter colectivo e individual.

Se prevé la participación del personal empleado público a través de la negociación 
colectiva de las normas en materia de evaluación del desempeño y a través de las 
respectivas comisiones de seguimiento.

Esta regulación no reconoce un modelo unívoco de evaluación del desempeño que sirva 
para todos los departamentos ministeriales y organismos públicos, pero sí determina unos 
principios y criterios orientadores que deben presidir todo modelo de evaluación, tanto los 
que ya se encuentran en funcionamiento en la actualidad, como aquellos que se quieran 
desarrollar en el futuro.

Entre los principios orientadores de la evaluación del desempeño destacan la mejora 
continua y la revisión y seguimiento periódico de los objetivos de este modelo a través de la 
Comisión de Coordinación de la Evaluación del Desempeño.

La evaluación del desempeño se configura como un instrumento clave para el incentivo y 
extensión de las mejores prácticas, tanto a nivel organizativo como individual, por tanto es 
obligatoria para todo el personal y tiene efectos directos en la progresión en la carrera 
profesional, en la acreditación de méritos para la provisión de puestos de trabajo, en la 
continuidad en el puesto de trabajo, en la percepción de retribuciones complementarias de 
carácter variable, en los términos previstos en este real decreto-ley o en el convenio 
colectivo de aplicación y en la valoración de las necesidades formativas, incentivando 
además la participación en acciones formativas voluntarias. Para el personal funcionario de 
la Administración del Estado, esta retribución complementaria, de carácter variable, se 
configura a través del complemento de desempeño que sustituirá al actual complemento de 
productividad una vez implementados los modelos de evaluación del desempeño. Para el 
personal laboral, este complemento se regulará conforme a lo que se establezca en los 
convenios colectivos y normativa específica de aplicación.

Todo ello sin perjuicio de las actuaciones que se puedan llevar a cabo en cada ámbito 
para asegurar el buen clima laboral mediante encuestas y otras herramientas que ofrezcan 
información relevante.

En cuanto a la carrera profesional, este real decreto-ley introduce la carrera horizontal, 
que consiste en el reconocimiento del desarrollo profesional mediante su progresión a través 
del ascenso en un sistema de tramos, definidos como las etapas sucesivas de 
reconocimiento del desarrollo profesional que son resultado de una evaluación objetiva y 
reglada, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo.

Los ascensos de tramo deberán tener en cuenta la trayectoria profesional y el resultado 
de la evaluación del desempeño, así como el cumplimiento de un itinerario de formación 
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especializada y en su caso la participación en actividades de gestión del conocimiento, 
docencia o investigación.

La progresión en la carrera horizontal tiene su reflejo retributivo para el personal 
funcionario de carrera en un nuevo complemento de carrera que retribuye la progresión 
alcanzada en la misma. Para el personal laboral, será de aplicación de acuerdo con su 
normativa específica.

El título IV del libro segundo, finalmente, contempla la figura del personal directivo 
público profesional que se define como aquel que desempeña funciones directivas para el 
desarrollo de políticas y programas públicos, con margen de autonomía de acuerdo con los 
criterios e instrucciones directas de sus superiores, responsabilidad en su gestión y control 
del cumplimiento de los objetivos propuestos en desarrollo de los planes de actuación de la 
organización en la que desempeñen sus funciones.

El personal directivo público profesional se corresponde con las personas titulares de las 
subdirecciones generales y puestos asimilados, teniendo la consideración de puestos 
predirectivos los puestos correspondientes a subdirecciones generales adjuntas y aquellos 
que se asimilen expresamente a los anteriores.

En el sector público institucional, los puestos de personal directivo serán los previstos 
con tal carácter en sus estatutos y se regirán por el régimen jurídico que corresponda, 
pudiendo ser este administrativo o laboral.

Se establece como novedad la creación de un repertorio de puestos con el perfil de 
puestos referenciado a competencias y cualificaciones profesionales, así como la 
experiencia profesional y la debida formación requerida. Por otra parte, se prevé la creación 
de un directorio para facilitar la gestión del talento interno. La inscripción en este directorio 
tendrá carácter voluntario.

VIII

Por lo que se refiere al libro tercero, cabe resaltar que el hito número 147 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, titulado «Entrada en vigor de la reforma de la 
Ley 7/1985 y de las modificaciones del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales», 
establece como objetivos «i) acelerar y ampliar el despliegue de los servicios públicos 
locales, también a través de medios digitales como las aplicaciones, y ii) apoyar a las 
ciudades pequeñas en su prestación de servicios públicos. Las modificaciones del Real 
Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las Entidades Locales actualizarán y mejorarán el censo 
municipal de habitantes gestionado por los municipios».

De este modo, mediante la modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, incluida en este real decreto-ley, se da cumplimiento a los 
compromisos reflejados en ese hito y asumidos frente a la Unión Europea, en lo relativo a 
dicha disposición legal.

Así, con el fin de acelerar y ampliar el despliegue de los servicios públicos locales, 
también a través de medios digitales como las aplicaciones, e igualmente con el fin de 
cumplir con la actualización y mejora del Padrón municipal de habitantes gestionado por las 
entidades locales, a través de la reforma de la ley, se lleva a cabo la modificación del artículo 
16 relativo al Padrón, en el que de una parte se actualizan los datos obligatorios que deben 
constar en la inscripción conforme a la nueva normativa en materia de extranjería, al tiempo 
que se concreta la obligación de que los datos relativos al domicilio habitual incluyan la 
correspondiente referencia catastral, siempre que ello sea posible.

Asimismo, en este artículo se recoge en una norma con rango legal la aportación de 
datos voluntarios, cohesionando de este modo la ley con lo dispuesto en el Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
1690/1986, de 11 de julio, así como con las distintas instrucciones técnicas procedentes del 
Instituto Nacional de Estadística.

La modificación de este artículo se complementa con la modificación del artículo 17 y de 
la disposición adicional séptima que se lleva a cabo también en este real decreto-ley, y con 
la futura modificación del citado Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales, con el fin de permitir la actualización en tiempo real de los datos que 
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obran en los padrones, lo que permitirá a su vez un mejor acceso de los ciudadanos a los 
servicios públicos, y, sin duda alguna, la modernización digital del conjunto de las entidades 
locales.

Asimismo, se introduce un nuevo artículo 70 quater en el que se prevé que las entidades 
locales adopten las medidas necesarias para facilitar la accesibilidad de los servicios 
públicos a los vecinos, promoviendo la utilización de las tecnologías de la información. Para 
ello, elaborarán planes que tengan por objeto la implementación de mecanismos digitales 
que faciliten la accesibilidad de los vecinos y de las empresas a los servicios públicos. 
Además, deberán crear y mantener un portal de internet destinado a promover la 
digitalización progresiva de los servicios públicos.

Por lo que se refiere al cumplimiento del objetivo de apoyar a las ciudades pequeñas en 
su prestación de servicios públicos, la modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
establece, de una parte, la inclusión del principio de diferenciación en la atribución de 
competencias a los municipios, en términos de ponderación específica de la capacidad de 
gestión de la entidad local a los efectos de promover las adaptaciones o medidas que 
procedan en tal sentido.

En segundo lugar, se dota nuevamente de contenido al artículo 28 con el fin de incluir la 
figura de la gestión colaborativa en el caso de los municipios de menos de 20.000 
habitantes. Dicha figura, está dirigida a garantizar el cumplimiento de las competencias 
municipales y, esencialmente, una prestación de calidad de los servicios públicos mínimos 
obligatorios de manera financieramente sostenible. Para ello, se establece un elenco 
enunciativo de medidas que van desde la adopción de medidas de racionalización 
organizativa y de funcionamiento a medidas orientadas a garantizar la prestación de los 
servicios mínimos obligatorios a través de cualquier fórmula asociativa prevista en el 
ordenamiento jurídico, así como medidas dirigidas al sostenimiento del personal en común 
con otros municipios, o medidas de fomento orientadas al desarrollo económico y social del 
municipio.

IX

El libro cuarto procede a la modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
con el objetivo principal de mejorar los incentivos fiscales al mecenazgo, tanto si es 
efectuado por personas físicas, como por personas jurídicas o por no residentes.

El hito número 352 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia establece 
como objetivos, como se ha indicado, la mejora de la regulación del mecenazgo y del 
régimen de incentivos fiscales, desarrollando junto con otras medidas un marco jurídico, 
fiscal y laboral adecuado para el sector de la cultura con el fin de mejorar la protección social 
de los distintos agentes del sector y aumentar la participación de las inversiones privadas.

Con ese objetivo, se incrementan los incentivos fiscales al mecenazgo. En el caso de 
personas físicas, se eleva, del actual 35 % al 40 % el porcentaje de deducción aplicable con 
carácter general. Además, se amplía la cuantía del micromecenazgo de 150 a 250 euros, por 
lo que se incentiva claramente la generación de este tipo de donativos fundamentales para 
las entidades beneficiarias de mecenazgo, aplicando el porcentaje del 80 % a una mayor 
cuantía de donativos, consecuencia de ampliar la cuantía del micromecenazgo.

Por otra parte, se reduce de 4 a 3 años el número de ejercicios en los que tiene que 
hacer donativos a una misma entidad por importe igual o superior a los del ejercicio anterior, 
para acceder al incremento de 5 puntos en el porcentaje de deducción, porcentaje que 
queda incrementado al 45 %.

En el caso de personas jurídicas, se incrementa el porcentaje de deducción, que pasa 
del 35 al 40 %, para potenciar el incentivo.

Además, se reduce de cuatro a tres años el número de ejercicios durante los cuales el 
donante o aportante debe realizar donativos a una misma entidad por importe igual o 
superior a los del ejercicio inmediato anterior, con el fin de acceder al incremento de 10 
puntos en el porcentaje de deducción, porcentaje que queda incrementado al 50 %.

En efecto, se modifica el porcentaje de deducción aplicable en la cuota del Impuesto 
sobre Sociedades, tratándose de un donante o aportante persona jurídica, en el caso de 
fidelización de donativos, pasando de una deducción del 40 al 50 %, con la finalidad de 
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estimular, en mayor medida, dicha fidelización. Se persigue con ello mejorar el incentivo 
fiscal, incentivando la realización de donaciones continuadas, en tiempo y en cuantía, en 
favor de una misma entidad beneficiaria del mecenazgo, con el fin de dotar de mayor 
estabilidad a la financiación de este tipo de entidades y garantizar así la participación del 
sector privado en las actividades de interés general.

Finalmente, se incrementa en cinco puntos porcentuales, pasando del 10 al 15 %, el 
límite que opera sobre la base imponible del período, a efectos de determinar la base de la 
deducción. Este aumento de dicho límite resulta igualmente aplicable en el caso de 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen en territorio 
español sin establecimiento permanente.

Se actualiza la relación de actividades económicas que, cuando sean desarrolladas por 
entidades sin ánimo de lucro, en cumplimiento de su objeto o finalidad específica, pueden 
gozar de la exención en el Impuesto sobre Sociedades, con el fin de incluir aquellas que, en 
la actualidad, constituyen actividades de gran relevancia para la sociedad, tales como las 
acciones de inserción sociolaboral de personas en riesgo de exclusión social, en aras de 
fortalecer los vínculos de las personas que se encuentran en estas situaciones de abandono 
y exclusión, con el fin de que las mismas puedan salir de situaciones no deseadas ni 
queridas.

Por otra parte, en la misma línea, en el ámbito de la formación, resulta imprescindible 
incluir las actividades de «educación de altas capacidades», entre las actividades 
económicas susceptibles de exención en el Impuesto sobre Sociedades, con la finalidad de 
potenciar al máximo las capacidades de personas que demuestran un nivel de aptitud 
sobresaliente o una competencia que resulta muy superior en relación con un determinado 
grupo.

Además, se modifica el número 3.º del artículo 7 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
relativo a las explotaciones económicas que consistan en llevar a cabo actividades de 
investigación, desarrollo e innovación, con el fin de ampliar el espectro de actividades de I+D 
que puedan gozar de exención, así como con la finalidad de incluir, por primera vez, las 
actividades de innovación siempre y cuando se trate de actividades que cumplan las 
definiciones recogidas en el artículo 35 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, y no se encuentren excluidas con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 
de dicho precepto.

Por otra parte, se incluye la cesión de uso de un bien mueble o inmueble sin 
contraprestación como tipología específica de donativo que puede generar la deducción 
prevista en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, pues, si bien podría considerarse 
encuadrada dentro de las donaciones de derechos, en muchas ocasiones la falta de una 
mención expresa impedía realizar estas cesiones de forma efectiva.

En línea con esta modificación, se precisa la valoración de la cesión de uso de bienes 
muebles o inmuebles, en la que se deberá tener en cuenta los gastos incurridos por el 
cedente durante cada año de cesión, los cuales hubieran sido fiscalmente deducibles de 
haberse cedido el uso de manera onerosa. Tales gastos deberán estar debidamente 
contabilizados, cuando se esté obligado a ello. En ningún caso formarán parte de la base de 
la deducción, los intereses de los capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora del 
bien y demás gastos de financiación.

Por otra parte, se da respuesta a una solicitud reiterada, tanto por el sector no lucrativo 
como por los donantes, en el sentido de considerar que no se pierde el carácter irrevocable, 
puro y simple de los donativos, donaciones y aportaciones en aquellos supuestos en los que 
el donante pudiera recibir una mención honorífica o un reconocimiento reputacional, por su 
mera condición de donante, siempre que tal mención o reconocimiento carezca de 
relevancia económica, de forma que no pueda ser considerada una contraprestación. Sin 
perjuicio de lo anterior, se acota el importe que pudiera recibir el donante al 15 % del valor 
del donativo, donación o aportación realizada, y en cualquier caso se establece un límite 
máximo de 25.000 euros, con la finalidad de evitar abusos y evitar que la donación pueda 
adquirir un carácter oneroso, no perseguido por el legislador.

A su vez, se incluye a «las prestaciones de servicios» como mecanismo para colaborar 
con las entidades beneficiarias del mecenazgo y coadyuvar al cumplimiento de los fines de 
interés general perseguidos por estas, siendo necesario dotar a este instrumento de 
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colaboración de una mayor seguridad jurídica tanto para el colaborador como para aquellas 
entidades que se vayan a beneficiar del mismo.

Los convenios de colaboración garantizan este marco y ofrecen la seguridad jurídica 
necesaria pretendida por el legislador para este tipo de ayudas económicas, a la vez que 
otorgan un incentivo fiscal atractivo permitiendo la deducibilidad de los gastos incurridos en 
dichas prestaciones. Ahora bien, se puntualiza que las prestaciones incentivadas deben 
realizarse en el seno de la actividad desarrollada por el colaborador puesto que carecería de 
sentido que aquellas se desarrollaran al margen de su actividad y sin contar con los medios 
necesarios para ello, ya que supondría unos costes adicionales al colaborador y desvirtuaría 
por otra parte la finalidad perseguida por los convenios de colaboración.

Por otra parte, se incluyen por primera vez, de forma expresa, las ayudas en especie 
como mecanismo de colaboración en el marco de los convenios previstos en el artículo 25 
de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, si bien dicho mecanismo venía siendo admitido por la 
doctrina administrativa.

Adicionalmente, dado que tales ayudas en especie podrían dar lugar a rentas que se 
pusiesen de manifiesto en sede del colaborador, en el momento de su entrega, la Ley exime 
de tributación tales rentas en la imposición personal del colaborador.

Finalmente, se permite que la difusión pueda ser realizada indistintamente, por el 
colaborador o por las entidades beneficiarias de mecenazgo, puesto que uno de los objetivos 
buscados por la reforma de la Ley es difundir los esfuerzos privados en actividades de 
interés general en el marco de los convenios de colaboración de un modo más eficaz.

Asimismo, se incorporan precisiones normativas necesarias para un adecuado 
funcionamiento de las entidades como por ejemplo que el pago de seguros de 
responsabilidad civil contratados en beneficio de patronos, representantes estatutarios y 
miembros de los órganos de gobierno de las entidades, no tengan el concepto de 
remuneración, siempre que solo cubran riesgos derivados del desempeño de tales cargos en 
la entidad.

X

Este real decreto-ley incluye, en su parte final, una serie de disposiciones que completan 
la regulación proyectada a lo largo del articulado.

Se trata, en primer lugar, de previsiones a cumplir por las administraciones con 
competencias en materia de Justicia, tendentes a garantizar la interoperabilidad entre los 
sistemas, asegurar que toda la ciudadanía puedan acceder a los servicios electrónicos en 
igualdad de condiciones, dotar de los medios e instrumentos electrónicos necesarios a los 
tribunales, oficinas judiciales y oficinas fiscales para desarrollar su función eficientemente, y 
establecer la aplicación de las disposiciones contenidas en el libro primero en el ámbito de la 
jurisdicción militar, sin perjuicio de las especialidades propias de sus normas reguladoras.

Además, en las disposiciones adicionales décima, undécima y duodécima se establece 
el régimen de aplicación del libro segundo al personal funcionario docente, estatutario de los 
servicios de salud y de investigación, al personal funcionario propio de las ciudades de 
Ceuta y Melilla y a los entes de derecho público del sector público estatal con legislación 
propia y especial autonomía en materia organizativa.

A su vez, la disposición adicional decimotercera autoriza la transformación en agencia 
estatal del Instituto Nacional de Administración Pública, con competencias en materia de 
selección y formación del personal empleado público.

Con esta medida se persigue configurar el Instituto Nacional de Administración Pública 
como un organismo capaz de liderar una política de formación y selección cuya ejecución 
sea más ágil y eficiente.

Además, desde esta agencia se pretende impulsar la innovación pública en los distintos 
ámbitos de actuación y de promover la realización de estudios, publicaciones e 
investigaciones relacionadas con la Administración Pública, configurándola, así como un 
organismo referente y un foro permanente de encuentro, análisis, debate, investigación, 
experimentación y colaboración transversal en el ámbito de las políticas y de los servicios 
públicos.

La disposición adicional decimocuarta se dedica a los catálogos de puestos del sector 
público institucional estatal, y la disposición adicional decimoquinta prevé la existencia de 
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unidades de inclusión de personas con discapacidad, como elemento de apoyo 
especializado en materia de inclusión del personal de este personal.

La disposición adicional decimosexta prevé que en el plazo de tres años desde la 
aprobación de las medidas recogidas en el libro cuarto, el Gobierno, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, deberá evaluar los efectos de su aplicación y presentar un 
informe al Congreso de los Diputados para evaluar el impacto de las medidas contempladas, 
con la finalidad de mantenerlas o modificarlas.

Las disposiciones transitorias primera y segunda regulan, por un lado, el régimen 
transitorio aplicable durante el tiempo de coexistencia de procedimientos en soporte papel 
con procedimientos tramitados exclusivamente en formato electrónico, y, por otro lado, el 
régimen a aplicar al expediente judicial electrónico que no cumpla con los requisitos 
establecidos en la presente norma.

La disposición transitoria tercera prevé la remisión del expediente administrativo 
electrónico en otro formato digital durante un plazo máximo de cinco años.

Por su parte, las disposiciones transitorias cuarta, quinta, sexta y séptima se ocupan de 
la aplicación del libro segundo al acceso al empleo público, de la vigencia de los sistemas de 
evaluación del desempeño que ya estuvieran implantados, de los intervalos de niveles en 
cada grupo y subgrupo de clasificación con carácter transitorio, incluyendo por primera vez el 
intervalo de niveles correspondiente al grupo B, y del régimen transitorio de retribuciones.

La disposición transitoria octava prevé que los requisitos para la designación de personal 
directivo público profesional y las normas aplicables al nombramiento y cese de este 
personal, no serán de aplicación a quienes a la fecha de la entrada en vigor de este real 
decreto-ley ocupen puestos considerados como de personal directivo público profesional en 
tanto permanezcan en tales puestos.

Finalmente, la disposición transitoria novena se refiere a la aplicación de la obligación de 
incluir la referencia catastral en el Padrón municipal; la décima a procedimientos o 
actuaciones iniciados o en tramitación en materia de funcionarios de Administración local 
con habilitación de carácter nacional; y la undécima, a los procedimientos de desanexión de 
municipios iniciados o en tramitación.

La disposición derogatoria única prevé la derogación expresa de la Ley 18/2011, de 5 de 
julio, así como de cualesquiera otras normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 
se opongan a lo dispuesto en el presente real decreto-ley.

A través de la disposición final primera, y también de forma coherente con las restantes 
modificaciones de normas procesales realizadas en el libro primero, se adapta la Ley 
Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar, para permitir a la Abogacía General del 
Estado tener conocimiento, y, en su caso, intervenir, en las actuaciones procesales que se 
sigan en esta jurisdicción como consecuencia de los pronunciamientos del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos.

En cuanto a las disposiciones finales segunda y cuarta, modifican la Ley 24/2001, de 27 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y la Ley 15/2015, de 
2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria, en coherencia con la regulación proyectada en el 
libro primero.

Por su parte, la disposición final tercera incluye una modificación puntual de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que versa sobre los 
requisitos que han de reunir las personas que vayan a ser nombradas Subsecretario o 
Director General.

La disposición final quinta modifica el Real Decreto-ley 7/2022, de 29 de marzo, sobre 
requisitos para garantizar la seguridad de las redes y servicios de comunicaciones 
electrónicas de quinta generación. Esta norma, que establece un régimen jurídico integral 
para garantizar que las modernas e innovadoras redes y servicios 5G se puedan desplegar y 
proveer en adecuadas condiciones de integridad y seguridad, incorpora en toda su extensión 
la Recomendación (UE) 2019/534, de 26 de marzo de 2019, de la Comisión Europea, sobre 
la ciberseguridad de las redes 5G, así como las recomendaciones que la Comunicación de 
29 de enero de 2020 de la Comisión Europea «Despliegue seguro de la 5G en la UE - 
Aplicación de la caja de herramientas de la UE» (COM/2020/50 final) realizaba a los Estados 
miembros sobre la utilización de la «caja de herramientas».

De esta forma, se daba cumplimiento a una de las reformas (Reforma C15R2) de la 
Componente 15 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia dedicado a 
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«Conectividad digital, impulso de la ciberseguridad y despliegue del 5G», estando, en 
concreto, prevista como Hito CID 235 «la entrada en vigor de la Ley de Ciberseguridad 5G».

No obstante, por un lado, el marco jurídico y de normativa técnica de la ciberseguridad 
5G aún no está totalmente completo, en la medida en que diferentes instituciones europeas 
e internacionales están trabajando en aras de la aprobación de esquemas de certificación, 
de normas y estándares técnicos y de directrices que permitirán concretar y especificar aún 
más las condiciones que se estimen adecuadas para garantizar la seguridad e integridad de 
las redes y servicios 5G. Y, por otro, de la aplicación del citado Real Decreto-ley 7/2022, de 
29 de marzo, se ha extraído la conclusión de que es necesario reforzar los controles a 
efectuar sobre las condiciones en las que se vienen efectuando la instalación de los distintos 
equipos, elementos, funciones y sistemas propios de la tecnología 5G, el despliegue de las 
redes 5G y la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas 5G, en aras de 
alcanzar el objetivo último que persigue dicha norma, cual es, como indica su artículo 1, 
establecer requisitos de seguridad para la instalación, el despliegue y la explotación de redes 
de comunicaciones electrónicas y la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas 
e inalámbricas basados en la tecnología de quinta generación (5G).

En la medida en que algunas de estas medidas adicionales de control y verificación, por 
su afectación al libre ejercicio de la libertad de empresa, no pueden ser establecidas y 
abordadas mediante el Esquema Nacional de Seguridad de las redes y servicios 5G que el 
propio Real Decreto-ley 7/2022, de 29 de marzo, tiene previsto que se dicte en su desarrollo, 
es por lo que proceder llevar a cabo una modificación del mismo.

Mediante la disposición final sexta se incluye un mandato a fin de que, en el plazo de 
doce meses desde la entrada en vigor del libro primero, y previa negociación colectiva, se 
regule el teletrabajo y el puesto de trabajo deslocalizado como modalidades de prestación de 
servicios a distancia en el ámbito de la Administración de Justicia.

Por último, las disposiciones finales séptima a novena se refieren al título competencial, 
los mandatos necesarios para el desarrollo normativo y a la entrada en vigor de la norma.

XI

El artículo 86 de la Constitución Española establece que «en caso de extraordinaria y 
urgente necesidad, el Gobierno podrá dictar disposiciones legislativas provisionales que 
tomarán la forma de Decretos-leyes y que no podrán afectar al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral 
general».

Tal como reiteradamente ha mantenido nuestro Tribunal Constitucional (SSTC 6/1983, de 
4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4; 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 189/2005, de 
7 julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7), el real decreto-ley constituye un instrumento 
constitucionalmente lícito siempre que el fin que justifica la legislación de urgencia sea 
subvenir a una situación concreta dentro de los objetivos gubernamentales que, por razones 
difíciles de prever, requiera una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el 
requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no 
depende del Gobierno.

De acuerdo con esa misma doctrina, la justificación del presupuesto habilitante ha de 
comprender dos aspectos: por un lado, la presentación explícita y razonada de los motivos 
de extraordinaria y urgente necesidad que han sido tenidos en cuenta por el Gobierno y, por 
otro lado, la explicación de la necesaria conexión que ha de existir entre la situación de 
urgencia definida y las medidas concretas adoptadas para subvenir a ella (SSTC 29/1982, 4 
de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 
137/2003, de 3 de julio, FJ 4).

Finalmente, ha de advertirse que el hecho de que se considere una reforma estructural 
no impide, por sí sola, la utilización de la figura del real decreto-ley, pues, y esto es 
particularmente pertinente en el supuesto que se analiza, el posible carácter estructural del 
problema que se pretende atajar no excluye que dicho problema pueda convertirse en un 
momento dado en un supuesto de extraordinaria y urgente necesidad, que justifique la 
aprobación de un real decreto-ley, lo que deberá ser determinado atendiendo a las 
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circunstancias concurrentes en cada caso (STC 137/2011, FJ 6; reiterado en SSTC 
183/2014, FJ 5; 47/2015, FJ 5, y 139/2016, FJ 3).

A tal objeto, tanto la presente parte expositiva como el propio expediente de elaboración 
de la norma y su memoria de análisis de impacto normativo razonan la justificación de estas 
dos dimensiones en relación con las medidas adoptadas y las concretas y particulares 
circunstancias que concurren en su adopción mediante el presente instrumento normativo, 
con una explicación de las razones de extraordinaria y urgente necesidad que justifican la 
adopción del real decreto-ley. Estas razones, en esencia, se concretan en que la propuesta 
tiene por objeto la aprobación de diferentes medidas incluidas en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia; de cuya realización depende el desembolso correspondiente al 
cumplimiento de los hitos que representan.

En ese sentido, el artículo 24 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, relativo a las «Normas sobre pagos, suspensión y resolución de 
acuerdos relativos a las contribuciones financieras y a los préstamos», establece que, una 
vez alcanzados los correspondientes hitos y objetivos convenidos que figuran en el plan de 
recuperación y resiliencia aprobado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, el 
Estado miembro de que se trate deberá presentar a la Comisión una solicitud, debidamente 
justificada, de pago de la contribución financiera y, cuando proceda, del préstamo.

Si, como resultado de la evaluación, la Comisión determina que no se han cumplido de 
forma satisfactoria los hitos y objetivos establecidos en la decisión de ejecución del Consejo 
contemplada en el artículo 20, apartado 1, se suspenderá el pago de la totalidad o una parte 
de la contribución financiera y, en su caso, del préstamo.

La suspensión solo se levantará cuando el Estado miembro de que se trate haya tomado 
las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento satisfactorio de los hitos y objetivos 
establecidos en la decisión de ejecución del Consejo. Además, el transcurso de un plazo de 
seis meses a partir de la suspensión, si el Estado miembro en cuestión no ha tomado las 
medidas necesarias, permite a la Comisión reducir proporcionalmente el importe de la 
contribución financiera e incluso a resolver los acuerdos alcanzados y liberar el importe de la 
contribución financiera, si en el plazo de dieciocho meses a partir de la fecha de adopción de 
la decisión de ejecución del Consejo el Estado miembro en cuestión no ha realizado avances 
tangibles en los hitos y objetivos pertinentes.

Igualmente, la propia Decisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio de 2021 relativa a 
la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, incluye en 
el apartado 4 del artículo 3 la supeditación del desembolso de los tramos a la disponibilidad 
de fondos y a una decisión de la Comisión, adoptada de conformidad con el artículo 24 del 
Reglamento (UE) 2021/241, en la que se acredite que España ha cumplido 
satisfactoriamente los hitos y objetivos pertinentes determinados en relación con la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Esta vinculación entre la consecución de los objetivos e hitos comprometidos y el 
libramiento de los fondos, hasta el punto de suspender el pago de la totalidad o una parte de 
la contribución financiera y, en su caso, del préstamo, justifica la extraordinaria y urgente 
necesidad de la aprobación de estas medidas.

Con estos fines, en el libro primero del presente real decreto-ley se han incluido, de entre 
todas las medidas previstas en los mencionados proyectos legislativos suspendidos en su 
tramitación por la disolución de las Cortes y convocatoria de elecciones generales, única, 
exclusiva y estrictamente las medidas que, dentro siempre de los límites que la propia 
Constitución establece para este instrumento normativo, determinan el cumplimiento de hitos 
en el programa del Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia, las que determinan la 
necesidad de una norma que sustente la realización de actos procesales por medios 
telemáticos una vez ha desaparecido la emergencia internacional por COVID-19 y las 
reformas imprescindibles de carácter procesal para garantizar la imprescindible agilización 
en la tramitación de los procedimientos judiciales.

En este sentido, el número actual de asuntos judicializados, unido al riesgo patente de 
aumento de los plazos de pendencia coloca a la Administración de Justicia en una situación 
muy delicada que exige adoptar medidas inmediatas y efectivas, so pena de que aquélla se 
vea abocada a un incremento en la duración media de los asuntos e incluso un colapso de la 
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actividad de los Tribunales, con grave afectación a los intereses de la sociedad española 
cuya tutela se confía a dichos órganos jurisdiccionales.

La extraordinaria y urgente necesidad de las medidas legislativas incluidas en el libro 
segundo de este real decreto-ley se debe igualmente al decaimiento del proyecto de Ley de 
Función Pública de la Administración del Estado con la convocatoria de elecciones con fecha 
29 de mayo de 2023, con la consecuencia de la imposibilidad de llevar a término la 
aprobación definitiva de la Ley de Función Pública de la Administración del Estado en los 
tiempos comprometidos en el hito 148 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. Tras la aprobación de la adenda al Plan de Recuperación, se acuerda con la 
Comisión Europea un marco temporal hasta el 31 de diciembre de 2023 para llevar a cabo 
medidas regulatorias con las que llevar a cabo la implementación de los elementos incluidos 
en el hito.

Parte de esos elementos gozan de reserva de ley, además de la conveniencia de que 
sea una norma de tal rango la que los imbrique y presente de manera cohesionada, dado 
que los distintos elementos de la reforma comprometida no se entienden como elementos 
estancos y aislados, sino como un conjunto de medidas sobre las que pivotar una ambiciosa 
reforma del empleo público.

Esta circunstancia, en el marco del contexto actual, hace que sea inviable acudir a 
cualquier instrumento legal, sea la tramitación de ley ordinaria o su tramitación de urgencia, 
debiendo necesariamente acudir a la herramienta excepcional del real decreto-ley para 
poder acometer las reformas comprometidas con la Comisión Europea en tiempo y forma.

Las mismas consideraciones son aplicables al libro tercero. La reforma de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, es imprescindible para dar cumplimiento al hito 147 del Plan, y su consecución 
exige acudir al instrumento del real decreto-ley.

En relación con la modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, operada por el 
libro cuarto, responde a las mismas premisas, puesto que es imprescindible para dar 
cumplimiento al hito 352 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Por otro 
lado, es imperativo, urgente y necesario, que el tejido social cultural, educativo, investigador, 
siga trabajando en las actividades de interés general en las que trabaja. A menudo las 
entidades sin ánimo de lucro que trabajan en actividades de interés general cubren parcelas 
de nuestro estado del bienestar que las administraciones públicas no alcanzan a cubrir, o 
que solo pueden llegar a cubrir a costes muy superiores. Por ello, urge complementar el 
gasto público destinado a estas actividades con el incentivo fiscal al mecenazgo hacia estas 
actividades, dentro del marco de medidas que, de forma extraordinaria y urgente, se vienen 
aprobando en adaptación a la evolución económica y social, impactada aún por las 
consecuencias en España de la guerra en Ucrania.

Por lo que se refiere a la parte final, o bien se trata de disposiciones complementarias o 
modificativas, imprescindibles para hacer efectivas las medidas contenidas en el articulado, 
o bien participan igualmente de las mismas notas de urgencia inherentes al real decreto-ley. 
Así, por lo que se refiere a la modificación del Real Decreto-ley 7/2022, de 29 de marzo, 
debe acometerse de inmediato, ya que estas facultades adicionales de control y verificación 
son esenciales para que el Gobierno y el Ministerio de Transformación Digital puedan llevar 
a cabo una política de gestión integral de la seguridad e integridad de las redes y servicios 
de comunicaciones electrónicas 5G. Una vez que los operadores 5G, en aplicación de lo 
establecido en el Real Decreto-ley 7/2022, de 29 de marzo, han aportado a dicho 
Departamento una muy abundante información y documentación sobre los análisis de 
riesgos de sus propias redes y servicios 5G, sus planes de técnicas de mitigación de dichos 
riesgos y amenazas y sus estrategias de diversificación de la cadena de suministro y sus 
actualizaciones, y que toda esta documentación ha podido ser adecuadamente valorada y 
analizada por los servicios del Ministerio de Transformación Digital, se va a proceder con 
urgencia a desarrollar este régimen jurídico establecido en el Real Decreto-ley 7/2022, de 29 
de marzo. Dicho desarrollo se realizará a través de la aprobación Esquema Nacional de 
Seguridad de las redes y servicios 5G y de actos de ejecución de dicha norma, de manera 
que para lograr un régimen coordinado y coherente que posibilite el diseño y ejecución de 
una política de gestión integral de la seguridad e integridad de las redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas 5G, resulta imprescindible que se establezcan medidas 
adicionales de control y verificación en las condiciones y requisitos de la instalación de 
equipos, elementos, funciones y sistemas propios de la tecnología 5G, del despliegue de las 
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redes 5G y de la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas 5G que, unidas a 
las facultades, potestades y medidas ya establecidas en el Real Decreto-ley 7/2022, de 29 
de marzo, posibiliten llevar a cabo un control coordinado y una gestión integral de las 
condiciones de seguridad en las que instalar redes y prestar servicios de comunicaciones 
electrónicas 5G.

Además, conviene recordar la doctrina expuesta por el Tribunal Constitucional en 
relación con la urgente y extraordinaria aprobación por real decreto-ley de diversas medidas 
para cumplir con la transposición en plazo de directivas de la Unión (cfr. SSTC 329/2005, de 
15 de diciembre, y 1/2012, de 13 de enero).

En síntesis, el Tribunal Constitucional ha venido exigiendo, manteniendo un criterio 
restrictivo en relación con la utilización del decreto-ley que la utilización de este instrumento 
normativo no puede basarse en la mera razón de la existencia de un plazo cumplido, sino 
que junto a dicha circunstancia temporal es necesaria la concurrencia de otro tipo de 
factores de índole material que justifiquen una regulación normativa inmediata por el 
Gobierno, en particular en su STC 1/2012, de 13 de enero.

En aplicación análoga de la doctrina expuesta del Tribunal Constitucional a la regulación 
contenida en el presente Real decreto ley, cabe apreciar, en primer lugar, que no ofrece 
dudas la concurrencia en este caso del elemento temporal, pues se trata de cumplir con la 
obligación de aprobar una medida comprometida con la Comisión Europea en el Plan de 
Recuperación a fin de percibir el pago de los desembolsos correspondientes.

En segundo lugar, en cuanto al elemento material, queda acreditada la importancia 
objetiva de la regulación que se dispone, no solo intrínsecamente, sino por su vinculación a 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y a la recepción de los 
fondos correspondientes del Mecanismo Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea.

Prueba de ello son las exigencias contenidas en los considerandos 51 y 52 del 
Reglamento (UE) 2021/241 al disponer el primero de ellos que «Por razones de eficiencia y 
simplificación de la gestión financiera del Mecanismo, la ayuda financiera de la Unión a los 
planes de recuperación y resiliencia debe adoptar la forma de una financiación basada en el 
logro de resultados medidos por referencia a los hitos y objetivos indicados en los planes de 
recuperación y resiliencia aprobados. A tal fin, la ayuda adicional en forma de préstamo debe 
vincularse a hitos y objetivos adicionales respecto de los correspondientes a la ayuda 
financiera (es decir, la ayuda financiera no reembolsable)» para añadir en el 52 que «La 
liberación de los fondos en el marco del Mecanismo depende del cumplimiento satisfactorio 
por parte de los Estados miembros de los hitos y objetivos pertinentes que figuren en los 
planes de recuperación y resiliencia cuya evaluación debe haber recibido la aprobación del 
Consejo».

A mayor abundamiento, el propio Reglamento dispone que la Comisión debe presentar 
un informe anual al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la aplicación del Mecanismo, 
informe que debe incluir información sobre los avances realizados por los Estados miembros 
en el marco de los planes de recuperación y resiliencia aprobados.

En definitiva, la íntima vinculación entre la consecución de los hitos y objetivos previstos 
en el Plan de Recuperación y la obtención de la ayuda financiera de la Unión al Plan 
mediante su financiación (o en su caso, préstamo), y el hecho de que la liberación de los 
fondos dependa del cumplimiento satisfactorio por España de los objetivos comprometidos 
en el Plan, justifican la adopción de las medidas contempladas en el real decreto-ley para 
obtener dicha ayuda financiera.

Por otro lado, todas estas medidas, singularmente las de digitalización del servicio 
público de Justicia, así como las procesales y en materia de función pública y tributarias, no 
inciden en el contenido de los derechos y libertades del título I de la Constitución Española, 
en el ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, régimen de las Comunidades 
Autónomas o Derecho electoral general. Las medidas procesales no «afectan» a aquellos 
derechos, ni se refieren a los elementos estructurales o esenciales del proceso judicial, ni 
regulan un elemento esencial del poder judicial como institución básica del Estado. Además, 
en dicha regulación procesal no se altera ni se afecta a la competencia de los órganos 
judiciales, ni, en definitiva, supone una regulación general del derecho a la tutela judicial 
efectiva.

Por lo que se refiere a las medidas de carácter tributario, el Tribunal Constitucional 
[SSTC 35/2017, de 1 de marzo (F.J. 5.º) 100/2012, de 8 de mayo (F.J. 9) 111/1983] sostiene 
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que el sometimiento de la materia tributaria al principio de reserva de ley (artículos 31.3 y 
133.1 y 3 CE) tiene carácter relativo y no absoluto, por lo que el ámbito de regulación del 
decreto-ley puede penetrar en la materia tributaria siempre que se den los requisitos 
constitucionales del presupuesto habilitante y no afecte a las materias excluidas, que implica 
en definitiva la imposibilidad mediante dicho instrumento de alteración del régimen general o 
de los elementos esenciales de los tributos, si inciden sensiblemente en la determinación de 
la carga tributaria o son susceptibles de afectar así al deber general de contribuir al 
sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su riqueza mediante un sistema 
tributario justo.

El libro cuarto contempla modificaciones concretas y puntuales que no suponen 
afectación al deber de contribución al sostenimiento de los gastos públicos previsto el 
artículo 31.1 de la Constitución. Así, como indica la STC 73/2017, de 8 de junio, (FJ 2), «A lo 
que este Tribunal debe atender al interpretar el límite material del artículo 86.1 CE, es ''al 
examen de si ha existido 'afectación' por el decreto-ley de un derecho, deber o libertad 
regulado en el Título I de la Constitución''»; lo que exigirá «tener en cuenta la configuración 
constitucional del derecho o deber afectado en cada caso y la naturaleza y alcance de la 
concreta regulación de que se trate» (SSTC 182/1997, FJ 8; 329/2005, FJ 8; 100/2012, FJ 9, 
y 35/2017, FJ 5, entre otras). En este sentido, dentro del título I de la Constitución se inserta 
el artículo 31.1, del que se deriva el deber de «todos» de contribuir al sostenimiento de los 
gastos públicos; lo que supone que uno de los deberes cuya afectación está vedada al 
decreto-ley es el deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos. El decreto-ley 
«no podrá alterar ni el régimen general ni aquellos elementos esenciales de los tributos que 
inciden en la determinación de la carga tributaria, afectando así al deber general de los 
ciudadanos de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su riqueza 
mediante un sistema tributario justo»; vulnera el artículo 86.1 CE, en consecuencia, 
«cualquier intervención o innovación normativa que, por su entidad cualitativa o cuantitativa, 
altere sensiblemente la posición del obligado a contribuir según su capacidad económica en 
el conjunto del sistema tributario» (SSTC 182/1997, FJ 7; 100/2012, FJ 9; 139/2016, FJ 6, y 
35/2017, FJ 5, por todas). De conformidad con lo indicado, es preciso tener en cuenta, en 
cada caso, «en qué tributo concreto incide el decreto-ley –constatando su naturaleza, 
estructura y la función que cumple dentro del conjunto del sistema tributario, así como el 
grado o medida en que interviene el principio de capacidad económica–, qué elementos del 
mismo –esenciales o no– resultan alterados por este excepcional modo de producción 
normativa y, en fin, cuál es la naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se trate» 
(SSTC 182/1997, FJ 7; 189/2005, FJ 7, y 83/2014, FJ 5).

XII

En la elaboración y tramitación de esta norma se han observado los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, exigidos 
por el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La iniciativa normativa recogida en el libro primero es necesaria para asegurar un marco 
jurídico que no obstaculice el desarrollo de la transformación digital de la Justicia, pero que 
al mismo tiempo dote este desarrollo de las necesarias garantías. La eficacia de la norma 
deriva de constituir el instrumento idóneo, y el único posible, para asegurar el objetivo de 
conseguir una plena transformación digital de la Administración de Justicia.

A su vez, gran parte del contenido del libro segundo se corresponde con el contenido del 
proyecto de Ley de Función Pública de la Administración del Estado, que a su vez se 
derivaba de la regulación sobre el régimen de función pública que requiere el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público pendiente aún de desarrollo en lo que a 
la Administración del Estado se refiere, configurándose como un instrumento indispensable 
en la conformación de un sistema de función pública coherente y completo.

Igualmente, se ha de recordar que el libro tercero busca dar respuesta al Componente 
11.R1 («Reforma para la modernización y digitalización de las Administraciones Públicas») 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Hito 147). Contiene únicamente, a 
estos efectos, la regulación imprescindible para dar respuesta a los compromisos europeos 
del Reino de España, así como a las necesidades de la ciudadanía en los términos antes 
expresados. En tal sentido se arbitran un conjunto de instrumentos de distinto tipo y que 
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operan a distinto nivel, tendentes a hacer efectiva una adecuada prestación de los servicios 
públicos locales en los términos y con el alcance que en cada caso fijen las normas de 
desarrollo.

Del mismo modo, el libro cuarto contiene únicamente la regulación imprescindible para 
dar respuesta a los compromisos del Reino de España relativos al hito número 352 «Entrada 
en vigor del Estatuto del Artista, fomento del mecenazgo y régimen de incentivos fiscales», 
contemplando para ello una serie de medidas que procuren la mejora de la regulación del 
mecenazgo y del régimen de incentivos fiscales, conformando un marco jurídico, fiscal y 
laboral adecuado para el sector de la cultura, mejorando la protección social de los distintos 
agentes del sector y aumentando la participación de las inversiones privadas.

En cuanto al principio de proporcionalidad, se introduce la regulación imprescindible para 
la consecución, por un lado, de los objetivos perseguidos de transformación digital del 
servicio público de Justicia, y, por otro, de las transformaciones que requiere el sistema de 
función pública para adecuarse a las demandas actuales. Igualmente, con ella se persigue 
lograr una mejor gestión de los servicios públicos municipales mediante la digitalización de 
los mismos facilitando su accesibilidad por los vecinos y empresas, así como la mejora de la 
regulación del régimen del mecenazgo y sus incentivos fiscales.

Por lo que respecta al principio de seguridad jurídica, se introduce un sistema coherente, 
integrado en el marco normativo de la Unión Europea y adecuadamente imbricado con las 
normas procesales, de función pública, de régimen local y de regulación del mecenazgo, 
generándose así un marco normativo integrado y claro.

En aplicación del principio de transparencia, esta norma ha sido sometida, respecto a 
buena parte de su contenido, y con carácter previo a su remisión al Congreso de los 
Diputados como proyectos de ley, al trámite de consulta pública previa y al de audiencia 
pública, recogiendo numerosas aportaciones recibidas en ambos. Además, se expone 
claramente la motivación de la norma, a fin de que su alcance pueda ser comprendido por la 
ciudadanía fácilmente y en toda su extensión. Entre ellas destaca la obligación en todos los 
municipios de crear y mantener un Portal Web de participación ciudadana que opere como 
plataforma tecnológica de comunicación entre los vecinos y la Administración local.

En todo caso, debe recordarse que los trámites de consulta pública previa y de audiencia 
pública están exceptuados en este tipo de instrumentos normativos, con arreglo al artículo 
26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

Por último, el real decreto-ley cumple con el principio de eficiencia, en tanto que no 
impone carga administrativa que no se encuentre justificada y resulte la mínima y, en todo 
caso, proporcionada, en atención a la particular situación existente y la necesidad de 
garantizar el principio de eficacia en la aplicación de las medidas adoptadas.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con 
las Cortes; de la Ministra de Hacienda y Función Pública, y del Ministro de Política Territorial 
y Memoria Democrática, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
19 de diciembre de 2023,

DISPONGO:

LIBRO PRIMERO
Medidas de Eficiencia Digital y Procesal del Servicio Público de Justicia

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y principios.
1. El presente libro tiene por objeto regular la utilización de las tecnologías de la 

información por parte de los ciudadanos y ciudadanas y los y las profesionales en sus 
relaciones con la Administración de Justicia y en las relaciones de la Administración de 
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Justicia con el resto de administraciones públicas, y sus organismos públicos y entidades de 
derecho público vinculadas y dependientes.

2. En la Administración de Justicia se utilizarán las tecnologías de la información de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente real decreto-ley, asegurando la seguridad jurídica 
digital, el acceso, autenticidad, confidencialidad, integridad, disponibilidad, trazabilidad, 
conservación, portabilidad e interoperabilidad de los datos, informaciones y servicios que 
gestione en el ejercicio de sus funciones.

3. Las tecnologías de la información en el ámbito de la Administración de Justicia 
tendrán carácter instrumental de soporte y apoyo a la actividad jurisdiccional, con pleno 
respeto a las garantías procesales y constitucionales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
El presente real decreto-ley será de aplicación a la Administración de Justicia, a los 

ciudadanos y ciudadanas en sus relaciones con ella y a los y las profesionales que actúen 
en su ámbito, así como a las relaciones entre aquélla y el resto de administraciones públicas, 
y sus organismos públicos y entidades públicas vinculadas y dependientes.

Las referencias generales a los ciudadanos y ciudadanas efectuadas en este real 
decreto-ley comprenden a las personas jurídicas y otras entidades sin personalidad jurídica, 
salvo en los casos en que la misma norma especifique otra cosa. Las referencias generales 
a los y las profesionales comprenden a las personas que ejercen la Abogacía, la Procura y a 
los Graduados y Graduadas Sociales, entre otros profesionales, salvo en los casos en que la 
misma norma especifique otra cosa.

Artículo 3.  Terminología.
A los efectos del presente real decreto-ley, los términos utilizados en el mismo tendrán el 

significado que en su caso se determine en el propio real decreto-ley o en su anexo final.

Artículo 4.  Servicios electrónicos de la Administración de Justicia.
1. En los términos previstos en este real decreto-ley, las administraciones públicas con 

competencia en medios materiales y personales de la Administración de Justicia 
garantizarán la prestación del servicio público de Justicia por medios digitales equivalentes, 
interoperables y con niveles de calidad equiparables, que aseguren en todo el territorio del 
Estado, al menos, los siguientes servicios:

a) La itineración de expedientes electrónicos y la transmisión de documentos 
electrónicos entre cualesquiera órganos y oficinas judiciales, fiscalía europea, u oficinas 
fiscales.

b) La interoperabilidad de datos entre cualesquiera órganos judiciales o fiscales, a los 
fines previstos en las leyes.

c) La conservación y acceso a largo plazo de los expedientes y documentos electrónicos.
d) La presentación de escritos y comunicaciones dirigidas a los órganos, oficinas 

judiciales y oficinas fiscales a través de un registro común para toda la Administración de 
Justicia, de manera complementaria e interoperable con los registros judiciales electrónicos 
que correspondan a una o varias oficinas judiciales en los distintos ámbitos de competencia, 
para aquellos usuarios externos a estos ámbitos de competencia.

e) Un Punto de Acceso General de la Administración de Justicia.
f) Un servicio personalizado, de acceso a los distintos servicios, procedimientos e 

informaciones accesibles de la Administración de Justicia que afecten a un ciudadano o 
ciudadana cuando sean parte o interesados legítimos y directos en un procedimiento o 
actuación judicial. A dicho servicio podrán ser accesibles a través de un servicio central, a 
través de las respectivas Sedes Judiciales Electrónicas de cada uno de los territorios, o a 
través de ambos sistemas.

g) Un registro común de datos para el contacto electrónico de ciudadanos, ciudadanas y 
profesionales, interoperable con los posibles registros existentes, para facilitar el contacto de 
los usuarios en los distintos ámbitos de competencias.

h) El acceso por parte de los y las profesionales a través de un punto común a todos los 
actos de comunicación de los que sean destinatarios, cualquiera que sea el órgano judicial u 
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oficina fiscal que los haya emitido. Dicho acceso podrá realizarse a través de un punto 
común, a través de las respectivas Sedes Judiciales Electrónicas de cada uno de los 
territorios, o a través de ambos sistemas.

i) El Tablón Edictal Judicial Único.
j) Portales de datos en los términos previstos en el presente real decreto-ley.
k) Un registro interoperable en el que conste el personal al servicio de la Administración 

de Justicia que haya sido habilitado para la realización de determinados trámites o 
actuaciones en ella.

l) El Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales.
m) La posible textualización de actuaciones orales registradas en soporte apto para la 

grabación y reproducción del sonido y la imagen.
n) La identificación y firma de los intervinientes en actuaciones no presenciales.
ñ) Las comunicaciones electrónicas transfronterizas relativas a actuaciones de 

cooperación jurídica internacional, a través de un nodo común que asegure el cumplimiento 
de los requisitos de interoperabilidad que se hayan convenido en el marco de la Unión 
Europea o, en su caso, de la normativa convencional de aplicación.

o) La identificación y firma no criptográfica en las actuaciones y procedimientos judiciales 
llevados a cabo por videoconferencia, y en los servicios y actuaciones no presenciales.

p) Aquellos otros servicios que se determinen por las administraciones públicas con 
competencias en medios materiales y personales de la Administración de Justicia, en el 
marco institucional de cooperación definido en el presente real decreto-ley.

Las condiciones de prestación de estos servicios se aprobarán por el Comité técnico 
estatal de la Administración judicial electrónica, debiendo cada Administración Pública con 
competencias en materias de Administración de Justicia determinar si la prestación se 
realiza a través de servicios comunes, a través de las respectivas sedes electrónicas de 
cada territorio, o a través de ambos.

2. Los sistemas empleados para la prestación de los servicios serán interoperables entre 
todos los órganos, oficinas judiciales y oficinas fiscales, Institutos de Medicina Legal, Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, oficinas de atención a las víctimas del delito y 
cualesquiera otras que, por razón de sus funciones o competencias, se relacionen 
directamente con la Administración de Justicia, con independencia del lugar donde estén 
radicadas.

Asimismo, deberán ser plenamente interoperables con el resto de administraciones 
públicas, y sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculadas y 
dependientes. Igualmente, todos los sistemas empleados deberán ser plenamente 
accesibles electrónicamente para quienes se relacionen con la Administración de Justicia.

3. Las administraciones públicas con competencia en medios materiales y personales de 
la Administración de Justicia habilitarán diferentes canales o medios para la prestación de 
los servicios electrónicos, asegurando en todo caso y en la forma que estimen adecuada el 
acceso a los mismos a todos los ciudadanos y ciudadanas, con independencia de sus 
circunstancias personales, medios o conocimientos.

A estos fines, las administraciones competentes en materia de Justicia contarán, al 
menos, con los siguientes medios:

a) Oficinas de información y atención al público que, en los procedimientos en los que los 
ciudadanos y ciudadanas comparezcan y actúen sin asistencia letrada y sin representación 
procesal, pondrán a su disposición de forma libre y gratuita los medios e instrumentos 
precisos para ejercer los derechos reconocidos en el artículo 5 de este real decreto-ley, 
debiendo contar con asistencia y orientación sobre su utilización, bien a cargo del personal 
de las oficinas en que se ubiquen o bien por sistemas incorporados al propio medio o 
instrumento.

b) Sedes judiciales electrónicas creadas y gestionadas por las distintas administraciones 
competentes en materia de Justicia y disponibles para las relaciones de los ciudadanos y 
ciudadanas con la Administración de Justicia a través de redes de comunicación. Dichas 
sedes serán interoperables con la Carpeta Justicia y su relación se publicará por la 
Administración competente.

c) Servicios de atención telefónica con los criterios de seguridad y las posibilidades 
técnicas existentes, que faciliten a los ciudadanos y ciudadanas las relaciones con la 
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Administración de Justicia en lo que se refiere a los servicios electrónicos mencionados en 
este precepto.

d) Puntos de información electrónicos, ubicados en los edificios judiciales.

TÍTULO I
Derechos y deberes digitales en el ámbito de la Administración de Justicia

Artículo 5.  Derechos de los ciudadanos y ciudadanas.
1. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a relacionarse con la Administración de 

Justicia utilizando medios electrónicos para el ejercicio de los derechos previstos en los 
capítulos I y VII del título III del libro III de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, en la forma y con las limitaciones que en los mismos se establecen.

2. Además, los ciudadanos y ciudadanas tienen, en relación con la utilización de los 
medios electrónicos en la actividad judicial y en los términos previstos en el presente real 
decreto-ley, los siguientes derechos:

a) A un servicio público de Justicia prestado por medios digitales, en los términos 
establecidos en los apartados 1 y 3 del artículo 4 de este real decreto-ley.

b) A la igualdad en el acceso electrónico a los servicios de la Administración de Justicia.
c) A la calidad de los servicios públicos prestados por medios electrónicos.
d) A un servicio personalizado de acceso a procedimientos, informaciones y servicios 

accesibles de la Administración de Justicia en los que sean partes o interesados legítimos.
e) A elegir, entre aquellos que en cada momento se encuentren disponibles, el canal a 

través del cual relacionarse por medios electrónicos con la Administración de Justicia.
f) A conocer por medios electrónicos el estado de tramitación de los procedimientos en 

los que sean parte procesal o interesados legítimos, en los términos establecidos en la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y en las leyes procesales.

g) A acceder y obtener copia del expediente judicial electrónico y de los documentos 
electrónicos que formen parte de procedimientos en los que tengan la condición de parte o 
acrediten interés legítimo y directo, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, y en las leyes procesales.

h) A la conservación por la Administración de Justicia en formato electrónico de los 
documentos electrónicos que formen parte de un expediente conforme a la normativa 
vigente en materia de archivos judiciales.

i) A utilizar los sistemas de identificación y firma electrónica ante la Administración de 
Justicia del documento nacional de identidad, aquellos otros dispositivos puestos a su 
disposición con la finalidad de facilitar su autenticación o firma de acuerdo con lo establecido 
el artículo 20 del presente real decreto-ley, así como aquellos otros determinados en la 
misma.

j) A la protección de datos de carácter personal y, en particular, a la seguridad y 
confidencialidad de los datos que sean objeto de tratamiento por la Administración de 
Justicia, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y con las 
especialidades establecidas por esta; en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE; en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; y en la 
Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos personales tratados para fines 
de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de 
ejecución de sanciones penales, así como los que deriven de leyes procesales.

k) A elegir las aplicaciones o sistemas para relacionarse con la Administración de Justicia 
siempre y cuando utilicen estándares abiertos o, en su caso, aquellos otros que sean de uso 
generalizado por los ciudadanos y ciudadanas y, en todo caso, siempre que sean 
compatibles con los que dispongan los órganos judiciales y se respeten las garantías y 
requisitos previstos en el procedimiento de que se trate.
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l) A que las aplicaciones o sistemas para relacionarse telemáticamente con la 
Administración de Justicia estén disponibles en todas las lenguas oficiales del Estado en los 
términos previstos en el artículo 231 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio.

3. Las personas jurídicas tienen los derechos reconocidos en el apartado 1 y en las 
letras a), b), c), d), f), g), h), i), j) y l) del apartado 2 de este artículo. En todo caso, estarán 
sujetas a las previsiones especiales que el presente real decreto-ley establezca.

Artículo 6.  Derechos y deberes de los y las profesionales que se relacionen con la 
Administración de Justicia.

1. Los y las profesionales que se relacionen con la Administración de Justicia tienen 
derecho a relacionarse con la misma a través de medios electrónicos.

2. Además, respecto de la utilización de los medios electrónicos en la actividad judicial y 
en los términos previstos en el presente real decreto-ley, los y las profesionales que se 
relacionen con la Administración de Justicia tienen los siguientes derechos:

a) A acceder y conocer por medios electrónicos el estado de la tramitación de los 
procedimientos en los que, según conste en el procedimiento judicial, ostenten la 
representación procesal o asuman la defensa jurídica de parte personada o que haya 
acreditado interés legítimo y directo, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, y en las leyes procesales.

b) A acceder y obtener copia del expediente judicial electrónico y de los documentos 
electrónicos que formen parte de procedimientos en los que, según conste en el 
procedimiento judicial, ostenten la representación procesal o asuman la defensa jurídica de 
parte personada o que haya acreditado interés legítimo y directo, en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y en las leyes procesales.

c) A acceder en formato electrónico a los documentos conservados por la Administración 
de Justicia que formen parte de un expediente, según la normativa vigente en materia de 
archivos judiciales.

d) A utilizar los sistemas de identificación y firma establecidos previstos en el presente 
real decreto-ley y de conformidad con la misma. A tal efecto, los Consejos Generales o 
Superiores profesionales correspondientes deberán poner a disposición de los órganos 
judiciales, oficinas judiciales y oficinas fiscales los protocolos y sistemas de interconexión 
que permitan el acceso necesario por medios electrónicos al registro de profesionales 
colegiados ejercientes previsto en el artículo 10 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 
Colegios Profesionales, garantizando que en él consten sus datos profesionales, tales como 
nombre y apellidos de los y las profesionales colegiados, número de colegiación, títulos 
oficiales de los que estén en posesión, domicilio profesional y situación de habilitación 
profesional, y, en el caso de las sociedades profesionales, la denominación social de la 
misma, así como los datos de los socios otorgantes y de los y las profesionales que actúan 
en su seno.

e) A la garantía de la seguridad y confidencialidad y disponibilidad en el tratamiento de 
los datos personales realizado por la Administración de Justicia que figuren en los ficheros, 
sistemas y aplicaciones de la Administración de Justicia en los términos establecidos en la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y con las especialidades establecidas por esta; en las 
leyes procesales, en el presente real decreto-ley, en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016; en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre; y en la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, así como los que deriven de 
leyes procesales. Corresponderá a la Administración competente cumplir con las 
responsabilidades que, como administración prestacional, tenga atribuidas en esa materia.

f) A que los sistemas de información de la Administración de Justicia posibiliten y 
favorezcan la desconexión digital, de manera que permita la conciliación de la vida laboral, 
personal y familiar de los y las profesionales que se relacionen con la Administración de 
Justicia, con respeto a lo dispuesto en la legislación procesal.

Las administraciones con competencias en materia de Justicia deberán definir, mediante 
convenios y protocolos, los términos, medios y medidas adecuadas, en el ámbito 
tecnológico, para posibilitar la desconexión, la conciliación y el descanso en los períodos 
inhábiles procesalmente y en aquellos en que las personas profesionales de la Abogacía, la 
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Procura y los Graduados y Graduadas Sociales estén haciendo uso de las posibilidades 
dispuestas a tal fin en las normas procesales.

3. Los y las profesionales que se relacionen con la Administración de Justicia, en los 
términos previstos en el presente real decreto-ley, tienen el deber de utilizar los medios 
electrónicos, las aplicaciones o los sistemas establecidos por las administraciones 
competentes en materia de Justicia, respetando en todo caso las garantías y requisitos 
previstos en el procedimiento que se trate.

4. Las administraciones competentes en materia de Justicia asegurarán el acceso de los 
y las profesionales a los servicios electrónicos proporcionados en su ámbito a través de 
puntos de acceso electrónico, consistentes en sedes judiciales electrónicas creadas y 
gestionadas por aquéllas y disponibles para los y las profesionales a través de redes de 
comunicación, en los términos previstos en el presente real decreto-ley.

Artículo 7.  Uso obligatorio de medios e instrumentos electrónicos por la Administración de 
Justicia.

1. Los órganos y oficinas judiciales, fiscalías, y oficinas fiscales utilizarán para el 
desarrollo de su actividad y ejercicio de sus funciones los medios técnicos, electrónicos, 
informáticos y electrónicos puestos a su disposición por la Administración competente, 
siempre que dichos medios cumplan con los esquemas nacionales de interoperabilidad y 
seguridad, así como con la normativa técnica, instrucciones técnicas de seguridad, requisitos 
funcionales fijados por el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica y 
normativa de protección de datos personales.

2. Las administraciones públicas con competencia en medios materiales y personales de 
la Administración de Justicia dotarán a los órganos y oficinas judiciales y oficinas fiscales de 
sistemas tecnológicos que permitan la tramitación electrónica de los procedimientos y 
cumplan con los requisitos definidos en el apartado anterior.

3. Las instrucciones de contenido general o singular relativas al uso de las tecnologías 
que el Consejo General del Poder Judicial o la Fiscalía General del Estado dirijan a los 
jueces y magistrados o a los fiscales, respectivamente, serán de obligado cumplimiento. 
Igualmente lo serán las que la persona titular de la Secretaría General de la Administración 
de Justicia dirija a los letrados de la Administración de Justicia.

TÍTULO II
Acceso digital a la Administración de Justicia

CAPÍTULO I
De la sede judicial electrónica

Artículo 8.  Sede judicial electrónica.
1. La sede judicial electrónica es aquella dirección electrónica disponible para los 

ciudadanos y ciudadanas a través de redes de telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y 
administración corresponde a cada una de las administraciones competentes en materia de 
Justicia.

2. Las sedes judiciales electrónicas se crearán mediante disposición publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» o el Boletín o Diario Oficial de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, y tendrán, al menos, los siguientes contenidos:

a) Identificación de la dirección electrónica de referencia de la sede, que incluya el 
nombre del dominio que le otorgue la Administración competente.

b) Identificación de su titular, así como del órgano u órganos administrativos encargados 
de la gestión y de los servicios puestos a disposición de los ciudadanos, ciudadanas y 
profesionales en la misma.

c) Identificación de los canales de acceso a los servicios disponibles en la sede, con 
expresión, en su caso, de los teléfonos y oficinas a través de los cuales también puede 
accederse a los mismos.
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d) Cauces disponibles para la formulación de sugerencias y quejas con respecto al 
servicio que presta la sede.

e) Acceso al expediente judicial electrónico, a la presentación de escritos, a la práctica 
de notificaciones y a la agenda de señalamientos e información, de los sistemas habilitados 
de videoconferencia.

3. El establecimiento de una sede judicial electrónica conlleva la responsabilidad de su 
titular de garantizar la integridad y actualización de la información facilitada, así como el 
acceso a los servicios previstos en la misma.

4. Las administraciones competentes en materia de Justicia determinarán las 
condiciones e instrumentos de creación de las sedes judiciales electrónicas, con sujeción a 
los principios de publicidad, responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, 
neutralidad e interoperabilidad.

5. La publicación en las sedes judiciales electrónicas de informaciones, servicios y 
transacciones respetará los estándares abiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de 
uso generalizado por los ciudadanos y ciudadanas.

6. Las sedes judiciales electrónicas se regirán, además de por lo previsto en este real 
decreto-ley, por lo establecido en el artículo 38 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público.

7. Las sedes judiciales electrónicas utilizarán comunicaciones cifradas con base en 
certificados cualificados de autenticación de sitios web o medio equivalente, según lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se deroga la Directiva 
1999/93/CE.

8. Las direcciones electrónicas de la Administración de Justicia que tengan la condición 
de sedes judiciales electrónicas deberán hacerse constar de forma visible e inequívoca.

9. El instrumento de creación de la sede judicial electrónica será accesible directamente 
o mediante enlace a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o en el de la 
Comunidad Autónoma correspondiente.

10. Los sistemas de información que soporten las sedes judiciales electrónicas deberán 
asegurar la confidencialidad, integridad, autenticidad, trazabilidad y disponibilidad de las 
informaciones que manejan y de los servicios prestados.

Artículo 9.  Características de las sedes judiciales electrónicas y sus clases.
1. Se realizarán preferentemente a través de sedes judiciales electrónicas las 

actuaciones, procedimientos y servicios que requieran la autenticación de la Administración 
de Justicia o de los ciudadanos, ciudadanas y profesionales por medios electrónicos. Dichos 
servicios podrán ser accesibles desde la Carpeta Justicia en las condiciones establecidas 
por el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica, para asegurar la 
completa y exacta incorporación de la información y accesos publicados en éste.

2. Las sedes judiciales electrónicas dispondrán de sistemas que permitan el 
establecimiento de comunicaciones seguras siempre que sean necesarias.

3. Cuando esté justificado por motivos técnicos o funcionales, se podrán crear una o 
varias sedes judiciales electrónicas derivadas de una sede judicial electrónica. Dichas sedes 
derivadas deberán resultar accesibles desde la dirección electrónica de la sede principal, sin 
perjuicio de que sea posible el acceso electrónico directo.

4. Las sedes judiciales electrónicas asociadas se crearán por disposición del órgano 
administrativo que tenga atribuida esta competencia y deberán cumplir los mismos requisitos 
de publicidad que las sedes judiciales electrónicas principales.

Artículo 10.  Contenido y servicios de las sedes judiciales electrónicas.
1. Toda sede judicial electrónica dispondrá, al menos, de los siguientes contenidos:

a) Identificación de la sede, así como de la Administración Pública u organismos titulares 
y de los responsables de la gestión, de los servicios puestos a disposición en la misma y, en 
su caso, de las sedes de ella derivadas, así como del órgano, oficina judicial u oficina fiscal 
que origine la información que se deba incluir en la sede judicial electrónica.
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b) Información necesaria para su correcta utilización, incluyendo el mapa de la sede 
judicial electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura de 
navegación y las distintas secciones disponibles.

c) Relación de sistemas de identificación y firma electrónica que, conforme a lo previsto 
en este real decreto-ley, sean admitidos o utilizados en la sede.

d) Normas de creación del registro o registros electrónicos accesibles desde la sede.
e) Información relacionada con la protección de datos de carácter personal, incluyendo 

un enlace con la sede electrónica de la Agencia Española de Protección de Datos y las de 
las Agencias Autonómicas de Protección de Datos, asimismo, la información prevista en los 
artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, y cualquier otra que permita cumplir con el principio de transparencia, 
así como el inventario de tratamientos a que hace referencia el artículo 31.2 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

2. Las sedes judiciales electrónicas tendrán, al menos, los siguientes servicios a 
disposición de los ciudadanos, ciudadanas y profesionales:

a) La relación de los servicios disponibles en la sede judicial electrónica.
b) La carta de servicios y la carta de servicios electrónicos.
c) La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos, ciudadanas y profesionales 

pueden utilizar en cada supuesto en el ejercicio de su derecho a comunicarse con la 
Administración de Justicia.

d) Acceso al expediente judicial electrónico, a la presentación de escritos, a la práctica 
de actos de comunicación y a la agenda de señalamientos e información, en su caso, de los 
sistemas habilitados de videoconferencia.

e) Un enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos 
correspondientes.

f) Acceso, en los términos establecidos en las leyes procesales, al estado de la 
tramitación del expediente.

g) Un enlace al Tablón Edictal Judicial único, como medio de publicación y consulta de 
las resoluciones y comunicaciones que por disposición legal deban fijarse en el tablón de 
anuncios o edictos.

h) Verificación de los sellos electrónicos de los órganos u organismos públicos que 
abarque la sede.

i) Comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por los 
órganos u organismos públicos que abarca la sede, que hayan sido autenticados mediante 
código seguro de verificación.

j) Servicios de asesoramiento electrónico al usuario para la correcta utilización de la 
sede.

k) La Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia.
l) Enlace al apartado de instrucciones o gestión de cita para la solicitud de asistencia 

jurídica gratuita.

3. No será necesario recoger en las sedes derivadas la información y los servicios a que 
se refieren los apartados anteriores cuando ya figuren en la sede de la que aquéllas derivan.

4. La sede judicial electrónica garantizará el régimen de cooficialidad lingüística vigente 
en su territorio.

Artículo 11.  Regla especial de responsabilidad.
El órgano que origine la información que se deba incluir en la sede judicial electrónica 

será el responsable de la veracidad e integridad de su contenido. La sede judicial electrónica 
establecerá los medios necesarios para que el ciudadano o ciudadana conozca si la 
información o servicio al que accede corresponde a la propia sede o a un punto de acceso 
que no tiene el carácter de sede o a un tercero.

Artículo 12.  Punto de Acceso General de la Administración de Justicia.
1. El Punto de Acceso General de la Administración de Justicia será un portal orientado a 

los ciudadanos y ciudadanas que dispondrá de su sede electrónica que, como mínimo, 
contendrá la Carpeta Justicia y el directorio de las sedes judiciales electrónicas que, en este 
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ámbito, faciliten el acceso a los servicios, procedimientos e informaciones accesibles 
correspondientes a la Administración de Justicia, al Consejo General del Poder Judicial, a la 
Fiscalía General del Estado y a los organismos públicos vinculados o dependientes de la 
misma, así como a las administraciones con competencias en materia de Justicia. También 
podrá proporcionar acceso a servicios o informaciones correspondientes a otras 
administraciones públicas o corporaciones que representen los intereses de los y las 
profesionales que se relacionan con la Administración de Justicia, mediante la celebración 
de los correspondientes convenios.

2. El Punto de Acceso General de la Administración de Justicia será gestionado por el 
Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes conforme a los acuerdos 
que se adopten en el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica, con el 
objetivo de asegurar la completa y exacta incorporación de la información y accesos 
publicados en éste, de manera interoperable con los posibles puntos ubicados en los 
portales habilitados por cada administración competente.

3. El punto de acceso general responderá a los principios de accesibilidad universal y 
claridad de la información, e incluirá contenidos dirigidos a colectivos vulnerables, 
especialmente a niños, niñas y adolescentes, que pudieran ser de su interés.

4. El Punto de Acceso General de la Administración de Justicia ofrecerá al ciudadano o 
ciudadana, al menos, un servicio de consulta de expedientes en los que figure como parte en 
procedimientos judiciales, y en todo caso la posibilidad de conocer y acceder a recibir las 
notificaciones de todos los órganos judiciales.

5. Se ofrecerá a las personas jurídicas, cuyo volumen de causas pudiera dificultar una 
gestión a través del punto de acceso general, sistemas específicos en función de niveles de 
volumen de expedientes o de áreas de gestión en atención a los referidos acuerdos que se 
adopten conforme al apartado 2 de este artículo.

CAPÍTULO II
De la Carpeta Justicia

Artículo 13.  La Carpeta en el ámbito de la Administración de Justicia.
1. La Carpeta Justicia es un servicio personalizado, que facilitará el acceso a los 

servicios, procedimientos e informaciones accesibles de la Administración de Justicia que 
afecten a un ciudadano o ciudadana cuando sea parte o justifique un interés legítimo y 
directo en un procedimiento o actuación judicial. Dicho servicio podrá ofrecerse a través de 
un sistema común, a través de las respectivas sedes judiciales electrónicas de cada uno de 
los territorios, o a través de ambos sistemas. Para ello el ciudadano o ciudadana y su 
profesional autorizado o autorizada deberá identificarse previamente en alguna de las formas 
previstas en este real decreto-ley.

2. Reglamentariamente, y previo informe del Comité técnico estatal de la Administración 
judicial electrónica, se establecerán los requisitos que deberá cumplir la Carpeta Justicia en 
el ámbito de todo el territorio del Estado.

3. De conformidad con los acuerdos que se adopten en el Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica, la Carpeta Justicia será gestionada para asegurar la 
completa y exacta incorporación de la información y accesos publicados en ésta, bajo 
responsabilidad del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes.

4. En todo aquello que no esté regulado en este real decreto-ley o en su desarrollo 
reglamentario, se aplicarán las disposiciones reglamentarias establecidas para la Carpeta 
Ciudadana del Sector Público Estatal, siempre que por su naturaleza resulten compatibles.

5. La Carpeta Justicia será interoperable con la Carpeta Ciudadana del Sector Público 
Estatal.

Artículo 14.  Responsabilidad.
1. Las administraciones públicas con competencias en materia de Justicia velarán por el 

cumplimiento de los principios de confidencialidad, integridad, autenticidad, trazabilidad, 
disponibilidad y actualización de la información y los servicios que constituyan la Carpeta 
Justicia, adoptando las medidas pertinentes para garantizar los mismos.
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2. Los ciudadanos y ciudadanas y los y las profesionales están obligados a hacer buen 
uso de los servicios e informaciones disponibles en la Carpeta Justicia, estando sujetos en 
caso contrario a las responsabilidades que se deriven de su mal uso.

Artículo 15.  Contenido de la carpeta Justicia.
1. La Carpeta Justicia deberá contener, como mínimo:

a) La información necesaria que permita a los ciudadanos y ciudadanas su utilización.
b) La relación de los servicios que pueden obtener a través de la misma.
c) Los derechos y obligaciones de los ciudadanos y ciudadanas derivados de su uso.
d) La posibilidad de verificar los accesos previos por el ciudadano o ciudadana.
e) El acceso a los expedientes judiciales en el que el ciudadano fuese parte o interesado, 

de conformidad con lo establecido en este real decreto-ley.
f) El acceso y firma de los actos de comunicación de la Administración de Justicia 

pendientes, así como el acceso a los actos de comunicación ya practicados.
g) El acceso a la información personalizada que conste en el Tablón Edictal Judicial 

Único.
h) La obtención y gestión de cita previa en el ámbito judicial.
i) El acceso a una agenda personalizada de actuaciones ante la Administración de 

Justicia.
j) El acceso a los cauces para realizar sugerencias y quejas.

Artículo 16.  Acceso de los ciudadanos y ciudadanas a los servicios de la Carpeta Justicia.
1. Los sistemas informáticos asegurarán que cada vez que el ciudadano o ciudadana 

acceda a la Carpeta Justicia quede constancia de la información a la que haya accedido, así 
como de la fecha y hora de dicho acceso.

2. El ciudadano o ciudadana podrá obtener original, copia o justificante, según proceda, 
de los documentos, resoluciones procesales y judiciales a los que tenga acceso a través de 
la Carpeta Justicia.

3. El ciudadano o ciudadana podrá canalizar, a través de su Carpeta Justicia, el ejercicio 
de los derechos previstos en la normativa aplicable en materia de protección de datos de 
carácter personal.

Artículo 17.  Acceso al expediente judicial electrónico.
1. La Carpeta Justicia facilitará un servicio de consulta del estado de la tramitación, así 

como de acceso a todos los expedientes judiciales electrónicos en los que el ciudadano o 
ciudadana sea parte.

2. En el marco del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica podrán 
definirse otros perfiles para el acceso, o la consulta limitada, al estado del procedimiento o a 
otras informaciones y documentos por quienes, sin ser parte, justifiquen interés legítimo y 
directo.

3. Los accesos y consultas a los que se refieren los apartados anteriores se ajustarán a 
lo dispuesto en las leyes procesales, con especial atención a la normativa sobre actuaciones 
declaradas secretas o reservadas y sobre protección de datos de carácter personal.

4. En el caso de procedimientos judiciales que no se hallen en soporte electrónico, se 
habilitarán igualmente servicios electrónicos de información que comprendan cuando menos 
el estado de la tramitación y el órgano judicial competente.

5. A los fines previstos en este artículo, los sistemas de gestión procesal serán 
interoperables con la Carpeta Justicia en los términos que defina el Comité técnico estatal de 
la Administración judicial electrónica.

Artículo 18.  Cita previa.
1. Los ciudadanos y ciudadanas podrán solicitar cita previa ante los órganos y oficinas 

judiciales y oficinas fiscales a través de la Carpeta Justicia, así como visualizar sus citas 
previas señaladas en el sistema.

2. Los servicios de cita previa de las Administraciones Públicas con competencias en 
materias de Administración de Justicia serán interoperables con el servicio de cita previa de 
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la Carpeta Justicia, en los términos que defina el Comité técnico estatal de la Administración 
judicial electrónica, sin perjuicio de la interoperabilidad que puedan mantener con otros 
servicios.

CAPÍTULO III
De la identificación y firma electrónicas

Sección 1.ª Disposiciones comunes de los sistemas de identificación y firma

Artículo 19.  Sistemas de identificación admitidos por la Administración de Justicia.
La identificación en las actuaciones procesales y judiciales se realizará conforme a lo 

establecido en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el Reglamento (UE) n.º 
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, y la Ley 6/2020, de 
11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de 
confianza, sin perjuicio del reconocimiento de los sistemas de identificación de otros países 
con los que la Administración de Justicia haya llegado a un acuerdo, en el marco de lo 
establecido por la Comisión Europea. Por vía reglamentaria podrán habilitarse otros 
sistemas de identificación digital.

Artículo 20.  Sistemas de firma admitidos por la Administración de Justicia.
1. La firma en las actuaciones procesales y judiciales se realizará conforme a lo 

establecido en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el Reglamento (UE) n.º 
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, y la Ley 6/2020, de 
11 de noviembre, sin perjuicio del reconocimiento de los sistemas de firma de otros países 
con los que la Administración de Justicia pueda llegar a un acuerdo, en el marco de lo 
establecido por la Comisión Europea. Por vía reglamentaria podrán habilitarse otros 
sistemas de firma.

En el marco del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica podrá 
determinarse el nivel de firma aplicable en cada una de las actuaciones en el ámbito de la 
Administración de Justicia. Dicha determinación deberá realizarse en la Guía de 
Interoperabilidad y Seguridad de autenticación, certificados y firma electrónica, en proporción 
al nivel de seguridad que se estime necesario para cada clase de actuación.

2. Cuando así lo disponga expresamente la normativa reguladora aplicable, la 
Administración de Justicia podrá admitir los sistemas de identificación contemplados en este 
real decreto-ley como sistemas de firma cuando permitan acreditar la autenticidad de la 
expresión de la voluntad y consentimiento de los ciudadanos, ciudadanas y de los y las 
profesionales que se relacionan con la Administración de Justicia.

3. Cuando se utilice un sistema de firma de los previstos en este artículo para 
relacionarse con la Administración de Justicia, la identidad se entenderá ya acreditada 
mediante el propio acto de la firma.

Artículo 21.  Sistemas de firma para las personas jurídicas y entidades sin personalidad 
jurídica.

Las personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica podrán utilizar sistemas 
de firma electrónica con atributo de representante para todos los procedimientos y 
actuaciones ante la Administración de Justicia, siempre que ello sea conforme con las leyes 
procesales.

Artículo 22.  Uso de los sistemas de identificación y firma en la Administración de Justicia.
1. La Administración de Justicia admitirá y requerirá la firma electrónica en todos los 

casos en que, de conformidad con las leyes procesales, los órganos judiciales requieran la 
firma, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29.1.
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2. En los demás casos, para realizar actuaciones o acceder a servicios ante la 
Administración de Justicia será suficiente acreditar previamente la identidad a través de 
cualquiera de los medios de identificación previstos en este real decreto-ley.

El régimen de acceso a los servicios electrónicos en el ámbito de la Administración de 
Justicia para los supuestos de sustitución entre profesionales, así como para la habilitación 
de sus empleados, se regulará por la respectiva Administración competente mediante 
disposiciones reglamentarias.

3. El uso de la firma electrónica no excluye la obligación de incluir en el documento o 
comunicación electrónica los datos de identificación que sean necesarios de acuerdo con la 
legislación aplicable.

4. Los órganos de la Administración de Justicia u organismos públicos vinculados o 
dependientes podrán tratar los datos personales consignados, a los efectos de la verificación 
de la firma.

Artículo 23.  Sistema de identificación seguro en videoconferencias.
1. En los casos en que lo determine el juez o jueza o tribunal, representante del 

Ministerio fiscal o letrado o letrada de la Administración de Justicia que en cada caso dirija 
las actuaciones y procedimientos judiciales llevados a cabo por videoconferencia, o el 
personal al servicio de la Administración de Justicia que en ausencia de aquellos atienda la 
actuación o preste el servicio presencial, se podrá usar un sistema de información para la 
identificación y firma no criptográfica, en los términos y condiciones de uso establecidos en 
la regulación sobre identificación digital tanto nacional como de la Unión Europea.

2. El sistema servirá para acreditar ante cualquier órgano u oficina judicial o fiscal la 
identificación electrónica en el procedimiento judicial.

3. El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes posibilitará la 
prestación de un servicio ajustado a las características indicadas en este artículo a las 
administraciones públicas con competencia en medios materiales y personales de la 
Administración de Justicia que decidan hacer uso del mismo, de conformidad con las 
condiciones que se determinen en el Comité técnico estatal de la Administración judicial 
electrónica.

Sección 2.ª Identificación y firma de la Administración de Justicia

Artículo 24.  Sistemas de identificación de la Administración de Justicia.
La Administración de Justicia podrá identificarse mediante los sistemas de identificación 

establecidos en el artículo 40 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Artículo 25.  Sistemas de firma de la Administración de Justicia.
1. La Administración de Justicia podrá hacer uso de certificados cualificados de sello 

electrónico de entidad contemplados en el Reglamento UE n.º 910/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, asociados a la sede judicial o a otros órganos 
a los que se adscriba la sede, para generar documentos electrónicos sellados.

2. Para la identificación del ejercicio de la competencia en la actuación judicial 
automatizada, las administraciones públicas con competencia en medios materiales y 
personales de la Administración de Justicia podrán hacer uso de los siguientes sistemas de 
firma electrónica:

a) Certificados cualificados de sello electrónico de Administración Pública, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, o conforme a lo 
previsto en el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de julio de 2014.

b) Sistemas de Código Seguro de Verificación.

3. El uso de los certificados a que se refiere el apartado anterior deberá incluir la 
información necesaria para determinar el ámbito organizativo, territorial o de la propia 
naturaleza de la actuación.
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Artículo 26.  Sistemas de Código Seguro de Verificación.
1. Las administraciones públicas con competencias en medios materiales y personales 

de la Administración de Justicia podrán gestionar sistemas de Código Seguro de Verificación 
que, cuando figuren en un documento electrónico o en su versión impresa, permitan el cotejo 
de la autenticidad e integridad del documento. El cotejo de los documentos con Código 
Seguro de Verificación se realizará en la sede judicial electrónica correspondiente al órgano 
que emitió el documento.

2. La inclusión de Códigos Seguros de Verificación en los documentos se acompañará 
de la dirección electrónica en la que poder realizar el cotejo.

3. Los Códigos Seguros de Verificación se codificarán de conformidad con los términos 
que se definan en el marco del Comité técnico estatal de la Administración judicial 
electrónica.

4. Se podrán establecer requisitos restrictivos de identificación o similares sobre algunos 
documentos, para evitar que sean accesibles únicamente por su Código Seguro de 
Verificación, cuando existan razones de protección de la información.

5. Se podrán habilitar mecanismos que ofrezcan el documento en una versión 
anonimizada. Los documentos electrónicos podrán contener medidas de seguridad tales 
como marcas de agua, sistemas anti-copia o versiones personalizadas de documentos que 
permitan detectar la persona concreta que hubiera difundido un documento de forma no 
autorizada.

Artículo 27.  Sistemas de firma de quienes prestan servicio en la Administración de Justicia.
1. En los casos en los que el presente real decreto-ley no disponga otra cosa, la 

identificación y autenticación actuación del órgano u oficina fiscal, cuando utilice medios 
electrónicos, se realizará mediante firma electrónica del titular del órgano u oficina o 
funcionario o funcionaria público, de acuerdo con lo dispuesto en los siguientes apartados.

2. El Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica determinará los 
sistemas de firma que deben utilizar los y las fiscales, letrados y letradas de la 
Administración de Justicia y demás personal al servicio de la Administración de Justicia. 
Dichos sistemas podrán identificar de forma conjunta al titular y el cargo. Los sistemas de 
firma electrónica de jueces, juezas, magistrados y magistradas serán determinados y 
provistos por el Consejo General del Poder Judicial. Este podrá establecer, a través de 
convenios, que el proveedor sea la Administración competente.

3. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, dotarán de 
sistemas de firma electrónica que cumplan lo previsto en el presente real decreto-ley a 
quienes tengan atribuida la defensa y representación del Estado y del sector público, a los 
que se refiere el artículo 551 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio.

Sección 3.ª Interoperabilidad, identificación y representación de los 
ciudadanos y ciudadanas

Artículo 28.  Admisión de los sistemas de firma e identificación electrónica notificados a la 
Comisión Europea.

Sin perjuicio de la obligación de firma electrónica prevista en el artículo 27.1 de este real 
decreto-ley para todos los casos en que proceda conforme a las leyes procesales, la 
Administración de Justicia admitirá todos los sistemas de firma e identificación electrónica 
incluidos en la lista publicada por la Comisión Europea en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» a la que se refiere el apartado 2 del artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 910/2014 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014.

Artículo 29.  Identificación de los ciudadanos y ciudadanas por funcionario o funcionaria 
público.

1. En los supuestos en que para la realización de cualquier actuación por medios 
electrónicos se requiera la identificación del ciudadano o ciudadana en los términos previstos 
en este real decreto-ley, y estos no dispongan de tales medios, la identificación y 
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autenticación podrá ser válidamente realizada por personal funcionario público habilitado al 
efecto, mediante el uso del sistema de firma electrónica del que esté dotado.

2. Para la eficacia de lo dispuesto en el apartado anterior, el ciudadano o ciudadana 
deberá identificarse y prestar su consentimiento expreso, debiendo quedar constancia de 
ello para los casos de discrepancia o litigio.

3. Si la constancia se obtiene utilizando una firma, esta podrá ser manuscrita, bien en 
papel, bien utilizando dispositivos técnicos idóneos para su captura que gestionen la firma 
con medidas de seguridad equivalentes a la firma avanzada definida en el Reglamento (UE) 
n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, y según lo 
establecido en la Guía de Interoperabilidad y Seguridad de Autenticación, Certificados y 
Firma Electrónica aprobada por el Comité técnico estatal de la Administración judicial 
electrónica.

Artículo 30.  Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación.
1. Los documentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados de comunicaciones 

establecidos entre administraciones con competencias en materia de Justicia, órganos y 
entidades de derecho público serán considerados válidos a efectos de autenticación e 
identificación de los emisores y receptores en las condiciones establecidas en el presente 
artículo.

2. Cuando los participantes en las comunicaciones pertenezcan a la Administración de 
Justicia, el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica determinará las 
condiciones y garantías por las que se regirán, que al menos comprenderán la relación de 
emisores y receptores autorizados y la naturaleza de los datos a intercambiar.

3. Cuando los participantes pertenezcan a distintas administraciones o a entidades de 
derecho público, las condiciones y garantías citadas en el apartado anterior se establecerán 
mediante convenio.

4. En todo caso deberá garantizarse la seguridad del entorno cerrado de comunicaciones 
y la protección de los datos que se transmitan.

TÍTULO III
De la tramitación electrónica de los procedimientos judiciales

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes e inicio del procedimiento

Artículo 31.  Integridad y registro de actividad.
1. Los sistemas de información y comunicación empleados por la Administración de 

Justicia conservarán un registro de las actividades de tratamiento conforme a lo dispuesto en 
la normativa sobre protección de datos. Además, deberán mantener registros de, al menos, 
las siguientes operaciones de tratamiento en sistemas de tratamiento automatizados: 
recogida, alteración, consulta, comunicación, incluidas las transferencias, y combinación o 
supresión. Los registros harán posible determinar la justificación, la fecha y la hora de tales 
operaciones, así como la persona que realiza la consulta o comunicación de los datos 
personales y la identidad de los destinatarios o destinatarias de dichos datos.

2. Las funcionalidades a las que se refiere el apartado anterior se aplicarán a todo aquel 
o aquella que interactúe con el sistema, inclusive al personal en labores de administración, 
mantenimiento y soporte de los sistemas de información, o de inspección de los sistemas, 
así como a las actuaciones automatizadas y al personal de los centros de atención y soporte 
a usuarios y usuarias de las administraciones públicas.

3. Requerirá autorización previa del letrado o letrada de la Administración de Justicia 
competente, o en su caso del superior funcional del servicio, todo acceso que se lleve a cabo 
a los sistemas de información ya sea a las finalidades del apartado anterior, o a cualquier 
otra finalidad extraña o ajena o distinta del acceso ordinario que realizan los jueces y juezas, 
magistrados y magistradas, fiscales, letrados y letradas de la Administración de Justicia, y 
personal de la oficina judicial a los fines del ejercicio de la actividad jurisdiccional y de la 
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tramitación de los procedimientos judiciales, y del que de conformidad con el presente real 
decreto-ley y las leyes procesales, realicen las partes, los que hayan justificado interés 
legítimo y directo, y los y las profesionales jurídicos en el ejercicio de la defensa técnica o de 
la representación procesal.

4. Cualquier acceso a los sistemas de información por los órganos competentes 
dependientes del Consejo General del Poder Judicial, de la Fiscalía General del Estado y del 
Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, requerirá la puesta en 
conocimiento de la Administración prestacional del servicio, que deberá facilitar el acceso 
para el cumplimiento de las funciones de inspección y control establecidas en las leyes y su 
normativa de desarrollo.

Artículo 32.  Actuaciones por medios electrónicos.
1. La presentación de escritos y documentos, los actos de comunicación, la consulta de 

expedientes judiciales o de su estado de tramitación, cualesquiera otras actuaciones y todos 
los servicios prestados por la Administración de Justicia se llevarán a cabo por medios 
electrónicos. Se exceptúa de lo anterior a las personas físicas que, conforme a las leyes 
procesales, no actúen representadas por Procurador. En estos casos, las personas físicas 
podrán elegir, en todo momento, si se comunican con la Administración de Justicia a través 
de medios electrónicos o no, salvo en aquellos supuestos en los que expresamente estén 
obligadas a relacionarse a través de tales medios.

2. Igualmente se realizarán por medios electrónicos las comunicaciones, traslado de 
expedientes judiciales electrónicos, documentos y datos, y todo intercambio de información, 
entre órganos y oficinas judiciales y fiscales, y demás órganos, administraciones e 
instituciones en el ámbito de la Administración de Justicia, de apoyo o de colaboración con la 
misma.

Artículo 33.  Inicio del procedimiento por medios electrónicos.
1. El inicio por los ciudadanos y ciudadanas de un procedimiento judicial por medios 

electrónicos en aquellos asuntos en los que no sea precisa la representación procesal ni la 
asistencia letrada, requerirá la puesta a disposición de los interesados, en la sede judicial 
electrónica, de los correspondientes modelos o impresos normalizados, que deberán ser 
accesibles sin otras restricciones tecnológicas que las estrictamente derivadas de la 
utilización de estándares y criterios de comunicación y seguridad aplicables de acuerdo con 
las normas y protocolos nacionales e internacionales.

2. En todo caso, cuando los escritos fueran presentados en papel por las personas a las 
que se refiere el apartado 1 del presente artículo, se procederá a su digitalización por la 
sección correspondiente del servicio común procesal que tenga atribuidas dichas funciones.

3. Los y las profesionales que se relacionan con la Administración de Justicia 
presentarán sus demandas y otros escritos por vía telemática, empleando para el escrito 
principal la firma electrónica establecida en este real decreto-ley.

4. Todo escrito iniciador del procedimiento deberá ir acompañado de un formulario 
normalizado debidamente cumplimentado en los términos que se establezcan por el Comité 
técnico estatal de la Administración judicial electrónica.

Artículo 34.  Tramitación del procedimiento utilizando medios electrónicos.
1. La gestión electrónica de los procedimientos judiciales respetará el cumplimiento de 

los requisitos formales y materiales establecidos en las normas procesales.
2. Las aplicaciones y sistemas de información utilizados para la gestión por medios 

electrónicos de los procedimientos deberán garantizar el control de los tiempos y plazos, la 
identificación del órgano u oficina responsable de los procedimientos, la tramitación 
ordenada de los expedientes, y asimismo facilitarán la simplificación y la publicidad de los 
procedimientos.

3. Los sistemas de comunicación utilizados en la gestión electrónica de los 
procedimientos para las comunicaciones entre las unidades intervinientes en la tramitación 
de las distintas fases del proceso deberán cumplir los requisitos establecidos en este real 
decreto-ley y en las disposiciones reglamentarias de desarrollo.
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4. Cuando se utilicen medios electrónicos en la gestión del procedimiento, los actos de 
comunicación y notificación que hayan de practicarse se realizarán conforme a las 
disposiciones contenidas en este real decreto-ley.

5. La remisión de expedientes administrativos por las distintas administraciones y 
organismos públicos, prevista en las leyes procesales, se realizará a través de las 
herramientas de remisión telemática de expedientes administrativos puestas a su 
disposición.

CAPÍTULO II
Tramitación orientada al dato

Artículo 35.  Principio general de orientación al dato.
1. Todos los sistemas de información y comunicación que se utilicen en el ámbito de la 

Administración de Justicia, incluso para finalidades de apoyo a las de carácter gubernativo, 
asegurarán la entrada, incorporación y tratamiento de la información en forma de metadatos, 
conforme a esquemas comunes, y en modelos de datos comunes e interoperables que 
posibiliten, simplifiquen y favorezcan los siguientes fines:

a) La interoperabilidad de los sistemas informáticos a disposición de la Administración de 
Justicia.

b) La tramitación electrónica de procedimientos judiciales.
c) La búsqueda y análisis de datos y documentos para fines jurisdiccionales y 

organizativos.
d) La búsqueda y análisis de datos para fines de estadística.
e) La anonimización y seudonimización de datos y documentos.
f) El uso de datos a través de cuadros de mandos o herramientas similares, por cada 

Administración Pública en el marco de sus competencias.
g) La gestión de documentos.
h) La autodocumentación y la transformación de los documentos.
i) La publicación de información en portales de datos abiertos.
j) La producción de actuaciones judiciales y procesales automatizadas, asistidas y 

proactivas, de conformidad con la ley.
k) La aplicación de técnicas de inteligencia artificial para los fines anteriores u otros que 

sirvan de apoyo a la función jurisdiccional, a la tramitación, en su caso, de procedimientos 
judiciales, y a la definición y ejecución de políticas públicas relativas a la Administración de 
Justicia.

l) La transmisión de datos entre órganos judiciales, administraciones públicas y asimismo 
con los ciudadanos y ciudadanas o personas jurídicas, de acuerdo con la ley.

m) Cualquier otra finalidad legítima de interés para la Administración de Justicia.

2. El uso de modelos de datos será obligatorio en las condiciones que se determinen por 
vía reglamentaria, previo informe del Comité técnico estatal de la Administración judicial 
electrónica, para el ámbito de todo el territorio del Estado.

Artículo 36.  Intercambios orientados al dato.
1. Los sistemas informáticos y de comunicación utilizados en la Administración de 

Justicia posibilitarán el intercambio de información entre órganos judiciales, así como con las 
partes o interesados, en formato de datos estructurados.

2. La transmisión de información en modelos y estándares de datos entre órganos, 
oficinas judiciales y oficinas fiscales y entre estos y otros intervinientes se efectuará en los 
términos que se determinen en la normativa técnica de aplicación, definida por el Comité 
técnico estatal de la Administración judicial electrónica que en todo caso asegurarán su 
confiabilidad, su posible automatización y la integración en el expediente judicial electrónico 
para su visualización por el usuario.

3. A tal efecto, el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
pondrá a disposición para la Administración que lo requiera una plataforma de 
interoperabilidad de datos, de cuyo funcionamiento y gestión será responsable.
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4. Las Administraciones Públicas con competencias en materia de Administración de 
Justicia puedan intercambiar información y utilizar la información intercambiada a través de 
dicha plataforma, cumpliendo la normativa técnica que se establezca.

5. Las administraciones públicas con competencia en Justicia impulsarán los 
intercambios previstos en el apartado anterior con fines de agilización de procesos judiciales 
y de eficiencia procesal, desarrollando las actuaciones oportunas, entre las que podrá estar 
la suscripción de convenios con entidades de derecho público o sujetos de derecho privado.

6. En el marco del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica se 
favorecerá la colaboración con otras administraciones públicas en la identificación de 
utilidades para el intercambio de información en formato de datos estructurados, así como en 
la definición de los parámetros y requisitos de compatibilidad necesarios para ello.

7. La plataforma de interoperabilidad de datos a la que se refiere el apartado 3 deberá 
ser plenamente interoperable con la Plataforma de Intermediación de Datos de la 
Administración General del Estado, cuando los datos sean necesarios para la tramitación de 
alguna administración.

Artículo 37.  Intercambios masivos.
1. La Administración de Justicia dispondrá de sistemas de intercambio masivo de 

información.
2. Los sistemas previstos en el apartado anterior podrán estar sujetos a condiciones 

especiales de servicio, incluso horarias, a fin de evitar la saturación de sistemas o por otras 
razones de eficiencia tecnológica, dentro de los términos que se definan en el Comité técnico 
estatal de la Administración judicial electrónica.

Las personas jurídicas, las entidades sin personalidad jurídica a las que la ley reconozca 
capacidad para ser parte y los colectivos de personas físicas, así como los y las 
profesionales de la Abogacía, Procura y Graduados y Graduadas Sociales, estarán 
obligados al uso de los sistemas a los que se refiere el apartado anterior en los casos y 
condiciones que se establezcan reglamentariamente o por normativa técnica.

3. El uso de los modelos y sistemas de presentación masiva será voluntario en el caso 
de personas físicas.

Artículo 38.  Documentos generados y presentados de forma automatizada.
Los escritos y documentos iniciadores o de trámite presentados de forma automatizada 

deberán cumplir los requisitos procesales, así como los requisitos técnicos que se 
determinen por normativa de esa naturaleza.

CAPÍTULO III
Del documento judicial electrónico

Artículo 39.  Los documentos judiciales electrónicos.
1. Tendrá la consideración de documento judicial electrónico la información de cualquier 

naturaleza en forma electrónica, archivada en un soporte electrónico, según un formato 
determinado y susceptible de identificación y tratamiento diferenciado admitido en el 
Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad y en las normas que lo desarrollan, y que 
haya sido generada, recibida o incorporada al expediente judicial electrónico por la 
Administración de Justicia en el ejercicio de sus funciones, con arreglo a las leyes 
procesales.

Todos los documentos judiciales electrónicos deberán contener metadatos que 
posibiliten la interoperabilidad, así como llevar asociado un sello o firma electrónica, en el 
que quede constancia del órgano emisor, fecha y hora de su presentación o creación, de 
conformidad con el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de julio de 2014, y con la Ley 6/2020, de 11 de noviembre.

2. Tendrá la consideración de documento público el documento judicial electrónico que, 
además de los requisitos anteriores, incorpore la firma electrónica del letrado o letrada de la 
Administración de Justicia, siempre que se produzca en el ámbito de las competencias que 
tuviesen asumidas conforme a las leyes procesales.
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Artículo 40.  Documento original y copias electrónicas.
1. Tendrán la consideración de documento original todos los documentos judiciales 

electrónicos emanados de los sistemas de gestión procesal y provistos de firma electrónica, 
así como los correspondientes a los escritos y documentos iniciadores o de trámite 
presentados por las partes e interesados, una vez hayan sido incorporados al expediente 
judicial electrónico.

También tendrán la consideración de documentos originales las resoluciones judiciales o 
administrativas que hubiesen sido firmadas electrónicamente por la autoridad competente 
para su emisión, a través de cualquiera de los sistemas legalmente establecidos, incluyendo 
los basados en Código Seguro de Verificación.

No tendrán la consideración de originales, a estos efectos, las copias digitalizadas de 
otros documentos incorporados al expediente judicial electrónico, salvo que así se declare 
expresamente.

2. Tendrán la consideración de copias auténticas de documentos judiciales electrónicos 
originales las emitidas, cualquiera que sea su soporte o cambio de formato que se produzca, 
bajo la firma del letrado o letrada de la Administración de Justicia, y las que se obtengan 
mediante actuaciones automatizadas siempre que estén provistas de sello electrónico y 
concurran además estos requisitos:

a) Que el documento electrónico original se encuentre en el expediente judicial 
electrónico.

b) Que la información de firma electrónica, y en su caso de sello electrónico cualificado, 
así como de su contenido, permitan comprobar la coincidencia con dicho documento.

3. Las copias previstas en el apartado anterior gozarán de la eficacia prevista en las 
leyes procesales, siempre que la información de firma electrónica y, en su caso, de marca de 
tiempo o sello electrónico cualificado, así como de su contenido, permitan comprobar la 
coincidencia con dicho documento.

4. También serán copias auténticas, siempre que se emitan bajo la firma del letrado o 
letrada de la Administración de Justicia:

a) Los documentos electrónicos generados por la oficina judicial, de acuerdo con la 
normativa técnica del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica, sobre 
documentos judiciales en soporte papel que consten en los archivos judiciales.

b) La digitalización de los documentos en papel presentados por quienes no estén 
obligados a relacionarse con la Administración de Justicia por medios electrónicos, siempre 
que se realice en los términos definidos por el Comité técnico estatal de la Administración 
judicial electrónica, que en todo caso, garantizarán su autenticidad, integridad y la constancia 
de la identidad con el documento imagen, así como los establecidos en los sistemas de lo 
que se dejará constancia, pudiendo impugnarse su validez por los cauces procesales 
procedentes.

5. Las copias auténticas se expedirán siempre a partir de un original o de otra copia 
auténtica, y tendrán la misma validez y eficacia que los documentos originales. Esta 
obtención podrá hacerse de forma automatizada mediante el correspondiente sello 
electrónico, y, en caso de que se alterase el formato original, deberá incluirse en los 
metadatos la condición de copia.

6. Se podrá verificar la autenticidad e integridad de todos los documentos judiciales 
electrónicos, preferiblemente por medios criptográficos automatizados, siendo válidos 
también los sistemas basados en Código Seguro de Verificación que permitan comprobar la 
autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos electrónicos de la oficina judicial 
emisora. A través de las sedes judiciales electrónicas se harán públicas las direcciones de 
comprobación de los códigos de tales documentos.

7. No se permitirá la impresión ni expedición de documentos en formato papel, salvo 
cuando el letrado o letrada de la Administración de Justicia, en atención a las circunstancias 
concurrentes, acuerde su expedición, o se solicite por quien no venga obligado a 
relacionarse con la Administración de Justicia por medios electrónicos. En estos casos, el 
documento generado tendrá la consideración de original, siempre que contenga el Código 
Seguro de Verificación, para garantizar su autenticidad e integridad.
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Para garantizar la identidad y contenido de las copias electrónicas o en papel, y por tanto 
su carácter de copias auténticas, se estará a lo previsto en el Esquema Judicial de 
Interoperabilidad y Seguridad, así como en la normativa técnica de desarrollo.

8. Tendrán la consideración de copias anonimizadas las obtenidas conforme a la 
normativa técnica definida por el Comité técnico estatal de la Administración judicial 
electrónica, mediante extractos del contenido del documento origen a través de la utilización 
de métodos electrónicos automatizados, que permitan mantener la confidencialidad de 
aquellos datos que se determinen.

CAPÍTULO IV
La presentación de documentos

Artículo 41.  Forma de presentación de documentos.
1. Las partes o intervinientes deberán presentar todo tipo de documentos y actuaciones 

para su incorporación al expediente judicial electrónico en formato electrónico.
Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior aquellos casos previstos en las 

leyes.
2. La presentación de los documentos en los procedimientos judiciales se ajustará a lo 

establecido en las leyes procesales, garantizándose en todo caso la obtención de recibo de 
su presentación, donde quede constancia de su contenido, fecha y hora. La presentación de 
estos documentos se realizará electrónicamente a través de los sistemas destinados a tal fin, 
pudiendo éstos incluir sistemas automatizados de presentación.

3. Cuando el documento se presente en un formato distinto al electrónico, se procederá 
de acuerdo con lo previsto en este real decreto-ley.

Artículo 42.  Presentación de documentos por medios electrónicos.
1. La presentación de escritos y documentos, o cualesquiera otros medios o 

instrumentos, por medios electrónicos, incluso los que sean generados de forma 
automatizada, habrá de cumplir con lo dispuesto en las leyes procesales y con la normativa 
técnica establecida en el marco del Comité técnico estatal de la Administración judicial 
electrónica en las leyes procesales y, en su caso, en la normativa técnica. Deberán constar 
necesariamente:

a) La identidad de la persona que lo presente.
b) El órgano judicial, la oficina judicial u oficina fiscal a los que va dirigido.
c) El tipo y número de procedimiento al que se debe incorporar.
d) La fecha de presentación.

2. Los documentos que se hubiesen presentado electrónicamente deberán conservarse 
en un formato que permita garantizar la autenticidad, integridad y conservación del 
documento, así como su consulta con independencia del tiempo transcurrido desde su 
emisión. Se asegurará en todo caso la posibilidad de trasladar los datos a otros formatos y 
soportes que garanticen el acceso desde diferentes aplicaciones. La eliminación de dichos 
documentos deberá ser autorizada de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable 
sobre archivos judiciales.

3. Cuando se planteen dudas sobre la integridad de los documentos, a incluir o ya 
incluidos en el expediente judicial electrónico, o existan dudas derivadas de la calidad de la 
copia, la oficina judicial podrá requerir al presentante para que exhiba el documento o la 
información original, con el fin de proceder a su examen y evaluar la procedencia de 
incorporación al expediente judicial electrónico. En caso de impugnación, se procederá 
conforme a lo dispuesto en las leyes procesales.

Artículo 43.  Presentación de documentos en papel o en otros soportes no digitales.
1. Los documentos en papel que se aporten en cualquier momento del procedimiento, 

siempre que la parte que los presente no venga obligada a relacionarse electrónicamente 
con la Administración de Justicia, se deberán digitalizar por la oficina judicial e incorporar al 
expediente judicial electrónico.
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La digitalización a la que se refiere el apartado anterior habrá de cumplir con la 
normativa técnica establecida en el marco del Comité técnico estatal de la Administración 
judicial electrónica, y con lo dispuesto en el presente real decreto-ley, las leyes procesales u 
otras normas de desarrollo.

2. Todos aquellos documentos que se encuentren en formatos distintos del papel 
deberán ser aportados por quien los presente en formato compatible para su incorporación al 
expediente judicial electrónico.

Si la persona que los presenta no está obligada a relacionarse con la Administración de 
Justicia por medios electrónicos, se procederá a su digitalización con los medios puestos a 
disposición de la oficina judicial o fiscal por la Administración competente.

3. En caso de que el documento no pueda digitalizarse debido a razones históricas, de 
protección del patrimonio u otras razones, o cuando su conservación así lo aconseje a juicio 
del letrado o letrada de la Administración de Justicia, se presentará en el formato original y 
se conservará por la oficina judicial en la forma que establezca la ley.

4. La persona interesada deberá hacer llegar dicha documentación al órgano judicial, la 
oficina judicial u oficina fiscal en la forma que establezcan las normas procesales, y deberá 
hacer referencia a los datos identificativos del envío electrónico al que no pudo ser 
adjuntado, presentando el original ante el órgano judicial en el día hábil siguiente a aquel en 
que se hubiera efectuado el envío electrónico del escrito, que deberá acompañar en todo 
caso. Si no se presentara en este plazo, el documento se tendrá por no presentado a todos 
los efectos.

5. Se dejará constancia en el expediente judicial electrónico, por diligencia del letrado o 
letrada de la Administración de Justicia, de la existencia de documentos en formato no 
electrónico.

6. Las administraciones públicas con competencias sobre medios materiales en la 
Administración de Justicia proveerán a las oficinas judiciales y oficinas fiscales de los medios 
necesarios para la conversión de estos documentos.

7. Los documentos presentados que no deban ser conservados serán devueltos a la 
persona que los hubiere presentado inmediatamente después de su digitalización. En caso 
de imposibilidad, se les dará el destino previsto en la normativa correspondiente sobre 
archivos judiciales, todo ello sin perjuicio de la previsión derivada del artículo 82.1 del 
presente real decreto-ley.

Artículo 44.  Presentación y traslado de copias.
1. El traslado de copias entre profesionales se realizará por vía telemática de forma 

simultánea a la presentación telemática de escritos y documentos originales ante el tribunal, 
oficina judicial u oficina fiscal correspondiente.

2. Las copias que por disposición legal deban trasladarse a las partes se presentarán en 
formato digital, debiendo procederse conforme a lo previsto en este real decreto-ley en caso 
de que su destinatario no esté obligado a comunicarse por medios electrónicos con la 
Administración de Justicia.

3. Para ello, los y las profesionales podrán servirse de códigos de almacenamiento que 
garanticen la identidad, integridad e invariabilidad del contenido, lo cual será responsabilidad 
del profesional que lo presente.

Artículo 45.  Aportación de documentos en las actuaciones orales telemáticas.
1. En las actuaciones realizadas con intervención telemática de uno o varios 

intervinientes, y en los actos y servicios no presenciales, las partes podrán presentar y 
visualizar la documentación con independencia de si su intervención se realiza por vía 
telemática o presencial. A tal fin, los intervinientes por vía telemática que quieran presentar 
documentación en el mismo acto deberán presentarla por la misma vía, incluso en los casos 
en los que por regla general no estén obligados a relacionarse con la Administración de 
Justicia por medios electrónicos, y siempre de conformidad con las normas procesales.

2. Los documentos que puedan o deban ser aportados en el momento del juicio o 
actuación de que se trate, se presentarán de conformidad con lo establecido en este real 
decreto-ley y con la normativa del Comité técnico estatal de la Administración judicial 
electrónica.
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3. Cuando la parte que presente el documento o prueba no pudiese remitir la 
documentación en la forma prevista anteriormente, deberá justificar la circunstancia que 
impida su remisión, así como ponerlo en conocimiento del órgano judicial de manera previa a 
la vista o actuación, a fin de que por éste se disponga lo que proceda.

Artículo 46.  Acceso a la información sobre el estado de tramitación.
1. Los servicios electrónicos que faciliten a las partes y a los y las profesionales que 

intervienen ante la Administración de Justicia el acceso al estado de tramitación del 
procedimiento o la consulta del expediente judicial electrónico, garantizarán la aplicación de 
la normativa que pueda establecer restricciones a dicha información, con pleno respeto a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016; en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre; en la Ley Orgánica 7/2021, de 
26 de mayo, y su normativa de desarrollo, con las especialidades establecidas en la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y en las leyes procesales.

2. La información sobre el estado de tramitación del procedimiento comprenderá la 
relación de los actos de trámite realizados, con indicación sobre su contenido, así como la 
fecha en la que fueron dictadas las resoluciones.

CAPÍTULO V
Del expediente judicial electrónico

Artículo 47.  Expediente judicial electrónico.
1. El expediente judicial electrónico es el conjunto ordenado de datos, documentos, 

trámites y actuaciones electrónicas, así como de grabaciones audiovisuales, 
correspondientes a un procedimiento judicial, cualquiera que sea el tipo de información que 
contengan y el formato en el que se hayan generado.

2. Se asignará un número de identificación general a cada expediente judicial 
electrónico, que será único e inalterable a lo largo de todo el proceso, permitiendo su 
identificación unívoca por cualquier tribunal u oficina del ámbito judicial en un entorno de 
intercambio de datos.

3. Todo expediente judicial electrónico tendrá un índice electrónico, firmado por la oficina 
judicial actuante o por procesos automatizados conforme a lo previsto en este real decreto-
ley. Este índice garantizará la integridad del expediente judicial electrónico y permitirá su 
recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme 
parte de distintos expedientes judiciales electrónicos.

4. La remisión de expedientes se sustituirá a todos los efectos legales por la puesta a 
disposición del expediente judicial electrónico, pudiendo obtener copia electrónica del mismo 
todos aquellos que tengan derecho conforme a lo dispuesto en las normas procesales.

5. La puesta a disposición de los documentos judiciales electrónicos se realizará en la 
forma establecida en el presente real decreto-ley para el acceso y puesta a disposición del 
expediente judicial electrónico.

Artículo 48.  Sistema Común de Intercambio de documentos y expedientes judiciales 
electrónicos.

1. El Sistema Común de Intercambio de documentos y expedientes judiciales 
electrónicos tendrá por objeto posibilitar la itineración de expedientes electrónicos y la 
transmisión de documentos electrónicos de una oficina u órgano judicial o fiscal a otro, en los 
casos en los que corresponda por aplicación de las leyes procesales, e independientemente 
de que los tribunales u oficinas implicados utilicen el mismo o distintos sistemas de gestión 
procesal, y estará bajo la responsabilidad y gestión del Ministerio de la Presidencia, Justicia 
y Relaciones con las Cortes.

2. Las Administraciones Públicas con competencias en materias de Administración de 
Justicia asegurarán la interoperabilidad de los sistemas de gestión procesal con el Sistema 
Común de Intercambio de documentos y expedientes.

3. Se establecerán sus condiciones de funcionamiento con ámbito en todo el territorio del 
Estado, así como los requisitos técnicos y previsiones para la interoperabilidad de los 
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sistemas de Justicia con el mismo, por el Comité técnico estatal de la Administración judicial 
electrónica.

CAPÍTULO VI
De las comunicaciones electrónicas

Artículo 49.  Comunicaciones electrónicas en el ámbito de la Administración de Justicia.
1. Las comunicaciones en el ámbito de la Administración de Justicia se practicarán por 

medios electrónicos, inclusive los actos procesales de comunicación previstos en el artículo 
149 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

2. Los órganos, oficinas judiciales u oficinas fiscales llevarán a cabo las comunicaciones 
por otros medios cuando las personas no obligadas a relacionarse con la Administración de 
Justicia por medios electrónicos no elijan hacer uso de estos medios.

3. Aquellas personas que no estén obligadas a relacionarse con la Administración de 
Justicia por medios electrónicos podrán elegir, en cualquier momento, la manera de 
comunicarse con la Administración de Justicia, y que las comunicaciones sucesivas se 
practiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos.

4. La persona interesada podrá identificar un dispositivo electrónico y, en su caso, una 
dirección de correo electrónico que servirán para el envío de información y de avisos de 
puesta a disposición de actos de comunicación.

5. Las comunicaciones a través de medios electrónicos se realizarán, en todo caso, con 
sujeción a lo dispuesto en la legislación procesal y serán válidas siempre que exista 
constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de las 
comunicaciones, y que se identifique al remitente y al destinatario de las mismas. La 
acreditación de la práctica del acto de comunicación se incorporará al expediente judicial 
electrónico.

Artículo 50.  Actos procesales de comunicación por medios electrónicos. Excepciones.
1. Los actos procesales de comunicación previstos en el artículo 149 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil que se lleven a cabo por medios electrónicos se podrán practicar 
mediante comparecencia en la Carpeta Justicia o correspondiente sede judicial electrónica, a 
través de la dirección electrónica habilitada única prevista en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, o por otros medios electrónicos que se establezcan reglamentariamente y 
garanticen el ejercicio de las facultades y derechos previstos en este real decreto-ley. Ello sin 
perjuicio de la eficacia de la comunicación cuando el destinatario se dé por enterado, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 166.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Se entenderá por comparecencia en la Carpeta Justicia o en la sede judicial electrónica 
el acceso por la persona interesada o su representante debidamente identificado al 
contenido del acto de comunicación.

2. En caso de que el acto de comunicación no pueda llevarse a cabo por medios 
electrónicos, se procederá a su práctica en las demás formas establecidas en las leyes 
procesales, e incorporándose al expediente judicial electrónico la información acreditativa de 
la práctica del acto de comunicación.

3. Todos los actos de comunicación en papel que se deban practicar a la persona 
interesada que no esté obligada a relacionarse telemáticamente con la Administración de 
Justicia, deberán ser puestos a su disposición en la Carpeta Justicia, y en su caso en la 
correspondiente sede judicial electrónica, para que pueda acceder a su contenido de forma 
voluntaria y con plenos efectos.

Artículo 51.  Punto Común de Actos de Comunicación.
1. Las administraciones competentes en materia de justicia garantizarán la existencia de 

un Punto Común de Actos de Comunicación, en el que los y las profesionales puedan 
acceder a todos los actos de comunicación de los que sean destinatarios, cualquiera que 
sea órgano judicial, oficina judicial u oficina fiscal que los haya emitido.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 48



2. El Punto Común de Actos de Comunicación interoperará en tiempo real y de manera 
automática con los sistemas de gestión procesal. Además, permitirá a los órganos judiciales 
acceder a todos los actos de comunicación electrónicos que desde dichos sistemas se 
practiquen a las partes e interesados.

3. Asimismo, el Punto Común de Actos de Comunicación interoperará con el sistema de 
intercambio de registros de la Administración Pública con el objeto de canalizar las 
comunicaciones entre los órganos de la Administración General del Estado y los órganos 
judiciales, oficinas judiciales y oficinas fiscales. Las Administraciones Públicas con 
competencias en materias de Administración de Justicia definirán el tipo de comunicaciones 
o avisos de comunicación que podrán ser remitidos a través de sistema de intercambio de 
registros de la Administración Pública, pudiendo mantener la sede judicial electrónica cómo 
punto preferente de acceso a la notificación.

Artículo 52.  Comunicaciones masivas.
Las comunicaciones y actos de comunicación por vía electrónica podrán realizarse 

individualmente o de forma masiva, en los términos que se definan por el Comité técnico 
estatal de la Administración judicial electrónica. En este caso deberá tenerse en cuenta lo 
establecido en el artículo 37 del presente real decreto-ley.

Artículo 53.  Comunicaciones orientadas al dato.
Los canales electrónicos utilizados para la realización de comunicaciones 

unidireccionales o bidireccionales estarán metadatados y orientados al dato, y asegurarán la 
entrada, incorporación y tratamiento de la información en forma de metadatos conforme a 
esquemas comunes, y en modelos de datos comunes e interoperables, a los fines previstos 
en el artículo 49 de este real decreto-ley.

Artículo 54.  Comunicación edictal electrónica.
1. La publicación de resoluciones y actos de comunicación que por disposición legal 

deban fijarse en tablón de anuncios, así como la publicación de los actos de comunicación 
procesal que deban ser objeto de inserción en el «Boletín Oficial del Estado» o en el Boletín 
o Diario Oficial de la Comunidad Autónoma o de la provincia respectiva, serán sustituidas en 
todos los órdenes jurisdiccionales por su publicación en el Tablón Edictal Judicial Único 
previsto en el artículo 236 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio.

En todo caso, el destinatario o destinataria del acto de comunicación edictal podrá 
obtener copia íntegra de la resolución objeto de la comunicación edictal mediante acceso a 
la sede judicial electrónica, previa identificación por alguno de los medios previstos en este 
real decreto-ley, todo ello sin perjuicio de las restricciones que pudiera establecer la 
normativa en materia de protección de datos.

2. El Tablón Edictal Judicial Único será publicado electrónicamente por la Agencia Estatal 
Boletín Oficial del Estado, en la forma que se disponga reglamentariamente impidiendo en 
todo caso la indexación por motores de búsqueda. A tal efecto, la Agencia Estatal Boletín 
Oficial del Estado pondrá a disposición de los órganos judiciales un sistema automatizado de 
remisión y gestión telemática que garantizará la celeridad en la publicación de los edictos, su 
correcta y fiel inserción, así como la identificación del órgano remitente.

3. Las publicaciones que, en cumplimiento de lo previsto en las leyes procesales, deban 
hacerse en el Tablón Edictal Judicial Único serán gratuitas en todo caso, sin que proceda 
contraprestación económica por parte de quienes las hayan solicitado. Igualmente serán 
gratuitas las consultas en el tablón, así como las suscripciones que los ciudadanos y 
ciudadanas puedan realizar a su sistema de alertas.

Artículo 55.  Comunicaciones transfronterizas.
El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes establecerá un 

servicio o aplicación común como nodo para las comunicaciones electrónicas 
transfronterizas relativas a actuaciones de cooperación jurídica internacional. Deberá cumplir 
los requisitos de interoperabilidad que se hayan convenido en el marco de la Unión Europea 
o, en su caso, de la normativa convencional de aplicación, y permitir el cumplimiento de las 
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normas sustantivas y procesales de la Unión Europea y de los Tratados o Acuerdos 
internacionales en vigor.

Las Comunidades Autónomas con competencia en medios personales y materiales de la 
Administración de Justicia asegurarán la interoperabilidad de los sistemas que establezcan 
con el servicio o aplicación común previsto en este artículo.

CAPÍTULO VII
De las actuaciones automatizadas, proactivas y asistidas

Artículo 56.  Actuaciones automatizadas.
1. Se entiende por actuación automatizada la actuación procesal producida por un 

sistema de información adecuadamente programado sin necesidad de intervención humana 
en cada caso singular.

2. Los sistemas informáticos utilizados en la Administración de Justicia posibilitarán la 
automatización de las actuaciones de trámite o resolutorias simples, que no requieren 
interpretación jurídica. Entre otras:

a) El numerado o paginado de los expedientes.
b) La remisión de asuntos al archivo cuando se den las condiciones procesales para ello.
c) La generación de copias y certificados.
d) La generación de libros.
e) La comprobación de representaciones.
f) La declaración de firmeza, de acuerdo con la ley procesal.

3. Se entiende por actuaciones proactivas las actuaciones automatizadas, auto-iniciadas 
por los sistemas de información sin intervención humana, que aprovechan la información 
incorporada en un expediente o procedimiento de una Administración Pública con un fin 
determinado, para generar avisos o efectos directos a otros fines distintos, en el mismo o en 
otros expedientes, de la misma o de otra Administración Pública, en todo caso conformes 
con la ley.

En el marco del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica se 
favorecerá la colaboración con otras administraciones públicas en la identificación de 
actuaciones que, en su caso, puedan ser proactivos, así como en la definición de los 
parámetros y requisitos de compatibilidad necesarios para ello.

4. Con relación a las actuaciones previstas en este artículo, los sistemas de la 
Administración de Justicia asegurarán:

a) Que todas las actuaciones automatizadas y proactivas se puedan identificar como 
tales, trazar y justificar.

b) Que sea posible efectuar las mismas actuaciones en forma no automatizada.
c) Que sea posible deshabilitar, revertir o dejar sin efecto las actuaciones automatizadas 

ya producidas.

Artículo 57.  Actuaciones asistidas.
1. Se considera actuación asistida aquella para la que el sistema de información de la 

Administración de Justicia genera un borrador total o parcial de documento complejo basado 
en datos, que puede ser producido por algoritmos, y puede constituir fundamento o apoyo de 
una resolución judicial o procesal.

2. En ningún caso el borrador documental así generado constituirá por sí una resolución 
judicial o procesal, sin validación de la autoridad competente. Los sistemas de la 
Administración de Justicia asegurarán que el borrador documental sólo se genere a voluntad 
del usuario y pueda ser libre y enteramente modificado por éste.

3. La constitución de resolución judicial o procesal requerirá siempre la validación del 
texto definitivo, por el juez o jueza, magistrado o magistrada, fiscal o letrado o letrada de la 
Administración de Justicia, en el ámbito de sus respectivas competencias y bajo su 
responsabilidad, así como la identificación, autenticación o firma electrónica que en cada 
caso prevea la ley, además de los requisitos que las leyes procesales establezcan.
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Artículo 58.  Requisitos comunes de las actuaciones automatizadas, proactivas y asistidas.
1. En caso de actuación automatizada, asistida o proactiva podrá realizarse por el 

Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica la definición de las 
especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su 
caso, la auditoría del sistema de información y de su código fuente.

2. Los criterios de decisión serán públicos y objetivos, dejando constancia de las 
decisiones tomadas en cada momento.

3. Los sistemas incluirán los indicadores de gestión que se establezcan por la Comisión 
Nacional de Estadística Judicial y el Comité técnico estatal de la Administración judicial 
electrónica, cada uno en el ámbito de sus competencias.

TÍTULO IV
De los actos y servicios no presenciales

CAPÍTULO I
Actuaciones judiciales y actos y servicios no presenciales

Artículo 59.  Atención y servicios no presenciales.
1. La atención a los ciudadanos y ciudadanas se realizará, mediante presencia 

telemática, por videoconferencia u otro sistema similar, siempre que el ciudadano o 
ciudadana así lo interese y sea posible en función de la naturaleza del acto o información 
requerida y con cumplimiento de la normativa aplicable en materia de protección de datos de 
carácter personal.

2. La atención a los y las profesionales podrá también realizarse por presencia 
telemática o videoconferencia, siempre de conformidad con estos.

3. La atención al público y a los y las profesionales por videoconferencia o sistema 
similar requerirá la participación del ciudadano, ciudadana o profesional desde un punto de 
acceso seguro.

4. El personal al servicio de la Administración de Justicia deberá gestionar las citas para 
la atención telemática a través de un sistema que otorgue seguridad jurídica al proceso de 
atención y garantice la encriptación e integridad de las comunicaciones.

5. Las administraciones con competencias en Justicia garantizarán la interoperabilidad y 
compatibilidad de los distintos sistemas que posibiliten la presencia telemática y la 
videoconferencia que se utilicen en cada uno de los ámbitos territoriales de prestación del 
servicio público de Justicia.

Artículo 60.  Regla general de identificación y firma.
1. Sin perjuicio de la identificación electrónica regulada en los artículos siguientes y de la 

aplicación de las normas contenidas en leyes procesales, las personas intervinientes en una 
videoconferencia deberán identificarse al inicio del acto.

El juez o jueza, magistrado o magistrada, representante del Ministerio fiscal o letrado o 
letrada de la Administración de Justicia que dirija el acto o actuación adoptará las 
disposiciones oportunas a tal fin.

Cuando la actuación no sea dirigida por los anteriores, el funcionario público que provea 
el servicio asegurará que los intervinientes se identifiquen al inicio.

2. Asimismo, el acceso de ciudadanos, ciudadanas y los y las profesionales a aquellas 
actuaciones judiciales y procesales celebradas por videoconferencia en las que sean parte o 
tengan un interés legítimo y directo, se realizará preferentemente mediante identificación 
electrónica, que será previa o simultánea al momento de cada actuación y específica para la 
misma.

3. Lo dispuesto en los anteriores apartados podrá exceptuarse en el caso de testigos o 
peritos protegidos, agentes de policía, agentes de policía encubiertos, y, en definitiva, en el 
de toda aquella persona cuya identidad haya de ser preservada en el proceso de acuerdo 
con la ley.
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4. La oficina judicial o fiscal comprobará la identidad de las personas intervinientes en las 
actuaciones realizadas por procedimientos electrónicos a través de los datos básicos de 
identificación que hayan sido aportados previamente por ellas, conforme a lo establecido en 
el presente artículo.

5. En la intervención por videoconferencia no podrán emplearse sistemas o aplicaciones 
que alteren o distorsionen la imagen y el sonido transmitido, salvo excepciones relativas a la 
salvaguarda de la identidad en los casos previstos en el apartado 3 de este artículo.

6. Los intervinientes en una videoconferencia deberán observar las mismas normas de 
decoro, vestimenta y respeto exigidas en las actuaciones realizadas presencialmente en las 
salas de vistas y en las sedes de los tribunales, oficinas judiciales y oficinas fiscales.

7. Cuando una actuación realizada por videoconferencia exija la firma de la persona 
interviniente por este mismo medio, requerirá, de manera general:

a) La verificación previa de la información a firmar por parte de la persona interviniente.
b) La autenticación de la persona interviniente de conformidad con lo establecido en este 

real decreto-ley.

El uso de las firmas en cada una de las actuaciones realizadas por videoconferencia se 
determinará en el marco del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica.

Artículo 61.  Efectos de las actuaciones por videoconferencia.
1. El incumplimiento de lo establecido en los artículos anteriores no priva por sí solo de 

efectos procesales y jurídicos a la actuación llevada a cabo por videoconferencia, ni supone 
la ineficacia o nulidad de la misma.

2. Si, una vez celebrada la actuación correspondiente, se impugnare la identificación o la 
firma realizada en la videoconferencia, se procederá por la Administración competente a 
comprobar que la misma cumple todos los requisitos y condiciones establecidos en el 
artículo anterior.

3. Si dichas comprobaciones ofrecen un resultado positivo, se presumirá la autenticidad 
de la identificación, siendo las costas, gastos y derechos que origine la comprobación 
exclusivamente a cargo de quien hubiese formulado la impugnación.

4. Si las comprobaciones ofrecen resultado negativo o si, a pesar de su resultado 
positivo, el impugnante sostuviere la impugnación, el juez o Tribunal competente en el 
asunto resolverá motivadamente lo que corresponda, previa audiencia de las partes.

Artículo 62.  Puntos de acceso seguros y lugares seguros.
1. A los efectos de las normas sobre atención al público y a los y las profesionales 

mediante presencia telemática contenidas en este real decreto-ley, y de las normas 
procesales sobre intervención en actos procesales mediante presencia telemática, tendrán la 
consideración de punto de acceso seguro y de lugar seguro, respectivamente, aquellos que 
se ajusten a lo previsto en este artículo.

2. Son puntos de acceso seguros los dispositivos y sistemas de información que 
cumplan los requisitos que se determinen por la normativa del Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica, que en todo caso deberán reunir, al menos, los 
siguientes:

a) Permitir la transmisión segura de las comunicaciones y la protección de la información.
b) Permitir y garantizar la identificación de los intervinientes.
c) Cumplir los requisitos de integridad, interoperabilidad, confidencialidad y disponibilidad 

de lo actuado.

3. Son lugares seguros aquellos que cumplan los requisitos que se determinen por la 
normativa del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica, que en todo 
caso deberán reunir, al menos, los siguientes:

a) Disponer de dispositivos y sistemas que tengan la condición de punto de acceso 
seguro, conforme al apartado anterior.

b) Garantizar la comprobación de la identidad de los intervinientes y la autonomía de su 
intervención.
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c) Asegurar todas las garantías del derecho de defensa, inclusive la facultad de 
entrevistarse reservadamente con el Abogado o Abogada.

d) Disponer de medios que permitan la digitalización de documentos para su 
visualización por videoconferencia.

4. Además, se entenderán por lugares seguros en todo caso:

a) La oficina judicial correspondiente al tribunal competente, o cualquier otra oficina 
judicial o fiscal, y las oficinas de justicia en el municipio.

b) Los Registros Civiles, para actuaciones relacionadas con su ámbito.
c) El Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses y los Institutos de Medicina 

Legal, para la intervención de los Médicos Forenses, Facultativos, Técnicos y Ayudantes de 
Laboratorio.

d) Las sedes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, para la intervención de 
sus miembros.

e) Las sedes oficiales de la Abogacía del Estado, del Servicio Jurídico de la 
Administración de la Seguridad Social y de los Servicios Jurídicos de las Comunidades 
Autónomas, para la intervención de los miembros de tales servicios.

f) Los Centros penitenciarios, órganos dependientes de Instituciones Penitenciarias, 
centros de internamiento de extranjeros y centros de internamiento de menores, para las 
personas internas y funcionarios públicos.

g) Cualesquiera otros lugares que se establezcan por Reglamento de aplicación en todo 
el territorio del Estado, previo informe favorable del Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica.

Artículo 63.  Medios técnicos.
El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y las Comunidades 

Autónomas con competencias en materia de Justicia dotarán a las oficinas judiciales y 
fiscales de los medios técnicos adecuados para que puedan garantizarse las actuaciones y 
servicios no presenciales.

Artículo 64.  Actuaciones no jurisdiccionales.
1. Las actuaciones no jurisdiccionales en las que intervengan jueces o juezas, 

magistrados o magistradas, letrados o letradas de la Administración de Justicia y Ministerio 
fiscal podrán realizarse de forma presencial o mediante la utilización de videoconferencia, o 
por cualesquiera otros sistemas que permitan la reproducción del sonido y de la imagen.

2. Las Juntas de jueces y las Salas de Gobierno podrán realizar sus actuaciones de 
forma telemática, en los términos establecidos en el presente real decreto-ley y de acuerdo 
con lo que al efecto se disponga reglamentariamente por el Consejo General del Poder 
Judicial. De la misma forma telemática podrán celebrarse las Juntas de fiscales y de letrados 
y letradas de la Administración de Justicia.

Artículo 65.  Utilización de las salas de vistas virtuales.
1. Se considerarán salas de vistas virtuales aquellas generadas en el medio digital, que 

dispongan de los mismos medios de grabación, seguridad e integración con el expediente 
judicial electrónico que las salas de vistas presenciales o físicas, pero que no necesiten de 
espacios físicos especiales, y permitan su uso de manera independiente al de las salas 
presenciales.

2. Las administraciones públicas con competencias en materia de Justicia proveerán a 
jueces y juezas, magistrados y magistradas, fiscales, letrados y letradas de la Administración 
de Justicia y personal al servicio de la Administración de Justicia de salas virtuales para la 
realización de aquellas actuaciones que deban llevar a cabo en el ejercicio de sus funciones. 
Mediante norma reglamentaria se establecerá la forma y requisitos de su uso.

3. La utilización indebida de las salas virtuales podrá ser sancionada, en su caso, en los 
términos que determine la normativa disciplinaria aplicable.
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CAPÍTULO II
La emisión de las actuaciones celebradas por medios electrónicos

Artículo 66.  La emisión de los actos de juicio y vistas electrónicos.
1. Los actos de juicio, vistas y otras actuaciones que de acuerdo con las leyes 

procesales se hayan de practicar en audiencia pública, cuando se celebren con participación 
telemática de todos los intervinientes, se retransmitirán públicamente conforme a los 
aspectos o especificidades técnicas que se establezcan por el Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica.

Los sistemas de información y comunicación podrán establecer diferentes niveles de 
seguridad y acceso del público a la retransmisión.

En los casos del artículo 138.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil; 
681.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, o en cualquier otro en el que la ley procesal 
permita la restricción de la publicidad, el juez o tribunal podrá acordar la no retransmisión en 
la forma prevista por la ley procesal.

2. En los actos de juicio, vistas y audiencias celebradas con presencia física en la sala 
de vistas de alguno o algunos de los intervinientes, y en aquellos en los que la publicidad 
quede garantizada mediante el acceso abierto a la sala de vistas, el juez o tribunal podrá 
acordar mediante auto la no retransmisión en los casos del apartado 1, párrafo tercero y 
además cuando lo considerase estrictamente necesario en atención a las circunstancias 
concurrentes.

3. Asimismo, en el ámbito penal, de acuerdo con el artículo 682 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, el juez o tribunal, previa audiencia de las partes, podrá restringir la 
presencia de los medios de comunicación audiovisuales en las sesiones del juicio y 
establecer limitaciones a las grabaciones y toma de imágenes, a la publicidad de 
informaciones sobre la identidad de las víctimas, de los testigos o peritos o de cualquier otra 
persona que intervenga en el juicio.

4. En las sedes judiciales electrónicas se publicará el listado de los actos de juicio, vistas 
y audiencias a celebrar por cada órgano judicial, y la forma de acceso a los mismos a 
efectos de publicidad.

5. En el caso de las actuaciones orales que se celebren ante el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia se aplicará lo previsto en los apartados anteriores.

Los letrados o letradas de la Administración de Justicia podrán acordar mediante decreto 
la no retransmisión en los casos previstos en este artículo en materias de su exclusiva 
competencia.

CAPÍTULO III
Protección de datos de las actuaciones recogidas en soporte audiovisual

Artículo 67.  Control sobre la difusión de actuaciones telemáticas.
1. Las actuaciones judiciales que se realicen de forma telemática deberán respetar la 

normativa vigente en materia de protección de datos.
2. En las actuaciones judiciales telemáticas y en los servicios no presenciales descritos 

en el presente título, las partes, intervinientes o cualesquiera personas que tengan acceso a 
dicha actuación, no podrán grabar, tomar imágenes o utilizar cualesquiera medios que 
permitan una posterior reproducción del sonido y/o de la imagen de lo acontecido.

3. Las grabaciones a las que cualquier persona haya tenido acceso con motivo de un 
procedimiento judicial no podrán ser utilizadas, sin autorización judicial, para fines distintos 
de los jurisdiccionales.

4. En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artículo, el 
juez o tribunal podrá imponer motivadamente una multa de 180 a 60.000 euros, que estará 
sujeta al régimen de recursos previsto en el título V del libro VII de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, sin perjuicio de las sanciones que correspondan si la actuación constituyera 
una infracción a la normativa sobre protección de datos de carácter personal, y de las 
responsabilidades administrativas, civiles o penales a que haya lugar. Para la imposición de 
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las sanciones se tendrá en cuenta la intencionalidad, el perjuicio real causado a la 
Administración o a los ciudadanos y la reiteración o reincidencia de la conducta.

CAPÍTULO IV
Seguridad de los entornos remotos de trabajo

Artículo 68.  Entornos remotos de trabajo.
1. Se entiende por entornos remotos de trabajo los espacios de trabajo que, cumpliendo 

los requisitos de seguridad, interoperabilidad y capacidad en la gestión, permitan la 
prestación del servicio público de Justicia mediante la utilización de las nuevas tecnologías, 
con independencia de si la prestación del servicio se realiza de forma presencial.

2. Los entornos remotos de trabajo deberán disponer de las medidas de seguridad 
adecuadas que garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y 
conservación de la información gestionada en los mismos, de acuerdo con la normativa que 
sea de aplicación y siempre que cumplan las condiciones de uso y seguridad que se 
considere por la administración competente. En concreto, asegurarán la identificación de los 
usuarios y el control de accesos.

3. El Esquema Nacional de Seguridad y el Esquema Judicial de Interoperabilidad y 
Seguridad fijarán los requisitos mínimos que todas las administraciones públicas con 
competencias en materia de Justicia han de garantizar en relación con los entornos remotos 
de trabajo.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
62 del presente real decreto-ley en relación a las actuaciones telemáticas en entornos 
seguros.

TÍTULO V
Los Registros de la Administración de Justicia y los archivos electrónicos

CAPÍTULO I
Del Registro de Datos para el contacto electrónico con la Administración de 

Justicia

Artículo 69.  Registro de Datos para el contacto electrónico con la Administración de 
Justicia.

1. El Registro de Datos de contacto electrónico con la Administración de Justicia incluirá 
los datos de contacto que los ciudadanos, ciudadanas y profesionales que intervienen ante 
la Administración de Justicia faciliten a un órgano u oficina judicial, fiscalía u oficina fiscal 
durante la tramitación de cualquier procedimiento en el que sean partes o interesados, y 
serán accesibles para todos los órganos y oficinas judiciales, fiscalías y oficinas fiscales con 
fines jurisdiccionales, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos 
de carácter personal que resulte aplicable.

2. Los y las profesionales que intervienen ante la Administración de Justicia están 
obligados a proporcionar sus datos de carácter personal para que se incluyan en el Registro 
previsto en el presente artículo.

3. El Registro de Datos de contacto electrónico con la Administración de Justicia 
dispondrá un sistema específico para la constancia registral de las circunstancias 
determinantes de la incapacidad para el ejercicio de la Abogacía, la Procura, o la profesión 
de Graduado Social, así como del plazo durante el que sean de aplicación.

Los Colegios de la Abogacía, Procura y Graduados Sociales están obligados comunicar 
estas circunstancias a la Administración de Justicia por medios electrónicos, en los términos 
que se determinen por normativa técnica.

El sistema será además interoperable con los Registros administrativos de apoyo a la 
Administración de Justicia.
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4. Las personas no obligadas a relacionarse con la Administración de Justicia por medios 
electrónicos podrán proporcionar sus datos de carácter personal para que se incluyan en el 
Registro previsto en el presente artículo, pudiendo solicitar la eliminación de los mismos en 
cualquier momento.

5. El Registro de Datos de contacto electrónico con la Administración de Justicia será 
interoperable con el sistema de contactos de la Administración General del Estado en los 
términos que reglamentariamente se establezca.

CAPÍTULO II
Del registro de escritos

Artículo 70.  Registro judicial electrónico.
1. Las oficinas judiciales con funciones de registro y reparto dispondrán de los medios 

electrónicos adecuados para la recepción y registro de escritos y documentos, traslado de 
copias, realización de actos de comunicación y expedición de resguardos electrónicos a 
través de medios de transmisión seguros, entre los que se incluirán los sistemas de firma y 
sellado de tiempo basados en certificados electrónicos cualificados.

2. En estos registros judiciales electrónicos únicamente se admitirán escritos y 
documentos dirigidos a los órganos judiciales, oficinas judiciales y oficinas fiscales adscritos 
al registro judicial electrónico de que se trate.

3. La recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones podrá interrumpirse por el 
tiempo imprescindible sólo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento técnico 
u operativo. La interrupción deberá anunciarse a los potenciales usuarios y usuarias del 
registro electrónico con la antelación que, en cada caso, resulte posible. En supuestos de 
interrupción no planificada en el funcionamiento del registro electrónico, y siempre que sea 
posible, se dispondrán las medidas para que el usuario o usuaria resulte informado de esta 
circunstancia, así como de los efectos de la suspensión, con indicación expresa, en su caso, 
de la prórroga de los plazos de inminente vencimiento. Alternativamente, podrá establecerse 
un redireccionamiento que permita utilizar un registro electrónico en sustitución de aquél en 
el que se haya producido la interrupción.

Artículo 71.  Funcionamiento.
1. Los registros electrónicos emitirán automáticamente un recibo consistente en una 

copia autenticada del escrito, documento o comunicación de que se trate, incluyendo la 
fecha y hora de presentación y el número de entrada de registro.

2. Los documentos que se acompañen al correspondiente escrito o comunicación 
deberán cumplir los estándares de formato y requisitos de seguridad que se determinen en 
el marco institucional de cooperación en materia de administración electrónica. Los registros 
electrónicos generarán recibos acreditativos de la entrega de estos documentos que 
garanticen la integridad y el no repudio de los documentos aportados, así como la fecha y 
hora de presentación y el número de registro de entrada en la correspondiente sede judicial 
electrónica.

Artículo 72.  Cómputo de plazos.
1. Los registros electrónicos se regirán, a efectos de cómputo de los plazos imputables 

tanto a los presentadores como a las oficinas judiciales, por la fecha y hora oficial de la sede 
judicial electrónica de acceso, que deberá contar con las medidas de seguridad necesarias 
para garantizar su integridad y figurar visibles. El inicio del cómputo de los plazos que hayan 
de cumplir los órganos judiciales, oficinas judiciales y oficinas fiscales vendrá determinado 
por la fecha y hora de presentación en el propio registro.

2. Los registros electrónicos permitirán la presentación de escritos, documentos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

3. A los efectos que prevean las leyes procesales en cuanto al cómputo de plazos fijados 
en días hábiles o naturales, y en lo que se refiere a cumplimiento de plazos por los 
interesados, la presentación por medios electrónicos, en un día inhábil a efectos procesales 
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conforme a la ley, se entenderá realizada en la primera hora hábil del primer día hábil 
siguiente, salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

4. Cada sede judicial electrónica en la que esté disponible un registro electrónico 
indicará, atendiendo al ámbito territorial en el que ejerce sus competencias el titular de 
aquélla, los días que se considerarán inhábiles a los efectos de los apartados anteriores.

CAPÍTULO III
Del Registro Electrónico Común de la Administración de Justicia

Artículo 73.  Registro Electrónico Común de la Administración de Justicia.
1. El Registro Electrónico Común de la Administración de Justicia posibilitará la 

presentación de escritos y comunicaciones dirigidas a la Administración de Justicia y a los 
órganos y oficinas judiciales, fiscalías y oficinas fiscales, de manera complementaria e 
interoperable con los registros existentes en las administraciones con competencia de 
Justicia.

2. El Registro Electrónico Común de la Administración de Justicia será accesible a través 
del Punto de Acceso General de la Administración de Justicia e interoperable con el Registro 
Electrónico Común de la Administración General del Estado.

3. Será gestionado por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes. El Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica establecerá las 
condiciones de funcionamiento, así como los requisitos técnicos y previsiones para la 
adhesión al mismo de los sistemas existentes en las Comunidades Autónomas con 
competencia en la materia, teniendo el registro electrónico común un carácter 
complementario a éstos. Los escritos y comunicaciones que reúnan los requisitos que se 
determinen en la normativa técnica o de desarrollo, presentados al Registro Electrónico 
Común de la Administración de Justicia, generarán la entrada automática, proporcionando 
un acuse de recibo electrónico con acreditación de la fecha y hora de presentación.

4. Las administraciones públicas con competencias en medios materiales y personales 
de la Administración de Justicia facilitarán la interoperabilidad de los sistemas de justicia con 
el Registro Electrónico Común de la Administración de Justicia.

5. El Registro Electrónico Común de la Administración de Justicia informará al 
ciudadano, ciudadana o el o la profesional y le redirigirá, cuando proceda, a los registros 
competentes para la recepción de aquellos documentos que dispongan de aplicaciones o 
registros específicos para su tratamiento, bien por razón de la materia, bien porque aún no 
se ha procedido la adhesión de ámbitos competenciales o jurisdiccionales al mismo.

CAPÍTULO IV
Del Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales

Artículo 74.  El Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales.
1. En el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes existirá un 

Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales en el que deberán inscribirse los 
apoderamientos otorgados presencial o electrónicamente por quien ostente la condición de 
interesado o interesada en un procedimiento judicial a favor de su representante, para actuar 
en su nombre ante la Administración de Justicia. También deberán constar las demás 
circunstancias y representaciones previstas en este real decreto-ley.

2. El Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales permitirá comprobar 
válidamente la representación que ostentan quienes actúen ante la Administración de 
Justicia en nombre de un tercero.

3. Los asientos que se realicen en el Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales 
deberán contener, al menos, la siguiente información:

a) Nombre y apellidos o razón social, número de documento nacional de identidad, 
pasaporte, número de identificación de extranjería o documento de identidad de extranjero si 
se tratase de una persona extranjera, de identificación fiscal o de documento equivalente del 
poderdante, domicilio, teléfono y en su caso dirección de correo electrónico.
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b) Nombre y apellidos o razón social, número de documento nacional de identidad, 
pasaporte, NIE, o documento de identidad si se tratase de una persona extranjera, de 
identificación fiscal o de documento equivalente del apoderado, domicilio, teléfono y en su 
caso dirección de correo electrónico. En el caso de ser un profesional interviniente ante la 
Administración de Justicia sometido a colegiación deberá consignarse el número de 
colegiado y el Colegio Profesional de pertenencia.

c) Fecha de inscripción.
d) Tipo de poder según las facultades que otorgue.

4. Los apoderamientos que se inscriban en el Registro Electrónico de Apoderamientos 
Judiciales deberán corresponder a alguna de las siguientes tipologías, según el ámbito de 
los mismos y las facultades conferidas al apoderado o apoderada:

a) Un poder genérico para que el apoderado o apoderada pueda actuar en nombre del 
poderdante en cualquier clase de procedimiento y actuación judicial.

b) Un poder para que el apoderado o apoderada pueda actuar en nombre del poderdante 
únicamente en determinadas clases de procedimientos.

c) Un poder específico para que el apoderado o apoderada pueda actuar en nombre del 
poderdante en un procedimiento concreto.

Las facultades del apoderado podrán ser de carácter general o especial según determine 
el poderdante, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil.

5. El poder en que la parte otorgue su representación por comparecencia electrónica, a 
través de una sede judicial electrónica, en el registro electrónico de apoderamientos 
judiciales, se efectuará haciendo uso de los sistemas de firma electrónica previstos en este 
real decreto-ley.

Cuando el poderdante no disponga de sistema de firma electrónica previsto en este real 
decreto-ley, podrá conferir el poder por comparecencia personal ante el letrado o letrada de 
la Administración de Justicia de cualquier oficina judicial, debiendo este, en todo caso, 
asegurar la inscripción en el Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales.

6. Las inscripciones de los apoderamientos en el Registro tendrán una validez 
determinada máxima de cinco años a contar desde la fecha de inscripción. En todo caso, en 
cualquier momento antes de la finalización de dicho plazo el poderdante podrá revocar o 
prorrogar la inscripción. Las prórrogas otorgadas por el poderdante al apoderamiento 
tendrán una validez determinada máxima de cinco años a contar desde la fecha de 
inscripción o, en su caso, de la última prórroga.

7. Las solicitudes de revocación, de prórroga o de denuncia del poder podrán dirigirse a 
cualquier Registro, debiendo quedar inscrita esta circunstancia en el Registro ante el que 
tenga efectos el poder y surtiendo efectos desde la fecha en la que se produzca dicha 
inscripción.

8. El tratamiento de los datos deberá ser conforme con la normativa aplicable de 
protección de datos de carácter personal, incorporándose las medidas técnicas y 
organizativas necesarias a tal fin.

Artículo 75.  Reconocimiento de las representaciones en el Registro Electrónico de 
Apoderamientos de la Administración General del Estado.

1. Los apoderamientos inscritos en el Registro Electrónico de Apoderamientos de la 
Administración General del Estado previsto en el artículo 6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrán surtir efecto ante los órganos judiciales, oficinas judiciales y oficinas fiscales, 
en los casos, con los requisitos y con los límites que se determinen por el Comité técnico 
estatal de la Administración judicial electrónica.

2. En todo caso, será requisito para ello la compatibilidad e interoperabilidad de los 
sistemas informáticos de los Registros Electrónicos de Apoderamientos Judiciales y de 
Apoderamientos de la Administración General del Estado, y que el personal al servicio de la 
Administración de Justicia pueda acceder y consultar el Registro Electrónico de 
Apoderamientos de la Administración General del Estado.
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Artículo 76.  Inscripción del apoderamiento por los representantes procesales.
Los representantes procesales podrán inscribir directamente el apoderamiento a su favor 

conferido en aquellos procedimientos que determine el Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica, valorando su cuantía o trascendencia. En el caso de que 
no pudiere acreditarse el otorgamiento en forma del apoderamiento así inscrito, el que se 
hubiera atribuido representación incurrirá en la responsabilidad civil, penal y disciplinaria que 
derivase de su actuación.

Artículo 77.  Acreditación de la representación procesal.
La representación procesal se acreditará mediante consulta automatizada orientada al 

dato que confirme la inscripción de esta en el Registro Electrónico de Apoderamientos 
Judiciales, cuando el sistema así lo permita. En otro caso, se acreditará mediante la 
certificación de la inscripción en el Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales.

En todos los casos, quien asuma la representación procesal indicará el número asignado 
a la inscripción en dicho Registro.

CAPÍTULO V
Registro de personal al servicio de la Administración de Justicia habilitado

Artículo 78.  Registro de personal al servicio de la Administración de Justicia habilitado.
Podrán ser habilitados los funcionarios y funcionarias al servicio de la Administración de 

Justicia para la realización por medios electrónicos de trámites, actuaciones o servicios 
determinados.

Tales habilitaciones se inscribirán en un Registro interoperable con los sistemas de la 
Administración de Justicia en los términos que se definan por normativa técnica del Comité 
técnico estatal de la Administración judicial electrónica.

CAPÍTULO VI
Archivos en la Administración de Justicia

Artículo 79.  Sistema de archivo de la Administración de Justicia.
Las Administraciones públicas con competencias en materias de Administración de 

Justicia dispondrán de un sistema de archivo judicial electrónico que asegurará el acceso y 
la conservación a largo plazo de los expedientes y documentos judiciales electrónicos. Este 
sistema de archivo deberá ser interoperable con todos los sistemas de gestión procesal y 
demás sistemas de Justicia la prestación del servicio público de Justicia, asegurando unas 
características y una calidad equivalente en todo el territorio, en los términos que se definan 
reglamentariamente o mediante normativa técnica del Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica, con respeto a los establecido por la normativa sobre 
protección de datos de carácter personal. Cada administración con competencias en materia 
de medios de Justicia deberá determinar si este sistema se provee a través de servicios 
comunes, a través de las respectivas Sedes electrónicas de cada territorio, o a través de 
ambos.

Artículo 80.  Documentos en formato no electrónico.
1. Transcurrido el plazo que se determine reglamentariamente, los documentos en 

soporte no electrónico que se encuentren en los tribunales, oficinas judiciales y oficinas 
fiscales y de los que se haya obtenido una copia electrónica auténtica para su registro e 
incorporación al correspondiente expediente judicial electrónico, podrán ser devueltos a la 
parte o interesado que los aportó o, en su caso, destruidos, de conformidad con los 
requisitos que se establezcan en este real decreto-ley o en su desarrollo en vía 
reglamentaria o normativa técnica.

2. La devolución o, en su caso, la destrucción de los documentos referidos en el 
apartado anterior se realizará bajo responsabilidad del letrado o letrada de la Administración 
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de Justicia, o por resolución judicial cuando la naturaleza probatoria u otros fines 
jurisdiccionales así lo aconsejen, previa audiencia de las partes o interesados en todo caso.

TÍTULO VI
Datos abiertos

Artículo 81.  Del Portal de datos de la Administración de Justicia.
1. El Portal de datos de la Administración de Justicia facilitará a los ciudadanos, 

ciudadanas y profesionales información procesada y precisa sobre la actividad y carga de 
trabajo, así como cualesquiera otros datos relevantes, de todos los órganos judiciales, 
oficinas judiciales y oficinas fiscales, proveída por los sistemas de Justicia en los términos 
que defina el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica, con objeto de 
reflejar la realidad de la Administración de Justicia con el mayor rigor y detalle posibles.

2. La Comisión Nacional de Estadística Judicial determinará la información de estadística 
judicial que, a los efectos previstos en el apartado anterior, haya de publicarse en el Portal.

3. Dentro de este Portal se incluirá un apartado donde la información tendrá la 
consideración de «dato abierto».

4. Será necesaria una anonimización previa de los datos garantizando, en todo caso, el 
nivel de agregación suficiente que impida la identificación de personas físicas.

Artículo 82.  Sobre las condiciones y licencias de reutilización de datos.
1. Los datos, solicitudes y licencias de reutilización de los datos, que en cumplimiento de 

lo establecido en el artículo anterior fuesen publicados en el apartado de datos abiertos, 
estarán sujetos a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, de 
transposición de directivas de la Unión Europea en las materias de bonos garantizados, 
distribución transfronteriza de organismos de inversión colectiva, datos abiertos y 
reutilización de la información del sector público, ejercicio de derechos de autor y derechos 
afines aplicables a determinadas transmisiones en línea y a las retransmisiones de 
programas de radio y televisión, exenciones temporales a determinadas importaciones y 
suministros, de personas consumidoras y para la promoción de vehículos de transporte por 
carretera limpios y energéticamente eficientes.

2. Las administraciones con competencias en materia de Justicia promoverán la 
utilización, reutilización y compartición de los datos y la información suministrada en los 
portales con el propósito de favorecer el derecho a la información de los ciudadanos y 
ciudadanas y el deber de transparencia de los poderes públicos.

3. El tratamiento ulterior de la información no jurisdiccional de datos abiertos o de 
reutilización de la información a la que se haya accedido en el ámbito jurisdiccional, deberá 
cumplir la normativa de protección de datos vigente.

Artículo 83.  Datos automáticamente procesables.
Las Administraciones públicas con competencias en materias de Administración de 

Justicia velarán por que los datos publicados en el Portal de datos de la Administración de 
Justicia sean automáticamente procesables siempre que esto sea posible. A tal efecto, los 
sistemas informáticos de gestión procesal de la Administración de Justicia y sus aplicaciones 
asociadas habrán de permitir la extracción automatizada de los datos necesarios para la 
elaboración de la información pública de los portales. Será, en todo caso, responsabilidad de 
cada Administración con competencias en materia de Justicia el cumplimiento del deber de 
proporcionar los datos en condiciones idóneas para su empleo en la información de los 
portales web.

Artículo 84.  Sobre la interoperabilidad de los datos abiertos.
La parte de datos abiertos del Portal de datos de la Administración de Justicia deberá 

interoperar con el Portal de datos abiertos del Estado, así como con el de la Unión Europea. 
Las distintas administraciones pueden usar el Portal de datos de la Administración de 
Justicia directamente o interoperando los posibles portales propios que tengan al efecto.
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TÍTULO VII
Cooperación entre las administraciones con competencias en materia de 
Administración de Justicia. El Esquema Judicial de Interoperabilidad y 

Seguridad

CAPÍTULO I
Marco institucional de cooperación en materia de administración electrónica

Artículo 85.  El Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica. Definición y 
funciones.

1. El Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica es el órgano de 
cooperación en materia de Administración judicial electrónica. Estará compuesto por 
representantes del Consejo General del Poder Judicial, del Ministerio de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes, de la Fiscalía General del Estado y de las 
Comunidades Autónomas con competencias en materias de Administración de Justicia. Está 
copresidido por un representante del Consejo General del Poder Judicial y otro del Ministerio 
de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y tendrá los siguientes fines:

a) El impulso de la cogobernanza de la administración digital de la Justicia.
b) El impulso y coordinación del desarrollo de la transformación digital de la 

Administración de Justicia.

2. A los fines anteriores, el Comité tendrá las siguientes funciones:

a) Definir y validar la funcionalidad y seguridad de los programas y aplicaciones que se 
pretendan utilizar el ámbito de la Administración de Justicia, con carácter previo a su 
implantación.

b) Impulsar y coordinar la elaboración y ejecución de las iniciativas de actuación y planes 
conjuntos, acuerdos y convenios, en aras a lograr la transformación digital de la 
Administración de Justicia.

c) Promover la puesta en marcha de servicios interadministrativos integrados y la 
compartición de infraestructuras técnicas y de los servicios comunes, que permitan la 
racionalización de los recursos de tecnologías de la información y la comunicación a todos 
los niveles.

d) Fijar y mantener actualizado el Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad, de 
modo que permita, a través de las plataformas tecnológicas necesarias, la interoperabilidad 
total de todas las aplicaciones informáticas al servicio de la Administración de Justicia.

e) En materia de ciberseguridad judicial, velar por la seguridad de los sistemas, 
estableciendo el marco organizativo a través del Subcomité de seguridad, la política de 
seguridad y promoviendo su desarrollo normativo, así como la definición y establecimiento 
de criterios de valoración de referencia que permitan a las Administraciones prestacionales 
determinar el nivel de seguridad de cada dimensión de los sistemas de información de 
juzgados, tribunales y fiscalías y los niveles de riesgos propuestos por las administraciones 
instrumentales, en los términos que se establezcan en la normativa relativa a protección de 
datos y de seguridad aplicable.

f) Informar los anteproyectos de ley, los proyectos de disposiciones reglamentarias y 
otras normas, que le sean sometidas por los órganos proponentes y cuyo objeto sea la 
regulación en materia de tecnologías de la información y la comunicación de aplicación en la 
Administración de Justicia.

g) Aquellas otras que legal o reglamentariamente se determinen.

Artículo 86.  Relaciones con otros órganos.
1. El Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica y la Conferencia 

Sectorial de Justicia se coordinarán en el ejercicio de sus funciones, en aras de la eficiencia 
de los servicios públicos. A tal fin se arbitrarán los mecanismos de colaboración que 
correspondan.
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2. Dentro del modelo de gobernanza, con el objetivo de aunar esfuerzos y coordinar la 
ejecución del proceso de transformación digital, se fijará un marco de colaboración constante 
entre la Administración General del Estado y sus organismos y entidades de Derecho 
Público vinculadas o dependientes, y el Comité técnico estatal de la Administración judicial 
electrónica.

Dicha colaboración se articulará a través del Comité de Dirección para la Digitalización 
de la Administración u órgano equivalente.

3. Asimismo, con objeto de cumplir con el mandato contenido en el artículo 461 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, se arbitrarán los mecanismos de coordinación necesarios 
entre la Comisión Nacional de Estadística Judicial y el Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica.

Artículo 87.  Consejo Consultivo para la Transformación Digital de la Administración de 
Justicia.

1. Las administraciones públicas con competencias en Justicia favorecerán que la 
iniciativa, diseño, desarrollo y producción de sistemas se lleven a cabo en colaboración con 
el sector privado y los colectivos principalmente afectados.

2. A tal fin, se constituirá un Consejo Consultivo del que formen parte:

a) Organizaciones sindicales.
b) Asociaciones profesionales de jueces y juezas, fiscales y letrados y letradas de la 

Administración de Justicia.
c) Consejos Generales de la Abogacía, la Procura y los Graduados y Graduadas 

Sociales.
d) Asociaciones y Organizaciones Empresariales, así como la asociación o asociaciones 

de empresas de electrónica, tecnologías de la información, telecomunicaciones y 
digitalización.

e) El Colegio Oficial de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.
f) El Consejo General del Notariado.
g) La Federación Española de Municipios y Provincias.
h) Secretaría General de Administración Digital.
i) Las demás organizaciones que se determinen a los fines de este artículo.

En el caso de las Administraciones con competencias transferidas en materia de justicia 
se podrán crear Consejos territoriales, cuya composición se adecuará a los representantes 
institucionales, colegiales y asociativos de cada territorio.

CAPÍTULO II
Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad

Sección 1.ª Interoperabilidad judicial

Artículo 88.  Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad.
1. El Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad estará constituido por el 

conjunto de instrucciones técnicas de interoperabilidad y seguridad aprobadas por el Comité 
técnico estatal de la Administración judicial electrónica y que permitan el cumplimiento del 
Esquema Nacional de Interoperabilidad y del Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito 
de la Administración Electrónica, recogiendo las particularidades de la Administración de 
Justicia que requieran una concreta regulación.

2. Los indicados esquemas nacionales y sus instrucciones técnicas de desarrollo serán 
de obligado cumplimiento, sin perjuicio de las adaptaciones indicadas en el apartado 
anterior.

3. Asimismo, forma parte del Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad el 
conjunto de instrucciones técnicas que dicte el Comité técnico estatal de la Administración 
judicial electrónica en el ejercicio de sus competencias de conformidad con la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, y el presente real decreto-ley.
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4. Las instrucciones técnicas indicadas en los apartados anteriores se denominarán 
guías técnicas de interoperabilidad y seguridad.

5. El Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad, previo análisis de los riesgos 
incorporará las medidas técnicas y organizativas destinadas a garantizar y poder acreditar 
que el tratamiento de los datos de carácter personal es conforme con la normativa de 
protección de datos personales que serán revisadas y actualizadas cuando sea necesario.

Artículo 89.  Interoperabilidad de los sistemas de información.
Los sistemas de información y comunicación que se utilicen en la Administración de 

Justicia deberán ser interoperables entre sí para facilitar su comunicación e integración, en 
los términos que determine el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica.

A fin de asegurar la interoperabilidad a la que se refiere el apartado anterior, 
corresponderá al Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica identificar y 
definir los metadatos mínimos obligatorios que deben contener los documentos judiciales y 
los metadatos complementarios. Los sistemas de Justicia asegurarán en todo caso la 
incorporación, entrada y tratamiento, como mínimo, de los metadatos mínimos obligatorios, 
tanto en los intercambios entre sistemas de la Administración correspondiente, como en los 
intercambios con otras administraciones públicas con competencias en medios materiales y 
personales de la Administración de Justicia, y con otras administraciones públicas.

En el ámbito del presente real decreto-ley, será de obligado cumplimiento el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad, así como la normativa europea de interoperabilidad aplicable. 
Para adecuar su cumplimiento, y en caso de requerir una regulación específica de acuerdo 
con las particularidades propias de la Administración de Justicia, el Comité técnico estatal de 
la Administración judicial electrónica desarrollará normas técnicas de interoperabilidad que 
serán de obligado cumplimiento, a través de guías técnicas de interoperabilidad y seguridad 
de dicho Comité.

Artículo 90.  Consejos Generales y profesiones colegiadas.
Las aplicaciones y servicios electrónicos que los Consejos Generales de la Abogacía, de 

la Procura y de Graduados y Graduadas Sociales pongan a disposición de los y las 
profesionales deberán interoperar con los sistemas de gestión procesal, si fuera necesario a 
través de los servicios comunes a todas las administraciones competentes previstos en este 
real decreto-ley.

Reglamentariamente, previo informe del Comité técnico estatal de la Administración 
judicial electrónica, oídos los Consejos Generales, se establecerán para todo el ámbito 
estatal las condiciones y funcionalidades obligatorias de la interoperabilidad.

Artículo 91.  Notarías y Registros de la Propiedad, Bienes Muebles y Mercantiles y 
cualesquiera otros Registros Públicos con los que se relaciona la Administración de Justicia 
y el resto de administraciones públicas y sus organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculadas y dependientes.

Los registros electrónicos a disposición de los Registros de la Propiedad, Mercantiles y 
de Bienes Muebles, y cualesquiera otros Registros Públicos con los que se relaciona la 
Administración de Justicia, así como el protocolo electrónico de las Notarías, garantizarán la 
accesibilidad y consulta, para fines jurisdiccionales, desde los órganos judiciales, oficinas 
judiciales y oficinas fiscales, y la interoperabilidad con los sistemas de gestión procesal, si 
fuera necesario a través de los servicios comunes a todas las administraciones competentes 
previstos en este real decreto-ley, posibilitando la automatización de interacciones habituales 
entre el órgano judicial y el Registro o el órgano judicial y la Notaría, que no exijan el 
ejercicio de la función calificadora ni de la fe pública.

La interconexión se hará por un protocolo electrónico de accesibilidad y consulta, que 
será único para toda la Administración de Justicia, bajo acuerdo del Comité técnico estatal 
de la Administración judicial electrónica.

Del mismo modo, los registros electrónicos a los que se refiere este precepto, 
garantizarán la interoperabilidad con los sistemas utilizados por el resto de administraciones 
públicas, y sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculadas y 
dependientes conforme a la normativa que sea de aplicación en cada caso.
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Artículo 92.  Cooperación jurídica internacional y comunicaciones electrónicas 
transfronterizas.

1. Las comunicaciones entre los órganos judiciales unipersonales y colegiados, así como 
Fiscalía y las oficinas judiciales y fiscales, y el Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes, relativas a actos de cooperación jurídica internacional se 
realizarán por medios electrónicos que aseguren el cumplimiento de los requisitos técnicos 
establecidos en el presente real decreto-ley y los requisitos procesales y de contenido 
establecidos en el marco normativo vigente. Se exceptúan los casos en los que el Estado de 
destino no admita las comunicaciones electrónicas.

2. A tal fin, las administraciones públicas con competencias en medios materiales y 
personales de la Administración de Justicia implantarán soluciones que permitan la 
comunicación electrónica de datos y documentos entre los juzgados y tribunales, así como 
las oficinas judiciales y oficinas fiscales, y el Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes, en los términos previstos en el apartado anterior. Estas 
soluciones serán interoperables con los sistemas de gestión procesal y posibilitarán la 
entrada, incorporación y tratamiento de la información en forma de metadatos, conforme a 
esquemas comunes, y en modelos de datos.

3. Los sistemas informáticos de gestión procesal de la Administración de Justicia 
permitirán la extracción automatizada de los datos relativos al sistema judicial cuando por el 
derecho de la Unión Europea o tratado internacional en vigor el Estado esté obligado a 
comunicarlos a organismos internacionales. El Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes centralizará la información a los fines de su remisión al organismo 
correspondiente.

Sección 2.ª Ciberseguridad judicial

Artículo 93.  Política de seguridad de la información de la Administración Judicial 
Electrónica.

1. Corresponde al Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica la 
elaboración y actualización de la política de seguridad de la información de la Administración 
de Justicia, en sus aspectos organizativos, técnicos, físicos y de cumplimiento de la 
normativa.

2. Esta política de seguridad de la información será de aplicación a todos los sistemas de 
información y comunicaciones que prestan servicios a la Administración de Justicia, de 
manera única, y será aprobada por el Comité técnico estatal de la Administración judicial 
electrónica y publicada en el Punto de Acceso General de la Administración de Justicia y en 
las sedes judiciales electrónicas.

3. Sin perjuicio de la declaración de conformidad y la certificación con el Esquema 
Nacional de Seguridad, los sistemas de información de la Administración de Justicia deberán 
acreditar su conformidad con el Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad, de 
acuerdo con los términos que se establezcan en el Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica.

4. Las entidades del sector privado que provean de soluciones o presten servicios a las 
administraciones, a sus organismos y a las instituciones sometidas al presente real decreto-
ley, deberán estar a lo dispuesto en esta política de seguridad, así como al cumplimiento con 
los esquemas nacionales de interoperabilidad y seguridad, las guías de interoperabilidad y 
seguridad, y las instrucciones técnicas de seguridad del Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica que sean aplicables.

Artículo 94.  Mejora continua del proceso de seguridad.
1. El proceso integral de seguridad implantado deberá ser actualizado y mejorado de 

forma continua. Para ello, se aplicarán los criterios y métodos reconocidos en la práctica y 
estándares nacionales e internacionales relativos a gestión de las tecnologías de la 
información.

2. El Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad se deberá mantener actualizado 
de manera permanente. Se desarrollará y perfeccionará a lo largo del tiempo en paralelo al 
progreso de los servicios de administración electrónica, de la evolución tecnológica y a 
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medida que vayan consolidándose las infraestructuras que lo apoyan. Para ello, se 
desarrollarán las correspondientes guías y normas técnicas de aplicación.

3. Corresponde al Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica aprobar 
las bases para la actualización del Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad.

Artículo 95.  Subcomité de Seguridad.
1. El Subcomité de Seguridad es el órgano especializado y permanente para la 

ciberseguridad judicial del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica.
2. El Subcomité de Seguridad estará integrado por aquellas personas con 

responsabilidad en materia de seguridad de cada una de las administraciones e instituciones 
integrantes del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica, así como por 
las personas que designe el Consejo General del Poder Judicial y la Fiscalía General del 
Estado. Se arbitrarán los mecanismos de colaboración necesarios entre el Subcomité de 
Seguridad y el Centro Criptológico Nacional.

3. Por vía reglamentaria se establecerán las funciones del Subcomité de Seguridad, que 
tendrán por objeto principal el establecimiento de un marco común de cooperación que 
permita la adopción de decisiones comunes y coordinadas en materia de ciberseguridad 
judicial.

4. El Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica se apoyará en el 
Subcomité de Seguridad para la elaboración de las instrucciones técnicas y guías de 
interoperabilidad y seguridad necesarias, en cumplimiento del Esquema Nacional de 
Seguridad, así como de la normativa en materia de protección de datos de carácter personal.

Artículo 96.  Centro de Operaciones de Ciberseguridad de la Administración de Justicia.
El Centro de Operaciones de Ciberseguridad de la Administración de Justicia reforzará 

las capacidades de vigilancia, prevención, protección, detección, respuesta ante incidentes 
de ciberseguridad, asesoramiento y apoyo a la gestión de la ciberseguridad de un modo 
centralizado, que permita una mejor eficacia y eficiencia.

Para conseguirlo, el Centro de Operaciones de Ciberseguridad de la Administración de 
Justicia prestará un conjunto de servicios horizontales de ciberseguridad a las 
administraciones públicas prestatarias del servicio público de Justicia.

La gestión de estos servicios incluirá, fundamentalmente, la implantación de la 
infraestructura técnica y herramientas, los procedimientos, la operación y otras cuestiones 
asociadas. En el caso de las Administraciones con competencias en ciberseguridad y 
servicios horizontales para los sistemas de la Administración de Justicia, y dentro de la 
actividad del Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial Electrónica, se crearán 
grupos de trabajo en los que se concretarán los datos a intercambiar y los medios de 
colaboración que se consideren necesarios.

El Centro de Operaciones de Ciberseguridad de la Administración de Justicia articulará 
la respuesta a los incidentes de seguridad, y actuará sin perjuicio de las capacidades de 
respuesta a incidentes de seguridad que pueda tener cada Administración con competencias 
en materia de Justicia e instituciones judiciales sometidas al presente real decreto-ley, y de 
la función de coordinación a nivel nacional e internacional del Equipo de Respuesta para 
Emergencias Informáticas del Centro Criptológico Nacional (CCN-CERT).

CAPÍTULO III
Reutilización de aplicaciones y transferencia de tecnologías. Directorio general 

de información tecnológica judicial

Artículo 97.  Reutilización de sistemas, infraestructuras y aplicaciones de propiedad de las 
administraciones con competencias en materia de Justicia.

1. Las administraciones titulares de los derechos de propiedad intelectual de 
aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o cuyo desarrollo haya sido objeto de 
contratación, las pondrán a disposición de cualquier institución judicial o cualquier 
Administración Pública sin contraprestación y sin necesidad de convenio.
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2. Las aplicaciones a las que se refiere el apartado anterior podrán ser declaradas como 
de fuentes abiertas, cuando de ello se derive una mayor transparencia en el funcionamiento 
de la Administración de Justicia. Se publicarán, en tal caso, como licencia pública de la 
Unión Europea, sin perjuicio de otras licencias que aseguren que los programas, datos o 
información que se comparten:

a) Pueden ejecutarse para cualquier propósito.
b) Permiten conocer su código fuente.
c) Pueden modificarse o mejorarse.
d) Pueden redistribuirse a otros usuarios con o sin cambios, siempre que la obra 

derivada mantenga estas mismas cuatro garantías.

3. Las administraciones públicas con competencias en Justicia, con carácter previo a la 
adquisición, desarrollo o al mantenimiento a lo largo de todo el ciclo de vida de una 
aplicación, tanto si se realiza con medios propios o por la contratación de los servicios 
correspondientes, deberán consultar en el directorio general de aplicaciones del Ministerio 
de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, y en su caso, deberán consultar en 
el directorio general de aplicaciones, dependiente de la Administración General del Estado, 
si existen soluciones disponibles para su reutilización, que puedan satisfacer total o 
parcialmente las necesidades, mejoras o actualizaciones que se pretenden cubrir, y siempre 
que los requisitos tecnológicos de interoperabilidad y seguridad así lo permitan.

En el caso de existir una solución disponible para su reutilización total o parcial, las 
administraciones públicas con competencias en medios materiales y personales de la 
Administración de Justicia podrán reutilizarla previa formalización de convenio de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

Artículo 98.  Transferencia de tecnología entre administraciones. Directorio general de 
información tecnológica judicial.

1. El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes mantendrá un 
directorio general de aplicaciones judiciales para su reutilización e impulsará el 
mantenimiento del mismo, en colaboración con el resto de administraciones públicas con 
competencias en materia de Justicia. Se promoverá el desarrollo de guías técnicas, formatos 
y estándares comunes de especial interés para el desarrollo de la Administración judicial 
electrónica en el marco institucional de cooperación en materia de administración 
electrónica.

2. Las distintas administraciones mantendrán directorios actualizados de aplicaciones 
para su libre reutilización, especialmente en aquellos campos de especial interés para el 
desarrollo de la administración electrónica y de conformidad con lo que al respecto se 
establezca en el marco institucional de cooperación en materia de administración 
electrónica.

3. Las administraciones con competencias en materia de Justicia deberán tener en 
cuenta las soluciones disponibles para la libre reutilización que puedan satisfacer total o 
parcialmente las necesidades de los nuevos sistemas y servicios o la mejora y actualización 
de los ya implantados. En concreto, podrán adherirse voluntariamente y a través de medios 
electrónicos a las plataformas, aplicaciones y registros establecidos.

CAPÍTULO IV
Protección de datos de carácter personal

Artículo 99.  Protección de datos en el uso de los medios tecnológicos e informáticos.
Los sistemas que se utilicen en la Administración de Justicia y que traten datos 

personales que vayan a ser incorporados a un proceso judicial o expediente fiscal para fines 
jurisdiccionales se ajustarán a la normativa prevista en los artículos 236 bis a 236 decies de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio; en el artículo 2, párrafos 4 y 5, de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, y en el artículo 2.2 de la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo.
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Artículo 100.  Protección de datos en los documentos judiciales electrónicos.
Las oficinas judiciales y fiscales dispondrán de los medios tecnológicos adecuados para 

la realización automatizada de la anonimización, seudonimización y disociación de los datos 
de carácter personal.

Con la finalidad de posibilitar lo dispuesto en el párrafo anterior, las resoluciones 
procesales y judiciales deberán adecuarse a un formato normalizado acordado en el seno 
del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica.

TÍTULO VIII
Medidas de Eficiencia Procesal del Servicio Público de Justicia

Artículo 101.  Modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por el Real 
Decreto de 14 de septiembre de 1882.

La Ley de Enjuiciamiento Criminal queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 109, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 109.  
En el acto de recibirse declaración por el juez la persona ofendida o perjudicada, 

el letrado o letrada de la Administración de Justicia le instruirá del derecho que le 
asiste para mostrarse parte en el proceso y renunciar o no a la restitución de la cosa, 
reparación del daño e indemnización del perjuicio causado por el hecho punible. 
Asimismo, le informará de los derechos recogidos en la legislación vigente, pudiendo 
delegar esta función en personal especializado en la asistencia a víctimas.

Si fuera menor se practicará igual diligencia con su representante legal.
En los procesos en los que participen personas con discapacidad, se realizarán 

las adaptaciones y los ajustes que sean necesarios. Dichas adaptaciones podrán venir 
referidas a la comunicación, la comprensión y la interacción con el entorno. Se deberá 
garantizar que:

a) Todas las comunicaciones con las personas con discapacidad, orales o escritas, 
se realicen en un lenguaje claro, sencillo y accesible, de un modo que tenga en cuenta 
sus características personales y sus necesidades, haciendo uso de medios como la 
lectura fácil. Si fuera necesario, la comunicación también se hará a la persona que 
preste apoyo a la persona con discapacidad para el ejercicio de su capacidad jurídica.

b) Se facilite a la persona con discapacidad la asistencia o apoyos necesarios para 
que pueda hacerse entender, lo que incluirá la interpretación en las lenguas de signos 
reconocidas legalmente y los medios de apoyo a la comunicación oral de personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

c) Se permita la participación de un profesional experto que a modo de facilitador 
realice tareas de adaptación y ajuste necesarias para que la persona con 
discapacidad pueda entender y ser entendida.

d) La persona con discapacidad pueda estar acompañada de una persona de su 
elección desde el primer contacto con las autoridades y funcionarios.

Fuera de los casos previstos en los dos párrafos anteriores, no se hará a los 
interesados en las acciones civiles o penales notificación alguna que prolongue o 
detenga el curso de la causa, lo cual no obsta para que el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia procure instruir de aquel derecho al ofendido ausente.

En cualquier caso, en los procesos que se sigan por delitos comprendidos en el 
artículo 57 del Código Penal, el letrado o letrada de la Administración de Justicia 
asegurará la comunicación a la víctima de los actos procesales que puedan afectar a 
su seguridad.»

Dos. Se modifica el artículo 252, que queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 252.  
Los tribunales remitirán, a través de procedimientos electrónicos, al Registro 

Central de Penados y al Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y 
Sentencias no Firmes y al Registro Central para la Protección de las Víctimas de la 
Violencia Doméstica y de Género, establecidos en el Ministerio Justicia, 
respectivamente, notas autorizadas de las sentencias firmes en las que se imponga 
alguna pena o medida de seguridad por delito y de los autos en que se declare la 
rebeldía de los procesados.

En los procedimientos de cancelación de la inscripción de antecedentes penales 
en el Registro Central de Penados iniciados a instancia del interesado, una vez 
transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada.»

Tres. Se añade un Título XIV al Libro I, que queda redactado como sigue:

«TÍTULO XIV
De los actos procesales mediante presencia telemática

Artículo 258 bis.  Celebración de actos procesales mediante presencia telemática.
1. Constituido el órgano judicial en su sede, los actos de juicio, vistas, audiencias, 

comparecencias, declaraciones y, en general, todas las actuaciones procesales, se 
realizarán preferentemente, salvo que el juez o jueza o tribunal, en atención a las 
circunstancias, disponga otra cosa, mediante presencia telemática, siempre que las 
oficinas judiciales o fiscales tengan a su disposición los medios técnicos necesarios 
para ello, con las especialidades previstas en los artículos 325, 731 bis y 306 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 229 y artículo 230 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y supletoriamente por 
lo dispuesto en la el artículo 137 bis de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil. La intervención mediante presencia telemática se practicará 
siempre a través de punto de acceso seguro, de conformidad con la normativa que 
regule el uso de la tecnología en la Administración de Justicia.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, será necesaria la presencia 
física del acusado en la sede del órgano judicial de enjuiciamiento en los juicios por 
delito grave y juicios de Tribunal de Jurado, sin perjuicio de lo previsto en los tratados 
internacionales en los que España sea parte, las normas de la Unión Europea y 
demás normativa aplicable a la cooperación con autoridades extranjeras para el 
desempeño de la función jurisdiccional.

En los juicios por delito menos grave, cuando la pena exceda de dos años de 
prisión o, si fuera de distinta naturaleza, cuando su duración no exceda de seis años, 
el acusado comparecerá físicamente ante la sede del órgano de enjuiciamiento si así 
lo solicita este o su letrado, o si el órgano judicial lo estima necesario. La decisión 
deberá adoptarse en auto motivado.

En el resto de juicios, cuando el acusado comparezca, lo hará físicamente ante la 
sede del órgano de enjuiciamiento si así lo solicita él o su letrado, o si el órgano 
judicial lo estima necesario. La decisión deberá adoptarse en auto motivado.

En todo caso, en los procesos y juicios, cuando el acusado resida en la misma 
demarcación del órgano judicial que conozca o deba conocer de la causa, su 
comparecencia en juicio deberá realizarse de manera física en la sede del órgano 
judicial o enjuiciamiento, salvo que concurran causas justificadas o de fuerza mayor.

Cuando se disponga la presencia física del investigado o acusado, será también 
necesaria la presencia física de su defensa letrada. Cuando se permita su declaración 
telemática, el abogado del investigado o acusado comparecerá junto con este o en la 
sede del órgano judicial.

Cuando el acusado decida no comparecer en la sede del órgano judicial, deberá 
notificarlo con, al menos, cinco días de antelación.
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3. Se garantizará especialmente que las declaraciones o interrogatorios de las 
partes acusadoras, testigos o peritos se realicen de forma telemática en los siguientes 
supuestos, salvo que el Juez o Tribunal, mediante resolución motivada, en atención a 
las circunstancias del caso concreto, estime necesaria su presencia física:

a) Cuando sean víctimas de violencia de género, de violencia sexual, de trata de 
seres humanos o cuando sean víctimas menores de edad o con discapacidad. Todas 
ellas podrán intervenir desde los lugares donde se encuentren recibiendo oficialmente 
asistencia, atención, asesoramiento o protección, o desde cualquier otro lugar, 
siempre que dispongan de medios suficientes para asegurar su identidad y las 
adecuadas condiciones de la intervención.

b) Cuando el testigo o perito comparezca en su condición de Autoridad o 
funcionario público, realizando entonces su intervención desde un punto de acceso 
seguro.

4. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación igualmente a las actuaciones 
que se celebren ante los letrados o letradas de la Administración de Justicia o ante el 
Ministerio fiscal.

5. En las citaciones se informará de la posibilidad de declarar de forma telemática 
en las condiciones establecidas en este artículo.»

Cuatro. Se modifica el artículo 265, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 265.  
1. Las denuncias podrán hacerse por escrito o de palabra, personalmente o por 

medio de mandatario con poder especial.
2. La denuncia contendrá la identificación de la persona denunciante y la narración 

circunstanciada del hecho. En caso de persona jurídica o ente sin personalidad 
jurídica, deberá identificarse también la persona física que formula la denuncia en su 
nombre, indicando su relación con la persona jurídica o el ente sin personalidad 
denunciante.

Igualmente, si fueran conocidas, contendrá la identificación de las personas que lo 
hayan cometido y de quienes lo hayan presenciado o tengan información sobre él. 
También indicará la existencia de cualquier fuente de conocimiento de la que el 
denunciante tenga noticia, que pueda servir para esclarecer el hecho denunciado.»

Cinco. Se modifica el artículo 266, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 266.  
La denuncia que se haga por escrito deberá estar firmada por el denunciante de 

forma autógrafa o manuscrita, si es presencial, y si no pudiere hacerlo, por otra 
persona a su ruego; o si se interpone por vía telemática, con firma electrónica 
conforme a lo establecido en artículo 10 de la Ley 39/015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio 
de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 
1999/93/CE. En el caso de las personas jurídicas, se firmará con certificado 
electrónico cualificado con atributo de representante, o los medios previstos en la 
regulación de firma digital que permitan identificar la persona jurídica, así como la 
persona física que formula la denuncia.»

Seis. Se modifica el artículo 512, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 512.  
Si el presunto reo no fuere habido en su domicilio y se ignorase su paradero, el 

juez o jueza acordará que sea buscado por requisitorias que se enviarán al Sistema 
de Registros Administrativos de Apoyo a la Administración de Justicia (SIRAJ), dando 
las órdenes oportunas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y a los 
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Cuerpos de Policía Autonómica de aquellas Comunidades Autónomas con 
competencias en materia de seguridad pública; y, en todo caso, el Sistema de 
Registros Administrativos de Apoyo a la Administración de Justicia remitirá la 
información para su publicación en el Tablón Edictal Judicial Único, garantizándose la 
interoperabilidad entre ambas plataformas.»

Siete. Se modifica el artículo 514, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 514.  
La requisitoria original y el justificante del envío realizado al Sistema de Registros 

Administrativos de Apoyo a la Administración de Justicia y de la remisión al Tablón 
Edictal Judicial único se unirán a la causa.»

Ocho. Se modifica el artículo 643, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 643.  
Cuando en el caso a que se refiere el artículo anterior fuere desconocido el 

paradero de los interesados en el ejercicio de la acción penal, se les llamará por 
edictos que se publicarán en el Tablón Edictal Judicial Único.

Transcurrido el término de emplazamiento sin comparecer los interesados, se 
procederá como previene el artículo anterior.»

Nueve. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 743, que quedan redactados como 
sigue:

«''1. El desarrollo de las sesiones del juicio oral y resto de actuaciones orales se 
documentarán conforme a lo preceptuado en los artículos 146 y 147 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. La oficina judicial deberá asegurar la correcta incorporación de la 
grabación al expediente judicial electrónico. Si los sistemas no proveen expediente 
judicial electrónico, el letrado o letrada de la Administración de Justicia deberá 
custodiar el documento electrónico que sirva de soporte a la grabación.

Las partes podrán pedir a su costa copia o, en su caso, acceso electrónico de las 
grabaciones originales.''

''2. Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesarios, estos 
garantizarán la autenticidad e integridad de lo grabado o reproducido. A tal efecto, el 
letrado o letrada de la Administración de Justicia hará uso de la firma electrónica u 
otro sistema de seguridad que conforme a la ley ofrezca tales garantías. En este caso, 
la celebración del acto no requerirá la presencia en la sala del letrado o letrada de la 
Administración de Justicia salvo que lo hubieran solicitado las partes, al menos dos 
días antes de la celebración de la vista, o que excepcionalmente lo considere 
necesario el letrado o letrada de la Administración de Justicia atendiendo a la 
complejidad del asunto, al número y naturaleza de las pruebas a practicar, al número 
de intervinientes, a la posibilidad de que se produzcan incidencias que no pudieran 
registrarse, o a la concurrencia de otras circunstancias igualmente excepcionales que 
lo justifiquen. En estos casos, el letrado o letrada de la Administración de Justicia 
extenderá acta sucinta en los términos previstos.''»

Diez. Se modifica el apartado 3 del artículo 954, que queda redactado del siguiente 
modo:

«3. Se podrá solicitar la revisión de una resolución judicial firme cuando el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos haya declarado que dicha resolución fue dictada en 
violación de alguno de los derechos reconocidos en el Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y libertades Fundamentales y sus Protocolos, 
siempre que la violación, por su naturaleza y gravedad, entrañe efectos que persistan 
y no puedan cesar de ningún otro modo que no sea mediante esta revisión.

En este supuesto, la revisión solo podrá ser solicitada por quien, estando 
legitimado para interponer este recurso, hubiera sido demandante ante el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos. La solicitud deberá formularse en el plazo de un año 
desde que adquiera firmeza la sentencia del referido Tribunal.
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En estos supuestos, salvo en aquellos procedimientos en que alguna de las partes 
esté representada y defendida por el abogado o abogada del Estado, el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia dará traslado a la Abogacía General del 
Estado de la presentación de la demanda de revisión, así como de la decisión sobre 
su admisión. La Abogacía del Estado podrá intervenir, sin tener la condición de parte, 
por propia iniciativa o a instancia del órgano judicial, mediante la aportación de 
información o presentación de observaciones escritas sobre cuestiones relativas a la 
ejecución de la Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

El letrado o letrada de la Administración de Justicia notificará igualmente la 
decisión de la revisión a la Abogacía General del Estado. Del mismo modo, en caso 
de estimarse la revisión, los letrados o letradas de la Administración de Justicia de los 
tribunales correspondientes informarán a la Abogacía General del Estado de las 
principales actuaciones que se lleven a cabo como consecuencia de la revisión.»

Artículo 102.  Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 5, que queda redactado del siguiente modo:
«3. En el supuesto previsto en el apartado anterior, si la nueva demanda que se 

formule ante el juzgado o tribunal competente del orden jurisdiccional indicado en la 
referida resolución se presenta en el plazo de un mes desde que fuera notificada, se 
entenderá presentada en la fecha en que se inició el plazo para interponer el recurso 
contencioso-administrativo, si se hubiere formulado éste siguiendo las indicaciones de 
la notificación del acto o ésta fuese defectuosa. Al objeto de acreditar tales extremos 
la parte interesada podrá solicitar testimonio de los particulares necesarios al órgano 
judicial que haya dictado la resolución a que se refiere el apartado anterior.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 7, que queda redactado del siguiente modo:

«3. La declaración de incompetencia adoptará la forma de auto y deberá 
efectuarse antes de la sentencia, remitiéndose las actuaciones al órgano de la 
jurisdicción que se estime competente para que ante él siga el curso del proceso, con 
emplazamiento a las partes para que en el plazo de diez días comparezcan ante el 
mismo. Si la competencia pudiera corresponder a un tribunal superior en grado, se 
acompañará una exposición razonada, estándose a lo que resuelva éste.»

Tres. Se modifica el apartado 3 y se añade un nuevo apartado 4 al artículo 23, que 
quedan redactados como sigue:

«''3. Podrán, no obstante, comparecer por sí mismos los funcionarios públicos en 
defensa de sus derechos estatutarios, cuando se refieran a cuestiones de personal 
que no impliquen separación de empleados públicos inamovibles.

En este caso, estarán obligados al empleo de los sistemas electrónicos existentes, 
tanto para la remisión de escritos, iniciadores o no, y demás documentos, como para 
la recepción de notificaciones, de forma tal que esté garantizada su autenticidad y 
quede constancia fehaciente de la remisión y la recepción íntegras, así como de la 
fecha en que éstas se hicieren.''

''4. En todo caso, la representación prevista en este artículo podrá conferirse 
electrónicamente a través de los medios establecidos para ello.''»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 36, que queda redactado del siguiente 
modo:

«2. De esta petición, que producirá la suspensión del curso del procedimiento, el 
letrado o letrada de la Administración de Justicia dará traslado a las partes para que 
presenten alegaciones en el plazo común de cinco días. No obstante lo anterior, se 
mantendrán los señalamientos ya acordados, siempre que la decisión sobre la 
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ampliación se produzca antes de la celebración de aquellos actos y no interfiera en los 
derechos de las partes ni en el interés de terceros.»

Cinco. Se modifica el artículo 39, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 39.  
Contra las resoluciones sobre acumulación, ampliación y tramitación preferente 

solo se dará recurso de reposición.»

Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 47, que queda redactado del siguiente modo:

«1. Una vez cumplido lo dispuesto en el artículo 45.3, el letrado de la 
Administración de Justicia en el siguiente día hábil acordará, si lo solicita el recurrente, 
que se anuncie la interposición del recurso y remitirá el oficio electrónicamente para su 
publicación por el órgano competente, sin perjuicio de que sea costeada por el 
recurrente, en el periódico oficial que proceda atendiendo al ámbito territorial de 
competencia del órgano autor de la actividad administrativa recurrida. El letrado de la 
Administración de Justicia podrá también acordar de oficio la publicación, si lo estima 
conveniente.»

Siete. Se modifican los apartados 1, 4, 5, 7 y 8, y se añade un nuevo apartado 11 en el 
artículo 48, que quedan redactados como sigue:

«''1. El letrado o letrada de la Administración de Justicia, al acordar lo previsto en 
el apartado 1 del artículo anterior, o mediante diligencia si la publicación no fuere 
necesaria, requerirá a la Administración que le remita el expediente administrativo, 
ordenándole que practique los emplazamientos previstos en el artículo 49. El 
expediente se reclamará al órgano autor de la disposición o acto impugnado o a aquél 
al que se impute la inactividad o vía de hecho.''

''4. El expediente se enviará completo, en soporte electrónico, foliado, 
autentificado y acompañado de un índice, asimismo autentificado, de los documentos 
que contenga. Al remitir el expediente, la Administración deberá identificar al órgano 
responsable del cumplimiento de la resolución judicial.

Si el expediente fuera reclamado por varios juzgados o tribunales, la 
Administración enviará copias en soporte electrónico del mismo, que deberán reunir 
los requisitos anteriormente expresados.''

''5. Cuando el recurso contra la disposición se hubiere iniciado por demanda, el 
tribunal podrá recabar de oficio o a petición del actor el expediente de elaboración, 
que se remitirá en soporte electrónico. Recibido el expediente, el letrado o letrada de 
la Administración de Justicia lo entregará a las partes por cinco días para que 
formulen alegaciones.''

''7. Transcurrido el plazo de remisión del expediente sin haberse recibido 
completo, se reiterará la reclamación y, si no se enviara en el término de diez días 
contados como dispone el apartado 3, tras constatarse su responsabilidad, previo 
apercibimiento del letrado o letrada de la Administración de Justicia notificado 
personalmente para formulación de alegaciones, el juez, la jueza o el tribunal 
impondrán una multa coercitiva de trescientos a mil doscientos euros a la autoridad o 
empleado responsable. La multa será reiterada cada veinte días, hasta el 
cumplimiento de lo requerido.

De darse la causa de imposibilidad de determinación individualizada de la 
autoridad o empleado responsable, la Administración será la responsable del pago de 
la multa sin perjuicio de que se repercuta contra el responsable.''

''8. Contra los autos en los que se acuerde la imposición de multas a las que se 
refiere el apartado anterior podrá interponerse recurso de reposición en los términos 
previstos en el artículo 79.''

''11. La Administración remitirá el expediente electrónicamente, utilizando, a tal 
efecto, los sistemas de interoperabilidad que resulten aplicables, al objeto de que el 
expediente administrativo en soporte electrónico así remitido quede automáticamente 
integrado en los sistemas de gestión procesal correspondientes.''»
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Ocho. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 49, que quedan redactados del 
siguiente modo:

«''3. Recibido el expediente, el letrado o letrada de la Administración de Justicia, a 
la vista del resultado de las actuaciones administrativas y del contenido del escrito de 
interposición y documentos anejos, comprobará que se han efectuado las debidas 
notificaciones para emplazamiento y, si advirtiere que son incompletas, ordenará a la 
Administración que se practiquen las necesarias para asegurar la defensa de los 
interesados que sean identificables.''

''4. Cuando no hubiera sido posible emplazar a algún interesado en el domicilio 
que conste, el letrado o letrada de la Administración de Justicia mandará insertar el 
correspondiente edicto en el Tablón Edictal Judicial Único. Los emplazados por edictos 
podrán personarse hasta el momento en que hubiere de dárseles traslado para 
contestar a la demanda.''»

Nueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 52, que queda redactado del siguiente 
modo:

«1. Recibido el expediente administrativo en soporte electrónico en el juzgado o 
tribunal y comprobados, y en su caso completados, los emplazamientos, por el letrado 
o letrada de la Administración de Justicia se acordará su incorporación a los autos en 
ese mismo soporte y su entrega al recurrente para que se deduzca la demanda en el 
plazo de veinte días, salvo que concurra alguno de los supuestos del artículo 51, en 
cuyo caso dará cuenta al tribunal para que resuelva lo que proceda. Cuando los 
recurrentes fuesen varios, y aunque no actuasen bajo una misma dirección, la 
demanda se formulará simultáneamente por todos ellos. La entrega del expediente a 
las partes se efectuará mediante su remisión por vía telemática al tiempo de notificar 
la resolución en que así se disponga o a través del punto de acceso electrónico al 
expediente judicial.»

Diez. Se modifica el apartado 3 del artículo 54, que queda redactado del siguiente modo:

«3. La contestación se formulará primero por la Administración demandada. 
Cuando hubieren de hacerlo, además de la Administración, otros demandados, y 
aunque no actuaren bajo una misma dirección, la contestación se formulará 
simultáneamente por todos ellos. En todos los casos la entrega del expediente se 
efectuará mediante su remisión por vía telemática al tiempo de notificar la resolución 
en que así se disponga o a través del punto de acceso electrónico al expediente 
judicial.»

Once. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 55, que quedan redactados del 
siguiente modo:

«''1. Si las partes estimasen que el expediente administrativo no está completo, 
podrán solicitar, dentro del plazo para formular la demanda o la contestación, que se 
reclamen los antecedentes para completarlo. A estos efectos se entenderá que el 
expediente administrativo está integrado por los documentos y demás actuaciones 
que lo conforman según lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. Los documentos o elementos de prueba que formen parte de un expediente 
administrativo distinto no podrán solicitarse a través del trámite previsto en el presente 
artículo.''

''3. El letrado o letrada de la Administración de Justicia resolverá lo pertinente en el 
plazo de tres días.

Si acepta la solicitud y esta se hubiera formulado dentro de los diez primeros días 
del plazo para formular la demanda o la contestación, el plazo se reiniciará una vez el 
expediente completo remitido por la Administración se haya puesto a disposición de la 
parte solicitante. Si rechazara la solicitud o si, aun aceptándola, esta se hubiera 
presentado una vez transcurridos los diez primeros días antes referidos, el cómputo 
del plazo simplemente se reanudará, salvo que, en este último caso, el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia considere oportuno que el plazo se reinicie 
atendido el volumen o la importancia para la causa de los documentos añadidos.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 73



En ningún caso el plazo se reiniciará cuando la solicitud de complemento la 
hubiera formulado la Administración demandada.

La Administración, al remitir de nuevo el expediente, deberá indicar en el índice a 
que se refiere el artículo 48.4 los documentos que se han adicionado.''»

Doce. Se modifica el apartado 4 del artículo 59, que queda redactado del siguiente 
modo:

«4. El auto estimatorio de las alegaciones previas declarará la inadmisibilidad del 
recurso. Si se hubiere declarado la falta de jurisdicción o de competencia, se estará a 
lo que determinan los artículos 5.3y 7.3.»

Trece. Se añade el apartado 8 al artículo 60 con la siguiente redacción:

«8. La presentación de documentos en el curso de actos judiciales o procesales 
celebrados por videoconferencia se ajustará a lo establecido por la Ley que regule el 
uso de las tecnologías en la Administración de Justicia.»

Catorce. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 63, que quedan redactados del 
siguiente modo:

«''3. El desarrollo de las sesiones del juicio oral y resto de actuaciones orales se 
documentarán conforme a lo preceptuado en los artículos 146 y 147 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. La oficina judicial deberá asegurar la correcta incorporación de la 
grabación al expediente judicial electrónico. Si los sistemas no proveen expediente 
judicial electrónico, el letrado de la Administración de Justicia deberá custodiar el 
documento electrónico que sirva de soporte a la grabación. Las partes podrán pedir a 
su costa copia o, en su caso, acceso electrónico de las grabaciones originales.''

''4. Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesarios, estos 
garantizarán la autenticidad e integridad de lo grabado o reproducido. A tal efecto, el 
letrado de la Administración de Justicia hará uso de la firma electrónica u otro sistema 
de seguridad que conforme a la ley ofrezca tales garantías. En este caso, la 
celebración del acto no requerirá la presencia en la sala del letrado de la 
Administración de Justicia salvo que lo hubieran solicitado las partes, al menos dos 
días antes de la celebración de la vista, o que excepcionalmente lo considere 
necesario el letrado de la Administración de Justicia atendiendo a la complejidad del 
asunto, al número y naturaleza de las pruebas a practicar, al número de intervinientes, 
a la posibilidad de que se produzcan incidencias que no pudieran registrarse, o a la 
concurrencia de otras circunstancias igualmente excepcionales que lo justifiquen. En 
estos casos, el letrado de la Administración de Justicia extenderá acta sucinta en los 
términos previstos en el apartado siguiente.''»

Quince. Se modifica el apartado 3 del artículo 74, que queda redactado del siguiente 
modo:

«3. El letrado o letrada de la Administración de Justicia dará traslado a las demás 
partes, y en los supuestos de acción popular al Ministerio Fiscal, por plazo común de 
cinco días. Si prestaren su conformidad al desistimiento o no se opusieren a él, dictará 
decreto en el que declarará terminado el procedimiento, ordenando el archivo de los 
autos.»

Dieciséis. Se modifica el apartado 2 del artículo 76, que queda redactado del siguiente 
modo:

«2. El letrado o letrada de la Administración de Justicia mandará oír a las partes 
por plazo común de cinco días y, previa comprobación de lo alegado, el juez, la jueza 
o el tribunal dictarán auto en el que declarará terminado el procedimiento y ordenará el 
archivo del recurso, si el reconocimiento no infringiera manifiestamente el 
ordenamiento jurídico. En este último caso dictará sentencia ajustada a Derecho.»

Diecisiete. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 77, con el siguiente contenido:

«4. En todo caso, las actuaciones previstas en este artículo podrán llevarse a cabo 
por medios electrónicos.»
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Dieciocho. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 79, que quedan redactados del 
siguiente modo:

«''1. Contra las providencias y los autos no susceptibles de apelación o casación 
podrá interponerse recurso de reposición, sin perjuicio del cual se llevará a efecto la 
resolución impugnada, salvo que el órgano jurisdiccional, de oficio o a instancia de 
parte, acuerde lo contrario.''

''3. El recurso de reposición se interpondrá en el plazo de cinco días a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la resolución impugnada.''»

Diecinueve. Se modifica el apartado 2 del artículo 81 para introducir una nueva letra e), 
quedando redactado como sigue:

«2. Serán siempre susceptibles de apelación las sentencias siguientes:

a) Las que declaren la inadmisibilidad del recurso en el caso de la letra a) del 
apartado anterior.

b) Las dictadas en el procedimiento para la protección de los derechos 
fundamentales de la persona.

c) Las que resuelvan litigios entre Administraciones públicas.
d) Las que resuelvan impugnaciones indirectas de disposiciones generales.
e) Las que, con independencia de la cuantía del procedimiento, sean susceptibles 

de extensión de efectos.»

Veinte. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 85, que quedan redactados del 
siguiente modo:

«''3. En los escritos de interposición del recurso y de oposición al mismo las partes 
podrán pedir el recibimiento a prueba para la práctica de las que hubieran sido 
denegadas o no hubieran sido debidamente practicadas en primera instancia por 
causas que no les sean imputables.''

''4. En el escrito de oposición, la parte apelada, si entendiera admitida 
indebidamente la apelación, deberá hacerlo constar, en cuyo caso el letrado o letrada 
de la Administración de Justicia dará vista a la apelante, por cinco días, de esta 
alegación. También podrá el apelado, en el mismo escrito, impugnar la sentencia 
apelada en lo que le resulte desfavorable, razonando los puntos en que crea que le es 
perjudicial la sentencia, y en este caso el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia dará traslado al apelante del escrito de oposición por plazo de diez días, al 
solo efecto de que pueda oponerse a la impugnación.''»

Veintiuno. Se modifican los apartados 1 y 5 del artículo 92, que quedan redactados del 
siguiente modo:

«''1. Admitido el recurso, el letrado de la Administración de Justicia de la Sección 
de Admisión de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo dictará 
diligencia de ordenación en la que dispondrá remitir las actuaciones a la Sección de 
dicha Sala competente para su tramitación y decisión y en la que hará saber a la parte 
recurrente que dispone de un plazo de treinta días, a contar desde la notificación de 
aquélla, para presentar en la Secretaría de esa Sección competente el escrito de 
interposición del recurso de casación. Durante este plazo, las actuaciones procesales 
y el expediente administrativo estarán de manifiesto en la Oficina judicial o por medios 
electrónicos.''

''5. En otro caso, acordará dar traslado del escrito de interposición a la parte o 
partes recurridas y personadas para que puedan oponerse al recurso en el plazo 
común de treinta días. Durante este plazo estarán de manifiesto las actuaciones 
procesales y el expediente administrativo en la Oficina judicial o por medios 
electrónicos. En el escrito de oposición no podrá pretenderse la inadmisión del 
recurso.''»

Veintidós. Se modifica el apartado 2 del artículo 102 bis, que queda redactado del 
siguiente modo:
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«2. Cabrá recurso de revisión ante el juez, la jueza o el tribunal contra el decreto 
resolutivo de la reposición y recurso directo de revisión contra los decretos por los que 
se ponga fin al procedimiento o impidan su continuación. Dichos recursos carecerán 
de efectos suspensivos sin que, en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a 
lo que se hubiese resuelto.

Cabrá interponer igualmente recurso directo de revisión contra los decretos en 
aquellos casos en que expresamente se prevea.»

Veintitrés. Se modifica la rúbrica del Capítulo IV del Título IV, que queda redactada como 
sigue:

«CAPÍTULO IV
Ejecución de sentencias y demás títulos ejecutivos»

Veinticuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 103, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. La potestad de hacer ejecutar las sentencias y demás títulos ejecutivos 
adoptados en el proceso corresponde exclusivamente a los juzgados y tribunales de 
este orden jurisdiccional, y su ejercicio compete al que haya conocido del asunto en 
primera o única instancia.»

Veinticinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 104, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Luego que sea firme una sentencia, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia lo comunicará en el plazo de diez días al órgano previamente identificado 
como responsable de su cumplimiento, a fin de que, recibida la comunicación, la lleve 
a puro y debido efecto y practique lo que exija el cumplimiento de las declaraciones 
contenidas en el fallo.»

Veintiséis. Se modifican los apartados 1 y 5 del artículo 116, que quedan redactados del 
siguiente modo:

«''1. En el mismo día de la presentación del recurso o en el siguiente, el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia requerirá con carácter urgente al órgano 
administrativo correspondiente, acompañando copia del escrito de interposición, para 
que en el plazo máximo de cinco días a contar desde la recepción del requerimiento 
remita el expediente administrativo en soporte electrónico, acompañado de los 
informes y datos que estime procedentes, que también se enviarán en soporte 
electrónico, y con apercibimiento de cuanto se establece en el artículo 48.''

''5. Cuando el expediente administrativo se recibiese en el juzgado o Sala una vez 
transcurrido el plazo establecido en el apartado 1, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia lo entregará a las partes por plazo de cuarenta y ocho 
horas, en el que podrán hacer alegaciones, y sin alteración del curso del 
procedimiento.''»

Veintisiete. Se modifica el artículo 119, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 119.  
Formalizada la demanda, el letrado o letrada de la Administración de Justicia dará 

traslado de la misma, con entrega del expediente administrativo, al Ministerio Fiscal y 
a las partes demandadas para que presenten sus alegaciones en el plazo común e 
improrrogable de ocho días y acompañen los documentos que estimen oportunos.»

Veintiocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 122, que queda redactado del siguiente 
modo:

«2. El letrado o letrada de la Administración de Justicia, en el plazo improrrogable 
de cuatro días, y haciendo entrega del expediente si se hubiera recibido, convocará al 
representante legal de la Administración, al Ministerio Fiscal y a los recurrentes o a la 
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persona que éstos designen como representante a una audiencia en la que el tribunal, 
de manera contradictoria, oirá a todos los personados y resolverá sin ulterior recurso.

En cuanto se refiere a la grabación de la audiencia y a su documentación, serán 
aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 63.»

Veintinueve. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 127, que quedan redactados 
del siguiente modo:

«''3. Interpuesto el recurso o trasladado el acuerdo suspendido, el letrado o letrada 
de la Administración de Justicia requerirá a la corporación o entidad que lo hubiera 
dictado para que en el plazo de diez días remita el expediente administrativo en 
soporte electrónico, alegue lo que estime conveniente en defensa de aquél y notifique 
a cuantos tuvieran interés legítimo en su mantenimiento o anulación la existencia del 
procedimiento, a efectos de su comparecencia ante el órgano jurisdiccional en el plazo 
de diez días.''

''4. Recibido el expediente administrativo, el letrado o letrada de la Administración 
de Justicia lo entregará junto con las actuaciones a los comparecidos en el 
procedimiento, convocándolos para la celebración de la vista, que se celebrará como 
mínimo a los diez días de la entrega del expediente.''»

Treinta. Se modifica el apartado 4 del artículo 139, que queda redactado del siguiente 
modo:

«4. En primera o única instancia, la parte condenada en costas estará obligada a 
pagar una cantidad total que no exceda de la tercera parte de la cuantía del proceso, 
por cada uno de los favorecidos por esa condena; a estos solos efectos, las 
pretensiones de cuantía indeterminada se valorarán en 18.000 euros, salvo que, por 
razón de la complejidad del asunto, el tribunal disponga razonadamente otra cosa.

En los recursos, y sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, la imposición 
de costas podrá ser a la totalidad, a una parte de éstas o hasta una cifra máxima.»

Treinta y uno. Se modifica el apartado 5 de la disposición adicional cuarta, que queda 
redactado del siguiente modo:

«5. Los actos y disposiciones dictados por la Agencia Española de Protección de 
Datos, Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, Consejo Económico y Social, Instituto Cervantes, 
Consejo de Seguridad Nuclear, Consejo de Universidades, Autoridad Independiente 
de Protección del Informante, A.A.I., y Secciones Primera y Segunda de la Comisión 
de Propiedad Intelectual, directamente, ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo 
de la Audiencia Nacional.»

Treinta y dos. Se añade la disposición adicional decimoprimera con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional decimoprimera.  Referencias al expediente administrativo 
contenidas en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Todas las referencias al expediente administrativo contenidas en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se entenderán 
hechas al expediente administrativo en soporte electrónico.»

Artículo 103.  Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.
La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 7 bis, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 7 bis.  Ajustes para personas con discapacidad y personas mayores.
1. En los procesos en los que participen personas con discapacidad y personas 

mayores que lo soliciten o, en todo caso, personas con una edad de ochenta años o 
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más, se realizarán las adaptaciones y los ajustes que sean necesarios para garantizar 
su participación en condiciones de igualdad.

A estos efectos, se considerarán personas mayores las personas con una edad de 
sesenta y cinco años o más.

En el caso de las personas con discapacidad, dichas adaptaciones y ajustes se 
realizarán, tanto a petición de cualquiera de las partes o del Ministerio Fiscal, como de 
oficio por el propio tribunal.

En el caso de las personas mayores que no alcancen la edad de ochenta años, 
dichas adaptaciones y ajustes se realizarán a petición de la persona interesada.

En el caso de las personas con una edad de ochenta años o más dichas 
adaptaciones y ajustes se realizarán, tanto a petición de la persona interesada como 
de oficio por el propio tribunal.

Las adaptaciones se realizarán en todas las fases y actuaciones procesales en las 
que resulte necesario, incluyendo los actos de comunicación, y podrán venir referidas 
a la comunicación, la comprensión y la interacción con el entorno.

2. Las personas con discapacidad, así como las personas mayores, tienen el 
derecho a entender y ser entendidas en cualquier actuación que deba llevarse a cabo. 
A tal fin:

a) Todas las comunicaciones, orales o escritas, dirigidas a personas con 
discapacidad, con una edad de ochenta o más años, y a personas mayores que lo 
hubieran solicitado se harán en un lenguaje claro, sencillo y accesible, de un modo 
que tenga en cuenta sus características personales y sus necesidades, haciendo uso 
de medios como la lectura fácil. Si fuera necesario, la comunicación también se hará a 
la persona que preste apoyo a la persona con discapacidad para el ejercicio de su 
capacidad jurídica.

b) Se facilitará a la persona con discapacidad la asistencia o apoyos necesarios 
para que pueda hacerse entender, lo que incluirá la interpretación en las lenguas de 
signos reconocidas legalmente y los medios de apoyo a la comunicación oral de 
personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

c) Se permitirá la participación de un profesional experto que a modo de facilitador 
realice tareas de adaptación y ajuste necesarias para que la persona con 
discapacidad pueda entender y ser entendida.

d) La persona con discapacidad y las personas mayores podrán estar 
acompañadas de una persona de su elección desde el primer contacto con las 
autoridades y funcionarios.

3. Todos los procedimientos, tanto en fase declarativa como de ejecución, en los 
que alguna de las partes interesadas sea una persona con una edad de ochenta años 
o más, conforme a lo dispuesto en este artículo, serán de tramitación preferente.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 11 quater con la siguiente redacción:

«Artículo 11 quater.  Legitimación para la defensa de los derechos e intereses de los 
trabajadores por cuenta propia o autónomos del arte y la cultura.

1. Las asociaciones de profesionales del sector artístico y cultural legalmente 
constituidas que tengan por objeto su defensa y protección, estarán legitimadas para 
defender en juicio los derechos e intereses de sus asociados y los de la asociación, 
así como los intereses generales de los trabajadores por cuenta propia o autónomos 
del arte y la cultura, siempre que cuenten con su autorización. También gozarán de la 
misma legitimación las federaciones, confederaciones y uniones constituidas por estas 
asociaciones.

2. Cuando los trabajadores por cuenta propia o autónomos del arte y la cultura 
afectados sean una pluralidad indeterminada o de difícil determinación, la legitimación 
para demandar en juicio la defensa de estos intereses difusos corresponderá 
exclusivamente a las entidades profesionales indicadas en el apartado anterior.

3. El Ministerio Fiscal estará legitimado para ejercitar cualquier acción en defensa 
de los intereses de los trabajadores por cuenta propia o autónomos del arte y la 
cultura.»
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Tres. Se modifica el párrafo primero del apartado 4 del artículo 22, que queda redactado 
como sigue:

«4. Los procesos de desahucio de finca urbana o rústica por falta de pago de las 
rentas o cantidades debidas por el arrendatario terminarán mediante decreto dictado 
al efecto por el letrado de la Administración de Justicia si, requerido aquél en los 
términos previstos en el apartado 5 del artículo 438, paga al actor o pone a su 
disposición en el Tribunal o notarialmente, dentro del plazo conferido en el 
requerimiento, el importe de las cantidades reclamadas en la demanda y el de las que 
adeude en el momento de dicho pago enervador del desahucio. Si el demandante se 
opusiera a la enervación por no cumplirse los anteriores requisitos, se citará a las 
partes a la vista prevenida en el artículo 443 de esta Ley, tras la cual el Juez dictará 
sentencia por la que declarará enervada la acción o, en otro caso, estimará la 
demanda habiendo lugar al desahucio.»

Cuatro. Se modifica el artículo 24, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 24.  Apoderamiento del procurador.
1. El poder en que la parte otorgue su representación al procurador se podrá 

conferir en alguna de las siguientes formas:

a) Por comparecencia electrónica, a través de una sede judicial electrónica, en el 
registro electrónico de apoderamientos judiciales apud acta.

b) Ante notario o por comparecencia personal, sea presencial o por medios 
electrónicos, ante el letrado o letrada de la Administración de Justicia de cualquier 
oficina judicial. En estos casos, se procederá a la inscripción en el registro electrónico 
de apoderamientos judiciales dependiente del Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes.

2. El otorgamiento apud acta por comparecencia personal o electrónica deberá ser 
efectuado al mismo tiempo que la presentación del primer escrito o, en su caso, antes 
de la primera actuación, sin necesidad de que a dicho otorgamiento concurra el 
procurador. La representación procesal se acreditará mediante consulta automatizada 
orientada al dato que confirme la inscripción de esta en el Registro Electrónico de 
Apoderamientos Judiciales, cuando el sistema así lo permita. En otro caso, se 
acreditará mediante la certificación de la inscripción en el Registro Electrónico de 
Apoderamientos Judiciales.

3. Los apoderamientos inscritos en el Registro Electrónico de Apoderamientos de 
la Administración General del Estado producirán efectos en el procedimiento judicial, 
siempre que se ajusten a lo previsto en esta Ley y que se cumplan los requisitos 
técnicos previstos en la Ley que regule los usos de la tecnología en la Administración 
de Justicia y su desarrollo reglamentario o por normativa técnica.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 y se añade un nuevo apartado 4 al artículo 34 con la 
siguiente redacción:

«''2. Presentada la cuenta y admitida por el letrado o letrada de la Administración 
de Justicia, éste o ésta requerirá al poderdante para que pague dicha suma o impugne 
la cuenta por ser indebida, en el plazo de diez días, bajo apercibimiento de apremio si 
no pagare ni formulare impugnación.

Si, dentro de dicho plazo, se opusiere el poderdante, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia dará traslado al procurador por tres días para que se 
pronuncie sobre la impugnación. A continuación, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia examinará la cuenta y las actuaciones procesales, así como 
la documentación aportada, y dictará, en el plazo de diez días, decreto determinando 
la cantidad que haya de satisfacerse al procurador, bajo apercibimiento de apremio si 
el pago no se efectuase dentro de los cinco días siguientes a la notificación.

Este decreto y el auto que resuelva el recurso de revisión no prejuzgarán, ni 
siquiera parcialmente, la sentencia que pudiera recaer en juicio declarativo posterior.''

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 79



''4. Si la reclamación se dirige contra una persona física, el procurador deberá 
aportar junto con la cuenta el contrato suscrito con el cliente, y el letrado o letrada de 
la Administración de Justicia, previamente a efectuar el requerimiento, dará cuenta al 
juez o la jueza para que pueda apreciar el posible carácter abusivo de cualquier 
cláusula que constituya el fundamento de la petición o que hubiese determinado la 
cantidad exigible.

El juez o jueza examinará de oficio si alguna de las cláusulas que constituye el 
fundamento de la petición o que hubiese determinado la cantidad exigible puede ser 
calificada como abusiva.

Cuando apreciare que alguna cláusula puede ser calificada como tal, dará 
audiencia por cinco días a las partes. Oídas estas, resolverá lo procedente mediante 
auto dentro de los cinco días siguientes. Para dicho trámite no será preceptiva la 
intervención de abogado ni de procurador.

De estimar el carácter abusivo de alguna de las cláusulas contractuales, el auto 
que se dicte determinará las consecuencias de tal consideración acordando, bien la 
improcedencia de la pretensión, bien la continuación del procedimiento sin aplicación 
de las consideradas abusivas.

Si el tribunal no estimase la existencia de cláusulas abusivas, lo declarará así y el 
letrado o letrada de la Administración de Justicia procederá a requerir al deudor en los 
términos previstos en el apartado 2.

El auto que se dicte será directamente apelable en todo caso. El pronunciamiento, 
una vez firme, tendrá fuerza de cosa juzgada.''»

Seis. Se modifica el apartado 2 y se añade un nuevo apartado 4 al artículo 35 con la 
siguiente redacción:

«''2. Presentada esta reclamación, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia requerirá al deudor para que pague dicha suma o impugne la cuenta, en el 
plazo de diez días, bajo apercibimiento de apremio si no pagare ni formulare 
impugnación.

Si, dentro del citado plazo, los honorarios se impugnaren por indebidos, se estará 
a lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del apartado 2 del artículo anterior.

Si se impugnaran los honorarios por excesivos, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia dará traslado al abogado por cinco días para que se 
pronuncie sobre la impugnación. Si no se aceptara la reducción de honorarios que se 
le reclama, el letrado o letrada de la Administración de Justicia procederá previamente 
a su regulación conforme a lo previsto en los artículos 241 y siguientes, salvo que el 
abogado o la abogada acredite la existencia de presupuesto previo en escrito 
aceptado por el impugnante, y dictará decreto fijando la cantidad debida, bajo 
apercibimiento de apremio si no se pagase dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación, y contra el que cabrá interponer recurso directo de revisión.

Este decreto y el auto que resuelva el recurso de revisión no prejuzgarán, ni 
siquiera parcialmente, la sentencia que pudiera recaer en juicio declarativo posterior.''

''4. Si la reclamación se dirige contra una persona física, el abogado o abogada 
deberá aportar junto con la cuenta el contrato suscrito con el cliente y el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia, previamente a efectuar el requerimiento, dará 
cuenta al juez o la jueza para que pueda apreciar el posible carácter abusivo de 
cualquier cláusula que constituya el fundamento de la petición o que hubiese 
determinado la cantidad exigible.

El juez o jueza examinará de oficio si alguna de las cláusulas que constituye el 
fundamento de la petición o que hubiese determinado la cantidad exigible puede ser 
calificada como abusiva.

Cuando apreciare que alguna cláusula puede ser calificada como tal, dará 
audiencia por cinco días a las partes. Oídas estas, resolverá lo procedente mediante 
auto dentro de los cinco días siguientes. Para dicho trámite no será preceptiva la 
intervención de abogado ni de procurador.

De estimar el carácter abusivo de alguna de las cláusulas contractuales, el auto 
que se dicte determinará las consecuencias de tal consideración acordando, bien la 
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improcedencia de la pretensión, bien la continuación del procedimiento sin aplicación 
de las consideradas abusivas.

Si el tribunal no estimase la existencia de cláusulas abusivas, lo declarará así y el 
letrado o letrada de la Administración de Justicia procederá a requerir al deudor en los 
términos previstos en el apartado 2.

El auto que se dicte será directamente apelable en todo caso. El pronunciamiento, 
una vez firme, tendrá fuerza de cosa juzgada.''»

Siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 41, que queda redactado del siguiente 
modo:

«2. Contra el auto que acuerde la suspensión se dará recurso de apelación y 
contra los autos dictados en apelación acordando o confirmando la suspensión no 
cabrá recurso alguno.»

Ocho. Se añade un nuevo artículo 43 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 43 bis.  Cuestión prejudicial europea.
1. Cuando un tribunal estime que para poder emitir su fallo, en cualquier fase del 

procedimiento, resulta necesaria una decisión sobre la interpretación o la validez del 
Derecho de la Unión, en los términos del artículo 267 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea, dictará providencia en la que, concretando suficientemente la 
duda interpretativa o de validez del Derecho de la Unión, dará audiencia por un plazo 
común de diez días a las partes y, en los casos en los que legalmente proceda, al 
Ministerio Fiscal. El auto de planteamiento de la cuestión prejudicial ante el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea acordará la suspensión de las actuaciones hasta que 
conste en autos la resolución del Tribunal de Justicia de la Unión Europea que decida 
la cuestión prejudicial o se acuerde la retirada de la cuestión prejudicial. Contra la 
providencia y el auto mencionados en este apartado no cabe recurso.

2. Cuando se encuentre pendiente ante el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea una cuestión prejudicial directamente vinculada con el objeto del litigio de que 
conoce un tribunal, ya planteada por otro órgano jurisdiccional de cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea, si el tribunal estima necesaria la decisión del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea para resolver el litigio, podrá suspender 
motivadamente el procedimiento. La suspensión se acordará, mediante auto, previa 
audiencia por plazo común de diez días de las partes y, en los casos que legalmente 
proceda, del Ministerio Fiscal.

Contra el auto que deniegue la petición cabrá recurso de reposición, y contra el 
auto que acuerde la suspensión cabrá presentar recurso de apelación.

La suspensión a la que se refiere este apartado se alzará por el letrado o letrada 
de la Administración de Justicia una vez acreditada la resolución del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea o, en otros supuestos, por auto del propio tribunal que 
acordó la suspensión.»

Nueve. Se modifica el apartado 2 del artículo 48, que queda redactado del siguiente 
modo:

«2. Cuando el tribunal que conozca del asunto en segunda instancia o en trámite 
de recurso de casación entienda que el tribunal ante el que se siguió la primera 
instancia carecía de competencia objetiva, decretará la nulidad de todo lo actuado, 
dejando a salvo el derecho de las partes a ejercitar sus acciones ante la clase de 
tribunal que corresponda.»

Diez. Se modifica el apartado 2 del artículo 67, que queda redactado del siguiente modo:

«2. En los recursos de apelación y de casación sólo se admitirán alegaciones de 
falta de competencia territorial cuando, en el caso de que se trate, fueren de aplicación 
normas imperativas.»

Once. Se modifica el apartado 2 del artículo 68, que queda redactado del siguiente 
modo:
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«2. Los letrados de la Administración de Justicia no permitirán que se curse ningún 
asunto sujeto a reparto si no constare en él la diligencia o anotación electrónica 
correspondiente. En caso de que no conste dicha diligencia o anotación electrónica, 
se anulará, a instancia de cualquiera de las partes, cualquier actuación que no 
consista en ordenar que el asunto pase a reparto.»

Doce. Se modifica el apartado 1 del artículo 73, que queda redactado del siguiente 
modo:

«1. Para que sea admisible la acumulación de acciones será preciso:

1.º Que el tribunal que deba entender de la acción principal posea jurisdicción y 
competencia por razón de la materia o por razón de la cuantía para conocer de la 
acumulada o acumuladas. Sin embargo, a la acción que haya de sustanciarse en 
juicio ordinario podrá acumularse la acción que, por sí sola, se habría de ventilar, por 
razón de su cuantía, en juicio verbal.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se acumulen inicialmente 
varias acciones conexas cuyo conocimiento se atribuya a tribunales con diferente 
competencia objetiva, corresponderá conocer de todas ellas a los Juzgados de lo 
Mercantil si éstos resultaren competentes para conocer de la principal y las demás 
fueren conexas o prejudiciales a ella. En caso de que no se diera tal conexión o 
prejudicialidad, se procederá conforme a lo establecido en el apartado 3.

Cuando la acción principal deba ser conocida por los Juzgados de Primera 
Instancia, no se permitirá la acumulación inicial de cualesquiera otras que no sean de 
su competencia objetiva, de conformidad con lo previsto en el párrafo primero de este 
número.

2.º Que las acciones acumuladas no deban, por razón de su materia, ventilarse en 
juicios de diferente tipo. No obstante, cabrá la acumulación de la acción para instar la 
liquidación del régimen económico matrimonial y la acción de división de la herencia 
en el caso de que la disolución del régimen económico matrimonial se haya producido 
como consecuencia del fallecimiento de uno o ambos cónyuges y haya identidad 
subjetiva entre los legitimados para intervenir en uno y otro procedimiento. En caso de 
que se acumulen ambas acciones se sustanciarán de acuerdo con los presupuestos y 
trámites del procedimiento de división judicial de la herencia.

3.º Que la ley no prohíba la acumulación en los casos en que se ejerciten 
determinadas acciones por razón de su materia o por razón del tipo de juicio que se 
haya de seguir.»

Trece. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 77 y el actual apartado 4 pasa a ser el 
apartado 5, quedando redactados como sigue:

«''4. Podrán acumularse los procedimientos de división judicial de patrimonios 
cuando se trate de acumular al procedimiento de división judicial de la herencia el 
procedimiento de liquidación de régimen económico matrimonial promovido cuando 
uno o ambos cónyuges hubieran fallecido.''

''5. Para que sea admisible la acumulación de procesos será preciso que éstos se 
encuentren en primera instancia, y que en ninguno de ellos haya finalizado el juicio a 
que se refiere el artículo 433 de esta ley.''»

Catorce. Se modifica el apartado 2 del artículo 85, que queda redactado del siguiente 
modo:

«2. El auto que deniegue la acumulación condenará a la parte que la hubiera 
promovido al pago de las costas del incidente si hubiere actuado con temeridad o 
mala fe.»

Quince. Se modifica la rúbrica del Capítulo I del Título V del Libro I, que queda con la 
siguiente redacción:
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«CAPÍTULO I
Del lugar de las actuaciones judiciales y de los actos procesales 

mediante presencia telemática»

Dieciséis. Se modifica el apartado 2 y se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 
129, que quedan redactados como sigue:

«''2. Las actuaciones que deban realizarse fuera del partido judicial donde radique 
la sede del tribunal que conozca del proceso se practicarán, cuando proceda, 
mediante videoconferencia siempre que sea posible y, en otro caso, mediante auxilio 
judicial.''

''4. Las actuaciones judiciales también se podrán realizar a través de 
videoconferencia, en los términos establecidos en el artículo 229 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.''»

Diecisiete. Se añade un nuevo artículo 129 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 129 bis.  Celebración de actos procesales mediante presencia telemática.
1. Constituido el Juzgado o Tribunal en su sede, los actos de juicio, vistas, 

audiencias, comparecencias, declaraciones y, en general, todos los actos procesales, 
se realizarán preferentemente mediante presencia telemática, siempre que las oficinas 
judiciales tengan a su disposición los medios técnicos necesarios para ello. La 
intervención mediante presencia telemática se practicará siempre a través de punto de 
acceso seguro, de conformidad con la normativa que regule el uso de la tecnología en 
la Administración de Justicia.

2. No obstante, lo establecido en el apartado anterior, en los actos que tengan por 
objeto la audiencia, declaración o interrogatorio de partes, testigos o peritos, la 
exploración de la persona menor de edad, el reconocimiento judicial personal o la 
entrevista a persona con discapacidad, será necesaria la presencia física de la 
persona que haya de intervenir y, cuando ésta sea una de las partes, la de su defensa 
letrada. Se exceptúan de lo previsto en este apartado los casos siguientes:

a) Aquellos en que el juez o tribunal, en atención a las circunstancias del caso, 
disponga otra cosa.

b) Cuando la persona que haya de intervenir resida en municipio distinto de aquel 
en el que tenga su sede el tribunal. En este caso podrá intervenir, a su petición, en un 
lugar seguro dentro del municipio en que resida, de conformidad con la normativa que 
regule el uso de la tecnología en la Administración de Justicia.

c) En los casos en que el interviniente lo haga en su condición de autoridad o 
funcionario público, realizando entonces su intervención desde un punto de acceso 
seguro.

3. El juez o tribunal podrá en todo caso determinar mediante resolución motivada 
la participación física de cualquier interviniente de los señalados en las letras b) y c) 
del apartado 2 anterior, cuando estime, en atención a causas precisas y en el caso 
concreto, que el acto requiere su presencia física.

4. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación a las actuaciones que se 
celebren únicamente ante los letrados de la Administración de Justicia o los 
representantes del Ministerio fiscal, que en estos casos podrán también resolver lo 
establecido en los apartados 2 y 3.

5. Se adoptarán las medidas necesarias para asegurar que en el uso de métodos 
electrónicos se garantizan los derechos de todas las partes del proceso. En especial, 
el derecho a la asistencia letrada efectiva, a la interpretación y traducción y a la 
información y acceso a los expedientes judiciales.»

Dieciocho. Se modifican los apartados 2 y 5 del artículo 135, que quedan redactados del 
siguiente modo:

«''2. Cuando la presentación de escritos perentorios dentro de plazo por los 
medios electrónicos a que se refiere el apartado anterior no sea posible por 
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interrupción no planificada del servicio de comunicaciones telemáticas o electrónicas, 
siempre que sea posible se dispondrán las medidas para que el usuario resulte 
informado de esta circunstancia, así como de los efectos de la suspensión, con 
indicación expresa, en su caso, de la prórroga de los plazos de inminente vencimiento. 
El remitente podrá proceder, en este caso, a su presentación en la oficina judicial el 
primer día hábil siguiente acompañando el justificante de dicha interrupción.

En los casos de interrupción planificada deberá anunciarse con la antelación 
suficiente, informando de los medios alternativos de presentación que en tal caso 
procedan.

Cuando la presentación de escritos perentorios dentro de plazo se vea impedida 
por limitaciones, incluso horarias, en el uso de soluciones tecnológicas de la 
Administración de Justicia, establecidas de conformidad con la normativa que regule el 
uso de la tecnología en la Administración de Justicia, como regla, el remitente podrá 
proceder a su presentación el primer día hábil siguiente, justificándolo suficientemente 
ante la oficina judicial. En el caso de que la imposibilidad de la presentación se deba a 
la naturaleza del documento a presentar o al tamaño del archivo, el remitente deberá 
proceder, en este caso, a la presentación del escrito por medios electrónicos y 
presentar en la oficina judicial dentro del primer día hábil siguiente el documento o 
documentos que no haya podido adjuntar.''

''5. La presentación de escritos y documentos, cualquiera que fuera la forma, si 
estuviere sujeta a plazo, procesal o sustantivo, podrá efectuarse hasta las quince 
horas del día hábil siguiente al del vencimiento del plazo.

En las actuaciones ante los tribunales civiles, no se admitirá la presentación de 
escritos en el juzgado que preste el servicio de guardia.''»

Diecinueve. Se añade el artículo 137 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 137 bis.  Realización de actuaciones judiciales mediante el sistema de 
videoconferencia.

1. Las actuaciones judiciales realizadas por videoconferencia deberán 
documentarse en la forma establecida en el artículo 147 de esta ley. El tribunal velará 
por el cumplimiento del principio de publicidad, acordando las medidas que sean 
necesarias para que las actuaciones procesales que sean públicas y se celebren por 
este medio sean accesibles a los ciudadanos.

2. Los y las profesionales, así como las partes, peritos y testigos que deban 
intervenir en cualquier actuación por videoconferencia lo harán desde la oficina judicial 
correspondiente al partido judicial de su domicilio o lugar de trabajo. En el caso de 
disponer de medios adecuados, dicha intervención también se podrá llevar a cabo 
desde el juzgado de paz de su domicilio o de su lugar de trabajo.

3. Cuando el juez o la jueza, en atención a las circunstancias concurrentes, lo 
estime oportuno, estas intervenciones podrán hacerse desde cualquier lugar, siempre 
que disponga de los medios que permitan asegurar la identidad del interviniente 
conforme a lo que se determine reglamentariamente. En todo caso, cuando el 
declarante sea menor de edad o persona sobre la que verse un procedimiento de 
medidas judiciales de apoyo de personas con discapacidad, la declaración por 
videoconferencia solo se podrá hacer desde una oficina judicial, en los términos del 
apartado 2.

Las víctimas de violencia de género, violencia sexual, trata de seres humanos, y 
víctimas menores de edad o con discapacidad podrán intervenir desde los lugares 
donde se encuentren recibiendo oficialmente asistencia, atención, asesoramiento y 
protección, o desde cualquier otro lugar si así lo estima oportuno el juez siempre que 
dispongan de medios suficientes para asegurar su identidad y las adecuadas 
condiciones de la intervención conforme a lo que se determine reglamentariamente.

4. El uso de medios de videoconferencia deberá solicitarse con la antelación 
suficiente y, en todo caso, diez días antes del señalado para la actuación 
correspondiente.
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5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación también a aquellas 
actuaciones que hayan de realizarse únicamente ante los Letrados de la 
Administración de Justicia.

6. Lo dispuesto en este artículo deberá realizarse garantizando la accesibilidad 
universal.»

Veinte. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 146, que quedan redactados del 
siguiente modo:

«''1. Las actuaciones procesales que no consistan en escritos y documentos se 
documentarán por medio de actas y diligencias.

Cuando se utilicen medios técnicos de grabación o reproducción, estos deberán 
asegurar la autenticidad, integridad e inalterabilidad de lo grabado en los términos que 
establezca la normativa que regule los usos de la tecnología en la Administración de 
Justicia. El letrado o letrada de la Administración de Justicia velará en todo caso por el 
uso adecuado de los mismos, y a los fines anteriores hará uso de la firma electrónica 
u otro sistema de seguridad que sea conforme a la ley.''

''2. Cuando la ley disponga que se levante acta, se recogerá en ella, con la 
necesaria extensión y detalle, todo lo actuado.

Si se tratase de actuaciones que conforme a esta ley hayan de registrarse en 
soporte apto para la grabación y reproducción, y el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia dispusiere de firma electrónica u otro sistema de seguridad 
que conforme a la ley garantice la autenticidad e integridad de lo grabado, el 
documento electrónico así generado constituirá el acta a todos los efectos. Sin 
perjuicio de cualesquiera otras medidas de identificación de los intervinientes, estos 
deberán expresar, bajo su responsabilidad, ante la autoridad que presida el acto su 
nombre y apellidos de forma que quede constancia en la grabación.

Si los mecanismos de garantía previstos en el párrafo anterior no se pudiesen 
utilizar, el letrado o letrada de la Administración de Justicia deberá consignar en el 
acta los siguientes extremos: número y clase de procedimiento; lugar y fecha de 
celebración; tiempo de duración; asistentes al acto; peticiones y propuestas de las 
partes; en caso de proposición de pruebas, declaración de pertinencia y orden en la 
práctica de las mismas; resoluciones que adopte el juez o Tribunal, así como las 
circunstancias e incidencias que no pudieran constar en aquel soporte.

En estos casos, o cuando los medios de registro previstos en este artículo no se 
pudiesen utilizar por cualquier causa, el acta se extenderá por procedimientos 
informáticos, sin que pueda ser manuscrita más que en las ocasiones en que la sala 
en que se esté celebrando la actuación careciera de medios informáticos.''»

Veintiuno. Se modifica el artículo 147, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 147.  Documentación de las actuaciones mediante sistemas de grabación y 
reproducción de la imagen y el sonido.

Las actuaciones orales en vistas, audiencias y comparecencias celebradas ante 
los jueces o magistrados o, en su caso, ante los letrados de la Administración de 
Justicia, se registrarán en soporte apto para la grabación y reproducción del sonido y 
la imagen.

Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesarios, estos 
garantizarán la autenticidad e integridad de lo grabado o reproducido. A tal efecto, el 
letrado o letrada de la Administración de Justicia hará uso de la firma electrónica u 
otro sistema de seguridad que conforme a la ley ofrezca tales garantías. En este caso, 
la celebración del acto no requerirá la presencia en la sala del letrado o letrada de la 
Administración de Justicia salvo que lo hubieran solicitado las partes, al menos dos 
días antes de la celebración de la vista, o que excepcionalmente lo considere 
necesario el letrado letrada de la Administración de Justicia atendiendo a la 
complejidad del asunto, al número y naturaleza de las pruebas a practicar, al número 
de intervinientes, a la posibilidad de que se produzcan incidencias que no pudieran 
registrarse, o a la concurrencia de otras circunstancias igualmente excepcionales que 
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lo justifiquen. En estos casos, el letrado o letrada de la Administración de Justicia 
extenderá acta sucinta en los términos previstos en el artículo anterior.

Las actuaciones orales y vistas grabadas y documentadas en soporte digital no 
podrán transcribirse, salvo en aquellos casos en que una ley así lo determine.

La oficina judicial deberá asegurar la correcta incorporación de la grabación al 
expediente judicial electrónico.

Si los sistemas no proveen expediente judicial electrónico, el letrado o letrada de 
la Administración de Justicia deberá custodiar el documento electrónico que sirva de 
soporte a la grabación.

Las partes podrán pedir, a su costa, copia o acceso electrónico de las grabaciones 
originales.»

Veintidós. Se modifica el artículo 148, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 148.  Formación, custodia y conservación de los autos.
Los letrados de la Administración de Justicia responderán de la debida formación 

de los autos, dejando constancia de las resoluciones que dicten los tribunales, o ellos 
mismos cuando así lo autorice la ley. Igualmente responderán de la conservación y 
custodia de los mismos, salvo el tiempo en que estuvieren en poder del juez o 
magistrado ponente u otros magistrados integrantes del Tribunal.

En los casos en que el órgano judicial cuente con expediente judicial electrónico, 
responderán de su debida formación, aplicando u ordenando la aplicación, dentro del 
ámbito de su competencia, de la normativa sobre archivo judicial electrónico.»

Veintitrés. Se modifica el apartado 2 del artículo 152 y se añade un nuevo apartado 6, 
con la siguiente redacción:

«''2. Los actos de comunicación se practicarán por medios electrónicos:

a) Cuando los sujetos intervinientes en un proceso estén obligados al empleo de 
los sistemas electrónicos existentes en la Administración de Justicia conforme al 
artículo 273.

b) Cuando, no estando comprendidos en el supuesto anterior, los intervinientes se 
hayan obligado contractualmente a hacer uso de los medios electrónicos existentes en 
la Administración de Justicia para resolver los litigios que se deriven de esa relación 
jurídica concreta que les vincula, debiendo indicar los medios de los que pretenden 
valerse. En los contratos de adhesión en los que intervengan consumidores y 
usuarios, el acto de comunicación se practicará conforme a lo dispuesto para aquellos 
supuestos en los que los intervinientes no estén obligados a relacionarse 
electrónicamente con la Administración de Justicia, siendo esta última forma la que 
tendrá validez a efectos de cómputo de plazos.

c) Cuando aquéllos, sin estar obligados, opten por el uso de esos medios.

En los casos previstos en este apartado, la notificación se realizará de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la normativa reguladora del uso de 
las tecnologías de la información y la comunicación en la Administración de Justicia.

Los actos de comunicación que deban practicarse por medios electrónicos, 
cuando vayan acompañados de elementos que no sean susceptibles de conversión en 
formato electrónico deberán practicarse por este medio, pero indicando la forma por la 
que se va a hacer entrega de dichos elementos. Si este acto de comunicación diese 
lugar a la apertura de un plazo procesal, este comenzará a computar desde el 
momento en que consten recibidos por el destinatario todos los elementos que 
componen el acto.

El destinatario deberá identificar un dispositivo electrónico, servicio de mensajería 
simple o una dirección de correo electrónico que servirán para informarle de la puesta 
a su disposición de un acto de comunicación, pero no para la práctica de 
notificaciones. En tal caso, con independencia de la forma en que se realice el acto de 
comunicación, la oficina judicial enviará el referido aviso. La falta de práctica de este 
aviso no impedirá que la notificación correctamente efectuada sea considerada 
plenamente válida.''
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''6. Si se practicase un mismo acto de comunicación dos o más veces, tendrá 
eficacia a efectos procesales la primera fecha en que se hubiese verificado, con 
independencia del medio que se hubiere empleado, a salvo los casos en los que las 
leyes procesales prevean expresamente la posibilidad de que una resolución se 
comunique más de una vez, en cuyo caso tendrá los efectos que dichas leyes 
determinen.''»

Veinticuatro. Se modifica el artículo 155, que queda redactado como sigue:

«Artículo 155.  Actos de comunicación con las partes aún no personadas o no 
representadas por procurador o procuradora. Domicilio.

1. Cuando la parte no representada por procurador o procuradora venga obligada 
legal o contractualmente a relacionarse electrónicamente con la Administración de 
Justicia, el acto de comunicación se realizará por medios electrónicos de conformidad 
con el artículo 162.

No obstante, si el acto de comunicación tuviese por objeto el primer 
emplazamiento o citación, o la realización o intervención personal de las partes en 
determinadas actuaciones procesales y transcurrieran tres días sin que el destinatario 
acceda a su contenido, se procederá a su publicación por la vía del Tablón Edictal 
Judicial Único conforme a lo dispuesto en el artículo 164.

Además, en todo caso, también podrá practicarse mediante entrega de la copia de 
la resolución si el obligado se personase en la sede del órgano judicial, dejando 
constancia de ello en la diligencia que se extienda.

2. Cuando la parte no representada por procurador no venga obligada legal o 
contractualmente a relacionarse electrónicamente con la Administración de Justicia:

a) Si se trata del primer emplazamiento o citación al demandado, se podrá 
practicar por remisión a su domicilio, o en forma telemática en los términos previstos 
en el artículo 162.

El acto de comunicación practicado por medios electrónicos producirá plenos 
efectos procesales sólo en el caso de que fuese aceptado voluntariamente por su 
destinatario. Si puesto a disposición del destinatario en la sede judicial electrónica, no 
constara la recepción por el destinatario en plazo de tres días, se practicará por 
remisión al domicilio.

En todo caso, si constara una dirección de correo electrónico o servicio de 
mensajería de contacto del destinatario, se dará aviso informativo de la puesta a su 
disposición de la resolución tanto en el órgano judicial como en la sede judicial 
electrónica.

b) Si el acto de comunicación, no siendo primer emplazamiento o citación, tuviese 
por objeto la realización o intervención personal de las partes en determinadas 
actuaciones procesales, se practicará en los términos del literal a), excepto que el 
interviniente no obligado a ello haya optado previamente por el uso de medios 
electrónicos, en cuyo caso se estará a lo establecido en el literal c) para estos 
supuestos.

c) En el caso de actos de comunicación distintos de los previstos en los literales a) 
y b), las comunicaciones efectuadas surtirán plenos efectos en cuanto se acredite la 
correcta remisión de lo que haya de comunicarse a cualquiera de los lugares que se 
hayan designado como domicilio aunque no conste su recepción por el destinatario, o 
cuando el destinatario, sin estar obligado, haya optado por el uso de medios 
electrónicos y la comunicación se haya remitido en los términos previstos en el artículo 
162, habiendo transcurrido tres días sin que el destinatario acceda a su contenido.

3. El domicilio del demandante será el que haya hecho constar en la demanda o 
en la petición o solicitud con que se inicie el proceso. Asimismo, el demandante 
designará, como domicilio del demandado, uno o varios de los lugares siguientes: el 
que aparezca en el padrón municipal o el que conste oficialmente a otros efectos, así 
como el que aparezca en Registro oficial o en publicaciones de colegios profesionales, 
cuando se tratare, respectivamente, de empresas y otras entidades o de personas que 
ejerzan profesión para la que deban colegiarse obligatoriamente. También podrá 
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designarse como domicilio, a los referidos efectos, el lugar en que se desarrolle 
actividad profesional o laboral no ocasional. Cuando en la demanda se ejercite una 
acción de aquellas a las que se refiere el numeral 1.º del apartado 1 del artículo 250, 
se entenderá que si las partes no han acordado señalar en el contrato de 
arrendamiento un domicilio en el que se llevarán a cabo los actos de comunicación, 
éste será, a todos los efectos, el de la vivienda o local arrendado.

Si la demanda se dirigiese a una persona jurídica, podrá igualmente señalarse el 
domicilio de cualquiera que aparezca como administrador, gerente o apoderado de la 
empresa mercantil, o presidente, miembro o gestor de la Junta de cualquier asociación 
que apareciese en un Registro oficial.

Si el demandante designare varios lugares como domicilios, indicará el orden por 
el que, a su entender, puede efectuarse con éxito la comunicación.

Asimismo, el demandante deberá indicar, además de los requisitos establecidos 
en el artículo 399, cuantos datos conozca del demandado y que puedan ser de utilidad 
para la localización de éste, como número de identificación fiscal o de extranjeros, 
números de teléfono, de fax, dirección de correo electrónico o similares, que se 
utilizarán con sujeción a lo dispuesto en la Ley que regule el uso de la tecnología en la 
Administración de Justicia. La persona demandada, una vez comparecido, podrá 
designar, para sucesivas comunicaciones, un domicilio distinto, o uno de los medios 
de comunicación electrónica de los previstos en el artículo 162.

Cuando las partes cambiasen su domicilio durante la sustanciación del proceso, lo 
comunicarán inmediatamente a la oficina judicial.

Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección de correo electrónico o similares, o a cualquier otro dato identificativo que 
altere la práctica de los actos de comunicación realizados en virtud del artículo 162 de 
esta ley, siempre que estos últimos datos estén siendo utilizados como instrumentos 
de comunicación con la oficina judicial.

4. En el supuesto de que los actos de comunicación con las partes aún no 
personadas o no representadas por procurador se hubiesen practicado dos o más 
veces, se estará a lo establecido en el apartado 6 del artículo 152.

En la cédula de emplazamiento o citación, o en el acto de comunicación de que se 
trate, se hará constar expresamente esta previsión y también el derecho a solicitar 
asistencia jurídica gratuita.»

Veinticinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 156, que queda redactado como sigue:

«3. Si de las averiguaciones a que se refiere el apartado 1 resultare el 
conocimiento de un domicilio o lugar de residencia, en los casos en que proceda de 
conformidad con el artículo 155 se practicará la comunicación de la forma establecida 
en el artículo 152.3.2.ª, siendo de aplicación, en su caso, lo previsto en el artículo 
158.»

Veintiséis. Se modifica el artículo 158, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 158.  Comunicación mediante entrega.
Cuando el destinatario del acto de comunicación no venga obligado legal o 

contractualmente a relacionarse por medios electrónicos con la Administración de 
Justicia y no pudiera acreditarse que ha recibido una comunicación que tenga por 
finalidad su personación en juicio o la realización o intervención personal en 
determinadas actuaciones procesales, se procederá a su entrega en la forma 
establecida en el artículo 161.»

Veintisiete. Se modifica el apartado 3 y se añaden los apartados 4 y 5 al artículo 160, 
que quedan redactados como sigue:

«''3. Cuando el destinatario tuviere su domicilio en el partido donde radique la sede 
del tribunal, y no se trate de comunicaciones de las que dependa la personación o la 
realización o intervención personal en las actuaciones, podrá remitirse, por cualquiera 
de los medios a que se refiere el apartado 1, cédula de emplazamiento para que el 
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destinatario comparezca en la sede del tribunal o en la sede judicial electrónica a 
efectos de ser notificado o requerido o de dársele traslado de algún escrito.

La cédula expresará con la debida precisión el objeto para el que se requiere la 
comparecencia del emplazado, indicando el procedimiento y el asunto a que se 
refiere, con la advertencia de que, si el emplazado no comparece, sin causa 
justificada, dentro del plazo señalado, se tendrá por hecha la comunicación de que se 
trate o por efectuado el traslado.''

''4. Para la realización de actos de comunicación, a elección del ciudadano, podrán 
utilizarse los sistemas de identificación previstos en la Ley reguladora del uso de 
tecnologías en la administración de justicia.''

''5. Con independencia del medio por el que se realice el acto de comunicación, los 
órganos de la Administración de Justicia enviarán un aviso al dispositivo electrónico de 
su destinatario o a la dirección de correo electrónico que les conste, informándole de 
la puesta a su disposición del acto de comunicación en la sede judicial electrónica o 
en la dirección electrónica habilitada única. La falta de práctica de este aviso no 
impedirá que el acto de comunicación sea considerado plenamente válido.''»

Veintiocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 161, que queda redactado del siguiente 
modo:

«1. La entrega al destinatario de la comunicación de la copia de la resolución o de 
la cédula se efectuará en la sede judicial electrónica, en la sede del tribunal o en el 
domicilio de la persona que deba ser notificada, requerida, citada o emplazada, sin 
perjuicio de lo previsto en el ámbito de la ejecución.

La entrega domiciliaria se documentará por medio de diligencia que será firmada 
por el funcionario o por el procurador que la efectúe y por la persona a quien se haga, 
cuyos datos identificativos se harán constar.»

Veintinueve. Se modifica el artículo 162, que queda redactado como sigue:

«Artículo 162.  Actos de comunicación por medios electrónicos, informáticos y 
similares.

1. Cuando las oficinas judiciales y las partes o los destinatarios de los actos de 
comunicación estén obligados, legal o contractualmente, a enviarlos y recibirlos por 
medios electrónicos, infotelecomunicaciones o de otra clase semejante, que permitan 
el envío y la recepción de escritos y documentos, de forma tal que esté garantizada la 
autenticidad de la comunicación y de su contenido y quede constancia fehaciente de 
la remisión y recepción íntegras y del momento en que se hicieron, o cuando los 
destinatarios opten por estos medios, así como en cualquier otro caso que establezca 
la ley, los actos de comunicación se efectuarán por aquellos, con el resguardo 
acreditativo de su recepción que proceda.

Los y las profesionales y destinatarios obligados a utilizar estos medios, así como 
los que opten por los mismos, deberán comunicar a las oficinas judiciales el hecho de 
disponer de los medios antes indicados y la dirección electrónica habilitada a tal 
efecto.

Asimismo, se constituirá en el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones 
con las Cortes un registro accesible electrónicamente de los medios indicados y las 
direcciones correspondientes a los organismos públicos y profesionales obligados a su 
utilización.

2. En cualquiera de los supuestos a los que se refiere este artículo, cuando 
constando la correcta remisión del acto de comunicación por dichos medios técnicos, 
salvo los practicados a través de los servicios de notificaciones organizados por los 
Colegios de Procuradores, transcurrieran tres días sin que el destinatario acceda a su 
contenido, se entenderá que la comunicación ha sido efectuada legalmente 
desplegando plenamente sus efectos. En este caso, los plazos para desarrollar 
actuaciones procesales comenzarán a computarse desde el día hábil siguiente al 
tercero.
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Se exceptuarán aquellos supuestos en los que el destinatario justifique que no 
pudo acceder al sistema de notificaciones durante ese periodo. Si la falta de acceso 
se debiera a causas técnicas y éstas persistiesen en el momento de ponerse en 
conocimiento de la Administración de Justicia, el acto de comunicación se practicará 
mediante entrega de copia de la resolución. En este supuesto, no obstante, en el caso 
de producirse el acceso transcurrido dicho plazo, pero antes de efectuada la 
comunicación mediante entrega, se entenderá válidamente realizada la comunicación 
en la fecha que conste en el resguardo acreditativo de la recepción electrónica.

Se exceptuarán también aquellos supuestos de fuerza mayor en que los Colegios 
de Procuradores hayan suspendido el reenvío del servicio de notificaciones durante el 
plazo máximo de tres días según lo previsto en el artículo 151.2.

No se practicarán actos de comunicación a los y las profesionales por vía 
electrónica durante los días del mes de agosto ni durante los días que median entre el 
24 de diciembre y el 6 de enero del año siguiente, ambos inclusive, salvo que sean 
hábiles para las actuaciones que corresponda.

3. Cuando la autenticidad de resoluciones, documentos, dictámenes o informes 
presentados o transmitidos por los medios a que se refiere el apartado anterior sólo 
pudiera ser reconocida o verificada mediante su examen directo o por otros 
procedimientos, podrán, no obstante, ser presentados en soporte electrónico mediante 
imágenes digitalizadas de los mismos, en la forma prevista en los artículos 267 y 268, 
si bien, en caso de que alguna de las partes, el tribunal en los procesos de familia, de 
medidas judiciales de apoyo de personas con discapacidad o de filiación, o el 
Ministerio Fiscal así lo solicitasen, habrán de aportarse aquéllos en su soporte papel 
original, en el plazo o momento procesal que a tal efecto se señale.»

Treinta. Se modifica el artículo 164, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 164.  Comunicación edictal.
Cuando, practicadas en su caso las averiguaciones a que se refiere el artículo 

156, no pudiere conocerse el domicilio del destinatario de la comunicación, o cuando 
no pudiere hallársele ni efectuarse la comunicación con todos sus efectos, conforme a 
lo establecido en los artículos anteriores, o cuando así se acuerde en el caso a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 157, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia, consignadas estas circunstancias, mandará que se haga la comunicación, a 
través del Tablón Edictal Judicial Único, salvaguardando en todo caso los derechos e 
intereses de menores, así como otros derechos y libertades que pudieran verse 
afectados por la publicidad de los mismos.

En todo caso en la comunicación o publicación a que se refiere el párrafo anterior, 
en atención al superior interés de los menores y para preservar su intimidad, deberán 
omitirse los datos personales, nombres y apellidos, domicilio, o cualquier otro dato o 
circunstancia que directa o indirectamente pudiera permitir su identificación.

En los procesos de desahucio de finca urbana o rústica por falta de pago de rentas 
o cantidades debidas o por expiración legal o contractual del plazo y en los procesos 
de reclamación de estas rentas o cantidades debidas, cuando no pudiere hallarse al 
arrendatario ni efectuarle la comunicación al arrendatario en los domicilios designados 
en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 155, ni hubiese comunicado de forma 
fehaciente con posterioridad al contrato un nuevo domicilio al arrendador, al que éste 
no se hubiese opuesto, se procederá, sin más trámites, a realizar la comunicación a 
través del Tablón Edictal Judicial Único.»

Treinta y uno. Se modifican los apartados 2 y 4 del artículo 169, que quedan redactados 
del siguiente modo:

«''2. Se solicitará el auxilio judicial para las actuaciones que hayan de efectuarse 
fuera de la circunscripción del tribunal que conozca del asunto, incluidos los actos de 
reconocimiento judicial, cuando el tribunal no considere posible o conveniente hacer 
uso de la facultad que le concede esta ley de desplazarse fuera de su circunscripción 
para practicarlas y no sea posible su práctica por videoconferencia.''
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''4. El interrogatorio de las partes, la declaración de los testigos y la ratificación de 
los peritos se realizará en la sede del juzgado o tribunal que esté conociendo del 
asunto de que se trate, salvo que el domicilio de las personas mencionadas se 
encuentre fuera de la circunscripción judicial correspondiente, en cuyo caso se 
realizarán en la forma prevista en el artículo 137 bis.

Sólo cuando a juicio del juez o de la jueza no sea conveniente realizarlas por 
videoconferencia y por razón de la distancia, dificultad del desplazamiento, 
circunstancias personales de la parte, del testigo o del perito, o por cualquier otra 
causa de análogas características resulte imposible o muy gravosa la comparecencia 
de las personas citadas en la sede del juzgado o tribunal, se podrá solicitar el auxilio 
judicial para la práctica de los actos de prueba señalados en este artículo.''»

Treinta y dos. Se modifica el artículo 170, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 170.  Órgano al que corresponde prestar el auxilio judicial.
Corresponderá prestar el auxilio judicial a la Oficina del Juzgado de Primera 

Instancia del lugar en cuya circunscripción deba practicarse. No obstante lo anterior, si 
en dicho lugar tuviera su sede un Juzgado de Paz, y el auxilio judicial consistiere en 
un acto de comunicación o la intervención en un acto procesal a través de 
videoconferencia en los términos regulados en el artículo 137 bis de esta ley, a éste le 
corresponderá practicar la actuación.»

Treinta y tres. Se añaden dos nuevos apartados 3 y 4 al artículo 171, con la siguiente 
redacción:

«''3. Cuando el auxilio judicial tenga por objeto la petición de datos o documentos 
que obren en expedientes judiciales electrónicos o metadatados en sistemas 
electrónicos de otros órganos de la Administración de Justicia, siempre que los medios 
electrónicos a disposición de los órganos implicados lo permitan la solicitud podrá 
transmitirse y cumplirse, sin necesidad de exhorto, por los medios electrónicos que se 
habiliten al efecto que, en todo caso, deberán asegurar la identificación del órgano 
transmisor y receptor, así como del momento y contenido de la solicitud y de la 
transmisión.''

''4. Tampoco será preceptivo el exhorto en el caso de actuaciones procesales que 
hayan de celebrarse con participación telemática de todos o algunos de los 
intervinientes desde una oficina judicial.''»

Treinta y cuatro. Se añade el apartado 3 bis al artículo 183 con la siguiente redacción:

«3 bis. Si una de las partes o de las personas que han de intervenir en la vista es 
una persona con una edad de ochenta años o más, podrá solicitar y así se acordará 
por el letrado o la letrada de la Administración de Justicia que se practique el 
señalamiento en las primeras horas de audiencia o bien en las últimas, en función de 
las necesidades de la persona afectada.»

Treinta y cinco. Se modifica el artículo 196, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 196.  Deliberación y votación de las resoluciones en tribunales colegiados.
En los tribunales colegiados se discutirán y votarán las resoluciones 

inmediatamente después de la vista, si ésta se celebrare y, en otro caso, señalará el 
Presidente el día en que se hayan de discutir y votar, dentro del plazo señalado por la 
Ley. En ambos casos, la deliberación y votación podrán tener lugar por medios 
electrónicos, cuando se cuente con ellos, de conformidad con lo que establezca la 
normativa que regule los usos de la tecnología en la Administración de Justicia.»

Treinta y seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 206, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Son resoluciones judiciales las providencias, autos y sentencias dictadas por 
los jueces y tribunales.
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En los procesos de declaración, cuando la ley no exprese la clase de resolución 
judicial que haya de emplearse, se observarán las siguientes reglas:

1.ª Se dictará providencia cuando la resolución se refiera a cuestiones procesales 
que requieran una decisión judicial por así establecerlo la ley, siempre que en tales 
casos no exigiera expresamente la forma de auto.

2.ª Se dictarán autos cuando se decidan recursos contra providencias o decretos, 
cuando se resuelva sobre admisión o inadmisión de demanda, reconvención, 
acumulación de acciones, admisión o inadmisión de la prueba, aprobación judicial de 
transacciones, acuerdos de mediación y convenios, medidas cautelares y nulidad o 
validez de las actuaciones.

También revestirán la forma de auto las resoluciones que versen sobre 
presupuestos procesales, anotaciones e inscripciones registrales y cuestiones 
incidentales, tengan o no señalada en esta ley tramitación especial, siempre que en 
tales casos la ley exigiera decisión del tribunal así como las que pongan fin a las 
actuaciones de una instancia o recurso antes de que concluya su tramitación 
ordinaria, salvo que, respecto de estas últimas, la ley hubiera dispuesto que deban 
finalizar por decreto. El recurso de casación podrá decidirse mediante auto en los 
casos previstos en el artículo 487.1.

3.ª Se dictará sentencia para poner fin al proceso, en primera o segunda instancia, 
una vez que haya concluido su tramitación ordinaria prevista en la ley. También se 
resolverán mediante sentencia los recursos de casación y los procedimientos para la 
revisión de sentencias firmes, salvo lo dispuesto en el artículo 487.1.»

Treinta y siete. Se modifica el apartado 4 del artículo 212, que queda redactado como 
sigue:

«4. En los casos en que el tribunal no cuente con expediente judicial electrónico, 
los letrados de la Administración de Justicia pondrán en los autos certificación literal 
de las sentencias y demás resoluciones definitivas.

En los casos en que el tribunal cuente con expediente judicial electrónico, se 
velará por la incorporación y constancia en el mismo de la sentencia, firmada 
electrónicamente en los términos que prevea la normativa que regule el uso de la 
tecnología en la Administración de Justicia.»

Treinta y ocho. Se modifica el artículo 213, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 213.  Libro de sentencias.
En cada tribunal se llevará, bajo la custodia del letrado o letrada de la 

Administración de Justicia, un libro de sentencias, en el que se incluirán firmadas 
todas las definitivas, autos de igual carácter, así como los votos particulares que se 
hubieren formulado, que serán ordenados correlativamente según su fecha. Cuando 
los sistemas informáticos permitan la generación de libros electrónicos, el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia velará por el adecuado uso de los sistemas.»

Treinta y nueve. Se modifica el artículo 213 bis, que queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 213 bis.  Libro de decretos.
En cada Tribunal se llevará, bajo la responsabilidad y custodia del letrado o letrada 

de la Administración de Justicia, un libro de decretos, en el que se incluirán firmados 
todos los definitivos, que serán ordenados cronológicamente. Cuando los sistemas 
informáticos permitan la generación de libros electrónicos, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia velará por el adecuado uso de los sistemas.»

Cuarenta. Se modifica el apartado 3 del artículo 222, que queda redactado del siguiente 
modo:

«3. La cosa juzgada afectará a las partes del proceso en que se dicte y a sus 
herederos y causahabientes, así como a los sujetos, no litigantes, titulares de los 
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derechos que fundamenten la legitimación de las partes conforme a lo previsto en los 
artículos 11 y 11 bis de esta ley.

En las sentencias sobre estado civil, matrimonio, filiación, paternidad, maternidad 
y de medidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica, la cosa juzgada 
tendrá efectos frente a terceros a partir de su inscripción o anotación en el Registro 
Civil.

Las sentencias que se dicten sobre impugnación de acuerdos societarios 
afectarán a todos los socios, aunque no hubieren litigado.»

Cuarenta y uno. Se modifica el artículo 237, que queda redactado como sigue:

«Artículo 237.  Caducidad de la instancia.
1. Se tendrán por abandonadas las instancias y recursos en toda clase de pleitos 

si, pese al impulso de oficio de las actuaciones, no se produce actividad procesal 
alguna en el plazo de dos años, cuando el pleito se hallare en primera instancia; y de 
uno, si estuviere en segunda instancia o pendiente de recurso de casación.

Estos plazos se contarán desde la última notificación a las partes.
2. Contra el decreto que declare la caducidad solo cabrá recurso de revisión.»

Cuarenta y dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 240, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Si la caducidad se produjere en la segunda instancia o en el recurso de 
casación, se tendrá por desistida la apelación o el recurso de casación y por firme la 
resolución recurrida y se devolverán las actuaciones al tribunal del que procedieren.»

Cuarenta y tres. Se modifica el artículo 249, que queda redactado como sigue:

«Artículo 249.  Ámbito del juicio ordinario.
1. Se decidirán en el juicio ordinario, cualquiera que sea su cuantía:

1.º Las demandas relativas a derechos honoríficos de la persona.
2.º Las que pretendan la tutela del derecho al honor, a la intimidad y a la propia 

imagen, y las que pidan la tutela judicial civil de cualquier otro derecho fundamental, 
salvo las que se refieran al derecho de rectificación. En estos procesos, será siempre 
parte el Ministerio Fiscal y su tramitación tendrá carácter preferente.

3.º Las demandas sobre impugnación de acuerdos sociales adoptados por Juntas 
o Asambleas Generales o especiales de socios o de obligacionistas o por órganos 
colegiados de administración en entidades mercantiles.

4.º Las demandas en materia de competencia desleal, defensa de la competencia, 
en aplicación de los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea o de los artículos 1 y 2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia, propiedad industrial, propiedad intelectual y publicidad, siempre que no 
versen exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, en cuyo caso se tramitarán 
por el procedimiento que les corresponda en función de la cuantía que se reclame y 
los recursos contra las resoluciones de la Oficina Española de patentes y marcas en 
materia de propiedad industrial que pongan fin a la vía administrativa que se 
tramitarán por los trámites del juicio verbal conforme a lo dispuesto en el artículo 250.3 
de esta ley.

No obstante, se estará a lo dispuesto en el numeral 12.º del apartado 1 del artículo 
250 de esta ley cuando se trate del ejercicio de la acción de cesación en defensa de 
los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios en 
materia de publicidad.

5.º Las demandas en que se ejerciten acciones colectivas relativas a condiciones 
generales de contratación en los casos previstos en la legislación sobre esta materia.

6.º Las que versen sobre cualesquiera asuntos relativos a arrendamientos urbanos 
o rústicos de bienes inmuebles, salvo que se trate de reclamaciones de rentas o 
cantidades debidas por el arrendatario o del desahucio por falta de pago o por 
extinción del plazo de la relación arrendaticia, o salvo que sea posible hacer una 
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valoración de la cuantía del objeto del procedimiento, en cuyo caso el proceso será el 
que corresponda a tenor de las reglas generales de esta ley.

7.º Las que ejerciten una acción de retracto de cualquier tipo.
8.º Cuando se ejerciten las acciones que otorga a las Juntas de Propietarios y a 

éstos la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, siempre que no 
versen exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, en cuyo caso se tramitarán 
por las reglas del juicio verbal o por el procedimiento especial que corresponda.

2. Se decidirán también en el juicio ordinario las demandas cuya cuantía exceda 
de quince mil euros y aquéllas cuyo interés económico resulte imposible de calcular, ni 
siquiera de modo relativo.»

Cuarenta y cuatro. Se modifica el artículo 250, que queda redactado como sigue:

«Artículo 250.  Ámbito del juicio verbal.
1. Se decidirán en juicio verbal, cualquiera que sea su cuantía, las demandas 

siguientes:

1.º Las que versen sobre reclamación de cantidades por impago de rentas y 
cantidades debidas y las que, igualmente, con fundamento en el impago de la renta o 
cantidades debidas por el arrendatario, o en la expiración del plazo fijado contractual o 
legalmente, pretendan que el dueño, usufructuario o cualquier otra persona con 
derecho a poseer una finca rústica o urbana dada en arrendamiento, ordinario o 
financiero o en aparcería, recuperen la posesión de dicha finca.

2.º Las que pretendan la recuperación de la plena posesión de una finca rústica o 
urbana, cedida en precario, por el dueño, usufructuario o cualquier otra persona con 
derecho a poseer dicha finca.

3.º Las que pretendan que el tribunal ponga en posesión de bienes a quien los 
hubiere adquirido por herencia si no estuvieren siendo poseídos por nadie a título de 
dueño o usufructuario.

4.º Las que pretendan la tutela sumaria de la tenencia o de la posesión de una 
cosa o derecho por quien haya sido despojado de ellas o perturbado en su disfrute.

Podrán pedir la inmediata recuperación de la plena posesión de una vivienda o 
parte de ella, siempre que se hayan visto privados de ella sin su consentimiento, la 
persona física que sea propietaria o poseedora legítima por otro título, las entidades 
sin ánimo de lucro con derecho a poseerla y las entidades públicas propietarias o 
poseedoras legítimas de vivienda social.

5.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, la 
suspensión de una obra nueva.

6.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, la demolición 
o derribo de obra, edificio, árbol, columna o cualquier otro objeto análogo en estado de 
ruina y que amenace causar daños a quien demande.

7.º Las que, instadas por los titulares de derechos reales inscritos en el Registro 
de la Propiedad, demanden la efectividad de esos derechos frente a quienes se 
opongan a ellos o perturben su ejercicio, sin disponer de título inscrito que legitime la 
oposición o la perturbación.

8.º Las que soliciten alimentos debidos por disposición legal o por otro título.
9.º Las que supongan el ejercicio de la acción de rectificación de hechos inexactos 

y perjudiciales.
10.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, sobre el 

incumplimiento por el comprador de las obligaciones derivadas de los contratos 
inscritos en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles y formalizados en el 
modelo oficial establecido al efecto, al objeto de obtener una sentencia condenatoria 
que permita dirigir la ejecución exclusivamente sobre el bien o bienes adquiridos o 
financiados a plazos.

11.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, sobre el 
incumplimiento de un contrato de arrendamiento financiero, de arrendamiento de 
bienes muebles, o de un contrato de venta a plazos con reserva de dominio, siempre 
que estén inscritos en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles y 
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formalizados en el modelo oficial establecido al efecto, mediante el ejercicio de una 
acción exclusivamente encaminada a obtener la inmediata entrega del bien al 
arrendador financiero, al arrendador o al vendedor o financiador en el lugar indicado 
en el contrato, previa declaración de resolución de éste, en su caso.

12.º Las que supongan el ejercicio de la acción de cesación en defensa de los 
intereses colectivos y difusos de los consumidores y usuarios.

13.º Las que pretendan la efectividad de los derechos reconocidos en el artículo 
160 del Código Civil. En estos casos el juicio verbal se sustanciará con las 
peculiaridades dispuestas en el Capítulo I del Título I del Libro IV de esta ley.

14.º Las demandas en que se ejerciten acciones individuales relativas a 
condiciones generales de contratación en los casos previstos en la legislación sobre 
esta materia.

15.º Aquéllas en las que se ejerciten las acciones que otorga a las Juntas de 
Propietarios y a éstos la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal, 
siempre que versen exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, sea cual fuere 
dicha cantidad.

16.º Aquéllas en las que se ejercite la acción de división de cosa común.

2. Se decidirán también en el juicio verbal las demandas cuya cuantía no exceda 
de quince mil euros y no se refieran a ninguna de las materias previstas en el apartado 
1 del artículo anterior.

3. Se decidirán en juicio verbal, con las especialidades establecidas en el artículo 
447 bis de esta ley, los recursos contra las resoluciones que agoten la vía 
administrativa dictadas en materia de propiedad industrial por la Oficina Española de 
Patentes y Marcas.»

Cuarenta y cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 255, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. El demandado podrá impugnar la cuantía de la demanda cuando entienda que, 
de haberse determinado de forma correcta, el procedimiento a seguir sería otro, o 
resultaría procedente el recurso de apelación.»

Cuarenta y seis. Se modifica el artículo 264, que queda redactado como sigue:

«Artículo 264.  Documentos procesales.
Con la demanda o la contestación habrán de presentarse:

1.º La certificación del registro electrónico de apoderamientos judiciales o 
referencia al número asignado por dicho registro.

2.º Los documentos que acrediten la representación que el litigante se atribuya.
3.º Los documentos o dictámenes que acrediten el valor de la cosa litigiosa, a 

efectos de competencia y procedimiento.»

Cuarenta y siete. Se modifica el artículo 267, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 267.  Forma de presentación de los documentos públicos.
Cuando sean públicos los documentos que hayan de aportarse conforme a lo 

dispuesto en el artículo 265, podrán presentarse por copia simple, ya sea en soporte 
papel o, en su caso, en soporte electrónico a través de imagen digitalizada conforme a 
la normativa técnica del Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial 
Electrónica sobre imagen electrónica y, si se impugnara su autenticidad, podrá 
llevarse a los autos original, copia o certificación del documento con los requisitos 
necesarios para que surta sus efectos probatorios.»

Cuarenta y ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 268, que queda redactado como 
sigue:

«1. Los documentos privados que hayan de aportarse se presentarán en original o 
mediante copia autenticada por el fedatario público competente y se unirán a los autos 
o se dejará testimonio de ellos, con devolución de los originales o copias fehacientes 
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presentadas, si así lo solicitan los interesados. Estos documentos podrán ser también 
presentados mediante imágenes digitalizadas conforme a la normativa técnica del 
Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial Electrónica sobre imagen 
electrónica y, si se impugnara su autenticidad, podrá llevarse a los autos original, 
copia o certificación del documento con los requisitos necesarios para que surta sus 
efectos probatorios.»

Cuarenta y nueve. Se añade el artículo 268 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 268 bis.  Presentación de documentos por medios electrónicos.
La presentación de documentos por medios electrónicos se ajustará en todo caso 

a lo que determine la Ley que regule el uso de las tecnologías en la Administración de 
Justicia.»

Cincuenta. Se añade el apartado 3 al artículo 270, que queda redactado del siguiente 
modo:

«3. La presentación de documentos en el curso de actos judiciales o procesales 
celebrados por videoconferencia, en los casos en los que dicha presentación sea 
posible de conformidad con la presente ley, se ajustará a lo establecido por la Ley que 
regule el uso de las tecnologías en la Administración de Justicia.»

Cincuenta y uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 273, que queda redactado del 
siguiente modo:

«4. Los escritos y documentos presentados por vía telemática o electrónica 
indicarán el tipo y número de expediente y año al que se refieren e irán debidamente 
referenciados mediante un índice electrónico que permita su debida localización y 
consulta. El escrito principal deberá incorporar firma electrónica y se adaptará a lo 
establecido en la Ley reguladora del uso de las tecnologías en la Administración de 
Justicia.

Si se considera de interés, el escrito principal podrá hacer referencia a los 
documentos adicionales, siempre y cuando exista una clave que relacione esa 
referencia de manera unívoca por cada uno de los documentos, y, a su vez, asegure 
de manera efectiva su integridad.»

Cincuenta y dos. Se suprime el apartado 4 del artículo 276.
Cincuenta y tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 279, que queda redactado como 

sigue:

«2. No se entregarán a las partes los autos originales en formato papel, sin 
perjuicio de la puesta a disposición del expediente judicial electrónico en los casos en 
que proceda, y de que, en los casos en que no estén obligadas a intervenir a través de 
medios electrónicos con la Administración de Justicia, puedan pedir y obtener copia de 
algún escrito o documento.»

Cincuenta y cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 311, que queda redactado 
como sigue:

«1. En el caso de que por enfermedad que lo impida o por otras circunstancias 
especiales de la persona que haya de contestar a las preguntas no pudiera ésta 
comparecer en la sede del tribunal, o el órgano judicial no lo considere conveniente, a 
instancia de parte o de oficio, se podrá decidir por el órgano judicial, oídas las partes, 
que la declaración se realice mediante videoconferencia, si las circunstancias 
concurrentes garantizan la validez de la declaración, o también se podrá prestar la 
declaración en el domicilio o residencia del declarante ante el juez, la jueza o el 
miembro del tribunal que corresponda, en presencia del letrado de la Administración 
de Justicia.»

Cincuenta y cinco. Se modifica el artículo 312, que queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 312.  Constancia en acta del interrogatorio domiciliario.
En los casos del artículo anterior, el letrado o letrada de la Administración de 

Justicia extenderá acta suficientemente circunstanciada de las preguntas y de las 
respuestas, que podrá leer por sí misma la persona que haya declarado. Si no supiere 
o no quisiere hacerlo, le será leída por el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia y el tribunal preguntará al interrogado si tiene algo que agregar o variar, 
extendiéndose a continuación lo que manifestare. Seguidamente, firmará el declarante 
y los demás asistentes, bajo la fe del letrado o letrada de la Administración de Justicia.

Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesarios y el juez o Tribunal 
aprecie que resulta posible la grabación del interrogatorio sin afectar a la protección de 
la intimidad o dignidad de la persona, así lo ordenará, pudiendo ser la grabación 
únicamente de audio. En estos casos, no será de aplicación lo establecido en el 
párrafo anterior, sino que el letrado o letrada de la Administración de Justicia 
garantizará la autenticidad e integridad de lo grabado o reproducido mediante la 
utilización de la firma electrónica u otro sistema de seguridad que conforme a la ley 
ofrezca tales garantías.»

Cincuenta y seis. Se modifica el artículo 313, que queda redactado como sigue:

«Artículo 313.  Interrogatorio domiciliario por vía de auxilio judicial.
Cuando la parte que hubiese de responder al interrogatorio resida fuera de la 

demarcación judicial del tribunal, será examinada mediante videoconferencia en los 
términos del artículo 137 bis; en otro caso, podrá ser examinada por vía de auxilio 
judicial si concurre alguna de las circunstancias a que se refiere el apartado 5 del 
artículo 169.

En tales casos, se acompañará al despacho una relación de preguntas formuladas 
por la parte proponente del interrogatorio, si ésta así lo hubiera solicitado por no poder 
concurrir al acto del interrogatorio. Las preguntas deberán ser declaradas pertinentes 
por el tribunal que conozca del asunto.»

Cincuenta y siete. Se modifica el artículo 320, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 320.  Impugnación del valor probatorio del documento público. Cotejo o 
comprobación.

1. Si se impugnase la autenticidad de un documento público, para que pueda 
hacer prueba plena se procederá de la forma siguiente:

1.º Las copias, certificaciones o testimonios fehacientes se cotejarán o 
comprobarán con los originales, dondequiera que se encuentren, ya se hayan 
presentado en soporte papel o electrónico, informático o digital.

2.º Las pólizas intervenidas por corredor de comercio colegiado se comprobarán 
con los asientos de su Libro Registro.

3.º En el caso de documentos electrónicos se verificará la validez de la firma 
electrónica.

2. El cotejo o comprobación de los documentos públicos con sus originales se 
practicará por el letrado o letrada de la Administración de Justicia, constituyéndose al 
efecto en el archivo o local donde se halle el original o matriz, a presencia, si 
concurrieren, de las partes y de sus defensores, que serán citados al efecto.

Si los documentos públicos estuvieran incorporado al expediente en soporte 
electrónico, el cotejo con los originales se practicará por el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia en la oficina judicial, a presencia, si concurrieren, de las 
partes y de sus defensores, que serán citados al efecto.

En los casos de documentos públicos electrónicos, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia comprobará la validez de la firma electrónica, en su caso, 
mediante su verificación, a través del Código Seguro de Verificación. En todo caso, 
podrá valerse de la asistencia de un experto que emita informe, de inicio a cargo del 
impugnante, sin perjuicio de lo que se determine sobre imposición de costas.
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3. Cuando de un cotejo o comprobación resulte la autenticidad o exactitud de la 
copia o testimonio impugnados, las costas, gastos y derechos que origine el cotejo o 
comprobación serán exclusivamente de cargo de quien hubiese formulado la 
impugnación. Si, a juicio del tribunal, la impugnación hubiese sido temeraria, podrá 
imponerle, además, una multa de 120 a 600 euros.»

Cincuenta y ocho. Se modifica el artículo 331, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 331.  Testimonio de documentos exhibidos.
Si la persona de la que se requiera la exhibición según lo dispuesto en los 

artículos anteriores no estuviere dispuesta a desprenderse del documento para su 
incorporación a los autos, se extenderá testimonio de éste por el letrado o letrada de 
la Administración de Justicia en la sede del tribunal, si así lo solicitare el exhibiente, o 
se digitalizará por funcionario competente bajo la fe del letrado o letrada de la 
Administración de Justicia.»

Cincuenta y nueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 337, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Si no les fuese posible a las partes aportar dictámenes elaborados por peritos 
por ellas designados, junto con la demanda o contestación, expresarán en una u otra 
los dictámenes de que, en su caso, pretendan valerse, que habrán de aportar, para su 
traslado a la parte contraria, en cuanto dispongan de ellos, y en todo caso cinco días 
antes de iniciarse la audiencia previa al juicio ordinario o en treinta días desde la 
presentación de la demanda o de la contestación en el juicio verbal. Este plazo puede 
ser prorrogado por el tribunal cuando la naturaleza de la prueba pericial así lo exija y 
exista una causa justificada.»

Sesenta. Se modifica el apartado 3 del artículo 342, que queda redactado como sigue:

«3. El perito designado podrá solicitar, en los tres días siguientes a su 
nombramiento y con presentación de un presupuesto de lo que sería su futura factura, 
la provisión de fondos que considere necesaria, que será a cuenta de la liquidación 
final. El letrado o letrada de la Administración de Justicia, mediante decreto, decidirá 
sobre la provisión solicitada y ordenará a la parte o partes que hubiesen propuesto la 
prueba pericial y no tuviesen derecho a la asistencia jurídica gratuita, que procedan a 
abonar la cantidad fijada en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones del tribunal, en 
el plazo de cinco días.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiere depositado la cantidad establecida, el 
perito quedará eximido de emitir el dictamen, sin que pueda procederse a una nueva 
designación.

Cuando el perito designado lo hubiese sido de común acuerdo, y uno de los 
litigantes no realizare la parte de la consignación que le correspondiere, ofrecerá al 
otro litigante la posibilidad de completar la cantidad que faltare, indicando en tal caso 
los puntos sobre los que deba pronunciarse el dictamen, o de recuperar la cantidad 
depositada, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior.

Terminada la práctica de la prueba pericial el perito presentará su factura o minuta 
de honorarios, a la que se dará la tramitación prevista en cuanto a las impugnaciones 
de tasaciones de costas por honorarios excesivos que proceda, y firme que sea la 
resolución que recaiga se procederá a su pago.»

Sesenta y uno. Se modifica el artículo 346, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 346.  Emisión y ratificación del dictamen por el perito que el tribunal 
designe.

El perito que el tribunal designe emitirá por escrito su dictamen, que hará llegar 
por medios electrónicos al tribunal en el plazo que se le haya señalado. De dicho 
dictamen se dará traslado por el letrado o letrada de la Administración de Justicia a las 
partes por si consideran necesario que el perito deba intervenir en el juicio o en la 
vista a los efectos de que aporte las aclaraciones o explicaciones que sean oportunas. 
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El tribunal podrá acordar, en todo caso, mediante providencia, que considera 
necesaria la intervención del perito en el juicio o la vista para comprender y valorar 
mejor el dictamen realizado.

Cuando el perito que deba intervenir en el juicio o la vista resida fuera de la 
demarcación judicial del tribunal, la declaración se hará preferentemente a través de 
videoconferencia.»

Sesenta y dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 358, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Del reconocimiento judicial practicado se levantará por el letrado o letrada de 
la Administración de Justicia acta detallada, consignándose en ella con claridad las 
percepciones y apreciaciones del tribunal, así como las observaciones hechas por las 
partes y por las personas a que se refiere el artículo 354.

Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesarios, no será de 
aplicación lo previsto en el párrafo anterior, sino que el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia garantizará la autenticidad e integridad de lo grabado o 
reproducido mediante la utilización de la firma electrónica u otro sistema de seguridad 
que conforme a la ley ofrezca tales garantías.»

Sesenta y tres. Se modifica el artículo 359, que queda redactado como sigue:

«Artículo 359.  Empleo de medios técnicos de constancia del reconocimiento judicial.
Se utilizarán medios de grabación de imagen y sonido u otros instrumentos 

semejantes para dejar constancia de lo que sea objeto de reconocimiento judicial y de 
las manifestaciones de quienes intervengan en él.

Siempre que sea posible, se garantizará la autenticidad e integridad de lo grabado 
o reproducido mediante la utilización de la firma electrónica u otro sistema de 
seguridad.

Si no se pudiere garantizar la autenticidad e integridad de lo grabado o 
reproducido mediante la utilización de la firma electrónica u otro sistema de seguridad, 
se confeccionará acta escrita y se consignará en ella cuanto sea necesario para la 
identificación de las grabaciones, reproducciones o exámenes llevados a cabo, que 
habrán de incorporarse al expediente judicial electrónico, o en su defecto, conservarse 
por el letrado o letrada de la Administración de Justicia, de modo que no sufran 
alteraciones.

Cuando sea posible la copia, con garantías de autenticidad, de lo grabado o 
reproducido por los antedichos medios o instrumentos, la parte a quien interese, a su 
costa, podrá pedirla y obtenerla del tribunal.»

Sesenta y cuatro. Se modifica el artículo 364, que queda redactado como sigue:

«Artículo 364.  Declaración domiciliaria del testigo.
1. Cuando el testigo resida fuera de la demarcación judicial del tribunal, la 

declaración se hará preferentemente a través de videoconferencia.
2. Cuando no pueda realizarse por videoconferencia y por enfermedad u otro 

motivo de los referidos en el apartado 4 del artículo 169, el tribunal considerare que 
algún testigo no puede comparecer en la sede de aquél, podrá tomársele declaración 
en su domicilio, bien directamente, bien a través de auxilio judicial, según que dicho 
domicilio se halle o no en la demarcación del tribunal.

A la declaración podrán asistir las partes y sus abogados, y, si no pudieren 
comparecer, se les autorizará a que presenten interrogatorio escrito previo con las 
preguntas que desean formular al testigo interrogado.

3. Cuando, atendidas las circunstancias, el tribunal considere prudente no permitir 
a las partes y a sus abogados que concurran a la declaración domiciliaria, se dará a 
las partes vista de las respuestas obtenidas para que puedan solicitar, dentro del 
tercer día, que se formulen al testigo nuevas preguntas complementarias o que se le 
pidan las aclaraciones oportunas, conforme a lo prevenido en el artículo 372.»

Sesenta y cinco. Se modifica el artículo 374, que queda redactado como sigue:
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«Artículo 374.  Modo de consignar las declaraciones testificales.
Las declaraciones testificales prestadas en vista o juicio se documentarán 

conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 146.
En el caso de la declaración domiciliaria de testigo del artículo 364, siempre que 

se cuente con los medios tecnológicos necesarios y el juez o Tribunal aprecie que 
resulta posible la grabación del interrogatorio sin afectar a la protección de la intimidad 
o dignidad de la persona, así lo ordenará, pudiendo ser la grabación únicamente de 
audio. En estos casos, el letrado o letrada de la Administración de Justicia garantizará 
la autenticidad e integridad de lo grabado o reproducido mediante la utilización de la 
firma electrónica u otro sistema de seguridad que conforme a la ley ofrezca tales 
garantías.»

Sesenta y seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 383, que queda redactado como 
sigue:

«2. El material que contenga la palabra, la imagen o el sonido reproducidos habrá 
de conservarse por el letrado o letrada de la Administración de Justicia, con referencia 
a los autos del juicio, o en su caso incorporarse al expediente judicial electrónico, de 
modo que no sufra alteraciones.»

Sesenta y siete. Se modifica el artículo 398, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 398.  Costas en apelación y recurso de casación.
1. En los casos de un recurso de apelación, en cuanto a las costas del recurso, se 

aplicará lo dispuesto en el artículo 394.
2. La desestimación total del recurso de casación llevará aparejada la imposición 

de costas a la parte recurrente, salvo que la Sala aprecie circunstancias especiales 
que justifiquen otro pronunciamiento.

3. Si el recurso de casación fuere estimado total o parcialmente, no se impondrán 
las costas a ninguna de las partes.»

Sesenta y ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 399, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. El juicio principiará por demanda, en la que, consignados de conformidad con 
lo que se establece en el artículo 155 los datos y circunstancias de identificación del 
actor y del demandado y el domicilio o residencia en que pueden ser emplazados, se 
expondrán numerados y separados los hechos y los fundamentos de derecho y se 
fijará con claridad y precisión lo que se pida.

Igualmente, para aquellos supuestos en que legalmente sea necesario realizar 
notificaciones, requerimientos o emplazamientos personales directamente al 
demandante o cuando éste actúe sin procurador, y siempre que se trate de personas 
obligadas a relacionarse electrónicamente con la Administración de Justicia, o que 
elijan hacerlo pese a no venir obligadas a ello, se consignarán cualquiera de los 
medios previstos en el apartado 1 del artículo 162 o, en su caso, un número de 
teléfono y una dirección de correo electrónico haciéndose constar el compromiso del 
demandante de recibir a través de ellos cualquier comunicación que le dirija la oficina 
judicial. Dicho compromiso se extenderá al proceso de ejecución que dé lugar la 
resolución que ponga fin el juicio.»

Sesenta y nueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 405, que queda redactado como 
sigue:

«1. En la contestación a la demanda, que se redactará en la forma prevenida para 
ésta en el artículo 399, el demandado deberá asumir idéntico compromiso que la 
persona demandante a los efectos de recibir notificaciones, requerimientos o 
emplazamientos personales directamente procedentes del órgano judicial, en los 
supuestos legalmente previstos o cuando actúe sin procurador o procuradora y 
siempre que se trate de personas obligadas a relacionarse electrónicamente con la 
Administración de Justicia, y expondrá los fundamentos de su oposición a las 
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pretensiones del actor, alegando las excepciones materiales que tuviere por 
conveniente. Si considerare inadmisible la acumulación de acciones, lo manifestará 
así, expresando las razones de la inadmisibilidad. También podrá manifestar en la 
contestación su allanamiento a alguna o algunas de las pretensiones del actor, así 
como a parte de la única pretensión aducida.»

Setenta. Se modifica el apartado 2 del artículo 414, que queda redactado del siguiente 
modo:

«2. Las partes habrán de comparecer en la audiencia asistidas de abogado.
Las partes y sus representantes procesales deberán comparecer por 

videoconferencia o mediante la utilización de medios electrónicos para la reproducción 
del sonido y, en su caso, de la imagen, con los requisitos establecidos en el artículo 
137 bis, cuando el tribunal lo acordase de oficio o a instancia de alguna de las partes.

Al efecto del intento de arreglo o transacción, cuando las partes no concurrieren 
personalmente sino a través de su procurador o procuradora, habrán de otorgar a éste 
o ésta poder para renunciar, allanarse o transigir. Si no concurrieren personalmente ni 
otorgaren aquel poder, se les tendrá por no comparecidos a la audiencia.»

Setenta y uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 432, que queda redactado como 
sigue:

«1. Sin perjuicio de la intervención personal en el interrogatorio que se hubiera 
admitido, las partes comparecerán en el juicio representadas por procurador y 
asistidas de abogado.

Las partes y sus representantes procesales deberán comparecer por 
videoconferencia o mediante la utilización de medios electrónicos para la reproducción 
del sonido y, en su caso, de la imagen, cuando el tribunal lo acordase de oficio o a 
instancia de alguna de ellas, y se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
137 bis.»

Setenta y dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 436, que queda redactado del 
siguiente modo:

«2. El plazo para dictar sentencia volverá a computarse cuando transcurra el 
otorgado a las partes para presentar el escrito a que se refiere el apartado anterior.»

Setenta y tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 437, que queda redactado como 
sigue:

«2. No obstante, en los juicios verbales en que no se actúe con abogado y 
procurador, el demandante podrá formular una demanda sucinta, donde se 
consignarán los datos y circunstancias de identificación del actor y del demandado y el 
domicilio o los domicilios en que pueden ser citados, y se fijará con claridad y 
precisión lo que se pida, concretando los hechos fundamentales en que se basa la 
petición.

A tal fin, se podrán cumplimentar unos impresos normalizados que se hallarán a 
su disposición en el órgano judicial correspondiente o en la sede judicial electrónica.»

Setenta y cuatro. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 438, y se añaden los 
apartados 5, 6, 7 y 8 con la siguiente redacción:

«''1. El letrado o letrada de la Administración de Justicia, examinada la demanda, 
la admitirá por decreto o dará cuenta de ella al tribunal en los supuestos del artículo 
404 para que resuelva lo que proceda. Admitida la demanda, dará traslado de ella al 
demandado para que la conteste por escrito en el plazo de diez días conforme a lo 
dispuesto para el juicio ordinario. Si el demandado no compareciere en el plazo 
otorgado será declarado en rebeldía conforme al artículo 496.

En los casos en que sea posible actuar sin abogado ni procurador, se indicará así 
en el decreto de admisión y se comunicará al demandado que están a su disposición 
en el órgano judicial correspondiente o en la sede judicial electrónica unos formularios 
o impresos normalizados, que puede emplear para la contestación a la demanda.''
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''4. En los casos del numeral 7.º del apartado 1 del artículo 250, en el 
emplazamiento para contestar la demanda se apercibirá a la persona demandada de 
que, en caso de no contestar, se dictará sentencia acordando las actuaciones que, 
para la efectividad del derecho inscrito, hubiere solicitado el actor. También se 
apercibirá al demandado, en su caso, de que la misma sentencia se dictará si 
contesta, pero no presta caución, en cualquiera de las formas previstas en el párrafo 
segundo del apartado 2 del artículo 64, en la cuantía que, tras oírle, el tribunal 
determine, dentro de la solicitada por el actor.''

''5. En los casos de demandas en las que se ejercite la pretensión de desahucio 
por falta de pago de rentas o cantidades debidas, acumulando o no la pretensión de 
condena al pago de las mismas, el letrado o letrada de la Administración de Justicia, 
tras la admisión, y previamente a la vista que se señale, requerirá a la persona 
demandada para que, en el plazo de diez días, desaloje el inmueble, pague al actor o, 
en caso de pretender la enervación, pague la totalidad de lo que deba o ponga a 
disposición de aquel en el tribunal o notarialmente el importe de las cantidades 
reclamadas en la demanda y el de las que adeude en el momento de dicho pago 
enervador del desahucio; o en otro caso comparezca ante éste y alegue sucintamente, 
formulando oposición, las razones por las que, a su entender, no debe, en todo o en 
parte, la cantidad reclamada o las circunstancias relativas a la procedencia de la 
enervación.

Si el demandante ha expresado en su demanda que asume el compromiso a que 
se refiere el apartado 3 del artículo 437, se le pondrá de manifiesto en el 
requerimiento, y la aceptación de este compromiso equivaldrá a un allanamiento con 
los efectos del artículo 21.

Además, el requerimiento expresará el día y la hora que se hubieran señalado 
para que tengan lugar la eventual vista en caso de oposición del demandando, para la 
que servirá de citación, y el día y la hora exactos para la práctica del lanzamiento en 
caso de que no hubiera oposición. Asimismo, se expresará que en caso de solicitar 
asistencia jurídica gratuita el demandado, deberá hacerlo en los tres días siguientes a 
la práctica del requerimiento, así como que la falta de oposición al requerimiento 
supondrá la prestación de su consentimiento a la resolución del contrato de 
arrendamiento que le vincula con el arrendador.

El requerimiento se practicará en la forma prevista en el artículo 161, teniendo en 
cuenta las previsiones contenidas en apartado 3 del artículo 155 y en el último párrafo 
del artículo 164, apercibiendo al demandado de que, de no realizar ninguna de las 
actuaciones citadas, se procederá a su inmediato lanzamiento, sin necesidad de 
notificación posterior, así como de los demás extremos comprendidos en el apartado 
siguiente de este mismo artículo.

Si el demandado no atendiere el requerimiento de pago o no compareciere para 
oponerse o allanarse, el letrado o letrada de la Administración de Justicia dictará 
decreto dando por terminado el juicio de desahucio y se procederá al lanzamiento en 
el día y la hora fijadas.

Si el demandado atendiere el requerimiento en cuanto al desalojo del inmueble sin 
formular oposición ni pagar la cantidad que se reclamase, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia lo hará constar, y dictará decreto dando por terminado el 
procedimiento, y dejando sin efecto la diligencia de lanzamiento, a no ser que la parte 
demandante interese su mantenimiento para que se levante acta sobre el estado en 
que se encuentre la finca, dando traslado a la parte demandante para que inste el 
despacho de ejecución en cuanto a la cantidad reclamada, bastando para ello con la 
mera solicitud.

En los dos supuestos anteriores, el decreto dando por terminado el juicio de 
desahucio impondrá las costas al demandado e incluirá las rentas debidas que se 
devenguen con posterioridad a la presentación de la demanda hasta la entrega de la 
posesión efectiva de la finca, tomándose como base de la liquidación de las rentas 
futuras el importe de la última mensualidad reclamada al presentar la demanda. Si el 
demandado formulara oposición, se celebrará la vista en la fecha señalada.''

''6. En todos los casos de desahucio, también se apercibirá al demandado en el 
requerimiento que se le realice que, de no comparecer a la vista, se declarará el 
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desahucio sin más trámites y que queda citado para recibir la notificación de la 
sentencia que se dicte el sexto día siguiente al señalado para la vista, 
presencialmente o a través de sede electrónica. Igualmente, en la resolución que se 
dicte teniendo por opuesto al demandado se fijará día y hora exacta para que tenga 
lugar, en su caso, el lanzamiento, que deberá verificarse antes de treinta días desde la 
fecha señalada para la vista, advirtiendo al demandado que, si la sentencia fuese 
condenatoria y no se recurriera, se procederá al lanzamiento en el día y la hora 
fijadas, sin necesidad de notificación posterior.

En todos los casos de desahucio y en todos los decretos o resoluciones judiciales 
que tengan como objeto el señalamiento del lanzamiento, independientemente de que 
este se haya intentado llevar a cabo con anterioridad, se deberá incluir el día y hora 
exacta en que tendrá lugar el mismo.''

''7. Tratándose de un caso de recuperación de la posesión de una vivienda a que 
se refiere el párrafo segundo del numeral 4.º del apartado 1 del artículo 250, si el 
demandado o demandados no contestaran a la parte demanda en el plazo legalmente 
previsto, se procederá de inmediato a dictar sentencia. La sentencia estimatoria de la 
pretensión permitirá su ejecución, previa solicitud del demandante, sin necesidad de 
que transcurra el plazo de veinte días previsto en el artículo 548.''

''8. El demandado, en su escrito de contestación, deberá pronunciarse, 
necesariamente, sobre la pertinencia de la celebración de la vista. Igualmente, el 
demandante deberá pronunciarse sobre ello, en el plazo de tres días desde el traslado 
del escrito de contestación. Si ninguna de las partes la solicitase y el tribunal no 
considerase procedente su celebración, dictará sentencia sin más trámites.

En todo caso, bastará con que una de las partes lo solicite para que el Letrado de 
la Administración de Justicia señale día y hora para su celebración, dentro de los cinco 
días siguientes. No obstante, en cualquier momento posterior, previo a la celebración 
de la vista, cualquiera de las partes podrá apartarse de su solicitud por considerar que 
la discrepancia afecta a cuestión o cuestiones meramente jurídicas. En este caso se 
dará traslado a la otra parte por el plazo de tres días y, transcurridos los cuales, si no 
se hubieren formulado alegaciones o manifestado oposición, quedarán los autos 
conclusos para dictar sentencia si el tribunal así lo considera.''»

Setenta y cinco. Se añade un nuevo artículo 438 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 438 bis.  Procedimiento testigo.
1. En el caso de las demandas referidas en el artículo 250.1.14.º, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 438.1, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia procederá a dar cuenta al tribunal, con carácter previo a la 
admisión de la demanda, cuando considere que la misma incluye pretensiones que 
están siendo objeto de procedimientos anteriores planteados por otros litigantes, que 
no es preciso realizar un control de transparencia de la cláusula ni valorar la existencia 
de vicios en el consentimiento del contratante y que las condiciones generales de 
contratación cuestionadas tienen identidad sustancial.

La parte actora y la parte demandada podrán solicitar en su escrito de demanda y 
contestación que el procedimiento se someta a la regulación de este artículo, siempre 
que concurran los presupuestos señalados en el párrafo anterior.

2. Dada cuenta y examinado el asunto, el tribunal dictará auto acordando la 
suspensión del curso de las actuaciones hasta que se dicte sentencia firme en el 
procedimiento identificado como testigo o, en su caso, dictará providencia acordando 
seguir con la tramitación del procedimiento. En caso de que se hubiera dictado el auto 
acordando la suspensión, junto a su notificación se remitirá copia de aquellas 
actuaciones que consten en el procedimiento testigo y que, a juicio del tribunal, 
permitan apreciar las circunstancias establecidas en el apartado primero, quedando 
unido al procedimiento testimonio de las mismas. La expedición de las copias y del 
testimonio deberá realizarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 236 quinquies de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

El procedimiento testigo se tramitará con carácter preferente.
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Contra el auto acordando la suspensión cabrá recurso de apelación que se 
tramitará de modo preferente y urgente.

3. Una vez adquiera firmeza la sentencia dictada en el procedimiento testigo, el 
tribunal dictará providencia en la que indicará si considera procedente o no la 
continuación del procedimiento suspendido instado, por haber sido resueltas o no 
todas las cuestiones planteadas en él en la sentencia del procedimiento testigo, 
relacionando aquellas que considere no resueltas y dando traslado al demandante del 
procedimiento suspendido para que en cinco días solicite:

a) El desistimiento en sus pretensiones.
b) La continuación del procedimiento suspendido, indicando las razones o 

pretensiones que deben ser, a su juicio, resueltas.
c) La extensión de los efectos de la sentencia dictada en el procedimiento testigo.

4. En caso de desistimiento, el letrado o letrada de la Administración de Justicia 
dictará decreto acordando el mismo, sin condena en costas.

5. En caso de que se inste la continuación, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia alzará la suspensión y acordará la continuación del proceso 
en los términos que la parte demandante mantenga conforme al apartado 3.b). En 
estos casos, cuando el tribunal hubiera expresado en la providencia indicada en el 
apartado 3 la innecesaria continuación del procedimiento y se dicte una sentencia 
estimando íntegramente la parte de la demanda que coincida sustancialmente con 
aquello que fue resuelto en el procedimiento testigo, el tribunal, razonándolo, podrá 
disponer que cada parte abone sus propias costas y las comunes por mitad.

6. Si el demandante solicitara la extensión de los efectos de la sentencia del 
procedimiento testigo, se estará a lo dispuesto en el artículo 519.»

Setenta y seis. Se modifica el artículo 440, que queda redactado como sigue:

«Artículo 440.  Citación para la vista.
Contestada la demanda y, en su caso, la reconvención o el crédito compensable, o 

transcurridos los plazos correspondientes, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia, cuando haya de celebrarse vista de acuerdo con lo expresado en el artículo 
438, citará a las partes a tal fin dentro de los cinco días siguientes.

La vista habrá de tener lugar dentro del plazo máximo de un mes. En la citación se 
fijará el día y hora en el que haya de celebrarse la vista, y se informará a las partes de 
la posibilidad de recurrir a una negociación para intentar solucionar el conflicto, 
incluido el recurso a una mediación, en cuyo caso aquéllas indicarán en la vista o 
antes de ella su decisión al respecto y las razones de la misma.

En la citación se hará constar que la vista no se suspenderá por inasistencia del 
demandado y se advertirá a los litigantes que, si no asistieren y se hubiere admitido su 
interrogatorio, podrán considerarse admitidos los hechos del interrogatorio conforme a 
lo dispuesto en el artículo 304. Asimismo, se prevendrá a la parte demandante y 
demandada de lo dispuesto en el artículo 442, para el caso de que no comparecieren 
a la vista.

La citación indicará también a las partes que, en el plazo de los cinco días 
siguientes a la recepción de la citación, deben indicar las personas que, por no 
poderlas presentar ellas mismas, han de ser citadas por el Letrado de la 
Administración de Justicia a la vista para que declaren en calidad de parte, testigos o 
peritos. A tal fin, facilitarán todos los datos y circunstancias precisos para llevar a cabo 
la citación. En el mismo plazo de cinco días podrán las partes pedir respuestas 
escritas a cargo de personas jurídicas o entidades públicas, por los trámites 
establecidos en el artículo 381. En el supuesto que alguna de las partes hubiera 
anunciado la presentación de una prueba pericial conforme al artículo 337.1, dicho 
plazo de cinco días empezará a contar desde que se tenga por aportado el referido 
dictamen o haya transcurrido el plazo para su presentación.»

Setenta y siete. Se modifica el párrafo primero del apartado 1 del artículo 441, que queda 
redactado como sigue:
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«1. Interpuesta la demanda en el caso del numeral 3.º del apartado 1 del artículo 
250, el letrado o letrada de la Administración de Justicia llamará a los testigos 
propuestos por el demandante y, según sus declaraciones, el tribunal dictará auto en 
el que denegará u otorgará, sin perjuicio de mejor derecho, la posesión solicitada, 
llevando a cabo las actuaciones que repute conducentes a tal efecto. El auto será 
publicado en el Tablón Edictal Judicial Único, instando a los interesados a comparecer 
y reclamar mediante contestación a la demanda, en el plazo de cuarenta días, si 
consideran tener mejor derecho que el demandante.»

Setenta y ocho. Se modifica el artículo 444, que queda redactado como sigue:

«Artículo 444.  Causas tasadas de oposición.
1. Cuando en el juicio verbal se pretenda la recuperación de finca, rústica o 

urbana, dada en arrendamiento, por impago de la renta o cantidad asimilada sólo se 
permitirá al demandado alegar y probar el pago o las circunstancias relativas a la 
procedencia de la enervación.

1. bis. Tratándose de un caso de recuperación de la posesión de una vivienda a 
que se refiere el párrafo segundo del numeral 4.º del apartado 1 del artículo 250, si el 
demandado o demandados no contestaran a la demanda en el plazo legalmente 
previsto, se procederá de inmediato a dictar sentencia. La oposición del demandado 
podrá fundarse exclusivamente en la existencia de título suficiente frente al actor para 
poseer la vivienda o en la falta de título por parte del actor. La sentencia estimatoria de 
la pretensión permitirá su ejecución, previa solicitud del demandante, sin necesidad de 
que transcurra el plazo de veinte días previsto en el artículo 548.

2. En los casos del número 7 o del apartado 1 del artículo 250, la oposición del 
demandado únicamente podrá fundarse en alguna de las causas siguientes:

1.º Falsedad de la certificación del Registro u omisión en ella de derechos o 
condiciones inscritas, que desvirtúen la acción ejercitada.

2.º Poseer el demandado la finca o disfrutar el derecho discutido por contrato u 
otra cualquier relación jurídica directa con el último titular o con titulares anteriores o 
en virtud de prescripción, siempre que ésta deba perjudicar al titular inscrito.

3.º Que la finca o el derecho se encuentren inscritos a favor del demandado y así 
lo justifique presentando certificación del Registro de la Propiedad acreditativa de la 
vigencia de la inscripción.

4.º No ser la finca inscrita la que efectivamente posea el demandado.

3. En los casos de los números 10.º y 11.º del apartado 1 del artículo 250, la 
oposición del demandado sólo podrá fundarse en alguna de las causas siguientes:

1.ª Falta de jurisdicción o de competencia del tribunal.
2.ª Pago acreditado documentalmente.
3.ª Inexistencia o falta de validez de su consentimiento, incluida la falsedad de la 

firma.
4.ª Falsedad del documento en que aparezca formalizado el contrato.»

Setenta y nueve. Se modifica el artículo 445, que queda redactado como sigue:

«Artículo 445.  Prueba, diligencias finales y presunciones en los juicios verbales.
En materia de prueba, y de presunciones, será de aplicación a los juicios verbales 

lo establecido en los capítulos V y VI del Título I del presente Libro, así como los 
artículos 435 y 436 de este texto legal.»

Ochenta. Se modifica el artículo 446, que queda redactado como sigue:

«Artículo 446.  Resoluciones sobre la prueba y recursos.
Contra las resoluciones del tribunal sobre admisión o inadmisión de pruebas en el 

acto de la vista solo cabrá recurso de reposición, que se sustanciará y resolverá en el 
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acto y, si se desestimare, la parte podrá formular protesta a efecto de hacer valer sus 
derechos, en su caso, en la segunda instancia.»

Ochenta y uno. Se modifica el artículo 449, que queda redactado como sigue:

«Artículo 449.  Derecho a recurrir en casos especiales.
1. En los procesos que lleven aparejado el lanzamiento, no se admitirán al 

demandado los recursos de apelación o casación si, al interponerlos, no manifiesta, 
acreditándolo por escrito, tener satisfechas las rentas vencidas y las que con arreglo al 
contrato deba pagar adelantadas.

2. Los recursos de apelación o casación a que se refiere el apartado anterior, se 
declararán desiertos, cualquiera que sea el estado en que se hallen, si durante la 
sustanciación de los mismos el demandado recurrente dejare de pagar los plazos que 
venzan o los que deba adelantar. El arrendatario podrá adelantar o consignar el pago 
de varios períodos no vencidos, los cuales se sujetarán a liquidación una vez firme la 
sentencia. En todo caso, el abono de dichos importes no se considerará novación del 
contrato.

3. En los procesos en que se pretenda la condena a indemnizar los daños y 
perjuicios derivados de la circulación de vehículos de motor no se admitirán al 
condenado a pagar la indemnización los recursos de apelación o casación, si, al 
interponerlos, no acredita haber constituido depósito del importe de la condena más 
los intereses y recargos exigibles en el establecimiento destinado al efecto. Dicho 
depósito no impedirá, en su caso, la ejecución provisional de la resolución dictada.

4. En los procesos en que se pretenda la condena al pago de las cantidades 
debidas por un propietario a la comunidad de vecinos, no se admitirá al condenado el 
recurso de apelación o casación si, al interponerlos, no acredita tener satisfecha o 
consignada la cantidad líquida a que se contrae la sentencia condenatoria. La 
consignación de la cantidad no impedirá, en su caso, la ejecución provisional de la 
resolución dictada.

5. El depósito o consignación exigidos en los apartados anteriores podrá hacerse 
también mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer 
requerimiento emitido por entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o por 
cualquier otro medio que, a juicio del tribunal, garantice la inmediata disponibilidad, en 
su caso, de la cantidad consignada o depositada.

6. En los casos de los apartados anteriores, antes de que se rechacen o declaren 
desiertos los recursos, se estará a lo dispuesto en el artículo 231 para que puedan ser 
subsanados los defectos en que hubieran incurrido los actos procesales de las 
partes.»

Ochenta y dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 450, que queda redactado como 
sigue:

«1. Todo recurrente podrá desistir del recurso antes de que sobre él recaiga 
resolución, excepto del recurso de casación una vez señalado día para su 
deliberación, votación y fallo.»

Ochenta y tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 454 bis, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Cabrá recurso de revisión ante el tribunal contra el decreto resolutivo de la 
reposición y recurso directo de revisión contra los decretos por los que se ponga fin al 
procedimiento o impidan su continuación. Dichos recursos carecerán de efectos 
suspensivos sin que, en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se 
hubiese resuelto.

Cabrá interponer igualmente recurso directo de revisión contra los decretos en 
aquellos casos en que expresamente se prevea.»

Ochenta y cuatro. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 455 con la siguiente 
redacción:
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«4. Se tramitarán también preferentemente los recursos de apelación legalmente 
previstos contra resoluciones definitivas dictadas en la tramitación de los 
procedimientos testigo, así como contra los autos en que se acuerde la suspensión del 
curso de las actuaciones hasta que se dicte sentencia firme en el procedimiento 
identificado como testigo.»

Ochenta y cinco. Se modifica el artículo 458, que queda redactado como sigue:

«Artículo 458.  Interposición del recurso.
1. El recurso de apelación se interpondrá, cumpliendo en su caso con lo dispuesto 

en el artículo 276, ante el tribunal que sea competente para conocer del mismo, en el 
plazo de veinte días desde la notificación de la resolución impugnada, debiendo 
acompañarse copia de dicha resolución.

2. En la interposición del recurso el apelante deberá exponer las alegaciones en 
que se base la impugnación, además de citar la resolución apelada y los 
pronunciamientos que impugna.

3. Una vez interpuesto, y con carácter previo a la decisión de admisión o 
inadmisión a trámite del recurso, el letrado o letrada de la Administración de Justicia 
dictará en el plazo de tres días diligencia de ordenación requiriendo del órgano que 
hubiera dictado la resolución objeto de recurso la elevación de las actuaciones e 
indicándole la parte o partes apelantes. Sin perjuicio de lo anterior, en el mismo día en 
el que se reciba el escrito interponiendo recurso de apelación, se informará de esta 
circunstancia al órgano que hubiera dictado la resolución objeto de recurso.

Recibido el requerimiento anterior, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia del órgano que hubiera dictado la resolución objeto de recurso acordará la 
remisión de los autos, con emplazamiento de las partes no recurrentes al efecto de 
que comparezcan ante el tribunal competente para conocer del recurso en el plazo de 
diez días.

4. Recibidos los autos, si la resolución impugnada fuera apelable y el recurso se 
hubiere formulado dentro de plazo, en el plazo de tres días el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia tendrá por interpuesto el recurso. En caso contrario lo 
pondrá en conocimiento del tribunal para que se pronuncie sobre su admisión.

Si el tribunal entendiera que se cumplen los requisitos de admisión, dictará 
providencia teniendo por interpuesto el recurso; en caso contrario, dictará auto 
acordando la inadmisión y la remisión de las actuaciones al órgano que hubiera 
dictado la resolución objeto de recurso.

Contra la resolución por la que se tenga por interpuesto el recurso de apelación no 
cabrá recurso alguno, pero la parte recurrida podrá alegar la inadmisibilidad de la 
apelación en el trámite de oposición al recurso a que se refiere el artículo 461 de esta 
ley.»

Ochenta y seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 461, que queda redactado como 
sigue:

«1. Del escrito de interposición del recurso de apelación, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia dará traslado a las demás partes, emplazándolas por diez 
días para que presenten escrito de oposición al recurso o, en su caso, de impugnación 
de la resolución apelada en lo que le resulte desfavorable.»

Ochenta y siete. Se modifica el artículo 463, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 463.  Ejecución provisional de la resolución recurrida.
Si se hubiere solicitado la ejecución provisional, quedará en el tribunal de primera 

instancia testimonio de lo necesario para dicha ejecución.
Cuando se hubiere solicitado después de haberse remitido los autos al tribunal 

competente para resolver la apelación, el solicitante deberá obtener previamente de 
este testimonio de lo que sea necesario para la ejecución.»
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Ochenta y ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 464, que queda redactado como 
sigue:

«1. El tribunal que haya de resolver sobre la apelación, si se hubiesen aportado 
nuevos documentos o propuesta prueba, acordará lo que proceda sobre su admisión 
en el plazo de diez días. Si hubiere de practicarse prueba, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia señalará día para la vista, que se celebrará, dentro del mes 
siguiente, con arreglo a lo previsto para el juicio verbal.»

Ochenta y nueve. Se modifica el apartado 2 y se añade un nuevo apartado 7 al artículo 
465, que quedan redactados como sigue:

«''2. La resolución deberá ser dictada dentro de los diez días siguientes a la 
terminación de la vista. Si no se hubiere celebrado vista, el auto o la sentencia habrán 
de dictarse en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hubieran evacuado los trámites del artículo 461.''

''7. Firme la resolución que hubiera resuelto el recurso de apelación, el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia acordará la remisión de las actuaciones al 
órgano que hubiera dictado la resolución objeto del mismo.''»

Noventa. Se modifica el artículo 466, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 466.  Recursos contra la sentencia de segunda instancia.
Contra las sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales en la segunda 

instancia de cualquier tipo de proceso civil podrán las partes legitimadas interponer el 
recurso de casación.»

Noventa y uno. Se deja sin contenido el artículo 467.
Noventa y dos. Se suprime el Capítulo IV del Título IV del Libro II, dejando sin contenido 

los artículos 468 a 476.
Noventa y tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 477, que queda redactado como 

sigue:

«1. Serán recurribles en casación las sentencias que pongan fin a la segunda 
instancia dictadas por las Audiencias Provinciales cuando, conforme a la ley, deban 
actuar como órgano colegiado y los autos y sentencias dictados en apelación en 
procesos sobre reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras en materia civil 
y mercantil al amparo de los tratados y convenios internacionales, así como de 
Reglamentos de la Unión Europea u otras normas internacionales, cuando la facultad 
de recurrir se reconozca en el correspondiente instrumento.

Serán también recurribles en casación las sentencias dictadas por las Audiencias 
Provinciales en los recursos contra las resoluciones que agotan la vía administrativa 
dictadas en materia de propiedad industrial por la Oficina Española de Patentes y 
Marcas.»

Noventa y cuatro. Se modifica el artículo 494, que queda redactado como sigue:

«Artículo 494.  Resoluciones recurribles en queja.
Contra los autos en que el tribunal que haya dictado la resolución denegare la 

tramitación de un recurso de casación, se podrá interponer recurso de queja ante el 
órgano al que corresponda resolver del recurso no tramitado. Los recursos de queja 
se tramitarán y resolverán con carácter preferente.

No procederá el recurso de queja en los procesos de desahucios de finca urbana y 
rústica, cuando la sentencia que procediera dictar en su caso no tuviese la 
consideración de cosa juzgada.»

Noventa y cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 495, que queda redactado como 
sigue:

«1. El recurso de queja se interpondrá ante el órgano al que corresponda resolver 
el recurso no tramitado, en el plazo de diez días desde la notificación de la resolución 
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que deniega la tramitación del recurso de casación. Con el recurso deberá 
acompañarse copia de la resolución recurrida.»

Noventa y seis. Se modifica el artículo 497, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 497.  Régimen de notificaciones.
1. La resolución que declare la rebeldía se notificará al demandado en forma 

electrónica cuando tenga obligación legal o contractual de relacionarse con la 
Administración de Justicia por dichos medios. En los demás casos, por correo, si su 
domicilio fuere conocido y, si no lo fuere, mediante edictos. Hecha esta notificación, no 
se llevará a cabo ninguna otra, excepto la de la resolución que ponga fin al proceso.

2. La sentencia o resolución que ponga fin al proceso se notificará al demandado 
personalmente, en la forma prevista en el artículo 161 de esta ley. Pero si el 
demandado se hallare en paradero desconocido, la notificación se hará publicando un 
extracto de la misma en el Tablón Edictal Judicial Único.

Lo mismo será de aplicación para las sentencias dictadas en apelación o en 
casación.»

Noventa y siete. Se modifica el artículo 500, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 500.  Ejercicio por el demandado rebelde de los recursos ordinarios.
El demandado rebelde a quien haya sido notificada personalmente la sentencia 

sólo podrá utilizar contra ella el recurso de apelación, y el de casación, cuando 
procedan, si los interpone dentro del plazo legal.

Los mismos recursos podrá utilizar el demandado rebelde a quien no haya sido 
notificada personalmente la sentencia, pero en este caso, el plazo para interponerlos 
se contará desde el día siguiente al de la publicación del edicto de notificación de la 
sentencia en el Tablón Edictal Judicial Único o, en su caso, por los medios 
electrónicos a que se refiere el apartado 2 del artículo 497.»

Noventa y ocho. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 514, con la siguiente 
redacción:

«5. Salvo en aquellos procedimientos en que alguna de las partes esté 
representada y defendida por el abogado del Estado, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia dará traslado a la Abogacía General del Estado de la 
presentación de la demanda de revisión, así como de la decisión sobre su admisión, 
en los supuestos del apartado 2 del artículo 510. En tales supuestos la Abogacía del 
Estado podrá intervenir, sin tener la condición de parte, por propia iniciativa o a 
instancia del órgano judicial, mediante la aportación de información o presentación de 
observaciones escritas sobre cuestiones relativas a la ejecución de la Sentencia del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos.»

Noventa y nueve. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 516, con la siguiente 
redacción:

«4. En el supuesto del apartado 2 del artículo 510, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia notificará igualmente la decisión a la Abogacía General del 
Estado. Devueltos los autos al tribunal del que procedan conforme a lo dispuesto en el 
apartado 1 del presente artículo, el letrado o letrada de la Administración de Justicia 
de dicho tribunal informará a la Abogacía del Estado de las principales actuaciones 
que se lleven a cabo como consecuencia de la revisión.»

Cien. Se modifica el artículo 519, que queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 519.  Acción ejecutiva de consumidores y usuarios fundada en sentencia de 
condena sin determinación individual de los beneficiados. Extensión de efectos de 
sentencias dictadas en procedimientos en los que se hayan ejercitado acciones 
individuales relativas a condiciones generales de la contratación.

1. Cuando las sentencias de condena a que se refiere la regla primera del artículo 
221 no hubiesen determinado los consumidores o usuarios individuales beneficiados 
por aquélla, el tribunal competente para la ejecución, a solicitud de uno o varios 
interesados y con audiencia del condenado, dictará auto en el que resolverá si, según 
los datos, características y requisitos establecidos en la sentencia, reconoce a los 
solicitantes como beneficiarios de la condena. Con testimonio de este auto, los sujetos 
reconocidos podrán instar la ejecución. El Ministerio Fiscal podrá instar la ejecución de 
la sentencia en beneficio de los consumidores y usuarios afectados.

2. Sin perjuicio de que se pueda optar por acudir a un procedimiento declarativo, 
en el caso de las demandas referidas en el artículo 250.1.14.º, los efectos de una 
sentencia que reconozca una situación jurídica individualizada y que, de haberse 
dictado en primera instancia, hubiera adquirido firmeza tras haber sido recurrida ante 
la Audiencia Provincial, podrán extenderse a otras cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que los interesados se encuentren en idéntica situación jurídica que los 
favorecidos por el fallo.

b) Que se trate del mismo demandado, o quien le sucediera en su posición.
c) Que no sea preciso realizar un control de transparencia de la cláusula ni valorar 

la existencia de vicios en el consentimiento del contratante.
d) Que las condiciones generales de contratación tengan identidad sustancial con 

las conocidas en la sentencia cuyos efectos se pretenden extender.
e) Que el órgano jurisdiccional sentenciador o competente para la ejecución de la 

sentencia cuyos efectos se pretende extender fuera también competente, por razón 
del territorio, para conocer de la pretensión.

En estos casos, la solicitud se planteará por medio de escrito en el que se indicará 
el número de procedimiento en el que se hubiera dictado la sentencia cuyos efectos 
se pretende extender, la concreta pretensión que podrá ser de anulación, de cantidad 
o ambas, la identidad de la situación jurídica y un número de cuenta bancaria en la 
que, eventualmente, puedan realizarse ingresos, acompañando en su caso la 
documentación en que funde su petición. Esta solicitud deberá formularse en el plazo 
máximo de un año desde la firmeza de la sentencia cuyos efectos se pretende 
extender.

3. De la solicitud y sus documentos se dará traslado por diez días a la parte 
condenada en el procedimiento previo en el que se hubiera dictado la sentencia cuya 
extensión de efectos se pretende, que podrá allanarse u oponerse. A dicho escrito 
deberá acompañar la documentación en que funde su oposición o identificarla si ya 
obrara en autos. Si no se respondiere en plazo, se entenderá que muestra 
conformidad con la solicitud.

4. Sin más trámite, en los cinco días siguientes se dictará auto accediendo en todo 
o en parte a la solicitud de extensión de efectos, fijándose, en su caso, la cantidad 
debida, o rechazándola, sin que se pueda reconocer una situación jurídica distinta a la 
definida en la sentencia firme de que se trate. Si el auto accede total o parcialmente y 
hubiera habido oposición, se estará a la regulación sobre imposición de costas 
procesales prevista en el artículo 394. Si se rechaza la solicitud de extensión de 
efectos no se hará pronunciamiento condenatorio sobre las costas, sin perjuicio de 
poder acudir al juicio declarativo que proceda.

5. El auto que resuelva extender efectos en todo o en parte, o que deniegue la 
extensión, será susceptible de recurso de apelación, el cual será de tramitación 
preferente.

6. Si en el término previsto en el artículo 548 no se cumpliera voluntariamente 
realizando el ingreso en la cuenta designada por el solicitante, la parte interesada 
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podrá instar la ejecución del auto que acuerde la extensión de efectos, para lo que 
servirá de título ejecutivo el testimonio del auto que acuerde la extensión de efectos.»

Ciento uno. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 527, que tendrá la siguiente 
redacción:

«5. No serán a cargo del ejecutado las costas del proceso de ejecución provisional 
siempre y cuando hubiese cumplido con lo dispuesto en el auto que despachó la 
ejecución dentro del plazo de veinte días desde que le fue notificado.»

Ciento dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 535, que queda redactado como sigue:

«2. En los casos a los que se refiere el apartado anterior la ejecución provisional 
podrá solicitarse en cualquier momento desde la notificación de la resolución que 
tenga por interpuesto el recurso de casación y siempre antes de que haya recaído 
sentencia en este recurso.

La solicitud se presentará ante el tribunal que haya conocido del proceso en 
primera instancia, acompañando certificación de la sentencia cuya ejecución 
provisional se pretenda, así como testimonio de cuantos particulares se estimen 
necesarios, certificación y testimonio que deberán obtenerse del tribunal que haya 
dictado la sentencia de apelación o, en su caso, del órgano competente para conocer 
del recurso que se haya interpuesto contra ésta.»

Ciento tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 549, que queda redactado como sigue:

«3. En la sentencia condenatoria de todos los tipos de desahucio, o en los 
decretos que pongan fin al referido desahucio si no hubiera oposición al requerimiento, 
la solicitud de su ejecución en la demanda de desahucio será suficiente para la 
ejecución directa de dichas resoluciones, sin necesidad de ningún otro trámite para 
proceder al lanzamiento en el día y hora exacta señalados en la propia sentencia o en 
el día y hora exacta que se hubiera fijado al ordenar la realización del requerimiento al 
demandado.»

Ciento cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 550, que queda redactado como 
sigue:

«1. A la demanda ejecutiva se acompañarán:

1.º El título ejecutivo, salvo que la ejecución se funde en sentencia, decreto, 
acuerdo o transacción que conste en los autos.

Cuando el título sea un laudo, se acompañarán, además, el convenio arbitral y los 
documentos acreditativos de la notificación de aquél a las partes.

Cuando el título sea un acuerdo de mediación elevado a escritura pública, se 
acompañará, además, copia de las actas de la sesión constitutiva y final del 
procedimiento.

2.º La certificación del registro electrónico de apoderamientos judiciales o 
referencia al número asignado por dicho registro, siempre que no conste ya en las 
actuaciones, cuando se pidiere la ejecución de sentencias, transacciones o acuerdos 
aprobados judicialmente.

3.º Los documentos que acrediten los precios o cotizaciones aplicados para el 
cómputo en dinero de deudas no dinerarias, cuando no se trate de datos oficiales o de 
público conocimiento.

4.º Los demás documentos que la ley exija para el despacho de la ejecución.»

Ciento cinco. Se modifica el artículo 551, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 551.  Orden general de ejecución y despacho de la ejecución.
1. Presentada la demanda ejecutiva, el tribunal, siempre que concurran los 

presupuestos y requisitos procesales, el título ejecutivo no adolezca de ninguna 
irregularidad formal, no considere abusivas las cláusulas contenidas en los títulos 
extrajudiciales que sirven de fundamento a la ejecución o que determinan la cantidad 
exigible, y los actos de ejecución que se solicitan sean conformes con la naturaleza y 
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contenido del título, dictará auto conteniendo la orden general de ejecución y 
despachando la misma.

Con carácter previo el letrado o letrada de la Administración de Justicia llevará a 
cabo la oportuna consulta al Registro Público Concursal a los efectos previstos en los 
artículos 600 y siguientes del texto refundido de la Ley Concursal, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo.

2. El citado auto expresará:

1.º La persona o personas a cuyo favor se despacha la ejecución y la persona o 
personas contra quien se despacha ésta.

2.º Si la ejecución se despacha en forma mancomunada o solidaria.
3.º La cantidad, en su caso, por la que se despacha la ejecución, por todos los 

conceptos.
4.º Las precisiones que resulte necesario realizar respecto de las partes o del 

contenido de la ejecución, según lo dispuesto en el título ejecutivo, y asimismo 
respecto de los responsables personales de la deuda o propietarios de bienes 
especialmente afectos a su pago o a los que ha de extenderse la ejecución, según lo 
establecido en el artículo 538 de esta ley.

5.º Cuando la ejecución se fundamente en un contrato celebrado entre un 
empresario o profesional y un consumidor o usuarios, que las cláusulas que sirven de 
fundamento a la ejecución y que determinan la cantidad exigible insertas en los títulos 
ejecutivos extrajudiciales no son abusivas.

3. Dictado el auto por el juez o jueza, magistrado o magistrada, el letrado o letrada 
de la Administración de Justicia responsable de la ejecución, en el mismo día o en el 
siguiente día hábil a aquél en que hubiera sido dictado el auto despachando ejecución, 
dictará decreto en el que se contendrán:

1.º Las medidas ejecutivas concretas que resultaren procedentes, incluido si fuera 
posible el embargo de bienes.

2.º Las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que 
procedan, conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590.

3.º El contenido del requerimiento de pago que deba hacerse al deudor, en los 
casos en que la ley establezca este requerimiento, y si este se efectuara por 
funcionarios del cuerpo de auxilio judicial o por el procurador de la parte ejecutante, si 
lo hubiera solicitado.

El letrado o letrada de la Administración de Justicia pondrá en conocimiento del 
Registro Público Concursal la existencia del auto por el que se despacha la ejecución 
con expresa especificación del número de identificación fiscal del deudor persona 
física o jurídica contra el que se despache la ejecución. El Registro Público Concursal 
notificará al juzgado que esté conociendo de la ejecución la práctica de cualquier 
asiento que se lleve a cabo asociado al número de identificación fiscal notificado a los 
efectos previstos en la legislación concursal. El letrado o letrada de la Administración 
de Justicia pondrá en conocimiento del Registro Público Concursal la finalización del 
procedimiento de ejecución cuando la misma se produzca.

4. Contra el auto autorizando y despachando la ejecución no se dará recurso 
alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formular el ejecutado. Cuando se 
incluya en el auto el examen de abusividad previsto en el numeral 5.º del apartado 2 
se indicará expresamente al deudor que puede oponerse a dicha valoración y se le 
advertirá que en caso de no hacerlo en tiempo y forma no podrá impugnarla en un 
momento ulterior.

5. Contra el decreto dictado por el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia cabrá interponer recurso directo de revisión, sin efecto suspensivo, ante el 
tribunal que hubiere dictado la orden general de ejecución.»

Ciento seis. Se modifica la rúbrica y se introduce un nuevo apartado 4 del artículo 552, 
en los siguientes términos:
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«''Artículo 552.  Denegación del despacho de la ejecución. Control de oficio. 
Recursos.''

''4. Cuando la ejecución se fundamente en un contrato celebrado entre un 
empresario o profesional y un consumidor o usuario, y el tribunal en su examen de 
oficio apreciare que alguna de las cláusulas que constituyen el fundamento de la 
ejecución o que hayan determinado la cantidad exigible, incluidas en el título ejecutivo 
de los citados en el artículo 557.1, puede ser calificada como abusiva dará audiencia 
por quince días a las partes. Oídas estas, acordará lo procedente en el plazo de cinco 
días hábiles conforme a lo previsto en el artículo 561.1.3.ª Una vez firme el auto que 
resuelva la controversia, el pronunciamiento sobre la abusividad tendrá eficacia de 
cosa juzgada.''»

Ciento siete. Se modifica el artículo 561, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 561.  Auto resolutorio de la oposición por motivos de fondo.
1. Oídas las partes sobre la oposición a la ejecución no fundada en defectos 

procesales y, en su caso, celebrada la vista, el tribunal adoptará, mediante auto, a los 
solos efectos de la ejecución, alguna de las siguientes resoluciones:

1.ª Declarar procedente que la ejecución siga adelante por la cantidad que se 
hubiese despachado, cuando la oposición se desestimare totalmente. En caso de que 
la oposición se hubiese fundado en pluspetición y ésta se desestimare parcialmente, 
la ejecución se declarará procedente sólo por la cantidad que corresponda.

El auto que desestime totalmente la oposición condenará en las costas de ésta al 
ejecutado, conforme a lo dispuesto en el artículo 394 para la condena en costas en 
primera instancia.

2.ª Declarar que no procede la ejecución, cuando se estimare alguno de los 
motivos de oposición enumerados en los artículos 556 y 557 o se considerare 
enteramente fundada la pluspetición que se hubiere admitido conforme al artículo 558.

2. Cuando se apreciase el carácter abusivo de una o varias cláusulas, el auto que 
se dicte determinará las consecuencias de tal carácter, decretando bien la 
improcedencia de la ejecución, bien despachando la misma sin aplicación de aquéllas 
consideradas abusivas. Una vez firme el auto, el pronunciamiento sobre la abusividad 
tendrá eficacia de cosa juzgada.

3. Si se estimara la oposición a la ejecución, se dejará ésta sin efecto y se 
mandará alzar los embargos y las medidas de garantía de la afección que se hubieren 
adoptado, reintegrándose al ejecutado a la situación anterior al despacho de la 
ejecución, conforme a lo dispuesto en los artículos 533 y 534. También se condenará 
al ejecutante a pagar las costas de la oposición.

4. Contra el auto que resuelva la oposición podrá interponerse recurso de 
apelación, que no suspenderá el curso de la ejecución si la resolución recurrida fuera 
desestimatoria de la oposición.

Cuando la resolución recurrida sea estimatoria de la oposición el ejecutante podrá 
solicitar que se mantengan los embargos y medidas de garantía adoptadas y que se 
adopten las que procedan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 700, y el 
tribunal así lo acordará, mediante providencia, siempre que el ejecutante preste 
caución suficiente, que se fijará en la propia resolución, para asegurar la 
indemnización que pueda corresponder al ejecutado en caso de que la estimación de 
la oposición sea confirmada.»

Ciento ocho. Se modifica el artículo 581, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 581.  Casos en que procede el requerimiento de pago.
1. Cuando la ejecución para la entrega de cantidades determinadas de dinero no 

se funde en resoluciones procesales o arbitrales, despachada la ejecución, se 
requerirá de pago al ejecutado por la cantidad reclamada en concepto de principal e 
intereses devengados, en su caso, hasta la fecha de la demanda y, si no pagase en el 
acto, el letrado o letrada de la Administración de Justicia procederá al embargo de sus 
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bienes en la medida suficiente para responder de la cantidad por la que se haya 
despachado ejecución y las costas de ésta.

2. No se practicará el requerimiento establecido en el apartado anterior cuando a 
la demanda ejecutiva se haya acompañado acta notarial que acredite haberse 
requerido de pago al ejecutado con al menos diez días de antelación.»

Ciento nueve. Se modifica el artículo 582, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 582.  Lugar del requerimiento de pago.
El requerimiento de pago se efectuará en el domicilio que figure en el título 

ejecutivo. Podrá también hacerse través de la sede judicial electrónica en el caso de 
que el ejecutado esté obligado a intervenir con la Administración de Justicia a través 
de medios electrónicos. Pero, a petición del ejecutante, el requerimiento podrá 
hacerse, además, en cualquier lugar en el que, incluso de forma accidental, el 
ejecutado pudiera ser hallado.

Si no se encontrase el ejecutado en el domicilio que conste en el título ejecutivo, 
podrá practicarse el embargo si el ejecutante lo solicita, sin perjuicio de intentar de 
nuevo el requerimiento con arreglo a lo dispuesto en esta Ley para los actos de 
comunicación mediante entrega de la resolución o de cédula y, en su caso, para la 
comunicación edictal.»

Ciento diez. Se modifica el apartado 1 del artículo 612, que queda redactado como 
sigue:

«1. Además de lo dispuesto en los artículos 598 y 604 para los casos de admisión 
y estimación, respectivamente, de una tercería de dominio, el ejecutante podrá pedir la 
mejora o la modificación del embargo o de las medidas de garantía adoptadas cuando 
un cambio de las circunstancias permita dudar de la suficiencia de los bienes 
embargados en relación con la exacción de la responsabilidad del ejecutado. También 
el ejecutado podrá solicitar la reducción o la modificación del embargo y de sus 
garantías, cuando aquél o éstas pueden ser variadas sin peligro para los fines de la 
ejecución, conforme a los criterios establecidos en el artículo 584.»

Ciento once. Se modifica el artículo 634, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 634.  Entrega directa al ejecutante.
1. El letrado o letrada de la Administración de Justicia responsable de la ejecución 

entregará directamente al ejecutante, por su valor nominal, los bienes embargados 
que sean:

1.º Dinero efectivo.
2.º Saldos de cuentas corrientes y de otras de inmediata disposición.
3.º Divisas convertibles, previa conversión, en su caso.
4.º Cualquier otro bien cuyo valor nominal coincida con su valor de mercado, o 

que, aunque inferior, el acreedor acepte la entrega del bien por su valor nominal.

2. El letrado o letrada de la Administración de Justicia podrá acordar la entrega de 
las cantidades embargadas, cuando tengan carácter periódico, mediante el dictado de 
una resolución que ampare las posteriores entregas hasta el completo pago del 
principal. Una vez cubierto el principal y, en su caso, liquidados los intereses y tasadas 
las costas, podrá acordarse también la entrega de las cantidades embargadas en la 
forma indicada y por esos conceptos mediante el dictado de una sola resolución.

3. Cuando se trate de saldos favorables en cuenta, con vencimiento diferido, el 
propio letrado o letrada de la Administración de Justicia adoptará las medidas 
oportunas para lograr su cobro, pudiendo designar un administrador cuando fuere 
conveniente o necesario para su realización.

4. En la ejecución de sentencias que condenen al pago de las cantidades debidas 
por incumplimiento de contratos de venta a plazos de bienes muebles, si el ejecutante 
lo solicita, el letrado o letrada de la Administración de Justicia le hará entrega 
inmediata del bien o bienes muebles vendidos o financiados a plazos por el valor que 
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resulte de las tablas o índices referenciales de depreciación que se hubieran 
establecido en el contrato.»

Ciento doce. Se modifica el artículo 635, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 635.  Acciones y otras formas de participación sociales.
1. Si los bienes embargados fueren acciones, obligaciones u otros valores 

admitidos a negociación en mercado secundario, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia ordenará que se enajenen con arreglo a las leyes que rigen 
estos mercados.

Lo mismo se hará si el bien embargado cotiza en cualquier mercado reglado o 
puede acceder a un mercado con precio oficial.

2. Si lo embargado fueren acciones o participaciones societarias de cualquier 
clase, que no coticen en Bolsa, la realización se hará atendiendo a las disposiciones 
estatutarias y legales sobre enajenación de las acciones o participaciones y, en 
especial, a los derechos de adquisición preferente.

A falta de disposiciones especiales, la realización se hará a través de subasta 
judicial.»

Ciento trece. Se modifica el artículo 639, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 639.  Actuación del perito designado e intervención de las partes y de los 
acreedores posteriores en la tasación.

1. El nombramiento se notificará al perito designado, quien en el siguiente día lo 
aceptará, si no concurre causa de abstención que se lo impida. La aceptación podrá 
ser comunicada telemáticamente al órgano judicial encargado de la ejecución.

2. El perito entregará la valoración de los bienes embargados simultáneamente al 
tribunal y a las partes personadas en el plazo de ocho días a contar desde la 
aceptación del encargo. Sólo por causas justificadas, que el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia señalará mediante decreto, podrá ampliarse este plazo en 
función de la cuantía o complejidad de la valoración.

3. La tasación de bienes o derechos se hará por su valor de mercado, sin tener en 
cuenta, en caso de bienes inmuebles, las cargas y gravámenes que pesen sobre ellos, 
respecto de las cuales se estará a lo dispuesto en el artículo 666.

4. Hasta transcurridos cinco días desde que el perito designado haya entregado la 
valoración de los bienes, las partes y los acreedores a que se refiere el artículo 659 
podrán presentar alegaciones a dicha valoración, así como informes, suscritos por 
perito tasador, en los que se exprese la valoración económica del bien o bienes objeto 
del avalúo. En tal caso, el letrado de la Administración de Justicia, a la vista de las 
alegaciones formuladas y apreciando todos los informes según las reglas de la sana 
crítica, determinará, mediante decreto, la valoración definitiva a efectos de la 
ejecución.»

Ciento catorce. Se modifica el apartado 2 del artículo 682, que queda redactado como 
sigue:

«2. Cuando se persigan bienes hipotecados, las disposiciones del presente 
Capítulo se aplicarán siempre que, además de lo dispuesto en el apartado anterior, se 
cumplan los requisitos siguientes:

1.º Que en la escritura de constitución de la hipoteca se determine el precio en que 
los interesados tasan la finca o bien hipotecado, para que sirva de tipo en la subasta, 
que no podrá ser inferior, en ningún caso, al 75 por cien del valor señalado en la 
tasación que, en su caso, se hubiere realizado en virtud de lo previsto en el artículo 18 
del Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, de transposición de directivas de la 
Unión Europea en las materias de bonos garantizados, distribución transfronteriza de 
organismos de inversión colectiva, datos abiertos y reutilización de la información del 
sector público, ejercicio de derechos de autor y derechos afines aplicables a 
determinadas transmisiones en línea y a las retransmisiones de programas de radio y 
televisión, exenciones temporales a determinadas importaciones y suministros, de 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 115



personas consumidoras y para la promoción de vehículos de transporte por carretera 
limpios y energéticamente eficientes.

2.º Que, en la misma escritura, conste un domicilio, que fijará el deudor, para la 
práctica de los requerimientos y de las notificaciones.

Los actos de comunicación se practicarán siempre por medios electrónicos 
cuando sus destinatarios tengan obligación, legal o contractual, de relacionarse con la 
Administración de Justicia por dichos medios.

En la hipoteca sobre establecimientos mercantiles se tendrá necesariamente por 
domicilio el local en que estuviere instalado el establecimiento que se hipoteca.»

Ciento quince. Se modifica el apartado 3 del artículo 695, que queda redactado como 
sigue:

«3. El auto que estime la oposición basada en las causas 1.ª y 3.ª del apartado 1 
de este artículo mandará sobreseer la ejecución; el que estime la oposición basada en 
la causa 2.ª fijará la cantidad por la que haya de seguirse la ejecución.

De estimarse la causa 4.ª, se acordará el sobreseimiento de la ejecución cuando 
la cláusula contractual fundamente la ejecución. En otro caso, se continuará la 
ejecución con la inaplicación de la cláusula abusiva. El auto se pronunciará 
expresamente sobre el carácter abusivo de las cláusulas examinadas, y una vez firme, 
dicho pronunciamiento tendrá eficacia de cosa juzgada.»

Ciento dieciséis. Se modifica el apartado 2 del artículo 721 y se añade un nuevo 
apartado 3 con la siguiente redacción:

«''2. Las medidas cautelares previstas en este Título no podrán ser acordadas de 
oficio por el tribunal, sin perjuicio de lo que se disponga para los procesos especiales 
o para lo previsto en el apartado 3. Tampoco podrá éste acordar medidas más 
gravosas que las solicitadas.''

''3. Si, en aplicación de lo previsto en el artículo 43, el tribunal acordase la 
suspensión del proceso en que se ejercita la acción individual de un consumidor 
dirigida a obtener que se declare el carácter abusivo de una cláusula contractual, 
podrá acordar de oficio, sin necesidad de prestar caución, las medidas cautelares que 
considere necesarias para asegurar la eficacia de un eventual pronunciamiento 
estimatorio.''»

Ciento diecisiete. Se modifica el apartado 2 del artículo 723, que queda redactado como 
sigue:

«2. Para conocer de las solicitudes relativas a medidas cautelares que se formulen 
durante la sustanciación de la segunda instancia o de un recurso de casación, será 
competente el tribunal que conozca de la segunda instancia o de dicho recurso.»

Ciento dieciocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 752, que queda redactado como 
sigue:

«1. Los procesos a que se refiere este Título se decidirán con arreglo a los hechos 
que hayan sido objeto de debate y resulten probados, con independencia del 
momento en que hubieren sido alegados o introducidos de otra manera en el 
procedimiento.

Sin perjuicio de las pruebas que se practiquen a instancia del Ministerio Fiscal y de 
las demás partes, el tribunal podrá decretar de oficio cuantas estime pertinentes.

Se podrá proponer por las partes o acordar de oficio por el tribunal la práctica de 
toda aquella prueba anticipada que se considere pertinente y útil al objeto del 
procedimiento. En este caso, se procurará que el resultado de dicha prueba admitida o 
acordada obre en las actuaciones con anterioridad a la celebración de la vista, 
estando a disposición de las partes.»

Ciento diecinueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 753, que queda redactado 
como sigue:

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 116



«1. Salvo que expresamente se disponga otra cosa, los procesos a que se refiere 
este título se sustanciarán por los trámites del juicio verbal. El letrado o letrada de la 
Administración de Justicia dará traslado de la demanda al Ministerio Fiscal, cuando 
proceda, y a las demás personas que, conforme a la ley, deban ser parte en el 
procedimiento, hayan sido o no demandados, emplazándoles para que la contesten en 
el plazo de veinte días, conforme a lo establecido en el artículo 405.

Cuando se presente ante un juzgado civil una demanda relativa a los procesos a 
que se refiere este título, de la que pueda ser competente por razón de la materia un 
juzgado de violencia sobre la mujer conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, se recabará la oportuna consulta al sistema 
de registros administrativos de apoyo a la Administración de Justicia, así como al 
sistema de gestión procesal correspondiente a fin de verificar la competencia 
conforme al artículo 49 bis de esta ley.

La consulta al sistema de registros administrativos de apoyo a la Administración 
de Justicia y al sistema de gestión procesal correspondiente se reiterará antes de la 
celebración de la vista o comparecencia del procedimiento contencioso o de 
jurisdicción voluntaria o del acto de ratificación de los procedimientos de mutuo 
acuerdo.

Del mismo modo, en el decreto de admisión, se requerirá a las partes para que 
comuniquen, en el plazo de cinco días, si existen o han existido procedimientos de 
violencia sobre la mujer entre los cónyuges o progenitores, su estado procesal actual, 
y si constan adoptadas medidas civiles o penales. Igualmente se advertirá a ambas 
partes de la obligación de comunicar inmediatamente cualquier procedimiento que 
inicien ante un juzgado de violencia sobre la mujer durante la tramitación del 
procedimiento civil, así como cualquier incidente de violencia sobre la mujer que se 
produzca.»

Ciento veinte. Se modifica la regla 1.ª del artículo 770, que queda redactada como sigue:

«1.ª A la demanda deberá acompañarse certificación de la inscripción del 
matrimonio, y en su caso, las de inscripción de nacimiento de los hijos en el Registro 
Civil, así como los documentos en que el cónyuge funde su derecho. Si se solicitan 
medidas de carácter patrimonial, tanto la parte actora como la parte demandada 
deberán aportar los documentos de que dispongan que permitan evaluar la situación 
económica de los cónyuges, y en su caso, de los hijos, tales como declaraciones 
tributarias, nóminas, certificaciones bancarias, títulos de propiedad o certificaciones 
registrales. De igual forma se deberá acreditar, de existir, la resolución judicial o 
acuerdo en virtud del cual corresponde el uso de la vivienda familiar.»

Ciento veintiuno. Se modifica el artículo 776, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 776.  Ejecución forzosa de los pronunciamientos de medidas.
Los pronunciamientos sobre medidas se ejecutarán con arreglo a lo dispuesto en 

el Libro III de esta ley, con las especialidades siguientes:

1.ª Al cónyuge o progenitor que incumpla de manera reiterada las obligaciones de 
pago de cantidad que le correspondan podrán imponérsele por el letrado o letrada de 
la Administración de Justicia multas coercitivas, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 711 y sin perjuicio de hacer efectivas sobre su patrimonio las cantidades 
debidas y no satisfechas.

2.ª En caso de incumplimiento de obligaciones no pecuniarias de carácter 
personalísimo, no procederá la sustitución automática por el equivalente pecuniario 
prevista en el apartado tercero del artículo 709 y podrán, si así lo juzga conveniente el 
Tribunal, mantenerse las multas coercitivas mensuales todo el tiempo que sea 
necesario más allá del plazo de un año establecido en dicho precepto.

3.ª El incumplimiento reiterado de las obligaciones derivadas del régimen de 
visitas, tanto por parte del progenitor guardador como del no guardador, podrá dar 
lugar a la modificación por el Tribunal del régimen de guarda y visitas siempre y 
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cuando sea acorde con la evaluación del interés superior del menor realizada 
previamente.

4.ª Cuando deban ser objeto de ejecución forzosa gastos extraordinarios, no 
expresamente previstos en las medidas definitivas o provisionales, deberá solicitarse 
previamente al despacho de ejecución la declaración de que la cantidad reclamada 
tiene la consideración de gasto extraordinario. Del escrito solicitando la declaración de 
gasto extraordinario se dará vista a la contraria y, en caso de oposición dentro de los 
cinco días siguientes, el Tribunal convocará a las partes a una vista que se 
sustanciará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 440 y siguientes y que resolverá 
mediante auto.»

Ciento veintidós. Se modifica el apartado 11 del artículo 778 quinquies, que queda 
redactado como sigue:

«11. Contra la resolución que se dicte sólo cabrá recurso de apelación con efectos 
suspensivos, que tendrá tramitación preferente, debiendo ser resuelto en el 
improrrogable plazo de treinta días.

En la tramitación del recurso de apelación se seguirán las siguientes 
especialidades:

a) Se interpondrá ante el tribunal que haya de resolver el recurso en el plazo de 
diez días contados desde el día siguiente a la notificación de la resolución, debiendo el 
órgano judicial acordar su admisión o no dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
la presentación.

b) Admitido el recurso, las demás partes tendrán tres días para presentar escrito 
de oposición al recurso o, en su caso, de impugnación. En este último supuesto, 
igualmente el apelante principal dispondrá del plazo de tres días para manifestar lo 
que tenga por conveniente.

c) Si hubiere de practicarse prueba o si se acordase la celebración de vista, el 
Letrado de la Administración de Justicia señalará día para dentro de los tres días 
siguientes.

d) La resolución deberá ser dictada dentro de los tres días siguientes a la 
terminación de la vista o, en defecto de ésta, a contar desde el día siguiente a aquel 
en que se hubieran recibido los autos en el tribunal competente para la apelación.»

Ciento veintitrés. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 780, que quedan 
redactados como sigue:

«''3. El letrado o letrada de la Administración de Justicia reclamará a la entidad 
administrativa un testimonio completo o copia auténtica del expediente, que deberá 
ser aportado en el plazo de diez días.

La entidad administrativa, podrá ser requerida para aportar al Tribunal antes de la 
vista, las actualizaciones que se hayan producido en el expediente del menor.''

''4. Recibido el testimonio o copia auténtica del expediente administrativo, el 
letrado o letrada de la Administración de Justicia, en el plazo máximo de cinco días, 
emplazará al actor por diez días para que presente la demanda, que se tramitará con 
arreglo a lo previsto en el artículo 753.

El Tribunal dictará sentencia dentro de los diez días siguientes a la terminación del 
juicio.''»

Ciento veinticuatro. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 781 bis, que quedan 
redactados como sigue:

«''3. El letrado o letrada de la Administración de Justicia reclamará a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública un testimonio completo o copia auténtica 
del expediente, que deberá ser aportado en el plazo de veinte días.''

''4. Recibido el testimonio o copia auténtica del expediente administrativo, el 
letrado o letrada de la Administración de Justicia emplazará al actor por veinte días 
para que presente la demanda, que se tramitará con arreglo a lo previsto en el artículo 
753.''»
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Ciento veinticinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 797, que queda redactado como 
sigue:

«2. Para que pueda acreditar su representación el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia le dará testimonio o copia auténtica, en que conste su 
nombramiento y que se halla en posesión del cargo.»

Ciento veintiséis. Se modifica el apartado 1 del artículo 814, que queda redactado como 
sigue:

«1. El procedimiento monitorio comenzará por petición del acreedor en la que se 
expresarán la identidad del deudor, el domicilio o domicilios del acreedor y del deudor 
o el lugar en que residieran o pudieran ser hallados y el origen y cuantía de la deuda, 
acompañándose el documento o documentos a que se refiere el artículo 812.

La petición podrá extenderse en impreso o formulario obtenido en papel o a través 
de la sede electrónica, que facilite la expresión de los extremos a que se refiere el 
apartado anterior.»

Ciento veintisiete. Se modifica el artículo 815, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 815.  Admisión de la petición y requerimiento de pago.
1. Si los documentos aportados con la petición fueran de los previstos en el 

apartado 2 del artículo 812 o constituyeren un principio de prueba del derecho del 
peticionario, confirmado por lo que se exponga en aquella, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia requerirá al deudor para que, en el plazo de veinte días, 
pague al peticionario, acreditándolo ante el tribunal, o comparezca ante éste y alegue 
de forma fundada y motivada, en escrito de oposición, las razones por las que, a su 
entender, no debe, en todo o en parte, la cantidad reclamada. En caso contrario dará 
cuenta al juez o jueza para que resuelva lo que corresponda sobre la admisión a 
trámite de la petición inicial.

El requerimiento se notificará en la forma prevista en el artículo 161, con 
apercibimiento de que, de no pagar ni comparecer alegando razones de la negativa al 
pago, se despachará contra él ejecución según lo prevenido en el artículo siguiente. 
Sólo se admitirá el requerimiento al demandado por medio de edictos en el supuesto 
regulado en el siguiente apartado de este artículo.

2. En las reclamaciones de deuda a que se refiere el numeral 2.º del apartado 2 
del artículo 812, la notificación deberá efectuarse en el domicilio previamente 
designado por el deudor para las notificaciones y citaciones de toda índole 
relacionadas con los asuntos de la comunidad de propietarios. Si no se hubiere 
designado tal domicilio, se intentará la comunicación en el piso o local, y si tampoco 
pudiere hacerse efectiva de este modo, se le notificará conforme a lo dispuesto en el 
artículo 164 de la presente ley.

3. Si de la documentación aportada con la petición se desprende que la cantidad 
reclamada no es correcta, el letrado o letrada de la Administración de Justicia dará 
traslado al juez o jueza, quien, en su caso, mediante auto podrá plantear al 
peticionario aceptar o rechazar una propuesta de requerimiento de pago por el importe 
inferior al inicialmente solicitado que especifique.

Igualmente, si se considerase que la deuda se funda en un contrato celebrado 
entre un empresario o profesional y un consumidor o usuario, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia, previamente a efectuar el requerimiento de pago, dará 
cuenta al juez o jueza, quien, si estimare que alguna de las cláusulas que constituye el 
fundamento de la petición o que hubiese determinado la cantidad exigible pudiera ser 
calificada como abusiva, podrá plantear mediante auto una propuesta de 
requerimiento de pago por el importe que resultara de excluir de la cantidad reclamada 
la cuantía derivada de la aplicación de la cláusula.

En ambos casos, el demandante deberá aceptar o rechazar la propuesta 
formulada en el plazo de diez días, entendiéndose aceptada si dejara transcurrir el 
plazo sin realizar manifestación alguna. En ningún caso se entenderá la aceptación 
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del demandante como renuncia parcial a su pretensión, pudiendo ejercitar la parte no 
satisfecha únicamente en el procedimiento declarativo que corresponda.

Si la propuesta fuera aceptada se requerirá de pago al demandado por dicha 
cantidad.

En otro caso se tendrá al demandante por desistido, pudiendo hacer valer su 
pretensión únicamente en el procedimiento declarativo que corresponda.

El auto que se dicte en este último caso será directamente apelable por la parte 
personada en el procedimiento.

4. Si el tribunal no apreciara motivo para reducir la cantidad por la que se pide el 
requerimiento de pago, lo declarará así y el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia procederá a requerir al deudor en los términos previstos en el apartado 1.»

Ciento veintiocho. Se añade una nueva disposición adicional octava con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional octava.  Remisión de antecedentes por medios electrónicos.
La remisión por parte de un tribunal, oficina judicial u oficina fiscal a otro de todo o 

parte de un expediente judicial electrónico se realizará, si los sistemas electrónicos lo 
permiten, facilitando un acceso seguro y controlado a dichos elementos.»

Ciento veintinueve. Se añade una nueva disposición adicional novena con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional novena.  Funciones procesales llevadas a cabo por sistemas 
electrónicos.

En los casos en los que los sistemas de gestión procesal u otros electrónicos a 
disposición de los órganos judiciales posibiliten la realización automatizada de 
funciones informativas, de certificación, de las comprendidas en el artículo 145 de esta 
Ley, de generación de libros, así como procesales de constancia, dación de cuenta e 
impulso que esta u otra ley procesal atribuya al letrado o letrada de la Administración 
de Justicia o a la oficina judicial, será responsabilidad de la Administración competente 
la adecuada formación de los funcionarios para el cumplimiento de su obligación de 
correcto uso de tales sistemas. Será responsabilidad del letrado o letrada de la 
Administración de Justicia velar por su correcto y adecuado uso para la eficacia de 
tales funcionalidades, así como la supervisión del servicio.

Las referencias que la presente ley u otras hagan a la sede de la oficina judicial, o 
del Juzgado o Tribunal, se entenderán efectuadas también a la sede judicial 
electrónica y a la Carpeta Justicia, cuando ésta o aquélla dispongan de los servicios o 
aplicaciones que permitan realizar el trámite, presentación o actuación 
telemáticamente.»

Ciento treinta. Se añade una nueva disposición adicional décima con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional décima.  Disponibilidad de soluciones tecnológicas seguras.
El Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica podrá definir 

condiciones de seguridad que las soluciones tecnológicas deban cumplir para 
asegurar el cumplimiento de las finalidades pretendidas en las normas procesales.»

Ciento treinta y uno. Se suprime la disposición final decimosexta.
Ciento treinta y dos. Se modifica el apartado 2 de la disposición final vigésima tercera, 

que queda redactado del siguiente modo:

«2. La petición de requerimiento europeo de pago se presentará a través del 
formulario que figura en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 1896/2006, sin necesidad 
de aportar documentación alguna, que en su caso será inadmitida, a excepción de las 
peticiones de requerimiento europeo de pago que se basen en un contrato entre un 
empresario o profesional y un consumidor o usuario, cuando el juez lo solicite a fin de 
poder ejercer de oficio el control de abusividad de las cláusulas.»
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Ciento treinta y tres. Se modifica la regla 6.ª del apartado 4 de la disposición final 
vigésima quinta, que queda redactada como sigue:

«6.ª Contra dicho auto cabe recurso de apelación. Contra la sentencia dictada en 
segunda instancia cabrá, en su caso, recurso de casación en los términos previstos 
por esta ley. El órgano judicial que conozca de alguno de estos recursos podrá 
suspender el procedimiento si se ha presentado un recurso ordinario contra la 
resolución en el Estado miembro de origen o si aún no ha expirado el plazo para 
interponerlo, conforme al artículo 51 del Reglamento (UE) n.º 1215/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil. A estos efectos, cuando la resolución se haya dictado en 
Irlanda, Chipre o el Reino Unido, cualquier recurso previsto en alguno de estos 
Estados miembros de origen será considerado recurso ordinario.»

Ciento treinta y cuatro. Se modifica la regla 3.ª del apartado 5 de la disposición final 
vigésima sexta, que queda redactada como sigue:

«3.ª Contra la sentencia dictada en segunda instancia cabrá, en su caso, recurso 
de casación en los términos previstos por esta ley.»

Artículo 104.  Modificación de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción 
social.

La Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, queda modificada 
como sigue:

Uno. Se modifican los literales n) y o) del artículo 2, que quedan redactados como sigue:

«''n) En impugnación de resoluciones administrativas de la autoridad laboral 
recaídas en los procedimientos previstos en el apartado 5 del artículo 47, en el artículo 
47 bis) y en el apartado 7 del artículo 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, así 
como las recaídas en el ejercicio de la potestad sancionadora en materia laboral y 
sindical y, respecto de las demás impugnaciones de otros actos de las 
Administraciones públicas sujetos al Derecho Administrativo en el ejercicio de sus 
potestades y funciones en materia laboral y sindical que pongan fin a la vía 
administrativa, siempre que en este caso su conocimiento no esté atribuido a otro 
orden jurisdiccional.''

''o) En materia de prestaciones de Seguridad Social, incluidas la protección por 
desempleo y la protección por cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, 
así como sobre la imputación de responsabilidades a empresarios o terceros respecto 
de las prestaciones de Seguridad Social en los casos legalmente establecidos. 
También las cuestiones referidas a aquellas prestaciones de protección social que 
establezcan las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias, 
dirigidas a garantizar recursos económicos suficientes para la cobertura de las 
necesidades básicas y a prevenir el riesgo de exclusión social de las personas 
beneficiarias. Igualmente, las cuestiones litigiosas relativas a la valoración, 
reconocimiento y calificación del grado de discapacidad, así como sobre el 
reconocimiento de la situación de dependencia y prestaciones económicas y servicios 
derivados de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, teniendo a todos los 
efectos de esta Ley la misma consideración que las relativas a las prestaciones y los 
beneficiarios de la Seguridad Social.''»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 18, que queda redactado del siguiente modo:

«1. Las partes podrán comparecer por sí mismas o conferir su representación a 
abogado, procurador, graduado social colegiado o cualquier persona que se encuentre 
en el pleno ejercicio de sus derechos civiles. La representación podrá conferirse 
mediante poder otorgado por comparecencia ante el letrado o letrada de la 
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Administración de Justicia, a través del registro electrónico de apoderamientos apud 
acta o por escritura pública.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 19, que queda redactado del siguiente modo:

«2. En los procesos en los que demanden de forma conjunta más de diez actores, 
éstos deberán designar un representante común, con el que se entenderán las 
sucesivas diligencias del litigio. Este representante deberá ser necesariamente 
abogado, procurador, graduado social colegiado, uno de los demandantes o un 
sindicato. Dicha representación podrá conferirse mediante poder otorgado por 
comparecencia ante el letrado o letrada de la Administración de Justicia, a través del 
registro electrónico de apoderamientos apud acta, por escritura pública o mediante 
comparecencia ante el servicio administrativo que tenga atribuidas las competencias 
de conciliación, mediación o arbitraje o el órgano que asuma estas funciones. Junto 
con la demanda se deberá aportar el documento correspondiente de otorgamiento de 
esta representación.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 21, que queda redactado del siguiente 
modo:

«2. Si el demandante pretendiese comparecer en el juicio asistido de abogado, 
representado técnicamente por graduado social o representado por procurador, lo 
hará constar en la demanda, indicando los datos de contacto del profesional. 
Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 5 del artículo 81, el 
demandado pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, indicando también los datos de contacto de su profesional, dentro de los dos 
días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal 
intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente por graduado social o 
representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su 
designación a través del turno de oficio. En este caso, el actor que no hubiese 
efectuado dicha designación podrá hacerlo, comunicando al juzgado o tribunal dentro 
de los dos días siguientes a la notificación tal circunstancia. La falta de cumplimiento 
de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de 
juicio de abogado, procurador o graduado social.»

Cinco. Se modifican los apartados 3, 5 y 7 del artículo 25, que quedan redactados del 
siguiente modo:

«''3. También podrán acumularse, ejercitándose simultáneamente, las acciones 
que uno o varios actores tengan contra uno o varios demandados, siempre que entre 
esas acciones exista un nexo por razón del título o causa de pedir. Se entenderá que 
el título o causa de pedir es idéntico o conexo cuando las acciones se funden en los 
mismos hechos o en una misma o análoga decisión empresarial o en varias 
decisiones empresariales análogas.

Si en estos casos, el actor o los actores no ejercitan conjuntamente las acciones, 
el juzgado deberá acordar la acumulación de los procesos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 28, salvo cuando aprecie, de forma motivada, que la 
acumulación podría ocasionar perjuicios desproporcionados a la tutela judicial efectiva 
del resto de intervinientes.''

''5. En demandas derivadas del mismo accidente de trabajo o enfermedad 
profesional, cuando exista más de un juzgado o sección de la misma sala y tribunal, 
en el momento de su presentación se repartirán al juzgado o sección que conociera o 
hubiere conocido del primero de dichos procesos, las demandas ulteriores relativas a 
dicho accidente de trabajo o enfermedad profesional. En su defecto, las partes 
deberán informar de esta circunstancia al juzgado o sección al que se hubiera 
repartido la primera demanda o recurso, en el plazo de cinco días desde la notificación 
de la admisión de la segunda o ulteriores demandas o recursos o en su caso, desde 
que la parte tenga conocimiento del juzgado o sección a la que hubiere sido turnada la 
primera demanda o recurso.''
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''7. Cuando el acto administrativo impugnado afecte a una pluralidad de 
destinatarios, de existir más de un juzgado o sección de la misma sala y tribunal, las 
demandas o recursos ulteriores relativas a dicho acto se repartirán al juzgado o 
sección que estuviere conociendo o hubiere conocido del primero de dichos procesos, 
siempre que conste dicha circunstancia o se ponga de manifiesto en la demanda o en 
el recurso. Con tal fin, la Administración autora del acto impugnado comunicará al 
juzgado o tribunal, tan pronto le conste, si tiene conocimiento de la existencia de otras 
demandas o recursos en las que puedan concurrir los supuestos de acumulación 
previstos en esta ley. En su defecto, el resto de partes deberán informar de esta 
circunstancia al juzgado o sección al que se hubiera repartido la primera demanda o 
recurso, en el plazo de cinco días desde la notificación de la admisión de la segunda o 
ulteriores demandas o recursos.''»

Seis. Se modifican los apartados 1 y 3 y se añade un apartado 8 al artículo 26, en los 
siguientes términos:

«''1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 3, 5 y 8 de este artículo, en el 
apartado 3 del artículo 25, en el apartado 1 del artículo 32 y en el artículo 33, no 
podrán acumularse a otras en un mismo juicio, salvo la de responsabilidad por daños 
derivados, ni siquiera por vía de reconvención, las acciones de despido y demás 
causas de extinción del contrato de trabajo, las de modificaciones sustanciales de 
condiciones de trabajo, las de disfrute de vacaciones, las de materia electoral, las de 
impugnación de estatutos de los sindicatos o de su modificación, las de movilidad 
geográfica, las de derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral a las 
que se refiere el artículo 139, las de impugnación de convenios colectivos, las de 
impugnación de sanciones impuestas por los empresarios a los trabajadores y las de 
tutela de derechos fundamentales y libertades públicas. Tampoco podrán acumularse 
las acciones en reclamación sobre acceso, reversión y modificación del trabajo a 
distancia a las que se refiere el artículo 138 bis.''

''3. Podrán acumularse en una misma demanda las acciones de despido y 
extinción del contrato siempre que la acción de despido acumulada se ejercite dentro 
del plazo establecido para la modalidad procesal de despido. Cuando para la acción 
de extinción del contrato de trabajo del artículo 50 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, se invoque la falta de pago del salario pactado, 
contemplada en la letra b) del apartado 1 de aquel precepto, la reclamación salarial 
podrá acumularse a la acción solicitando la extinción indemnizada del vínculo, 
pudiendo, en su caso, ampliarse la demanda para incluir las cantidades 
posteriormente adeudadas.

El trabajador podrá acumular a la acción de despido la reclamación de las 
cantidades vencidas, exigibles y de cuantía determinada adeudadas hasta esa fecha, 
sin que por ello se altere el orden de intervención del apartado 1 del artículo 105 de 
esta ley.''

''8. Asimismo, se podrán acumular en una misma demanda acciones de 
modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo por parte de distintos actores 
contra un mismo demandado siempre que deriven de los mismos hechos o de una 
misma decisión empresarial.

También se podrán acumular en una misma demanda acciones de despido por 
causas objetivas derivadas del apartado l) del artículo 49 del Texto Refundido del 
Estatuto de los Trabajadores, por parte de distintos actores contra un mismo 
demandado siempre que deriven de cartas de despido con idéntica causa.''»

Siete. Se modifica el apartado 1 del artículo 28, que queda redactado del siguiente 
modo:

«1. Si en el mismo juzgado o tribunal se tramitaran varias demandas contra un 
mismo demandado, aunque los actores sean distintos, y se ejercitasen en ellas 
acciones idénticas o susceptibles de haber sido acumuladas en una misma demanda, 
se acordará obligatoriamente la acumulación de los procesos, salvo cuando el juzgado 
o tribunal aprecie, de forma motivada, que la acumulación podría ocasionar perjuicios 
desproporcionados a la tutela judicial efectiva del resto de intervinientes.»
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Ocho. Se modifica el artículo 29, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 29.  Acumulación de procesos seguidos ante distintos juzgados.
Si en el caso del artículo anterior las demandas pendieran en distintos procesos 

ante dos o más juzgados de lo Social de una misma circunscripción, también se 
acordará obligatoriamente la acumulación de todas ellas, de oficio o a petición de 
parte. A tal efecto, las partes deberán comunicar esta circunstancia ante el juzgado o 
tribunal que conociese de la demanda que hubiera tenido entrada antes en el 
Registro.»

Nueve. Se modifica el artículo 34, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 34.  Momento de la acumulación. Separación de uno o varios procesos de 
una acumulación acordada.

1. La acumulación de acciones y procesos deberá formularse y acordarse antes 
de la celebración de los actos de conciliación, en su caso, o de juicio, salvo que se 
proponga por vía de reconvención.

2. Planteada la acumulación, podrán suspenderse durante el tiempo 
imprescindible aquellas actuaciones cuya realización pudiera privar de efectividad a la 
decisión que, sobre la procedencia de la acumulación, pudiera dictarse.

3. Acordada la acumulación de procesos, no podrá ésta dejarse sin efecto por el 
juez, la jueza o el tribunal, respecto de uno o varios de ellos, salvo que no se hayan 
cumplido las prescripciones legales sobre la acumulación o cuando el juez o jueza 
justifique, de forma motivada, que la acumulación efectuada podría ocasionar 
perjuicios desproporcionados a la tutela judicial efectiva del resto de intervinientes.»

Diez. Se modifica el artículo 44, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 44.  Forma de presentación de escritos y documentos.
Las partes habrán de presentar todos los escritos y documentos en la forma 

establecida en el artículo 135 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, pudiendo los 
trabajadores elegir en todo momento si actúan ante la Administración de Justicia a 
través de medios electrónicos o no.»

Once. Se modifica el apartado 2 del artículo 53, que queda redactado del siguiente 
modo:

«2. En el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o 
interesados, y en su caso los y las profesionales designados, señalarán el domicilio 
físico, teléfono y dirección electrónica, en el caso de las personas obligadas a 
relacionarse electrónicamente con la Administración de Justicia, para la práctica de 
actos de comunicación.

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos 
y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean 
facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus 
representantes mantenerlos actualizados. Asimismo, deberán comunicar los cambios 
relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que 
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el 
tribunal.»

Doce. Se modifica el artículo 55, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 55.  Lugar de las comunicaciones.
Las citaciones, notificaciones, emplazamientos y requerimientos a las partes que 

no actúen representadas en los términos del artículo 18 de esta ley, se harán en el 
local de la oficina judicial, si allí comparecieren por propia iniciativa los interesados, o 
por haber sido emplazados para ello y, en otro caso, en el domicilio señalado a estos 
efectos. Cuando se trate de personas que estén legalmente obligadas a relacionarse 
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electrónicamente con la Administración de Justicia o que hayan optado por la 
utilización de estos medios se realizará conforme a lo establecido en el artículo 162 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero.

No obstante, si la comunicación tuviese por objeto la personación en juicio o la 
realización o intervención personal de las partes en determinadas actuaciones 
procesales se estará a lo establecido en al apartado 2 del artículo 155 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero.»

Trece. Se modifica el apartado 5 del artículo 56, que queda redactado del siguiente 
modo:

«5. Cuando se trate de personas que estén legalmente obligadas a relacionarse 
electrónicamente con la Administración de Justicia o que hayan optado por la 
utilización de estos medios, la comunicación se realizará conforme a lo establecido en 
el artículo 162 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, sin que quepa en el orden 
jurisdiccional social la posibilidad de obligar contractualmente al trabajador a dicha 
relación electrónica.»

Catorce. Se modifica el artículo 59, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 59.  Comunicación edictal.
1. Cuando una vez intentado el acto de comunicación y habiendo utilizado los 

medios oportunos para la investigación del domicilio, incluida en su caso la 
averiguación a través de los Registros, organismos, colegios profesionales, entidades 
y empresas, éstos hayan resultado infructuosos y no conste el domicilio del interesado 
o se ignore su paradero, se consignará por diligencia.

2. De resultar infructuosas las averiguaciones efectuadas, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia podrá dirigirse al Registro Central de Rebeldes Civiles para 
comprobar si el demandado consta en dicho Registro y si los datos que en él 
aparecen son los mismos de que dispone. En tal caso el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia dictará diligencia de ordenación acordando directamente la 
comunicación edictal del interesado.

3. La comunicación edictal se llevará a cabo de conformidad con el artículo 164 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero.»

Quince. Se modifica el artículo 62, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 62.  Competencia del letrado o letrada de la Administración de Justicia para 
la remisión de oficios, mandamientos y exhortos.

El letrado o letrada de la Administración de Justicia deberá expedir oficios, 
mandamientos, exhortos y cualesquiera otros actos de comunicación que se acuerden 
interesando la práctica de actuaciones.

La remisión de oficios, mandamientos, exhortos y cualesquiera otros actos de 
comunicación por el letrado o letrada de la Administración de Justicia se realizará de 
forma electrónica, si fuera posible.»

Dieciséis. Se modifican el apartado 1 y la letra a) del apartado 2 del artículo 64, que 
quedan redactados del siguiente modo:

«''1. Se exceptúan del requisito del intento de conciliación o, en su caso, de 
mediación los procesos que exijan el agotamiento de la vía administrativa, en su caso, 
los que versen sobre Seguridad Social, los relativos a la impugnación del despido 
colectivo por los representantes de los trabajadores, disfrute de vacaciones y a 
materia electoral, movilidad geográfica, modificación sustancial de las condiciones de 
trabajo, suspensión del contrato y reducción de jornada por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor, procesos 
monitorios, derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral a los que se 
refiere el artículo 139, los iniciados de oficio, los de impugnación de convenios 
colectivos, los de impugnación de los estatutos de los sindicatos o de su modificación, 
los de tutela de los derechos fundamentales y libertades públicas, los procesos de 
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anulación de laudos arbitrales, los de impugnación de acuerdos de conciliaciones, de 
mediaciones y de transacciones, los de reclamación sobre acceso, reversión y 
modificación del trabajo a distancia a los que se refiere el artículo 138 bis, así como 
aquéllos en que se ejerciten acciones laborales de protección contra la violencia de 
género.''

''a) Aquellos procesos en los que la representación corresponda al abogado del 
Estado, al letrado o letrada de la Administración de la Seguridad Social, a los 
representantes procesales de las Comunidades Autónomas o de las Administraciones 
Locales o al letrado o letrada de las Cortes Generales.''»

Diecisiete. Se modifica el apartado 1 del artículo 66, que queda redactado del siguiente 
modo:

«1. La asistencia al acto de conciliación o de mediación es obligatoria para los 
litigantes.

A efectos de ulteriores actuaciones judiciales, las partes que hayan comparecido 
sin profesionales designados deberán aportar su número de teléfono, dirección de 
correo electrónico o cualquier otro medio idóneo que permita su comunicación 
telemática, realizándose las notificaciones desde ese momento en la dirección 
telemática facilitada, siempre que se cumplan los requisitos establecidos de la Ley que 
regule el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la 
Administración de Justicia.»

Dieciocho. Se modifica el artículo 81, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 81.  Admisión de la demanda.
1. El letrado o letrada de la Administración de Justicia, dentro de los tres días 

siguientes a la recepción de la demanda, requerirá a las partes y al Ministerio Fiscal 
de conformidad con el artículo 5, si entendiera que concurren los supuestos de falta de 
jurisdicción o competencia. Cumplido el trámite dará inmediata cuenta al juez, la jueza 
o el tribunal para que resuelva lo que estime oportuno. En otro caso, sin perjuicio de 
los procedimientos de señalamiento inmediato que puedan establecerse, resolverá 
sobre la admisión a trámite de aquélla, con señalamiento de juicio en la forma prevista 
en el artículo siguiente, o advertirá a la parte de los defectos u omisiones en que haya 
incurrido al redactar la demanda en relación con los presupuestos procesales 
necesarios que pudieran impedir la válida prosecución y término del proceso, así 
como en relación con los documentos de preceptiva aportación con la misma, salvo lo 
dispuesto en el apartado 3 para la conciliación o mediación previa, a fin de que los 
subsane dentro del plazo de cuatro días.

2. Realizada la subsanación, el letrado o letrada de la Administración de Justicia 
admitirá la demanda. En otro caso, dará cuenta al juez, jueza o tribunal para que por 
el mismo se resuelva, dentro de los tres días siguientes, sobre su admisibilidad.

3. Si a la demanda no se acompañara certificación del acto de conciliación o 
mediación previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, el letrado o letrada de la Administración de Justicia, 
sin perjuicio de resolver sobre la admisión y proceder al señalamiento, advertirá al 
demandante que ha de acreditar la celebración o el intento del expresado acto en el 
plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la recepción de la 
notificación, con apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, 
quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

4. Si la demanda fuera directamente admisible, o una vez subsanada la misma, y 
en ella se solicitasen diligencias de preparación de la prueba a practicar en juicio, el 
letrado o letrada de la Administración de Justicia, en el decreto de admisión de la 
demanda, acordará lo que corresponda para posibilitar su práctica, sin perjuicio de lo 
que el juez, la jueza o el tribunal decida sobre su admisión o inadmisión en el acto del 
juicio.

Si en la demanda se solicitasen diligencias de anticipación o aseguramiento de la 
prueba, se dará cuenta al juez, jueza o tribunal para que resuelva lo procedente, 
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dentro de los tres días siguientes, debiendo notificarse la resolución correspondiente 
junto con la de admisión a trámite de la demanda y la notificación del señalamiento.

5. El letrado o letrada de la Administración de Justicia requerirá a la parte 
demandada para que, en el plazo de dos días desde la notificación de la demanda, 
designe letrado o letrada, graduado o graduada social o procurador o procuradora, 
salvo que litigase por sí misma.»

Diecinueve. Se añade el artículo 86 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 86 bis.  Procedimiento testigo.
1. Cuando ante un juez, una jueza o un tribunal estuviera pendiente una pluralidad 

de procesos con idéntico objeto y misma parte demandada, el órgano jurisdiccional, 
siempre que conforme a la presente ley no fueran susceptibles de acumulación o no 
se hubiera podido acumular, deberá tramitar preceptivamente uno o varios con 
carácter preferente, atendiendo al orden de presentación de las respectivas 
demandas, previa audiencia de las partes por plazo común de cinco días y 
suspendiendo el curso de los demás hasta que se dicte sentencia en los primeros.

2. Una vez firme la sentencia, se dejará constancia de ella en los procesos 
suspendidos y se notificará a las partes de los mismos a fin de que, en el plazo de 
cinco días, puedan interesar los demandantes la extensión de sus efectos en los 
términos previstos en el artículo 247 ter, la continuación del procedimiento o bien 
desistir de la demanda.»

Veinte. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 89, que quedan redactados del 
siguiente modo:

«''1. El desarrollo de las sesiones del juicio oral y el resto de actuaciones orales se 
documentarán conforme a lo preceptuado en los artículos 146 y 147 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero. La oficina judicial deberá asegurar la correcta incorporación de la 
grabación al expediente judicial electrónico. Si los sistemas no proveen expediente 
judicial electrónico, el letrado o letrada de la Administración de Justicia deberá 
custodiar el documento electrónico que sirva de soporte a la grabación. Las partes 
podrán pedir, a su costa, copia o en su caso acceso electrónico de las grabaciones 
originales.''

''2. Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesarios, estos 
garantizarán la autenticidad e integridad de lo grabado o reproducido. A tal efecto, el 
letrado o letrada de la Administración de Justicia hará uso de la firma electrónica u 
otro sistema de seguridad que conforme a la ley ofrezca tales garantías. En este caso, 
la celebración del acto no requerirá la presencia en la sala del letrado o letrada de la 
Administración de Justicia salvo que lo hubieran solicitado las partes, al menos dos 
días antes de la celebración de la vista, o que excepcionalmente lo considere 
necesario el letrado o letrada de la Administración de Justicia atendiendo a la 
complejidad del asunto, al número y naturaleza de las pruebas a practicar, al número 
de intervinientes, a la posibilidad de que se produzcan incidencias que no pudieran 
registrarse, o a la concurrencia de otras circunstancias igualmente excepcionales que 
lo justifiquen. En estos casos, el letrado o letrada de la Administración de Justicia 
extenderá acta sucinta en los términos previstos en el apartado siguiente.''»

Veintiuno. Se modifica el apartado 3 del artículo 97, que queda redactado del siguiente 
modo:

«3. La sentencia, motivadamente, podrá imponer una sanción pecuniaria, dentro 
de los límites que se fijan en el apartado 4 del artículo 75, al litigante que no acudió 
injustificadamente al acto de conciliación ante el servicio administrativo 
correspondiente o a mediación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 83.3, así 
como al litigante que obró de mala fe o con temeridad. También motivadamente podrá 
imponer una sanción pecuniaria cuando la sentencia condenatoria coincidiera 
esencialmente con la pretensión contenida en la papeleta de conciliación o en la 
solicitud de mediación. En tales casos, y cuando el condenado fuera el empresario, 
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deberá abonar también los honorarios de los abogados y graduados sociales de la 
parte contraria que hubieren intervenido, hasta el límite de seiscientos euros.

La imposición de las anteriores medidas se efectuará a solicitud de parte o de 
oficio, previa audiencia en el acto de la vista de las partes personadas. De 
considerarse de oficio la posibilidad de imponer la sanción pecuniaria una vez 
concluido el acto de juicio, se concederá a las partes un término de dos días para que 
puedan formular alegaciones escritas. En el caso de incomparecencia a los actos de 
conciliación o de mediación, incluida la conciliación ante el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia, sin causa justificada, se aplicarán por el juez, la jueza o el 
tribunal las medidas previstas en el apartado 3 del artículo 66.»

Veintidós. Se modifica el artículo 101, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 101.  Proceso monitorio.
En reclamaciones frente a empresarios que no se encuentren en situación de 

concurso, referidas a cantidades vencidas, exigibles y de cuantía determinada, 
derivadas de su relación laboral, excluyendo las reclamaciones de carácter colectivo 
que se pudieran formular por la representación de los trabajadores, así como las que 
se interpongan contra las entidades gestoras o colaboradoras de la Seguridad Social, 
que no excedan de quince mil euros, el trabajador podrá formular su pretensión en la 
forma siguiente:

a) El proceso monitorio comenzará por petición inicial en la que se expresarán la 
identidad completa y precisa del empresario deudor, datos de identificación fiscal, 
domicilio completo y demás datos de localización, y en su caso de comunicación, por 
medios informáticos y telefónicos, tanto del demandante como del demandado, así 
como el detalle y desglose de los concretos conceptos, cuantías y períodos 
reclamados. Deberá acompañarse copia del contrato, recibos de salarios, 
comunicación empresarial o reconocimiento de deuda, certificado o documento de 
cotización o informe de vida laboral, u otros documentos análogos de los que resulte 
un principio de prueba de la relación laboral y de la cuantía de la deuda. La solicitud 
se presentará, preferentemente, por medios informáticos, de disponerse de ellos, 
pudiendo extenderse en el modelo o formulario que se facilite al efecto.

El letrado o letrada de la Administración de Justicia procederá a la comprobación 
de los requisitos anteriores, completando, en su caso, los indicados en la solicitud con 
otros domicilios, datos de identificación o que afecten a la situación empresarial, 
utilizando a tal fin los medios de que disponga el juzgado, y concederá trámite de 
subsanación por cuatro días de cualquier defecto que apreciare, salvo que sean 
insubsanables. En caso de apreciar defectos insubsanables, o de no subsanarse en 
plazo los apreciados, dará cuenta al juez o jueza para que resuelva sobre la admisión 
o inadmisión de la petición.

De ser admisible la petición, requerirá al empresario para que, en el plazo de diez 
días, pague directamente al trabajador, acreditándolo ante el juzgado, o comparezca 
ante éste y alegue sucintamente, en escrito de oposición, las razones por las que, a su 
entender, no debe, en todo o en parte, la cantidad reclamada, con apercibimiento de 
que de no pagar la cantidad reclamada ni comparecer alegando las razones de la 
negativa al pago, se despachará ejecución contra él.

Del requerimiento se dará traslado por igual plazo al Fondo de Garantía Salarial, 
plazo que se ampliará respecto del mismo por otros diez días más, si manifestase que 
necesita efectuar averiguaciones sobre los hechos de la solicitud, en especial sobre la 
solvencia empresarial.

b) Transcurrido el plazo conferido en el requerimiento, de haberse abonado el total 
importe, se archivará el proceso.

De no haber mediado en dicho plazo oposición, por escrito y en forma motivada, 
del empresario o del Fondo de Garantía Salarial, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia dictará decreto dando por terminado el proceso monitorio y 
dará traslado al demandante para que inste el despacho de ejecución, bastando para 
ello con la mera solicitud.
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Desde la fecha de este decreto devengará el interés procesal del apartado 2 del 
artículo 251.

Contra el auto de despacho de la ejecución, conteniendo la orden general de 
ejecución, procederá oposición según lo previsto en el apartado 4 del artículo 239 de 
esta ley y pudiendo alegarse a tal efecto la falta de notificación del requerimiento. 
Contra el auto resolutorio de la oposición no procederá recurso de suplicación.

c) En caso de insolvencia o concurso posteriores, el auto de despacho de la 
ejecución servirá de título bastante, a los fines de la garantía salarial que proceda 
según la naturaleza originaria de la deuda; si bien no tendrá eficacia de cosa juzgada, 
aunque excluirá litigio ulterior entre empresario y trabajador con idéntico objeto y sin 
perjuicio de la determinación de la naturaleza salarial o indemnizatoria de la deuda y 
demás requisitos en el expediente administrativo oportuno frente a la institución de 
garantía, en su caso.

d) Si se formulase oposición en el plazo y la forma expresada en la letra a), se 
dará traslado a la parte demandante para que manifieste en tres días lo que a su 
derecho convenga respecto a la oposición. Si las partes no solicitan vista, pasarán los 
autos al juez o jueza para dictar resolución fijando la cantidad concreta por la que 
despachar ejecución. Si se solicitara vista, se convocará la misma siguiendo la 
tramitación del procedimiento ordinario.

e) Si no hubiera sido posible notificar personalmente en la forma exigida el 
requerimiento de pago se dictará resolución convocando vista siguiendo la tramitación 
del procedimiento ordinario.

f) Si se formulase oposición sólo en cuanto a parte de la cantidad reclamada, el 
demandante podrá solicitar del juzgado que se dicte auto acogiendo la reclamación en 
cuanto a las cantidades reconocidas o no impugnadas. Este auto servirá de título de 
ejecución, que el demandante podrá solicitar mediante simple escrito sin necesidad de 
esperar a la resolución que recaiga respecto de las cantidades controvertidas.»

Veintitrés. Se añaden los apartados 4 y 5 al artículo 103 con la siguiente redacción:

«''4. Cuando el trabajador manifieste que la empresa no ha tramitado su baja por 
despido en la Tesorería General de la Seguridad Social, el procedimiento será urgente 
y se le dará tramitación preferente. El acto de la vista habrá de señalarse dentro de los 
cinco días siguientes al de la admisión de la demanda. La sentencia se dictará en el 
plazo de cinco días.''

''5. La tramitación procesal establecida en el apartado anterior será de aplicación a 
las demandas en las que se solicite la extinción de la relación laboral invocando la 
causa prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 50 del texto refundido del 
Estatuto de los Trabajadores.''»

Veinticuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 143, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Al admitirse a trámite la demanda se reclamará a la Entidad gestora o al 
organismo gestor o colaborador la remisión del expediente o de las actuaciones 
administrativas practicadas en relación con el objeto de la misma, en original o copia, 
en soporte escrito o preferentemente informático, y, en su caso, informe de los 
antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en plazo de diez 
días. El expediente se enviará completo, foliado y, en su caso, autentificado y 
acompañado de un índice de los documentos que contenga. Si se remitiera el 
expediente original, el letrado o letrada de la Administración de Justicia lo devolverá a 
la entidad de procedencia, firme que sea la sentencia, dejando en los autos nota de 
ello.

La remisión del expediente podrá tener lugar en forma electrónica, facilitándose la 
puesta a disposición en los términos previstos en el artículo 63 del Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, aprobado por 
el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo.»

Veinticinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 188, que queda redactado del 
siguiente modo:
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«1. Contra el decreto resolutivo de la reposición cabrá recurso de revisión. 
También cabrá recurso directo de revisión contra los decretos que pongan fin al 
procedimiento o impidan su continuación. Dichos recursos carecerán de efectos 
suspensivos sin que, en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se 
hubiese resuelto.

Cabrá interponer igualmente recurso directo de revisión contra los decretos en 
aquellos casos en que expresamente se prevea.»

Veintiséis. Se modifica la letra b) del apartado 3 del artículo 191, que queda redactada 
del siguiente modo:

«b) En reclamaciones, acumuladas o no, cuando la cuestión debatida afecte a 
todos o a un gran número de trabajadores o de beneficiarios de la Seguridad Social, 
siempre que tal circunstancia de afectación general fuera notoria o haya sido alegada 
y probada en juicio o posea claramente un contenido de generalidad no puesto en 
duda por ninguna de las partes; así como cuando la sentencia de instancia fuera 
susceptible de extensión de efectos.»

Veintisiete. Se modifica el apartado 1 del artículo 234, que queda redactado del siguiente 
modo:

«1. La Sala acordará en resolución motivada y sin ulterior recurso, de oficio o a 
instancia de parte, antes del señalamiento para votación y fallo o para vista, en su 
caso, la acumulación de los recursos en trámite en los que exista identidad de objeto y 
de alguna de las partes. La acumulación podrá acordarse directamente de oficio, 
previo traslado a las partes para que manifiesten lo que a su derecho convenga en un 
plazo de cinco días. Acordada la acumulación de recursos, no podrá ésta dejarse sin 
efecto por el tribunal, salvo que no se hayan cumplido las prescripciones legales sobre 
acumulación o cuando la Sala justifique, de forma motivada, que la acumulación 
efectuada podría ocasionar perjuicios desproporcionados a la tutela judicial efectiva 
del resto de intervinientes.»

Veintiocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 236, que queda redactado del siguiente 
modo:

«1. Contra cualquier sentencia firme dictada por los órganos del orden 
jurisdiccional social y contra los laudos arbitrales firmes sobre materias objeto de 
conocimiento del orden social, procederá la revisión prevista en la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, por los motivos de su artículo 510 y por el regulado en el apartado 3 del artículo 
86 de la presente ley. La revisión se solicitará ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo.

En la revisión no se celebrará vista, salvo que así lo acuerde el tribunal o cuando 
deba practicarse prueba. En caso de condena en costas se estará a lo previsto en el 
artículo anterior y el depósito para recurrir tendrá la cuantía que en la presente ley se 
señala para los recursos de casación.

La revisión se inadmitirá de no concurrir los requisitos y presupuestos procesales 
exigibles o de no haberse agotado previamente los recursos jurisdiccionales que la ley 
prevé para que la sentencia pueda considerarse firme; así como, si se formula por los 
mismos motivos que hubieran podido plantearse, de concurrir los presupuestos para 
ello, en el incidente de nulidad de actuaciones regulado en el artículo 241 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial o mediante la audiencia al demandado rebelde 
establecida en el artículo 185 de la presente ley, o cuando, planteados aquéllos, los 
referidos motivos hubieren sido desestimados por resolución firme.

En los supuestos del apartado 2 del artículo 510 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
salvo en aquellos procedimientos en que alguna de las partes esté representada y 
defendida por el Abogado del Estado, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia dará traslado a la Abogacía General del Estado de la presentación de la 
demanda de revisión, así como de la decisión sobre su admisión. La Abogacía del 
Estado podrá intervenir, sin tener la condición de parte, por propia iniciativa o a 
instancia del órgano judicial, mediante la aportación de información o presentación de 
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observaciones escritas sobre cuestiones relativas a la ejecución de la Sentencia del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos. El letrado o letrada de la Administración de 
Justicia notificará igualmente la decisión de la revisión a la Abogacía General del 
Estado. Del mismo modo, en caso de estimarse la revisión, los letrados y las letradas 
de la Administración de Justicia de los tribunales correspondientes informarán a la 
Abogacía General del Estado de las principales actuaciones que se lleven a cabo 
como consecuencia de la revisión.»

Veintinueve. Se modifica el artículo 244, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 244.  Supuestos de suspensión y aplazamiento de la ejecución.
1. La ejecución únicamente podrá ser suspendida en los siguientes casos:

a) Cuando así lo establezca la ley.
b) A petición del ejecutante o de ambas partes por un máximo de tres meses, 

salvo que la ejecución derive de un procedimiento de oficio.

2. Las partes podrán solicitar de mutuo acuerdo la suspensión de la ejecución, por 
un tiempo que no podrá exceder de quince días, para someter las discrepancias que 
se susciten en el ámbito de la ejecución a los procedimientos de mediación que 
pudieran estar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63. De 
alcanzarse un acuerdo deberá someterse a homologación judicial en la forma y con 
los efectos establecidos para la transacción en el artículo 246. En caso contrario, se 
levantará la suspensión y se continuará con la tramitación.

3. Suspendido o paralizado el proceso a petición del ejecutante o por causa a él 
imputable y transcurrido un mes sin que haya instado su continuación o llegado el 
plazo a que se refiere la letra b) del apartado 1, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia requerirá a aquél a fin de que manifieste, en el término de 
cinco días, si la ejecución ha de seguir adelante y solicite lo que a su derecho 
convenga, con la advertencia de que transcurrido este último plazo se archivarán las 
actuaciones.

4. Si el cumplimiento inmediato de la obligación que se ejecuta pudiera ocasionar 
a trabajadores dependientes del ejecutado perjuicios desproporcionados en relación a 
los que al ejecutante se derivarían del no cumplimiento exacto, por poner en peligro 
cierto la continuidad de las relaciones laborales subsistentes en la empresa deudora, 
el letrado o letrada de la Administración de Justicia, mediante decreto recurrible 
directamente en revisión, podrá, previa audiencia de los interesados y en las 
condiciones que establezca, conceder un aplazamiento por el tiempo imprescindible.

5. El incumplimiento de las condiciones que se establezcan comportará, sin 
necesidad de declaración expresa ni de previo requerimiento, la pérdida del beneficio 
concedido.»

Treinta. Se añade un nuevo artículo 247 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 247 bis.  Extensión de efectos.
1. Los efectos de una sentencia firme que hubiera reconocido una situación 

jurídica individualizada a favor de una o varias personas podrán extenderse a otras, en 
ejecución de la sentencia, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que los interesados se encuentren en idéntica situación jurídica que los 
favorecidos por el fallo.

b) Que el juez, la jueza o el tribunal sentenciador fuera también competente, por 
razón del territorio, para conocer de sus pretensiones de reconocimiento de dicha 
situación individualizada.

c) Que los interesados soliciten la extensión de los efectos de la sentencia en el 
plazo de un año desde la última notificación de ésta a quienes fueron parte en el 
proceso.

2. La solicitud deberá dirigirse al órgano jurisdiccional competente que hubiera 
dictado la resolución cuyos efectos se pretende que se extiendan.
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3. La petición al órgano jurisdiccional se formulará en escrito razonado al que 
deberá acompañarse el documento o documentos que acrediten la identidad de 
situaciones o la no concurrencia de alguna de las circunstancias del apartado 5.

4. Antes de resolver, se dará traslado a la parte condenada en la sentencia y a los 
posibles responsables subsidiarios para que en el plazo máximo de quince días 
puedan efectuar alegaciones y aportar los antecedentes que estimen oportunos y, de 
tratarse de una entidad del sector público, para que aporte, en su caso, a través de su 
representante procesal, un informe detallado sobre la viabilidad de la extensión 
solicitada.

De no aceptarse, en todo o en parte, la extensión solicitada, se pondrá de 
manifiesto el resultado de esas actuaciones a las partes para que aleguen por plazo 
común de cinco días, con emplazamiento en su caso de los interesados directamente 
afectados por los efectos de la extensión, salvo que el órgano jurisdiccional, en 
atención a las cuestiones planteadas o por afectar a hechos necesitados de prueba, 
acuerde seguir el trámite incidental del artículo 238.

El juez, jueza o tribunal dictará auto en el que resolverá si estima la extensión de 
efectos solicitada, sin que pueda reconocerse una situación jurídica distinta a la 
definida en la sentencia firme de que se trate. Con testimonio de este auto, los sujetos 
reconocidos podrán instar la ejecución.

5. El incidente se desestimará, en todo caso, cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Si existiera cosa juzgada.
b) Cuando la doctrina determinante del fallo cuya extensión se postule fuere 

contraria a la jurisprudencia del Tribunal Supremo o, en su defecto, a la doctrina 
reiterada de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia territorialmente 
competente.

c) Si para el interesado se hubiere dictado resolución que, habiendo causado 
estado en vía administrativa, fuere consentida y firme por no haberla impugnado 
jurisdiccionalmente.

6. Si la sentencia firme cuya extensión se pretende se encuentra pendiente de un 
recurso de revisión o de un incidente de nulidad, quedará en suspenso la decisión del 
incidente de extensión de efectos hasta la resolución de aquellos.

Igualmente, quedará en suspenso hasta su resolución cuando se encuentre 
pendiente un recurso de casación para unificación de doctrina cuya resolución pueda 
resultar contraria a la doctrina determinante de la sentencia firme cuya extensión se 
pretende.

7. El régimen de recurso del auto dictado se ajustará a las reglas generales 
previstas para los autos dictados en ejecución de sentencia contenidas en los artículos 
191.4.d) y 206.4. En todo caso procederá recurso de suplicación, atendiendo a la 
pretensión instada en el incidente de extensión de efectos, cuando la misma sea 
susceptible de recurso conforme a lo previsto en el artículo 191.1, 2 y 3.»

Treinta y uno. Se añade un nuevo artículo 247 ter con la siguiente redacción:

«Artículo 247 ter.  Extensión de efectos en caso de procedimiento testigo.
Cuando se hubiera acordado suspender la tramitación de uno o más procesos, 

con arreglo a lo previsto en el artículo 86 bis, una vez declarada la firmeza de la 
sentencia dictada en el procedimiento que se hubiera tramitado con carácter 
preferente, el letrado o letrada de la Administración de Justicia requerirá a los 
demandantes afectados por la suspensión para que, en el plazo de cinco días, 
interesen la extensión de los efectos de la sentencia o la continuación del pleito 
suspendido, o bien manifiesten si desisten del proceso.

Si se solicitase la extensión de efectos de aquella sentencia, el juez, la jueza o el 
tribunal la acordará, salvo que concurran las circunstancias previstas en el artículo 247 
bis 5, o alguna causa de inadmisibilidad propia del proceso suspendido que impida el 
reconocimiento de la situación jurídica individualizada.
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Igualmente quedará en suspenso hasta su resolución cuando se encuentre 
pendiente un recurso de casación para la unificación de doctrina cuya resolución 
pueda resultar contraria a la doctrina determinante de la sentencia firme cuya 
extensión se pretenda.»

Treinta y dos. Se suprime el apartado 2 y la numeración del apartado 1 de la disposición 
transitoria cuarta, quedando redactada del siguiente modo:

«Disposición transitoria cuarta.  Competencia del orden jurisdiccional social.
El orden jurisdiccional social conocerá de los procesos de impugnación de actos 

administrativos dictados a partir de la vigencia de esta Ley en materia laboral, sindical 
y de seguridad social, cuyo conocimiento se atribuye por la misma al orden 
jurisdiccional social.»

Treinta y tres. Se suprime el apartado 2 y la numeración del apartado 1 de la disposición 
final séptima, quedando redactada del siguiente modo:

«Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el “Boletín 

Oficial del Estado”.»

LIBRO SEGUNDO
Medidas legislativas urgentes en materia de función pública

Artículo 105.  Objeto, ámbito y principios de actuación.
1. La Administración del Estado sirve con objetividad los intereses generales y actúa de 

acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al derecho, y se constituye como una 
organización cuyo centro de actuación es la ciudadanía, así como la satisfacción de las 
necesidades fundamentales de la sociedad.

2. Para la consecución de sus fines, la Administración del Estado precisa de un empleo 
público, que se define como el conjunto de personas que prestan, en su ámbito, servicios 
profesionales retribuidos de interés general, retribuidos y en régimen estatutario o laboral.

3. Este libro tiene por objeto ordenar y definir un modelo que siente la base de una 
reforma de la función pública para la Administración del siglo XXI, que debe pivotar sobre 
cuatro elementos fundamentales, que son la planificación estratégica, el acceso al empleo 
público y selección del personal, la evaluación del desempeño y carrera profesional, así 
como la figura del directivo público profesional.

4. En el conjunto de su actuación, la Administración del Estado garantizará el diálogo 
social y la negociación colectiva con las organizaciones representativas de las empleadas y 
los empleados públicos en la determinación de las condiciones de trabajo, así como la 
colaboración y lealtad institucional entre las Administraciones Públicas.

5. A efectos de lo dispuesto en este texto, se entenderá por Administración del Estado la 
Administración General del Estado, sus organismos y entidades vinculados o dependientes 
según el artículo 2.1.d) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como 
cualesquiera otras entidades de ámbito estatal previstas en su ámbito de aplicación.
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TÍTULO I
Planificación estratégica de los recursos humanos

Artículo 106.  La planificación como principio de organización.
La Administración del Estado actúa conforme a planes de actuación o instrumentos de 

planificación estratégica equivalentes, de acuerdo con los principios de actuación contenidos 
en la normativa en vigor.

Artículo 107.  La planificación estratégica de los recursos humanos.
1. La planificación estratégica de los recursos humanos es el fundamento de actuación 

en materia de función pública a través de la cual la Administración del Estado establece el 
escenario plurianual de empleo público, que proporciona conocimiento sobre los recursos 
humanos necesarios dentro del marco de las previsiones presupuestarias. Dicha 
planificación será periódicamente revisable.

2. A través de la planificación estratégica de los recursos humanos la Administración del 
Estado optimiza su capital humano, asegura que las empleadas y los empleados públicos 
sean los más adecuados en sus perfiles técnicos y competencias profesionales para el 
desempeño de los puestos de trabajo, gestiona el talento y lo retiene a través de la carrera 
profesional, fomenta el aprendizaje, la formación continua y la motivación, buscando en todo 
momento el buen clima laboral, el desarrollo profesional de las empleadas y empleados 
públicos y la orientación al servicio público.

3. La planificación estratégica de los recursos humanos contendrá, al menos, los criterios 
y las medidas necesarias para articular la oferta de empleo público, para orientar los 
mecanismos de movilidad, las convocatorias de provisión de puestos y los procesos de 
promoción interna, para proponer los itinerarios formativos requeridos y para establecer 
objetivos de desempeño y así fomentar, en todo momento, el talento interno.

4. La planificación estratégica de los recursos humanos se estructura a través de planes 
de ámbito general y planes específicos de los departamentos ministeriales u organismos 
públicos, sin perjuicio de planes de reestructuración de sectores concretos.

El departamento ministerial con competencias en materia de función pública, dictará 
normas y directrices para la elaboración de estos instrumentos de planificación estratégica.

5. Todos estos instrumentos de planificación deberán ser objeto de negociación colectiva 
previa en los ámbitos correspondientes y de evaluación posterior, al objeto de llevar a cabo 
un adecuado seguimiento del cumplimiento de los objetivos y, en su caso, introducir las 
oportunas medidas correctoras.

Artículo 108.  Oferta de Empleo Público.
1. En el marco de la planificación estratégica prevista en este título, la oferta de empleo 

público es el acto por el que definen y cuantifican los efectivos en función de las necesidades 
de los departamentos ministeriales y de las políticas públicas prioritarias del Gobierno.

2. La oferta de empleo público deberá incluir las necesidades de recursos humanos, con 
asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación de personal de 
nuevo ingreso. Podrá contener, asimismo, medidas derivadas de la planificación estratégica 
descrita en los artículos anteriores.

Las convocatorias deberán publicarse en el mismo año natural de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la oferta de empleo público, en la que se incluyan las citadas 
plazas. Las convocatorias deberán ejecutarse en el plazo máximo de dos años desde su 
publicación, y las respectivas fases de oposición en un año, salvo causa justificada.

Las plazas no cubiertas en la ejecución de una convocatoria podrán convocarse 
nuevamente siempre que no hayan transcurrido más de tres años desde la publicación de la 
oferta, previo informe del departamento con competencias en materia de función pública, 
que podrá asignar esas plazas a otros cuerpos o escalas, preferentemente del mismo grupo 
o subgrupo profesional, o categoría en el caso del personal laboral, en función de las 
necesidades. La nueva convocatoria deberá identificar las plazas que proceden de 
convocatorias anteriores y la oferta a la que corresponden.
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3. La oferta de empleo público incluirá un porcentaje no inferior al treinta por ciento de 
las plazas de acceso libre para promoción interna.

4. En la oferta de empleo público se reservará un porcentaje no inferior al diez por ciento 
de las plazas convocadas para ser cubiertas entre personas con discapacidad siempre que 
superen las pruebas selectivas, y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el 
desempeño de las tareas, de forma que progresivamente se alcance el dos por ciento de los 
efectivos totales de la Administración del Estado incluida en el ámbito de aplicación de este 
libro.

La reserva del mínimo del diez por ciento se realizará de manera que, al menos el dos 
por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten 
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que 
acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

La reserva se hará sobre el número total de las plazas incluidas en la respectiva oferta 
de empleo público, pudiendo concentrarse las plazas reservadas para personas con 
discapacidad en aquellas convocatorias que se refieran a cuerpos, escalas o categorías que 
se adapten mejor a sus capacidades y competencias.

Artículo 109.  Las relaciones de puestos de trabajo.
1. Las relaciones de puestos de trabajo son instrumentos técnicos de planificación a 

través de los cuales la Administración del Estado organiza, racionaliza y ordena su personal 
para una eficaz prestación del servicio público.

Las relaciones de puestos de trabajo son públicas y han de incluir, de forma conjunta o 
separada, todos los puestos de trabajo de naturaleza funcionarial, laboral y eventual 
existentes.

2. Los puestos de trabajo incluidos en la relación de puestos de trabajo se ordenarán 
atendiendo a denominaciones tipo y a características análogas. Las denominaciones de los 
puestos usaran lenguaje no sexista.

3. En ámbitos específicos podrán existir otros instrumentos de ordenación del personal 
que sustituyan a las relaciones de puestos de trabajo, siempre que posibiliten su asimilación 
a la clasificación orgánica y funcional, cuando así se precise.

Artículo 110.  Estructuración de puestos.
1. A efectos de la ordenación de los puestos de trabajo, éstos se estructuran en los 

niveles determinados teniendo en cuenta el grado de responsabilidad exigida para su 
desempeño.

2. Para la creación, modificación o supresión de un puesto de trabajo deberá efectuarse 
un análisis acerca del perfil de competencias necesario para su desempeño, de acuerdo con 
criterios de objetividad e interoperabilidad.

3. Con carácter general, los puestos de trabajo estarán adscritos a una o varias áreas 
funcionales, a fin de facilitar la gestión eficaz de los recursos humanos, las competencias 
para su desempeño y la formación más adecuada.

Reglamentariamente se determinarán las áreas funcionales en que se estructurarán los 
puestos de trabajo, así como los cuerpos o escalas asociadas a ellas.

4. Los puestos de trabajo de una misma área funcional podrán agruparse en función de 
sus características comunes. Estas agrupaciones servirán para la detección de necesidades 
de personal, la ordenación de la provisión de puestos de trabajo, la formación y, en su caso, 
la carrera profesional.

5. Los puestos de personal laboral se estructurarán de acuerdo con las reglas dispuestas 
en su normativa específica.

Artículo 111.  Concurso abierto y permanente.
La Secretaría de Estado de Función Pública, en colaboración con los departamentos 

ministeriales y organismos públicos, convocará concursos unitarios, de carácter abierto y 
permanente, en los que se podrán incluir puestos de trabajo vacantes adscritos a los 
mismos, con la finalidad de fomentar una mayor ocupación de las plazas de necesaria 
cobertura y de favorecer una movilidad ordenada y coordinada.
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TÍTULO II
Acceso al empleo público

Artículo 112.  Principios rectores de acceso al empleo público.
1. La Administración del Estado seleccionará a su personal de acuerdo con los principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad y los principios recogidos en el artículo 55 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como en el resto 
del ordenamiento jurídico.

El modelo de selección deberá ser adaptable, en función de las competencias, 
capacidades y conocimientos necesarios para el acceso a los diferentes cuerpos, escalas, o 
categorías, mixto, basado tanto en la evaluación de conocimientos como de competencias y 
habilidades, y social, identificado con la diversidad social y territorial en el acceso al empleo 
público.

2. En el acceso del empleo público, la actuación de la Administración del Estado 
garantizará:

a) La publicidad de las convocatorias y de sus bases, así como de la planificación y 
seguimiento de los procesos selectivos y de la transparencia en su gestión.

b) La adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones a 
desarrollar, valoradas en torno a las competencias profesionales, todo ello teniendo en 
cuenta las características de nuestro sistema educativo.

c) La agilidad y eficiencia, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección 
promoviendo el uso de medios electrónicos.

d) La accesibilidad, garantizando la igualdad de oportunidades en el acceso a la función 
pública.

e) La imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección, así 
como la independencia, discrecionalidad técnica y confidencialidad en su actuación.

f) La promoción de la igualdad de acceso con independencia de la situación 
socioeconómica de las personas aspirantes.

Artículo 113.  Acceso al empleo público de personas con discapacidad.
1. El acceso de las personas con discapacidad al empleo público, tanto como personal 

funcionario como laboral, se inspirará en los principios de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal.

2. A tal efecto, las personas con discapacidad podrán participar en los procesos 
selectivos en igualdad de condiciones que el resto de las personas aspirantes, debiendo 
acreditar el grado de discapacidad, así como la compatibilidad con el desempeño de las 
funciones y tareas genéricas consustanciales a las mismas.

3. El acceso a plazas reservadas a personas con discapacidad intelectual, siempre que 
éstas tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por cien, 
se llevará a cabo mediante la convocatoria de pruebas selectivas específicas e 
independientes.

4. La Administración del Estado adoptará las medidas adecuadas para establecer las 
adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios en los procesos selectivos que se 
lleven a cabo, permitiéndose el uso de prótesis, incluidas las auditivas, durante la realización 
de los procesos selectivos por quienes las precisen y lo acrediten. Una vez superados los 
mismos, la Administración del Estado realizará las adaptaciones precisas, incluidas medidas 
de accesibilidad, ajustes razonables y otros apoyos, en los puestos de trabajo para que las 
personas con discapacidad puedan desempeñar adecuadamente sus tareas profesionales.

Artículo 114.  Sistemas y procesos de selección.
1. Los sistemas selectivos se desarrollarán, en todas sus actuaciones, de conformidad 

con los principios recogidos en el artículo 112. Tendrán carácter abierto y garantizarán la 
libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas 
de discriminación positiva previstas en la normativa aplicable.

2. Los procesos de selección se desarrollarán de manera que la realización de las 
pruebas, salvo por razones justificadas, se lleve a cabo de forma territorializada, teniendo 
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especialmente en cuenta los territorios no peninsulares, y se guiarán por los principios de 
agilidad y eficiencia.

3. Los procesos de selección se diseñarán teniendo en cuenta especialmente la 
conexión entre las competencias profesionales directamente relacionadas con el desempeño 
de funciones en los correspondientes cuerpos, escalas o categorías y el tipo de pruebas 
objetivas a superar.

Las pruebas consistirán en la comprobación de los conocimientos, habilidades y 
competencias de las personas aspirantes a través de ejercicios teóricos y prácticos.

Se podrán utilizar tanto pruebas orales como escritas. Asimismo, podrá incluirse en los 
procesos selectivos la superación de pruebas físicas o de comprobación del dominio de 
lenguas extranjeras o de herramientas y soluciones de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones informáticas.

Asimismo, cuando la naturaleza de los cometidos a desempeñar así lo requiera, los 
procesos selectivos podrán completarse con una exposición curricular, con pruebas 
psicotécnicas, con pruebas psicométricas o con la realización de entrevistas. Igualmente 
podrán exigirse reconocimientos médicos.

En la convocatoria de cada proceso selectivo se deberá justificar la selección de unos u 
otros tipos de pruebas.

4. Los sistemas aplicables a la selección de personal serán los de oposición, concurso-
oposición y, excepcionalmente, el de concurso.

5. El sistema de oposición consiste en la realización de una o más pruebas de 
conocimientos, competencias o habilidades para determinar la capacidad de las personas 
aspirantes y fijar su orden de prelación.

6. El concurso consiste exclusivamente en la valoración de los méritos, conforme al 
baremo previamente aprobado y determina el orden de prelación de las personas aspirantes.

Este sistema sólo se aplicará, con carácter excepcional, para la selección de personal 
funcionario, cuando así se establezca por ley.

7. El concurso-oposición consiste en la sucesiva celebración de los sistemas anteriores 
dentro del proceso de selección. La valoración de la fase de concurso será proporcionada y, 
en ningún caso, su puntuación determinará por sí sola el resultado del proceso selectivo. 
Para la valoración de la fase de concurso será necesario haber superado la fase de 
oposición.

8. Los sistemas de selección de personal funcionario de carrera podrán incorporar, como 
una fase de éstos, un curso selectivo consistente en la realización de un periodo formativo o 
de prácticas evaluable, cuyo contenido y desarrollo diferirá de lo valorado en las fases 
previas. Durante esta fase la persona aspirante tendrá la condición de personal funcionario 
en prácticas.

Se podrá determinar la celebración conjunta de parte de dicho periodo formativo entre 
personal funcionario en prácticas de distintos cuerpos o escalas, cuando la eficiencia, la 
oportunidad y la interacción entre los mismos así lo aconseje.

9. La Administración podrá negociar las formas de colaboración que, en el marco de los 
convenios colectivos, fijen la actuación de las organizaciones sindicales en el desarrollo de 
los procesos selectivos para la selección de personal laboral.

10. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de personal 
funcionario de carrera de un número superior de personas aprobadas al de plazas 
convocadas, excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria.

El órgano convocante, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, podrá requerir 
del órgano de selección una relación complementaria de las personas aspirantes que, 
habiendo obtenido la puntuación mínima exigida en la convocatoria, sigan en orden de 
prelación a las personas propuestas, para su posible nombramiento como personal 
funcionario de carrera cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes 
seleccionadas. En todo caso, deberá realizarse antes de la de toma de posesión.

No procederá dicho requerimiento en el supuesto de que los órganos de selección no 
hubieran propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas 
convocadas.

Igualmente, el órgano de selección, en los términos que determine el órgano convocante, 
previo informe del departamento ministerial con competencias en materia de función pública 
y de acuerdo con lo previsto en la oferta de empleo público, elaborará relaciones de posibles 
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personas candidatas para el nombramiento como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal del cuerpo, escala o categoría al que corresponda la convocatoria.

11. Los procesos de selección se iniciarán mediante convocatoria pública, que incluirá 
las bases. Las bases de la convocatoria vincularán al órgano convocante, a los órganos de 
selección y a quienes participen en los mismos.

Como mínimo, deberán contener:

a) El número de plazas y la oferta de empleo público de su autorización, la clasificación 
profesional, el cuerpo, escala o categoría.

b) Los requisitos de acceso.
c) El sistema selectivo aplicable, con indicación del tipo de pruebas concretas, el 

programa de materias sobre las que versarán y, en su caso, la relación de los méritos, así 
como los criterios y las normas de valoración.

d) La composición del órgano técnico de selección.
e) La determinación, en su caso, de las características del curso selectivo o periodo de 

prácticas.
f) El porcentaje de plazas reservadas para la promoción interna y para personas con 

discapacidad, si procede.

Se habilita al departamento ministerial con competencias en materia de función pública 
para elaborar un modelo de bases comunes.

12. La adquisición de la condición de empleada o empleado público se realizará de 
acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y resto de normas en vigor.

En todo caso, la toma de posesión para el personal funcionario de carrera se deberá 
efectuar dentro del plazo de quince días naturales a partir de la publicación del 
nombramiento, que será de un mes cuando suponga cambio de localidad de residencia. En 
el caso del personal funcionario interino y eventual, la toma de posesión se producirá al día 
siguiente al del nombramiento.

Artículo 115.  Órganos de selección.
1. Los órganos de selección, como órganos colegiados, actuarán conforme a los 

principios recogidos en el artículo 112 y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre; en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en las demás disposiciones vigentes.

2. La composición y funcionamiento de dichos órganos garantizarán los principios de 
imparcialidad, profesionalidad y especialización de sus integrantes, los principios de agilidad 
y celeridad en la realización de las pruebas, así como la presencia equilibrada entre mujeres 
y hombres.

Se promoverá, igualmente, la participación en los mismos de personas con 
discapacidad, en particular en aquellos procesos en los que exista turno de reserva para 
este colectivo.

No podrán formar parte de los órganos de selección quienes tengan la consideración de 
alto cargo, de acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, el personal de 
elección o designación política, el personal funcionario interino, el personal laboral no fijo y el 
personal eventual.

3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

4. Se podrán crear órganos o comités especializados, permanentes y renovables para la 
organización de los procesos selectivos.

5. El Instituto Nacional de Administración Pública y el resto de centros o institutos de 
selección en sus ámbitos correspondientes, organizarán u homologarán, en su caso, 
actividades formativas para las personas que integren los órganos de selección, dirigidos a 
la obtención o actualización de conocimientos y competencias en técnicas de selección.

Esta formación se valorará en la conformación de los órganos de selección recogidos en 
este artículo.
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TÍTULO III
Evaluación del desempeño y carrera profesional

CAPÍTULO I
Evaluación del desempeño

Artículo 116.  La evaluación del desempeño. Concepto y fines.
1. La evaluación del desempeño es el procedimiento mediante el cual anualmente se 

valora la conducta profesional y se mide el rendimiento o el logro de resultados de las 
empleadas y empleados públicos, con la finalidad de mejorar la productividad de las 
diferentes unidades y la calidad de los servicios públicos.

Dicha evaluación partirá de la planificación estratégica y tendrá en cuenta los recursos, 
objetivos y resultados de cada unidad o centro directivo como marco de valoración objetiva y 
objetivable.

2. La evaluación del desempeño tendrá que contribuir necesariamente a:

a) La consecución de los objetivos estratégicos de cada unidad y la motivación de las 
personas mediante su implicación en la consecución de los mismos.

b) El fomento del trabajo en equipo y las relaciones transversales e interorgánicas.
c) El desarrollo y promoción profesional de las empleadas y empleados públicos.
d) La mejora de la comunicación e intercambio de información.
e) La adquisición de nuevas competencias profesionales, mediante la identificación de 

las necesidades de formación y capacitación de las empleadas y empleados públicos.
f) La innovación y mejora continua de los procedimientos.

3. Serán objeto de negociación colectiva las normas que fijen los criterios y mecanismos 
generales en materia de evaluación del desempeño.

Artículo 117.  Ámbito de aplicación de la evaluación del desempeño.
La participación en los procedimientos de evaluación del desempeño será obligatoria 

para todo el personal que se encuentre en situación de servicio activo o asimilada.

Artículo 118.  Principios y criterios orientadores de la evaluación del desempeño.
1. Reglamentariamente se determinará el modelo general y el procedimiento para la 

evaluación del desempeño en la Administración del Estado, de acuerdo con los fines fijados 
en el artículo 116.2, fundamentado en el cumplimiento de objetivos de cumplimiento de 
carácter colectivo e individual.

2. Los modelos de evaluación del desempeño, que serán transparentes y participados, 
se adecuarán a criterios de objetividad, imparcialidad y no discriminación y se aplicarán sin 
menoscabo de los derechos de las empleadas y empleados públicos, con arreglo a los 
siguientes criterios orientadores:

a) Planificación: la evaluación del desempeño quedará integrada en el marco de la 
planificación estratégica del departamento ministerial u organismo público, alineando los 
objetivos de la organización con los del trabajo del personal.

b) Participación: se articularán mecanismos para la participación de las empleadas y los 
empleados públicos en la definición de los objetivos.

c) Fiabilidad: se fijarán los mecanismos necesarios para comprobar periódicamente la 
fiabilidad y objetividad de los instrumentos de evaluación.

d) Mejora continua y mensurabilidad de los objetivos: se revisarán, con la participación 
de las organizaciones sindicales, los modelos de evaluación para asegurar su relevancia y 
su utilidad para la consecución de los fines establecidos en el artículo 116.2.

e) Revisión: se fijarán garantías suficientes para la revisión del resultado de la 
evaluación, en caso de que surjan discrepancias respecto a la misma.
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3. La conducta profesional se valorará conforme al código de conducta establecido en el 
capítulo VI del título III del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público y se presumirá positiva salvo valoración negativa expresa y motivada.

Se tendrán en cuenta igualmente las adaptaciones del puesto de trabajo y capacidades 
del personal con discapacidad, especialmente aquellos puestos adaptados para personas 
con discapacidad intelectual.

4. Igualmente se regulará la creación de comisiones de seguimiento, con participación de 
la Administración y las organizaciones sindicales más representativas, para la valoración 
global de los procesos realizados y los resultados obtenidos, así como para la formulación 
de propuestas de mejora en atención a dichos resultados.

Artículo 119.  Efectos de la evaluación del desempeño.
1. Los resultados de la evaluación del desempeño tendrán efectos en las siguientes 

materias:

a) Percepción de retribuciones complementarias de carácter variable, en los términos 
previstos en este real decreto-ley o en el convenio colectivo de aplicación.

b) Progresión en la carrera profesional.
c) Criterios para la provisión de puestos de trabajo.
d) Continuidad en el puesto de trabajo.
e) Valoración de las necesidades formativas, incluyendo aquéllas que hayan de ser 

ofertadas a las empleadas y empleados públicos con carácter obligatorio, e incentivando la 
participación en acciones formativas voluntarias.

2. La evaluación del desempeño positiva de cada período evaluado se tendrá en cuenta 
en la valoración del mérito de experiencia en los procesos de selección y provisión y para su 
aplicación en la progresión en los tramos de la carrera profesional horizontal.

Asimismo, servirá para la identificación de necesidades formativas o la promoción de la 
participación en las mismas.

3. Los resultados de la evaluación del desempeño serán de conocimiento por la persona 
evaluada, se informará a los representantes sindicales en el ámbito correspondiente, y 
tendrán la protección correspondiente, de acuerdo con el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre.

4. En el ámbito de aplicación del libro segundo de este real decreto-ley y de acuerdo con 
el artículo 24.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el 
complemento de desempeño es el que retribuye el rendimiento o resultados obtenidos por el 
personal funcionario de acuerdo con lo dispuesto en este capítulo.

Para el personal laboral, este complemento se regulará conforme a lo que se establezca 
en los convenios colectivos y normativa específica de aplicación.

En todo caso, las cantidades que perciba el personal empleado público por este 
concepto serán de conocimiento del resto del personal de su ámbito, así como de los 
representantes sindicales.

Artículo 120.  Requisitos para el establecimiento de un modelo de evaluación del 
desempeño.

1. Para que un modelo de evaluación del desempeño entre en funcionamiento y 
produzca efectos en los términos previstos por este real decreto-ley será preciso que los 
departamentos ministeriales y sus organismos y entidades vinculadas o dependientes 
implementen, con carácter previo y de forma efectiva, su instrumento de planificación 
estratégica.

2. Sin perjuicio de lo anterior y, en todo caso, en aras del perfeccionamiento del modelo y 
de la formación del personal, una vez validado el mismo por la Comisión de Coordinación de 
la Evaluación del Desempeño, las evaluaciones realizadas mediante dicho modelo no 
tendrán consecuencias en las dos primeras anualidades tras su implementación.
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Artículo 121.  La Comisión de Coordinación de la Evaluación del Desempeño.
A fin de coordinar la implementación de la evaluación del desempeño en el ámbito de la 

Administración del Estado, se crea la Comisión de Coordinación de la Evaluación del 
Desempeño, cuya composición y funciones determinará la persona titular del departamento 
ministerial con competencias en materia de función pública.

CAPÍTULO II
Carrera profesional

Artículo 122.  Carrera horizontal.
1. La carrera horizontal consiste en el reconocimiento del desarrollo profesional del 

personal funcionario de carrera mediante su progresión a través del ascenso en un sistema 
de tramos, definidos como las etapas sucesivas de reconocimiento del desarrollo profesional 
que son resultado de una evaluación objetiva y reglada, sin necesidad de cambiar de puesto 
de trabajo.

2. La carrera profesional horizontal tendrá carácter voluntario y se ordenará conforme a 
las siguientes reglas:

a) En cada grupo o subgrupo de personal funcionario existirán 4 tramos.
b) A quienes accedan por el sistema de promoción interna se les reconocerá la 

experiencia profesional en el grupo o subgrupo de origen, en los términos previstos en el 
apartado cuarto de este artículo.

c) Los ascensos de tramo se producirán de forma consecutiva y exigirán, para poder 
ascender al tramo superior, un periodo mínimo de cinco años de servicios efectivos en el 
caso del primer tramo y de seis años en los siguientes.

3. Los ascensos de tramo se producirán previa solicitud de la persona interesada a 
través de la aplicación de un sistema objetivo de acreditación de méritos que será objeto de 
desarrollo reglamentario y que tendrá en cuenta al menos los siguientes elementos:

a) La trayectoria profesional y el resultado de la evaluación del desempeño.
b) El cumplimiento de un itinerario de formación especializada y, en su caso, la 

participación en actividades de gestión del conocimiento, docencia o investigación en líneas 
de interés para la organización.

c) La adquisición de competencias y cualificaciones profesionales que se estimen 
necesarias por razón de la especificidad de la función desarrollada y de la experiencia 
adquirida.

4. A los efectos del cumplimiento de los periodos mínimos de permanencia en un tramo 
de carrera, se computará el tiempo que permanezca el personal funcionario en las 
situaciones de servicios especiales, excedencia por cuidado de familiares, por razón de 
violencia de género, por razón de violencia terrorista, sin perjuicio de la necesidad de dar 
cumplimiento a los restantes requisitos exigidos para el ascenso de tramo.

En el caso de consolidarse uno o varios tramos por la prestación de servicios 
sucesivamente en diferentes cuerpos, escalas o categorías de distinto grupo o subgrupo de 
clasificación, tendrá derecho a mantener los tramos consolidados en los grupos o subgrupos 
anteriores.

Cuando una persona cambie de adscripción a un grupo o subgrupo de clasificación a 
través de promoción interna antes de consolidar un tramo de carrera horizontal, la fracción 
de tiempo transcurrido se considerará como tiempo de servicios prestados en el nuevo grupo 
a los efectos de poder consolidar el tramo de carrera horizontal correspondiente al nuevo 
grupo o subgrupo en el que preste servicios.

5. El personal funcionario de carrera de otras Administraciones Públicas, que ocupe 
puestos de trabajo en la Administración del Estado, desde el momento definitivo de dicha 
ocupación tiene derecho a la carrera profesional en los mismos términos que el personal 
funcionario de ésta y durante el tiempo que permanezcan vinculados a la misma.

6. El procedimiento para la aplicación de la carrera profesional horizontal seguirá las 
siguientes reglas:
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a) Con carácter anual se realizará una convocatoria para el acceso a los distintos tramos 
de la carrera horizontal, en la que el personal funcionario de carrera podrá solicitar, con 
carácter voluntario, la evaluación de su actividad profesional.

b) En todo caso, los efectos económicos del reconocimiento de cada tramo de carrera 
horizontal se producirán a partir del 1 de enero del año siguiente.

7. La progresión alcanzada en el sistema de carrera profesional recogido en este artículo 
se retribuirá mediante un complemento de carrera, cuya cuantía será la misma para todo el 
personal funcionario del mismo grupo o subgrupo de clasificación profesional que tenga 
reconocido el mismo tramo.

8. La carrera horizontal del personal laboral se hará efectiva conforme a lo que se 
establezca en los convenios colectivos que sean de aplicación o, en su defecto, en acuerdo 
colectivo, en el marco de los criterios establecidos en este libro y lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

TÍTULO IV
El personal directivo público profesional

Artículo 123.  Concepto de personal directivo público profesional.
1. En el ámbito de la Administración del Estado tendrán la consideración de personal 

directivo público profesional las personas que desempeñen funciones directivas para el 
desarrollo de políticas y programas públicos, con margen de autonomía, de acuerdo con los 
criterios e instrucciones directas de sus superiores y con responsabilidad en su gestión y 
control del cumplimiento de los objetivos propuestos en desarrollo de los planes de actuación 
de la organización en la que desarrollen sus funciones.

2. La Administración del Estado velará por la representación equilibrada entre mujeres y 
hombres en los puestos de personal directivo público profesional evaluando periódicamente 
la efectiva aplicación de este principio.

3. Tendrán la consideración de personal directivo público profesional las personas 
titulares de las subdirecciones generales, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 67 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

4. En el ámbito de la Administración periférica, tendrán la consideración de personal 
directivo público profesional las personas titulares de unidades que, cumpliendo los 
requisitos del apartado 1, puedan ser asimiladas por el departamento ministerial con 
competencias en materia de función pública.

5. Los puestos correspondientes a subdirecciones generales adjuntas y aquellos que se 
asimilen expresamente a los anteriores tendrán la consideración de puestos predirectivos y 
les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 124.2 de este real decreto-ley.

6. El personal directivo público profesional del sector público institucional estatal, incluido 
en el ámbito de aplicación de este libro, se regulará por su normativa específica y 
supletoriamente por lo previsto en este título.

Así, los puestos de personal directivo serán los que, de acuerdo con lo previsto en sus 
estatutos, figuren con tal carácter en los correspondientes instrumentos de ordenación.

Artículo 124.  Función directiva pública profesional y principios de actuación del personal 
directivo público profesional.

1. La función directiva pública profesional es aquella que, en el ejercicio de competencias 
propias o delegadas, conlleva la exigencia de especial responsabilidad y competencia 
técnica, así como el desempeño de todas o algunas de las siguientes actuaciones de 
relevancia:

a) Establecer objetivos e impulsar las decisiones adoptadas por los órganos superiores y 
directivos.

b) Asesorar, planificar y coordinar la ejecución del trabajo para la consecución de los 
objetivos asignados.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 142



c) Evaluar los objetivos e impulsar la innovación y mejora de los servicios y proyectos de 
su ámbito competencial.

d) Gestionar, para tales fines, personal y medios materiales o económicos.
e) Dirigir o coordinar unidades administrativas.

2. El personal directivo público profesional ejercerá sus funciones con arreglo a los 
siguientes principios de actuación:

a) Objetividad, imparcialidad, integridad y dedicación al servicio del interés general.
b) Aprendizaje a lo largo de la carrera profesional, de acuerdo con los marcos de 

competencias profesionales existentes.
c) Transparencia en la toma de decisiones y responsabilidad por la gestión realizada.
d) Eficacia en la consecución de los objetivos de la organización, con sujeción al control 

y evaluación de resultados.
e) Eficiencia en el uso de recursos públicos.
f) Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres.

Artículo 125.  Régimen jurídico del personal directivo público profesional.
1. La naturaleza jurídica de la relación de empleo del personal directivo público 

profesional con carácter general será la de derecho administrativo.
En los casos de personal directivo que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123.6, 

reúna la condición de personal laboral, estará sometido a la relación laboral de carácter 
especial de alta dirección.

2. En el ámbito de la Administración del Estado, el departamento ministerial competente 
en materia de función pública dictará las normas necesarias para adaptar los procedimientos 
de provisión al nombramiento de personal directivo.

3. En el ámbito de la Administración del Estado se relacionarán en el repertorio de 
puestos de personal directivo público profesional los puestos de trabajo de naturaleza 
directiva a los efectos de este real decreto-ley. Este repertorio será independiente de las 
relaciones de puestos de trabajo previstas en el artículo 109 de este real decreto-ley.

Para cada puesto de trabajo deberá determinarse en dicho repertorio el perfil requerido 
para su desempeño, referenciando los requerimientos de competencias y cualificaciones 
profesionales, entre ellas, la de dirección de personas, la experiencia profesional aplicable y 
la formación requerida.

Corresponderá al departamento ministerial con competencias en materia de función 
pública la gestión del repertorio de puestos del personal directivo público profesional, fijando 
los criterios comunes para la clasificación de puestos de trabajo con funciones directivas 
públicas profesionales.

4. Igualmente se creará un directorio dependiente del departamento ministerial con 
competencias en materia de función pública, como herramienta de gestión que permita 
identificar las necesidades de formación y contribuya a la generación de información 
estadística para la gestión del talento. La inscripción en dicho directorio tendrá carácter 
voluntario.

5. El personal directivo y predirectivo deberá participar en las actividades formativas que 
la Administración del Estado defina como obligatorias, dirigidas específicamente para este 
personal, bien sea para el perfeccionamiento o actualización de sus competencias o para la 
adquisición de otras nuevas en el marco de la profesionalización de la función pública 
directiva.

Artículo 126.  Requisitos para la designación de personal directivo público profesional.
Para el nombramiento como personal directivo público profesional será necesaria la 

acreditación de los siguientes requisitos:

a) Ser personal funcionario de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas o de 
las Entidades Locales perteneciente al subgrupo A1. Para aquellos puestos de personal 
directivo público profesional cuyo régimen jurídico pueda ser laboral, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 125, no será preciso cumplir este requisito, si bien deberá acreditar 
el mismo nivel de titulación.

b) Contar con la experiencia y antigüedad suficientes que se requieran.
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c) Poseer la formación requerida en función del perfil del puesto.

Artículo 127.  Nombramiento, duración del nombramiento y cese del personal directivo 
público.

1. El nombramiento y cese en puestos de personal directivo público profesional en la 
Administración del Estado se realizará en todo caso por el procedimiento de libre 
designación, con las especialidades previstas en este artículo y las normas de adaptación a 
que se refiere el artículo 125.2, sin que quepa la cobertura de carácter provisional.

El plazo máximo de presentación de solicitudes será de diez días naturales desde la 
publicación de la convocatoria y no siendo preciso evacuar los informes a que se refiere el 
artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública.

Las convocatorias deberán incluir los requisitos y las competencias a valorar, debiendo 
las solicitudes ir acompañadas, en todo caso, de una justificación por escrito de la idoneidad 
de la persona candidata.

En los casos de personal directivo que, según lo dispuesto en el artículo 125, reúna la 
condición de personal laboral, será de aplicación la legislación laboral, de acuerdo con las 
reglas previstas en este artículo.

2. El nombramiento del personal directivo público tendrá una duración máxima de cinco 
años, que podrá ser renovable por períodos idénticos, a propuesta del órgano competente 
para la designación, siempre que la persona designada mantenga los requisitos para el 
nombramiento y no obtenga evaluaciones negativas en el desempeño de su función.

3. El cese del personal directivo público profesional corresponderá al mismo órgano 
competente para su nombramiento y se producirá por la concurrencia de alguna de las 
siguientes causas, que deberán ser motivadas:

a) Por finalización del plazo máximo de su nombramiento.
b) A petición propia.
c) Por la existencia de una evaluación negativa de su gestión, en los términos que 

establezcan las normas que desarrollen la evaluación de este personal.
d) Por supresión o modificación del puesto, con motivo de una reorganización 

administrativa.
e) Como consecuencia de la separación del servicio o despido disciplinario.
f) Por pérdida de alguno de los requisitos para la designación previstos en la 

convocatoria.
g) De forma excepcional, por pérdida de la confianza.

4. Las garantías tras el cese en el caso del personal funcionario de carrera serán las 
previstas con carácter general en la normativa de función pública en los supuestos de cese 
en los puestos de trabajo obtenidos por libre designación.

LIBRO TERCERO
Reforma de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local

Artículo 128.  Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 13, que pasa a tener la siguiente redacción:

«La creación de nuevos municipios solo podrá realizarse sobre la base de núcleos 
de población territorialmente diferenciados, de al menos 4.000 habitantes y siempre 
que los municipios resultantes sean financieramente sostenibles, cuenten con 
recursos suficientes para el cumplimiento de las competencias municipales y no 
suponga disminución en la calidad de los servicios que venían siendo prestados.»
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Dos. Se modifica el artículo 16, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 16.  
1. El Padrón municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos de 

un municipio. Sus datos constituyen prueba de la residencia en el municipio y del 
domicilio habitual en el mismo. Las certificaciones que de dichos datos se expidan 
tendrán carácter de documento público y fehaciente para todos los efectos 
administrativos.

La inscripción en el Padrón Municipal sólo surtirá efecto de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 por el tiempo que subsista el hecho que la motivó y, en todo 
caso, deberá ser objeto de renovación periódica cada dos años cuando se trate de la 
inscripción de extranjeros sin autorización de residencia de larga duración, no 
pertenecientes a un Estado miembro de la Unión Europea, a Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o a otros Estados a los que, en virtud 
de un convenio internacional se extienda el régimen jurídico previsto para los 
ciudadanos de los Estados mencionados anteriormente.

El transcurso del plazo señalado en el párrafo anterior será causa para acordar la 
caducidad de las inscripciones que deban ser objeto de renovación periódica, siempre 
que el interesado no hubiese procedido a tal renovación. En este caso, la caducidad 
podrá declararse sin necesidad de audiencia previa del interesado.

2. La inscripción en el Padrón municipal contendrá como obligatorios sólo los 
siguientes datos:

a) Nombre y apellidos.
b) Sexo.
c) Domicilio habitual, con especificación de la referencia catastral, en el territorio 

fiscal común o el código equivalente en los territorios forales, siempre que el domicilio 
cuente con referencia catastral o código equivalente.

d) Nacionalidad.
e) Lugar y fecha de nacimiento.
f) Número de documento nacional de identidad o, tratándose de extranjeros:

1.º Número de identidad de extranjero que conste en el certificado de inscripción 
en el Registro Central de Extranjeros expedido por las autoridades españolas, o en su 
defecto, número del documento acreditativo de la identidad o del pasaporte en vigor 
expedido por las autoridades del país de procedencia, tratándose de ciudadanos 
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, de otros Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o de Estados a los que, en virtud de un 
convenio internacional se extienda el régimen jurídico previsto para los ciudadanos de 
los Estados mencionados.

2.º Número de identidad de extranjero que conste en documento, en vigor, 
expedido por las autoridades españolas o, en su defecto, por no ser titulares de estos, 
el número del pasaporte en vigor expedido por las autoridades del país de 
procedencia, tratándose de ciudadanos nacionales de Estados no comprendidos en el 
párrafo anterior, salvo que, por virtud de Tratado o Acuerdo Internacional, disfruten de 
un régimen específico de exención de visado en materia de pequeño tráfico fronterizo 
con el municipio en el que se pretenda el empadronamiento, en cuyo caso, se exigirá 
el correspondiente visado.

g) Certificado o título escolar o académico que se posea.
h) Cuantos otros datos puedan ser necesarios para la elaboración del Censo 

Electoral, siempre que se garantice el respeto a los derechos fundamentales 
reconocidos en la Constitución Española.

Asimismo, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la inscripción en el Padrón 
municipal podrá recoger la aportación voluntaria de los datos relativos a la designación 
de las personas que pueden representar a cada vecino ante la administración 
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municipal a efectos padronales, el número de teléfono de contacto y la dirección de 
correo electrónico.

3. Los datos obligatorios del Padrón Municipal se cederán a otras 
Administraciones públicas que lo soliciten sin consentimiento previo del afectado 
solamente cuando les sean necesarios para el ejercicio de sus respectivas 
competencias, y exclusivamente para asuntos en los que la residencia o el domicilio 
sean datos relevantes. También pueden servir para elaborar estadísticas oficiales 
sometidas al secreto estadístico, en los términos previstos en la Ley 12/1989, de 9 de 
mayo, de la Función Estadística Pública y en las leyes de estadística de las 
Comunidades Autónomas con competencia en la materia. Los datos de aportación 
voluntaria no serán susceptibles de cesión en ningún caso.»

Tres. Se modifica el tercer párrafo del apartado 1, el tercer y cuarto párrafo del apartado 
3 y el párrafo a) del apartado 4 del artículo 17, que pasan a tener la siguiente redacción:

«''La gestión del Padrón municipal se llevará por los Ayuntamientos con medios 
informáticos. Las Diputaciones Provinciales o entidades equivalentes, Cabildos y 
Consejos insulares asumirán la gestión informatizada de los Padrones de los 
municipios que, por su insuficiente capacidad económica y de gestión, no puedan 
mantener los datos de forma automatizada.''

''Corresponderá a la persona que ejerza la Presidencia del Instituto Nacional de 
Estadística la resolución de las discrepancias que, en materia de empadronamiento, 
surjan entre los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales o entidades equivalentes, 
Cabildos y Consejos insulares o entre estos entes y el Instituto Nacional de 
Estadística, así como elevar al Gobierno de la Nación la propuesta de cifras oficiales 
de población de los municipios españoles, comunicándolo en los términos que 
reglamentariamente se determinan al Ayuntamiento interesado.

El Instituto Nacional de Estadística podrá ceder los datos de su base padronal a 
otras Administraciones Públicas en las mismas condiciones señaladas en el artículo 
16.3. Asimismo, el Instituto Nacional de Estadística facilitará a los Institutos 
estadísticos de las Comunidades Autónomas, u órganos competentes en la materia, 
los datos relativos a los padrones de los municipios de su ámbito territorial en las 
condiciones previstas en el artículo 16.3, y con la periodicidad que se acuerde entre 
las partes.''

''A) Elevar a la decisión de la persona que ejerza la Presidencia del Instituto 
Nacional de Estadística propuesta vinculante de resolución de las discrepancias que 
surjan en materia de empadronamiento entre Ayuntamientos, Diputaciones 
Provinciales o entidades equivalentes, Cabildos, Consejos insulares o entre estos 
entes y el Instituto Nacional de Estadística.''»

Cuatro. Se adiciona un nuevo apartado 6 al artículo 25 con la siguiente redacción:

«6. Con carácter previo a la atribución de competencias a los municipios, de 
acuerdo con el principio de diferenciación, deberá realizarse una ponderación 
específica de la capacidad de gestión de la entidad local, dejando constancia de tal 
ponderación en la motivación del instrumento jurídico que realice la atribución 
competencial, ya sea en su parte expositiva o en la memoria justificativa 
correspondiente.»

Cinco. Se dota de contenido al artículo 28, con la siguiente redacción:

«Artículo 28.  
Podrán establecerse, en municipios determinados de menos de 20.000 habitantes, 

sistemas de gestión colaborativa dirigidos a garantizar los recursos suficientes para el 
cumplimiento de las competencias municipales y, en particular, para una prestación de 
calidad, financieramente sostenible, de los servicios públicos mínimos obligatorios, 
mediante medidas de racionalización organizativa y de funcionamiento; de garantía de 
la prestación de dichos servicios mediante fórmulas de gestión comunes o asociativas; 
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de sostenimiento del personal en común con otro u otros municipios; y, en general, de 
fomento del desarrollo económico y social de los municipios.

La aplicación efectiva a un municipio de la gestión colaborativa requerirá decisión 
en tal sentido de la Comunidad Autónoma respectiva, adoptada conforme a su 
legislación de régimen local propia, y en todo caso, con la conformidad previa del 
municipio afectado y el informe de las entidades locales afectadas.»

Seis. Se adiciona un nuevo artículo 70 quater con la siguiente redacción:

«Artículo 70 quater.  
1. Las Entidades Locales deberán adoptar las medidas necesarias para facilitar la 

accesibilidad de los servicios públicos a los vecinos, promoviendo la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación en la prestación de los mismos. Para 
ello, elaborarán planes que tengan por objeto la implementación de mecanismos 
digitales que faciliten la accesibilidad de los vecinos y de las empresas a los servicios 
públicos.

2. Las Entidades Locales deberán crear y mantener un portal de internet de 
información a los vecinos y de acceso a los servicios públicos digitalizados para los 
que así se determine, que opere como plataforma tecnológica de comunicación entre 
aquellos y la Administración local destinada a promover la digitalización progresiva de 
los servicios públicos.

3. En este portal deberán publicar la información que las Administraciones locales 
consideren adecuada a este efecto y, en su caso, la relación de servicios públicos a 
los que se pueda acceder por el portal o los vínculos a la información sobre el acceso 
a los servicios públicos disponibles en el territorio, en los términos en los que disponga 
la normativa autonómica.

4. En el caso de los municipios de menos de 20.000 habitantes, los servicios 
previstos en este artículo se prestarán con las adaptaciones y plazos de 
implementación correspondientes a sus especialidades en los términos que se 
determinen por la legislación autonómica.»

Siete. Se modifica el apartado 7 de la disposición adicional segunda, que quedará 
redactado como sigue:

«7. En el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco, la normativa básica 
reguladora de los funcionarios de Administración local con habilitación de carácter 
nacional se aplicará de conformidad con la disposición adicional primera de la 
Constitución, con el artículo 149.1.18.ª de la misma y con la Ley Orgánica 3/1979, de 
18 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para el País Vasco, 
teniendo en cuenta que todas las facultades previstas respecto a dicho personal serán 
asumidas en los términos que establezca la normativa autonómica, incluyendo entre 
las mismas la facultad de selección, la aprobación de la oferta pública de empleo para 
cubrir las vacantes existentes de las plazas correspondientes a las mismas en su 
ámbito territorial, convocar exclusivamente para su territorio los procesos de provisión 
para las plazas vacantes en el mismo, la facultad de nombramiento del personal 
funcionario en dichos procesos de provisión, la asignación del primer destino y las 
situaciones administrativas.»

Ocho. Se modifica el párrafo tercero de la disposición adicional séptima, que queda 
redactado del siguiente modo:

«Con el fin de mantener actualizados los datos de inscripción padronal de 
extranjeros en los padrones municipales, la Dirección General de la Policía, 
comunicará, al menos mensualmente, al Instituto Nacional de Estadística, para el 
ejercicio de sus competencias, los datos de los extranjeros anotados en el Registro 
Central de Extranjeros.»

Nueve. Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:
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«Disposición adicional decimoséptima.  Derechos históricos de Cataluña.
Las previsiones de esta Ley se aplicarán respetando en todo caso la posición 

singular en materia de sistema institucional recogida en el artículo 5 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, así como las competencias exclusivas y compartidas en 
materia de régimen local y organización territorial previstas en dicho Estatuto, de 
acuerdo con el marco competencial establecido en la Constitución y en especial en el 
Estatuto de Autonomía de Cataluña.»

LIBRO CUARTO
Modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 

entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo

Artículo 129.  Modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 3 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 3.  Requisitos de las entidades sin fines lucrativos.
Las entidades a que se refiere el artículo anterior, que cumplan los siguientes 

requisitos, serán consideradas, a efectos de esta Ley, como entidades sin fines 
lucrativos:

1.° Que persigan fines de interés general, como pueden ser, entre otros, los de 
defensa de los derechos humanos, de las víctimas del terrorismo y actos violentos, los 
de asistencia social e inclusión social, cívicos, educativos, culturales, científicos, 
deportivos, sanitarios, laborales, de fortalecimiento institucional, de cooperación para 
el desarrollo, de promoción del voluntariado, de promoción de la acción social, de 
defensa del medio ambiente, de defensa de los animales, de promoción y atención a 
las personas en riesgo de exclusión por razones físicas, económicas o culturales, de 
promoción de los valores constitucionales y defensa de los principios democráticos, de 
fomento de la tolerancia, de fomento de la economía social, de desarrollo de la 
sociedad de la información, de investigación científica, desarrollo o innovación 
tecnológica y de transferencia de la misma hacia el tejido productivo como elemento 
impulsor de la productividad y competitividad empresarial.

2.° Que destinen, directa o indirectamente, a la realización de dichos fines al 
menos el 70 por ciento de las siguientes rentas e ingresos:

a) Las rentas de las explotaciones económicas que desarrollen.
b) Las rentas derivadas de la transmisión de bienes o derechos de su titularidad. 

En el cálculo de estas rentas no se incluirán las obtenidas en la transmisión onerosa 
de bienes inmuebles en los que la entidad desarrolle la actividad propia de su objeto o 
finalidad específica, siempre que el importe de la citada transmisión se reinvierta en 
bienes y derechos en los que concurra dicha circunstancia.

c) Los ingresos que obtengan por cualquier otro concepto, deducidos los gastos 
realizados para la obtención de tales ingresos. Los gastos realizados para la obtención 
de tales ingresos podrán estar integrados, en su caso, por la parte proporcional de los 
gastos por servicios exteriores, de los gastos de personal, de otros gastos de gestión, 
de los gastos financieros y de los tributos, en cuanto que contribuyan a la obtención de 
los ingresos, excluyendo de este cálculo los gastos realizados para el cumplimiento de 
los fines estatutarios o del objeto de la entidad sin fines lucrativos. En el cálculo de los 
ingresos no se incluirán las aportaciones o donaciones recibidas en concepto de 
dotación patrimonial en el momento de su constitución o en un momento posterior.

Las entidades sin fines lucrativos deberán destinar el resto de las rentas e 
ingresos a incrementar la dotación patrimonial o las reservas.
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El plazo para el cumplimiento de este requisito será el comprendido entre el inicio 
del ejercicio en que se hayan obtenido las respectivas rentas e ingresos y los cuatro 
años siguientes al cierre de dicho ejercicio.

3.° Que la actividad realizada no consista en el desarrollo de explotaciones 
económicas ajenas a su objeto o finalidad estatutaria. Se entenderá cumplido este 
requisito si el importe neto de la cifra de negocios del ejercicio correspondiente al 
conjunto de las explotaciones económicas no exentas ajenas a su objeto o finalidad 
estatutaria no excede del 40 % de los ingresos totales de la entidad, siempre que el 
desarrollo de estas explotaciones económicas no exentas no vulnere las normas 
reguladoras de defensa de la competencia en relación con empresas que realicen la 
misma actividad.

A efectos de esta Ley, se considera que las entidades sin fines lucrativos 
desarrollan una explotación económica cuando realicen la ordenación por cuenta 
propia de medios de producción y de recursos humanos, o de uno de ambos, con la 
finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios. El 
arrendamiento u otras formas de cesión de uso del patrimonio inmobiliario de la 
entidad no constituye, a estos efectos, explotación económica.

4.° Que los fundadores, asociados, patronos, representantes estatutarios, 
miembros de los órganos de gobierno y los cónyuges o parientes hasta el cuarto 
grado inclusive de cualquiera de ellos no sean los destinatarios principales de las 
actividades que se realicen por las entidades, ni se beneficien de condiciones 
especiales para utilizar sus servicios.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a las actividades de 
investigación científica y desarrollo tecnológico, ni a las actividades de asistencia 
social o deportivas a que se refiere el artículo 20, apartado uno, en sus números 8.° y 
13.°, respectivamente, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, ni a las fundaciones cuya finalidad sea la conservación y restauración 
de bienes del Patrimonio Histórico Español que cumplan las exigencias de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, o de la Ley de la respectiva 
Comunidad Autónoma que le sea de aplicación, en particular respecto de los deberes 
de visita y exposición pública de dichos bienes.

Lo dispuesto en el primer párrafo de este número no resultará de aplicación a las 
entidades a que se refiere la letra e) del artículo anterior.

5.° Que los cargos de patrono, representante estatutario y miembro del órgano de 
gobierno sean gratuitos, sin perjuicio del derecho a ser reembolsados de los gastos 
debidamente justificados que el desempeño de su función les ocasione, sin que las 
cantidades percibidas por este concepto puedan exceder de los límites previstos en la 
normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para ser consideradas 
dietas exceptuadas de gravamen.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no resultará de aplicación a las entidades a que 
se refiere la letra e) del artículo anterior y respetará el régimen específico establecido 
para aquellas asociaciones que, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 
marzo, reguladora del Derecho de Asociación, hayan sido declaradas de utilidad 
pública.

No tendrán la consideración de remuneración de los cargos, los seguros de 
responsabilidad civil contratados por la entidad sin fines lucrativos en beneficio de los 
patronos, representantes estatutarios y miembros del órgano del gobierno, siempre 
que solo cubran riesgos derivados del desempeño de tales cargos en la entidad.

Los patronos, representantes estatutarios y miembros del órgano de gobierno 
podrán percibir de la entidad retribuciones por la prestación de servicios, incluidos los 
prestados en el marco de una relación de carácter laboral, distintos de los que implica 
el desempeño de las funciones que les corresponden como miembros del Patronato u 
órgano de representación, siempre que se cumplan las condiciones previstas en las 
normas por las que se rige la entidad. Tales personas no podrán participar en los 
resultados económicos de la entidad, ni por sí mismas, ni a través de persona o 
entidad interpuesta.

Lo dispuesto en este número será de aplicación igualmente a los administradores 
que representen a la entidad en las sociedades mercantiles en que participe, salvo 
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que las retribuciones percibidas por la condición de administrador se reintegren a la 
entidad que representen.

En este caso, la retribución percibida por el administrador estará exenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y no existirá obligación de practicar 
retención a cuenta de este impuesto.

6.° Que, en caso de disolución, su patrimonio se destine en su totalidad a alguna 
de las entidades consideradas como entidades beneficiarias del mecenazgo a los 
efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta Ley, o a entidades 
públicas de naturaleza no fundacional que persigan fines de interés general, y esta 
circunstancia esté expresamente contemplada en el negocio fundacional o en los 
estatutos de la entidad disuelta, siendo aplicable a dichas entidades sin fines 
lucrativos lo dispuesto en la letra c) del apartado 1 del artículo 97 de la Ley 43/1995, 
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

En ningún caso tendrán la condición de entidades sin fines lucrativos, a efectos de 
esta Ley, aquellas entidades cuyo régimen jurídico permita, en los supuestos de 
extinción, la reversión de su patrimonio al aportante del mismo o a sus herederos o 
legatarios, salvo que la reversión esté prevista en favor de alguna entidad beneficiaria 
del mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de 
esta Ley.

7.° Que estén inscritas en el registro correspondiente.
8.° Que cumplan las obligaciones contables previstas en las normas por las que se 

rigen o, en su defecto, en el Código de Comercio y disposiciones complementarias.
9.° Que cumplan las obligaciones de rendición de cuentas que establezca su 

legislación específica. En ausencia de previsión legal específica, deberán rendir 
cuentas antes de transcurridos seis meses desde el cierre de su ejercicio ante el 
organismo público encargado del registro correspondiente.

10.° Que elaboren anualmente una memoria económica en la que se especifiquen 
los ingresos y gastos del ejercicio, de manera que puedan identificarse por categorías 
y por proyectos, así como el porcentaje de participación que mantengan en entidades 
mercantiles.

Las entidades que estén obligadas en virtud de la normativa contable que les sea 
de aplicación a la elaboración anual de una memoria deberán incluir en dicha memoria 
la información a que se refiere este número.

Reglamentariamente, se establecerán el contenido de esta memoria económica, 
su plazo de presentación y el órgano ante el que debe presentarse.»

Dos. El artículo 7 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 7.  Explotaciones económicas exentas.
Están exentas del Impuesto sobre Sociedades las rentas obtenidas por entidades 

sin fines lucrativos que procedan de las siguientes explotaciones económicas, siempre 
y cuando sean desarrolladas en cumplimiento de su objeto o finalidad específica:

1.° Las explotaciones económicas de prestación de servicios de promoción y 
gestión de la acción social, así como los de asistencia social e inclusión social que se 
indican a continuación, incluyendo las actividades auxiliares o complementarias de 
aquellos, como son los servicios accesorios de alimentación, alojamiento o transporte:

a) Protección de la infancia y de la juventud.
b) Asistencia a la tercera edad.
c) Asistencia a personas en riesgo de exclusión o dificultad social o víctimas de 

malos tratos.
d) Asistencia a personas con discapacidad, incluida la formación ocupacional, la 

inserción laboral y la explotación de granjas, talleres y centros especiales en los que 
desarrollen su trabajo.

e) Asistencia a minorías étnicas.
f) Asistencia a refugiados y asilados.
g) Asistencia a emigrantes, inmigrantes y transeúntes.
h) Asistencia a personas con cargas familiares no compartidas.
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i) Acción social comunitaria y familiar.
j) Asistencia a exreclusos.
k) Reinserción social y prevención de la delincuencia.
l) Asistencia a alcohólicos y toxicómanos.
m) Cooperación para el desarrollo.
n) Inclusión social de las personas a que se refieren los párrafos anteriores.
ñ) Acciones de inserción sociolaboral de personas en riesgo de exclusión social.

2.° Las explotaciones económicas de prestación de servicios de hospitalización o 
asistencia sanitaria, incluyendo las actividades auxiliares o complementarias de los 
mismos, como son la entrega de medicamentos o los servicios accesorios de 
alimentación, alojamiento y transporte.

3.° Las explotaciones económicas de investigación, desarrollo e innovación, 
siempre y cuando se trate de actividades definidas con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 35 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

4.° Las explotaciones económicas de los bienes declarados de interés cultural 
conforme a la normativa del Patrimonio Histórico del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, así como de museos, bibliotecas, archivos y centros de documentación, 
siempre y cuando se cumplan las exigencias establecidas en dicha normativa, en 
particular respecto de los deberes de visita y exposición pública de dichos bienes.

5.° Las explotaciones económicas consistentes en la organización de 
representaciones musicales, coreográficas, teatrales, cinematográficas o circenses.

6.° Las explotaciones económicas de parques y otros espacios naturales 
protegidos de características similares.

7.° Las explotaciones económicas de enseñanza y de formación profesional, en 
todos los niveles y grados del sistema educativo, así como las de educación de altas 
capacidades, las de educación infantil hasta los tres años, incluida la guarda y 
custodia de niños hasta esa edad, las de educación especial, las de educación 
compensatoria y las de educación permanente y de adultos, cuando estén exentas del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, así como las explotaciones económicas de 
alimentación, alojamiento o transporte realizadas por centros docentes y colegios 
mayores pertenecientes a entidades sin fines lucrativos.

8.° Las explotaciones económicas consistentes en la organización de 
exposiciones, conferencias, coloquios, cursos o seminarios.

9.° Las explotaciones económicas de elaboración, edición, publicación y venta de 
libros, revistas, folletos, material audiovisual y material multimedia.

10.° Las explotaciones económicas de prestación de servicios de carácter 
deportivo a personas físicas que practiquen el deporte o la educación física, siempre 
que tales servicios estén directamente relacionados con dichas prácticas y con 
excepción de los servicios relacionados con espectáculos deportivos y de los 
prestados a deportistas profesionales.

11.° Las explotaciones económicas que tengan un carácter meramente auxiliar o 
complementario de las explotaciones económicas exentas o de las actividades 
encaminadas a cumplir los fines estatutarios o el objeto de la entidad sin fines 
lucrativos.

No se considerará que las explotaciones económicas tienen un carácter 
meramente auxiliar o complementario cuando el importe neto de la cifra de negocios 
del ejercicio correspondiente al conjunto de ellas exceda del 20 % de los ingresos 
totales de la entidad.

12.° Las explotaciones económicas de escasa relevancia. Se consideran como 
tales aquellas cuyo importe neto de la cifra de negocios del ejercicio no supere en 
conjunto 20.000 euros.»

Tres. El artículo 15 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 15.  Tributos locales.
1. Estarán exentos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles los bienes de los que 

sean titulares, en los términos previstos en la normativa reguladora de las Haciendas 
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Locales, las entidades sin fines lucrativos, excepto los afectos a explotaciones 
económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades.

2. Las entidades sin fines lucrativos estarán exentas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas por las explotaciones económicas a que se refiere el artículo 
7 de esta Ley. No obstante, dichas entidades deberán presentar declaración de alta en 
la matrícula de este impuesto y declaración de baja en caso de cese en la actividad.

3. Estarán exentos del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana los incrementos correspondientes cuando la obligación legal de 
satisfacer dicho impuesto recaiga sobre una entidad sin fines lucrativos.

En el supuesto de transmisiones de terrenos o de constitución o transmisión de 
derechos reales de goce limitativos del dominio sobre los mismos, efectuadas a título 
oneroso por una entidad sin fines lucrativos, la exención en el referido impuesto estará 
condicionada a que tales terrenos cumplan, en el momento del devengo del impuesto 
y con independencia del destino al que los adscriba el adquirente, los requisitos 
establecidos para aplicar la exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. La aplicación de las exenciones previstas en este artículo estará condicionada a 
que las entidades sin fines lucrativos comuniquen al ayuntamiento correspondiente el 
ejercicio de la opción regulada en el apartado 1 del artículo anterior y al cumplimiento 
de los requisitos y supuestos relativos al régimen fiscal especial regulado en este 
Título.

5. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las exenciones 
previstas en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.»

Cuatro. El artículo 17 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 17.  Donativos, donaciones y aportaciones deducibles.
1. Darán derecho a practicar las deducciones previstas en este Título los 

siguientes donativos, donaciones y aportaciones irrevocables, puros y simples, 
realizados en favor de las entidades a las que se refiere el artículo anterior:

a) Donativos y donaciones dinerarias, de bienes o de derechos.
b) Cuotas de afiliación a asociaciones que no se correspondan con el derecho a 

percibir una prestación presente o futura.
c) La constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes, derechos o 

valores, realizada sin contraprestación.
d) Donativos o donaciones de bienes que formen parte del Patrimonio Histórico 

Español, que estén inscritos en el Registro general de bienes de interés cultural o 
incluidos en el Inventario general a que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español.

e) Donativos o donaciones de bienes culturales de calidad garantizada en favor de 
entidades que persigan entre sus fines la realización de actividades museísticas y el 
fomento y difusión del patrimonio histórico artístico.

f) La cesión de uso de un bien mueble o inmueble, por un tiempo determinado, 
realizada sin contraprestación.

2. También darán derecho a deducción los donativos, donaciones y aportaciones 
aun cuando el donante o aportante pudiera recibir bienes o servicios, entregados o 
prestados por el donatario o beneficiario, de carácter simbólico, siempre y cuando el 
valor de los bienes o servicios recibidos no represente más del 15 % del valor del 
donativo, donación o aportación y, en todo caso, no supere el importe de 25.000 
euros.

3. En el caso de revocación de la donación por alguno de los supuestos 
contemplados en el Código Civil, el donante ingresará, en el período impositivo en el 
que dicha revocación se produzca, las cuotas correspondientes a las deducciones 
aplicadas, sin perjuicio de los intereses de demora que procedan.

Lo establecido en el párrafo anterior se aplicará en los supuestos a los que se 
refiere el apartado 2 del artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación.»
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Cinco. El artículo 18 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 18.  Base de las deducciones por donativos, donaciones y aportaciones.
1. La base de las deducciones por donativos, donaciones y aportaciones 

realizados en favor de las entidades a las que se refiere el artículo 16 será:

a) En los donativos dinerarios, su importe.
b) En los donativos o donaciones de bienes o derechos, el valor contable que 

tuviesen en el momento de la transmisión y, en su defecto, el valor determinado 
conforme a las normas del Impuesto sobre el Patrimonio.

c) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes inmuebles, el 
importe anual que resulte de aplicar, en cada uno de los períodos impositivos de 
duración del usufructo, el 2 % al valor catastral, determinándose proporcionalmente al 
número de días que corresponda en cada período impositivo.

d) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre valores, el importe 
anual de los dividendos o intereses percibidos por el usufructuario en cada uno de los 
períodos impositivos de duración del usufructo.

e) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre otros bienes y 
derechos, el importe anual resultante de aplicar el interés legal del dinero de cada 
ejercicio al valor del usufructo determinado en el momento de su constitución 
conforme a las normas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

f) En los donativos o donaciones de obras de arte de calidad garantizada y de los 
bienes que formen parte del Patrimonio Histórico Español a que se refieren las letras 
c) y d) del apartado 1 del artículo 17 de esta Ley, la valoración efectuada por la Junta 
de Calificación, Valoración y Exportación. En el caso de los bienes culturales que no 
formen parte del Patrimonio Histórico Español, la Junta valorará, asimismo, la 
suficiencia de la calidad de la obra.

g) En la cesión de uso de un bien mueble o inmueble a que se refiere la letra f) del 
apartado 1 del artículo 17, el importe de los gastos soportados por el cedente en 
relación con tales bienes durante el periodo de cesión, siempre que tuvieran la 
consideración de gastos fiscalmente deducibles de haberse cedido de forma onerosa 
y sean distintos de tributos y de los intereses de los capitales ajenos y demás gastos 
de financiación, y estén debidamente contabilizados cuando el cedente esté obligado 
a llevar contabilidad de acuerdo con el Código de Comercio o legislación equivalente.

2. El valor determinado de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior tendrá 
como límite máximo el valor normal en el mercado del bien o derecho transmitido en el 
momento de su transmisión.»

Seis. El artículo 19 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 19.  Deducción de la cuota del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
tendrán derecho a deducir de la cuota íntegra el resultado de aplicar a la base de la 
deducción correspondiente al conjunto de donativos, donaciones y aportaciones con 
derecho a deducción, determinada según lo dispuesto en el artículo 18 de esta Ley, la 
siguiente escala:

Base de deducción Importe hasta Porcentaje de deducción
250 euros. 80
Resto base de deducción. 40

Si en los dos períodos impositivos inmediatos anteriores se hubieran realizado 
donativos, donaciones o aportaciones con derecho a deducción en favor de una 
misma entidad, siendo el importe del donativo, donación o aportación de este ejercicio 
y el del período impositivo anterior, igual o superior, en cada uno de ellos, al del 
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ejercicio inmediato anterior, el porcentaje de deducción aplicable a la base de la 
deducción en favor de esa misma entidad que exceda de 250 euros, será el 45 por 
ciento.

2. La base de esta deducción se computará a efectos del límite previsto en el 
apartado 1 del artículo 69 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.»

Siete. El artículo 20 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 20.  Deducción de la cuota del Impuesto sobre Sociedades.
1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades tendrán derecho a deducir 

de la cuota íntegra, minorada en las deducciones y bonificaciones previstas en los 
Capítulos II, III y IV del Título VI de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, el 40 % de la base de la deducción determinada según lo dispuesto 
en el artículo 18. Las cantidades correspondientes al período impositivo no deducidas 
podrán aplicarse en las liquidaciones de los períodos impositivos que concluyan en los 
10 años inmediatos y sucesivos.

Si en los dos períodos impositivos inmediatos anteriores se hubieran realizado 
donativos, donaciones o aportaciones con derecho a deducción en favor de una 
misma entidad, siendo el importe del donativo, donación o aportación de este período 
impositivo y el del período impositivo anterior, por importe igual o superior, en cada 
uno de ellos, al del período impositivo inmediato anterior, el porcentaje de deducción 
aplicable a la base de la deducción en favor de esa misma entidad será el 50 %.

2. La base de esta deducción no podrá exceder del 15 % de la base imponible del 
período impositivo. Las cantidades que excedan de este límite se podrán aplicar en los 
períodos impositivos que concluyan en los diez años inmediatos y sucesivos.»

Ocho. El artículo 21 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 21.  Deducción de la cuota del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen 

en territorio español sin establecimiento permanente podrán aplicar la deducción 
establecida en el apartado 1 del artículo 19 de esta Ley en las declaraciones que por 
dicho impuesto presenten por hechos imponibles acaecidos en el plazo de un año 
desde la fecha del donativo, donación o aportación. La base de esta deducción no 
podrá exceder del 15 % de la base imponible del conjunto de las declaraciones 
presentadas en ese plazo.

2. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen 
en territorio español mediante establecimiento permanente podrán aplicar la 
deducción establecida en el artículo anterior.»

Nueve. El artículo 25 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 25.  Convenios de colaboración empresarial en actividades de interés 
general.

1. Se entenderá por convenio de colaboración empresarial en actividades de 
interés general, a los efectos previstos en esta Ley, aquel por el cual las entidades a 
que se refiere el artículo 16, a cambio de una ayuda económica para la realización de 
las actividades que efectúen en cumplimiento del objeto o finalidad específica de la 
entidad, ya sea dineraria, en especie o consista en una prestación de servicios 
realizada en el ejercicio de la actividad económica propia del colaborador, se 
comprometen por escrito a difundir, por cualquier medio, la participación del 
colaborador en dichas actividades. Esta difusión podrá ser realizada, asimismo, por el 
colaborador.

La difusión a que se refiere el párrafo anterior, en el marco de los convenios de 
colaboración definidos en este artículo no constituye una prestación de servicios.
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2. Las cantidades satisfechas o los gastos realizados tendrán la consideración de 
gastos deducibles para determinar la base imponible del Impuesto sobre Sociedades 
de la entidad colaboradora o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes de los 
contribuyentes que operen en territorio español mediante establecimiento permanente 
o el rendimiento neto de la actividad económica de los contribuyentes acogidos al 
régimen de estimación directa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Las rentas positivas que, en su caso, pudieran ponerse de manifiesto con ocasión 
de las ayudas económicas a que se refiere el apartado 1 de este artículo estarán 
exentas de los impuestos que graven la renta del colaborador.

3. El régimen fiscal aplicable a las ayudas económicas en cumplimiento de estos 
convenios de colaboración será incompatible con los demás incentivos fiscales 
previstos en esta Ley.»

Disposición adicional primera.  Interoperabilidad entre las aplicaciones de la 
Administración de Justicia.

En el plazo de cinco años desde la entrada en vigor del libro primero del presente real 
decreto-ley, las administraciones públicas con competencias en medios materiales y 
personales de la Administración de Justicia garantizarán la interoperabilidad entre los 
sistemas al servicio de la Administración de Justicia, de acuerdo con lo previsto en el 
presente real decreto-ley, en sus desarrollos reglamentarios y en las especificaciones 
establecidas por el Comité Técnico Estatal de Administración Judicial Electrónica en el 
marco institucional de cooperación en materia de administración electrónica.

Disposición adicional segunda.  Accesibilidad a los servicios electrónicos en el ámbito de 
la Administración de Justicia.

Las administraciones con competencias en materia de Justicia garantizarán que todos 
los ciudadanos y ciudadanas, con especial atención a las personas mayores o personas con 
algún tipo de discapacidad, que se relacionan con la Administración de Justicia, puedan 
acceder a los servicios electrónicos en igualdad de condiciones con independencia de sus 
circunstancias personales, medios o conocimientos.

A tal fin, se ajustarán en lo que sea de aplicación al Real Decreto 1112/2018, de 7 de 
septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del 
sector público y demás regulación estatal y autonómica en materia de igualdad y no 
discriminación.

Disposición adicional tercera.  Dotación de medios e instrumentos electrónicos a la 
Administración de Justicia.

Las administraciones públicas competentes en materia de Justicia dotarán a todos los 
órganos judiciales, oficinas judiciales y oficinas fiscales de los medios e instrumentos 
electrónicos necesarios y suficientes para poder desarrollar su función eficientemente. 
Asimismo, formarán a sus integrantes en el uso y utilización de dichos medios e 
instrumentos.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación en el ámbito de la jurisdicción militar del libro 
primero del real decreto-ley.

Las disposiciones contenidas en el libro primero del presente real decreto-ley serán de 
aplicación en el ámbito de la jurisdicción militar sin perjuicio de las especialidades propias de 
sus normas reguladoras.

Disposición adicional quinta.  Declaración de requerimientos tecnológicos de las reformas 
en las leyes procesales.

Todo anteproyecto de ley de reformas de leyes procesales deberá ir acompañado, 
cuando proceda, de una declaración de requerimientos tecnológicos para su correcta 
implantación y aplicación.
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Disposición adicional sexta.  Instrumentos de desarrollo normativo aprobados por el 
Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica.

Las guías de interoperabilidad y seguridad de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones que sean aprobadas en el seno del Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica serán obligatorias para cada una de las instituciones y 
administraciones con competencias en materia de Justicia a través de sus instrumentos 
normativos, de conformidad con sus competencias.

Disposición adicional séptima.  Sistemas de identificación y firma no criptográficos 
admitidos con anterioridad en el ámbito de la Administración de Justicia.

1. Seguirán siendo válidos aquellos sistemas de identificación y sistemas de firma no 
criptográficos que hayan sido admitidos por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes y por las Comunidades Autónomas con competencias 
transferidas, y establecidos de acuerdo con la legislación básica estatal, la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, o conforme a la misma. Asimismo, seguirán siendo válidos aquellos sistemas 
establecidos de conformidad con el artículo 14.2 c) de la Ley 18/2011, de 5 de julio, 
reguladora del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la 
Administración de Justicia, siempre que hayan sido regulados y publicados en los 
respectivos boletines o diarios oficiales.

2. Será de aplicación lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Disposición adicional octava.  Soluciones tecnológicas para garantizar la efectividad de los 
servicios y sistemas previstos en el libro primero del presente real decreto-ley.

El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, las demás 
administraciones públicas con competencias transferidas de medios materiales y personales 
de la Administración de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial, la fiscalía General 
del Estado, los Consejos de los Colegios profesionales, y cualesquiera otras 
administraciones o Instituciones adoptarán todas las medidas necesarias a fin de garantizar 
la puesta en marcha, para que sean efectivos los servicios y sistemas previstos en el libro 
primero del presente real decreto-ley.

Disposición adicional novena.  Personal de los Cuerpos Generales y Especiales de la 
Administración de Justicia.

En atención a la imprescindible implicación de los profesionales de los Cuerpos 
Generales y Especiales de la Administración de Justicia en el proceso de transformación 
comprometido en el Plan Estratégico «Justicia 2030» y en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y con el objetivo de lograr una mejora de la eficiencia 
organizativa, procesal y digital en aras de una administración más ágil, eficiente, adaptada a 
la ciudanía, sostenible y transparente, y puesto que este proceso de transformación tiene 
una especial incidencia en la adaptación de las funciones que realizan estos profesionales, 
por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes se llevarán a cabo 
las actuaciones precisas para reconocer e identificar esta incidencia.

Disposición adicional décima.  Aplicación del libro segundo del real decreto-ley al personal 
docente, estatutario de los servicios de salud y de investigación.

1. El personal docente y el personal estatutario de los servicios de salud que preste 
servicios en ámbitos de aplicación del libro segundo de este real decreto-ley se regirá por su 
legislación específica, por la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, con las excepciones 
señaladas en su artículo 2.3, y por lo previsto en el presente real decreto-ley, excepto la 
regulación que corresponda a las materias a las que se refieren los artículos 119 y 122 sobre 
retribuciones complementarias y carrera profesional.

2. Se regularán por su normativa específica las peculiaridades del personal de 
investigación.
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Disposición adicional undécima.  Personal funcionario de las ciudades de Ceuta y Melilla.
Lo establecido en el libro segundo de este real decreto-ley será de aplicación al personal 

funcionario propio de las ciudades de Ceuta y Melilla, en los términos previstos en la 
disposición adicional tercera del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Disposición adicional duodécima.  Reglas específicas aplicables al personal de los entes 
de derecho público del sector público estatal.

Los entes de derecho público del sector público estatal con legislación propia y especial 
autonomía en materia organizativa incluidos en el ámbito de aplicación del libro segundo de 
este real decreto-ley, podrán mantener y actualizar las excepciones recogidas en su 
legislación específica o en su ley de creación, así como los sistemas de carrera, movilidad y 
evaluación del desempeño que ya tuvieran implementados y en funcionamiento, que 
continuarán rigiéndose por sus normas o acuerdos específicos, adaptándolos, respetando su 
especificidad, a las normas o acuerdos relativos a esta materia que se aprueben en el marco 
de este real decreto-ley.

Disposición adicional decimotercera.  Transformación en agencia estatal del Instituto 
Nacional de Administración Pública.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 87.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
se autoriza la transformación en agencia estatal del Instituto Nacional de Administración 
Pública, manteniendo su denominación. Esta agencia se configurará como organismo 
público con personalidad jurídica pública y patrimonio propios y plena capacidad de obrar, 
adscrita a través de la Secretaría de Estado de Función Pública. En el ejercicio de sus 
funciones la agencia actuará con independencia y autonomía.

2. La actuación de la agencia responderá a los siguientes fines:

a) Desarrollar y ejecutar las políticas de selección y de formación de las empleadas y 
empleados públicos en el ámbito de sus competencias.

b) Promover y realizar estudios, publicaciones e investigaciones en materias 
relacionadas con la Administración Pública.

c) Mantener relaciones de cooperación y colaboración con otras Administraciones y 
centros de formación de empleadas y empleados públicos, nacionales e internacionales.

3. El Instituto Nacional de Administración Pública se regirá por lo establecido en su 
estatuto orgánico y por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, quedando por tanto 
regulado su régimen jurídico de personal, su régimen económico y de contratación y su 
régimen presupuestario, de contabilidad y control económico financiero por lo establecido en 
dicha ley.

4. La asistencia jurídica del Instituto Nacional de Administración Pública, consistente en 
el asesoramiento jurídico y en la representación y defensa en juicio, corresponderá a la 
Abogacía General del Estado, mediante la formalización del oportuno convenio en los 
términos previstos en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e 
Instituciones Públicas, y su normativa de desarrollo.

5. En el plazo de un año desde la entrada en vigor del libro segundo de este real 
decreto-ley se aprobarán los estatutos de la agencia estatal.

6. Hasta la entrada en funcionamiento efectivo como agencia estatal, el Instituto Nacional 
de Administración Pública seguirá asumiendo el ejercicio de las funciones recogidas en su 
Estatuto.

Disposición adicional decimocuarta.  Catálogos de puestos de trabajo del sector público 
institucional estatal.

1. Las entidades del sector público institucional estatal que no dispongan de relaciones 
de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares estructurarán su 
organización mediante la elaboración de un catálogo de puestos de trabajo que será público. 
En este catálogo se identificarán los puestos, funciones o categorías que, de acuerdo con 
sus estructuras salariales, perciban complemento que retribuya el factor de incompatibilidad.
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2. El catálogo de puestos de trabajo se elaborará en el plazo de un año desde la entrada 
en vigor del libro segundo de este real decreto-ley y para su confección se partirá de los 
efectivos existentes, incluido el personal directivo, destinados a cubrir las necesidades de 
recursos humanos de carácter permanente de la entidad.

Deberá comunicarse al departamento ministerial competente en materia de función 
pública.

3. Del mismo modo, las entidades y consorcios que ya dispusieran de un instrumento 
organizativo de sus recursos humanos deberán adaptarlo a lo dispuesto en el primer 
apartado de esta disposición adicional, y comunicarlo al departamento ministerial 
competente en materia de función pública, excepto los que ya formen parte de la relación de 
puestos de trabajo de la Administración del Estado.

Disposición adicional decimoquinta.  Unidades de inclusión del personal con 
discapacidad.

1. En cada uno de los departamentos ministeriales se constituirá una unidad de inclusión 
del personal con discapacidad.

2. Las unidades de inclusión del personal con discapacidad se integrarán en la estructura 
orgánica de cada departamento ministerial y quedarán adscritas a la Subsecretaría a través 
de alguno de sus órganos directivos dependientes, de acuerdo con lo que disponga el real 
decreto por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del departamento ministerial.

3. Les corresponde a dichas unidades prestar al órgano directivo del que dependan el 
apoyo administrativo especializado que precise en materia de inclusión del personal con 
discapacidad, así como asegurar las medidas de adaptación de puesto de trabajo y velar por 
la plena incorporación y desarrollo profesional de dicho personal en su ámbito laboral, el 
seguimiento y evaluación de las medidas en favor de las personas con discapacidad en las 
ofertas de empleo público, así como la elaboración de estadísticas relativas a la efectiva 
ocupación de plazas en su correspondiente ámbito.

Disposición adicional decimosexta.  Informe de evaluación del impacto de las medidas 
contempladas en el libro cuarto.

Transcurridos tres años desde la aprobación del presente real decreto-ley, el Gobierno 
deberá presentar un informe en el Congreso de los Diputados evaluando el impacto de las 
medidas contempladas en el libro cuarto y valorando la oportunidad de mantenerlas o 
modificarlas.

A los efectos de la presentación de dicho informe, las administraciones competentes de 
las Comunidades Autónomas remitirán al Gobierno el efecto de las políticas públicas de 
promoción, fomento y desarrollo del mecenazgo con especificación de las cifras y los datos 
de su gestión, así como las propuestas de mejora que consideren convenientes para el 
fomento de la filantropía y el mecenazgo.

Disposición transitoria primera.  Coexistencia de procedimientos judiciales tramitados en 
soporte papel y en formato electrónico.

1. Durante el tiempo en que coexistan procedimientos tramitados en soporte papel con 
procedimientos tramitados exclusivamente en formato electrónico, los servicios electrónicos 
de información del estado de la tramitación a que se refiere el libro primero del presente real 
decreto-ley incluirán respecto a los primeros, al menos, la fase en la que se encuentra el 
procedimiento y el órgano o unidad responsable de su tramitación.

2. Los registros electrónicos existentes a la entrada en vigor del libro primero del 
presente real decreto-ley serán considerados registros judiciales electrónicos y se regularán 
por lo dispuesto en ella.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio aplicable a los procedimientos 
judiciales.

Las previsiones recogidas por el libro primero del presente real decreto-ley serán 
aplicables exclusivamente a los procedimientos judiciales incoados con posterioridad a su 
entrada en vigor, salvo que en este se disponga otra cosa.
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Disposición transitoria tercera.  Expediente electrónico con valor de copia simple.
Si el estado de la técnica no hiciera posible remitir el expediente administrativo 

electrónico con los requisitos establecidos en este real decreto-ley y en la normativa técnica 
de aplicación, y, en todo caso, hasta el plazo máximo de los cinco años siguientes a la 
entrada en vigor del libro primero del presente real decreto-ley, será admisible la remisión del 
expediente en otro formato digital que posibilite su descarga y reutilización por el tribunal, 
oficina judicial u oficina fiscal. El expediente así remitido tendrá valor de copia simple.

Disposición transitoria cuarta.  Aplicación del libro segundo del real decreto-ley al acceso 
al empleo público.

Los plazos de toma de posesión previstos en el libro segundo de este real decreto-ley 
serán directamente aplicables a los procesos que se encuentren en tramitación a su entrada 
en vigor.

Disposición transitoria quinta.  Implantación de la evaluación del desempeño.
Los sistemas de evaluación del desempeño preexistentes a la entrada en vigor del libro 

segundo de este real decreto-ley se mantendrán en vigor, sin perjuicio de su necesaria 
revisión por la Comisión de Coordinación de la Evaluación del Desempeño en la 
Administración del Estado.

Disposición transitoria sexta.  Intervalos de niveles.
Hasta tanto no se apruebe la normativa reglamentaria correspondiente, los intervalos de 

los niveles corresponden a cada grupo o subgrupo de clasificación, son los siguientes:

Grupo o subgrupo Nivel mínimo Nivel máximo
Grupo A1. 24 30
Grupo A2. 20 26
Grupo B. 18 24
Grupo C1. 16 22
Grupo C2. 14 18

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio de retribuciones.
Hasta tanto se implemente la evaluación del desempeño prevista en el título III del libro 

segundo de este real decreto-ley, el complemento de desempeño se regirá con arreglo a los 
mismos modelos, criterios o baremos que se encuentren autorizados y en vigor para la 
asignación del complemento de productividad.

Una vez se implemente la evaluación del desempeño, el complemento de desempeño 
sustituirá a todos los efectos al complemento de productividad.

Disposición transitoria octava.  Aplicación de las reglas del libro segundo a los puestos 
directivos ocupados a la entrada en vigor del real decreto-ley.

A las personas que ocupen puestos considerados como de personal directivo público 
profesional a la fecha de la entrada en vigor de este real decreto-ley no les serán de 
aplicación las reglas establecidas en los artículos 126 y 127 en tanto permanezcan en tales 
puestos.

A los procedimientos de provisión ya iniciados antes de la entrada en vigor de este real 
decreto ley no les será de aplicación el mismo, rigiéndose por la normativa anterior.

Disposición transitoria novena.  Aplicación de la obligación de incluir la referencia catastral 
en el Padrón municipal.

En relación con la nueva redacción dada al artículo 16.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril,, la obligación de que se especifique la referencia catastral en el territorio fiscal común o 
el código equivalente en los territorios forales, siempre que el domicilio cuente con referencia 
catastral o código equivalente, será de aplicación a partir del momento que se determine 
reglamentariamente.
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Disposición transitoria décima.  Procedimientos o actuaciones iniciados o en tramitación 
en materia de funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional.

La modificación del apartado 7 de la disposición adicional segunda de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, introducida por el presente real decreto-ley, se aplicará también a aquellos 
procedimientos o actuaciones iniciados o en tramitación con anterioridad a la entrada en 
vigor del mismo.

Disposición transitoria undécima.  Procedimientos de desanexión de municipios iniciados 
o en tramitación.

La nueva redacción del artículo 13 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, introducida por el 
presente real decreto-ley, se aplicará también a aquellos procedimientos de desanexión 
iniciados o en tramitación que aún no se hayan inscrito en el Registro de Entidades Locales 
previsto en el artículo 14 de dicha ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de 

la información y la comunicación en la Administración de Justicia, así como todas las normas 
de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en el presente 
real decreto-ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, 
Procesal Militar.

El apartado 2 del artículo 328 de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar, 
queda redactado en los siguientes términos:

«2. Asimismo se podrá interponer recurso de revisión contra una resolución 
judicial firme cuando el Tribunal Europeo de Derechos Humanos haya declarado que 
dicha resolución ha sido dictada en violación de alguno de los derechos reconocidos 
en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades 
Fundamentales y sus Protocolos, siempre que la violación, por su naturaleza y 
gravedad, entrañe efectos que persistan y no puedan cesar de ningún otro modo que 
no sea mediante esta revisión.

En estos casos, los procesos de revisión se sustanciarán conforme a las normas 
sobre esta materia contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y no será de 
aplicación lo previsto en los artículos 329 a 333, 335 y 336. Se aplicarán las reglas 
sobre legitimación previstas en dicha Ley para ese tipo de procesos.

Igualmente, las sentencias que se dicten en dichos procesos tendrán los efectos 
prevenidos para este caso en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En estos supuestos, salvo en aquellos procedimientos en que alguna de las partes 
esté representada y defendida por el Abogado del Estado, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia dará traslado a la Abogacía General del Estado de la 
presentación de la demanda de revisión, así como de la decisión sobre su admisión. 
La Abogacía del Estado podrá intervenir, sin tener la condición de parte, por propia 
iniciativa o a instancia del órgano judicial, mediante la aportación de información o 
presentación de observaciones escritas sobre cuestiones relativas a la ejecución de la 
sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

El letrado o letrada de la Administración de Justicia notificará igualmente la 
decisión de la revisión a la Abogacía General del Estado. Del mismo modo, en caso 
de estimarse la revisión, los letrados o las letradas de la Administración de Justicia de 
los tribunales correspondientes informarán a la Abogacía General del Estado de las 
principales actuaciones que se lleven a cabo como consecuencia de la revisión.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

La Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, queda modificada como sigue:
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Uno. Se modifica el artículo 108, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 108.  Adecuación a los principios rectores de la firma electrónica.
1. La prestación de servicios de certificación se hará de conformidad con lo 

dispuesto en la normativa vigente en cada momento sobre la prestación de servicios 
electrónicos de confianza.

2. La emisión, transmisión, comunicación y recepción de información que permita 
su presentación desde las Notarías en los diferentes Registros de la propiedad, 
mercantiles y de bienes muebles, así como el envío de cuanta notificación, calificación 
y comunicación que deban dirigirse entre sí, por un lado, notarias y notarios y, por 
otro, registradoras y registradores, se realizará de forma electrónica con arreglo a las 
medidas de seguridad establecidas y con arreglo a las condiciones de autenticidad, 
trazabilidad, confidencialidad e integridad necesarias de acuerdo a la normativa 
vigente de interoperabilidad y seguridad, mediante los sistemas de información 
corporativos de cada organización debidamente conectados.

El Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles de 
España y el Consejo General del Notariado, a través de sus medios correspondientes, 
deberán garantizar a los prestadores de servicio de certificación que lo soliciten, 
incluidas las respectivas organizaciones corporativas, la condición de registradora o 
registrador o notaria o notario en activo al tiempo de la firma de la calificación o 
comunicación notificada o del instrumento público remitido, la vigencia, revocación y 
suspensión del certificado electrónico, mediante el mantenimiento de un directorio 
actualizado de certificados debidamente protegido, así como un servicio de consulta 
permanente, rápido y seguro.

Asimismo, ambas organizaciones corporativas deberán aplicar el mecanismo de 
sellado de tiempo en cuanto envío y recepción de información se practique, en los 
términos que reglamentariamente se disponga. A tal fin, deberán disponer de sistemas 
horarios homogéneos debiendo sincronizar sus respectivos sistemas de sellado de 
tiempo con la hora oficial definida en la normativa de interoperabilidad.

En todo caso, el Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de 
Bienes Muebles de España, para el adecuado cumplimiento del principio de prioridad 
registral, deberá establecer en cada Registro de la propiedad, mercantil y de bienes 
muebles una sola fuente de sellado de tiempo sincronizada en los términos expuestos 
en el párrafo precedente para todos los títulos que puedan causar inscripción de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 de la Ley Hipotecaria y 18 del Código 
de Comercio, éste último, aprobado por Real Decreto de 22 de agosto de 1885. Dicha 
fuente única de sellado de tiempo deberá garantizar que los títulos presentados 
telemáticamente, con independencia de su origen, se asientan correlativamente con 
expresión de la unidad de tiempo precisa a tal fin. El anterior sistema de sellado será 
igualmente aplicable a cualquier notificación o comunicación que se emita desde los 
Registros de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles, así como a cualquier 
documento que deba ser firmado por la registradora o registrador y a los asientos 
electrónicos.

En el cumplimiento de las obligaciones previstas en este apartado, el Colegio de 
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles de España y el 
Consejo General del Notariado, actuarán con autonomía y respeto a los diferentes 
sistemas empleados por cada organización corporativa, no obstante lo cual deberán 
colaborar para garantizar el adecuado funcionamiento del sistema, siendo obligatorias 
para sus respectivos miembros las medidas internas de unificación técnica y 
procedimiento que adopten para la consecución de dicha coordinación en todas las 
oficinas públicas, Registrales y Notariales.

Corresponde a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública la 
inspección y control del cumplimiento de lo previsto en este apartado y, 
especialmente, lo relativo al examen y verificación técnica de los requisitos que han de 
cumplir las diferentes redes telemáticas, sistemas de acreditación y verificación de la 
vigencia de los certificados electrónicos y sistemas de sellado de tiempo. En el 
ejercicio de esta competencia podrá requerir la colaboración de los órganos técnicos 
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que entienda oportuno, así como ordenar mediante Instrucciones a las diferentes 
organizaciones corporativas que adopten las medidas precisas para el funcionamiento 
del sistema.»

Dos. Se modifica el artículo 109, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 109.  Régimen especial de la firma electrónica de Notarias y Notarios y de 
Registradoras y Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles.

1. A los efectos indicados, la firma electrónica para notarias y notarios y 
registradoras y registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles, que 
deberá tener el carácter de cualificada, habrá de cumplir, además, los siguientes 
requisitos:

a) Estar amparada por un certificado electrónico cualificado emitido por un 
prestador cualificado de servicios de confianza, de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa vigente en cada momento sobre identificación y servicios electrónicos de 
confianza y firma electrónica.

b) Vincular unos datos de verificación de firma a la identidad del titular, su 
condición de notaria o notario o registradora o registrador de la propiedad, mercantil o 
de bienes muebles en servicio activo y la plaza de destino.

c) Expresar que el uso de la firma electrónica se encuentra limitado 
exclusivamente a la suscripción de documentos públicos u oficiales propios del oficio 
de la persona signataria.

d) Corresponderse con un dispositivo cualificado de creación de firma ajustado a 
lo dispuesto en el artículo anterior y generado conforme al mismo.

2. Las notarias y notarios y registradoras y registradores de la propiedad, 
mercantiles y de bienes muebles habrán de obtener, en el momento de la toma de 
posesión de una plaza, una firma electrónica cualificada, basada en un certificado 
reconocido, con un dispositivo seguro de creación de firma, de conformidad con lo 
previsto en este artículo. De igual manera, habrá de procederse cuando se produzca 
la revocación o expiración del período de validez del certificado precedente.

3. A tal fin, deberá procederse en ese momento a la generación de los datos de 
verificación de firma, con intervención personal de la persona signataria, en presencia 
de la autoridad corporativa competente y auxiliado por los mecanismos técnicos 
correspondientes. Los prestadores de servicios de certificación en ningún caso podrán 
almacenar ni copiar los datos de creación de firma.

4. Los prestadores cualificados de servicios de confianza no podrán emitir los 
certificados que amparan las firmas electrónicas profesionales de notarias y notarios y 
registradoras y registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles hasta 
tanto no hayan recibido notificación electrónica, firmada por el titular del órgano 
corporativo competente, expresiva de los datos de verificación de firma de la persona 
signataria y acreditativa de la condición de notaria o notario o registradora o 
registrador de la propiedad, mercantil y de bienes muebles, de su situación de servicio 
activo, de su plaza de destino, y de haberse cumplido los requisitos de asunción de la 
firma electrónica que reglamentariamente se establezcan.

5. Las notarias y notarios y las registradoras y registradores de la propiedad, 
mercantiles y de bienes muebles estarán obligados a custodiar personalmente, 
adoptando las medidas de seguridad adecuadas, los datos de creación de firma 
electrónica que les corresponda, no podrán ceder su uso a ninguna otra persona en 
ningún supuesto, y deberán denunciar inmediatamente al Colegio respectivo su 
pérdida, extravío o deterioro, así como cualquier situación o acaecimiento que pueda 
poner en peligro el secreto o la unicidad del mecanismo, para que lo comunique al 
prestador de servicios de certificación que hubiera expedido el certificado o a quien le 
hubiera sido transferido, para que proceda inmediatamente a su suspensión o 
revocación.

6. En todo caso, los prestadores cualificados de servicios de confianza deberán 
proceder a la inmediata revocación de sus certificados a instancia de la autoridad 
corporativa competente, que así deberá ordenarlo a solicitud del propio signatario 
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conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, y cuando se produzca su cese en la 
plaza de destino, suspensión, jubilación o fallecimiento. En los supuestos de la 
interrupción temporal de las funciones del signatario previstos en la legislación notarial 
o hipotecaria, o a requerimiento de este, se procederá a la suspensión del 
correspondiente certificado.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 63, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«3. Los Subsecretarios serán nombrados y separados por Real Decreto del 
Consejo de Ministros a propuesta del titular del Ministerio.

Los nombramientos habrán de efectuarse entre funcionarios de carrera del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades locales, pertenecientes al 
Subgrupo A1, a que se refiere el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, o entre personas que hubieran perdido tal condición como consecuencia de 
su jubilación. En todo caso, habrán de reunir los requisitos de idoneidad establecidos 
en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 66, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«2. Los Directores generales serán nombrados y separados por Real Decreto del 
Consejo de Ministros, a propuesta del titular del Departamento o del Presidente del 
Gobierno.

Los nombramientos habrán de efectuarse entre funcionarios de carrera del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades locales, pertenecientes al 
Subgrupo A1, a que se refiere el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobada por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, o entre personas que hubieran perdido tal condición como consecuencia de 
su jubilación, salvo que el Real Decreto de estructura permita que, en atención a las 
características específicas de las funciones de la Dirección General, su titular no reúna 
dicha condición de funcionario, debiendo motivarse mediante memoria razonada la 
concurrencia de las especiales características que justifiquen esa circunstancia 
excepcional. En todo caso, habrán de reunir los requisitos de idoneidad establecidos 
en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción 
Voluntaria.

La Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria, queda modificada como 
sigue:

Uno. Se modifica el artículo 14, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 14.  Iniciación del expediente.
1. Los expedientes se iniciarán de oficio, a instancia del Ministerio fiscal o por 

solicitud formulada por persona legitimada, en la que se consignarán los datos y 
circunstancias de identificación del solicitante, con indicación de un domicilio a efectos 
de notificaciones. Deberá incluirse una dirección de correo electrónico en los casos de 
las personas que se hallan obligadas a intervenir con la Administración de Justicia por 
medios electrónicos, siendo tal aportación voluntaria en los demás casos.

Se expondrá a continuación con claridad y precisión lo que se pida, así como una 
exposición de los hechos y fundamentos jurídicos en que fundamenta su pretensión. 
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También se acompañarán, en su caso, los documentos y dictámenes que el solicitante 
considere de interés para el expediente.

2. En la solicitud se consignarán los datos y circunstancias de identificación de las 
personas que puedan estar interesados en el expediente, así como el domicilio o 
domicilios en que puedan ser citados o cualquier otro dato que permita la identificación 
de los mismos.

3. Cuando por ley no sea preceptiva la intervención de Abogado y Procurador, se 
facilitará al interesado en la Oficina judicial o a través de sede electrónica un impreso 
normalizado o formulario para llevar a cabo la solicitud, no siendo en este caso 
necesario que se concrete la fundamentación jurídica de lo solicitado.

La solicitud podrá presentarse por cualquier medio, incluyendo los previstos en la 
normativa de acceso electrónico de los ciudadanos a la Administración de Justicia. De 
presentarse en papel, habrán de acompañarse tantas copias cuantos sean los 
interesados.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 70, que queda redactado del siguiente modo:

«2. El letrado o letrada de la Administración de Justicia admitirá la solicitud y 
señalará día y hora para la comparecencia, que tendrá lugar en el plazo máximo de un 
mes, a la que citará al solicitante y al Ministerio fiscal, así como a los parientes 
indicados en la solicitud inicial y a quienes consten en el expediente como 
interesados, y ordenará publicar dos veces la resolución de admisión mediante 
edictos, con intervalo mínimo de ocho días, en la forma establecida en la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en el Tablón Judicial Edictal Único y en el 
tablón del Ayuntamiento de la localidad en la que el ausente hubiere tenido su último 
domicilio. En el edicto se hará constar que podrá intervenir en la comparecencia 
cualquiera que pudiera tener interés en la declaración de ausencia.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 134, que queda redactado del siguiente 
modo:

«2. La Sociedad Rectora del mercado secundario oficial correspondiente lo 
comunicará a las restantes Sociedades Rectoras, que lo publicarán en el tablón de 
anuncios para impedir la transmisión del título o títulos afectados. Igualmente, se 
publicará la denuncia en el Tablón Judicial Edictal Único y, si lo solicitara el 
denunciante, en un periódico de gran circulación a su elección.»

Disposición final quinta.  Modificación del Real Decreto-ley 7/2022, de 29 de marzo, sobre 
requisitos para garantizar la seguridad de las redes y servicios de comunicaciones 
electrónicas de quinta generación.

El Real Decreto-ley 7/2022, de 29 de marzo, sobre requisitos para garantizar la 
seguridad de las redes y servicios de comunicaciones electrónicas de quinta generación, 
queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 3 del artículo 12 queda redactado como sigue:
«3. En particular, los operadores 5G que sean titulares o exploten elementos 

críticos de una red pública 5G tienen adicionalmente las siguientes obligaciones:

a) Deberán diseñar una estrategia de diversificación en la cadena de suministro de 
los equipos de telecomunicación, sistemas de transmisión, equipos de conmutación o 
encaminamiento y demás recursos que permitan el transporte de señales en una red 
pública 5G, de forma que dichos equipos, sistemas o recursos sean proporcionados, 
como mínimo, por dos suministradores diferentes en la red de acceso. En el núcleo de 
la red y en los sistemas de control y gestión y los servicios de apoyo, el suministrador 
podrá ser único.

A estos efectos, se considera que los suministradores no son diferentes si todos 
ellos pertenecen al mismo grupo de empresas, conforme a los criterios establecidos 
en el artículo 42 del Código de Comercio.

b) No podrán utilizar en los elementos críticos de red equipos de 
telecomunicación, sistemas de transmisión, equipos de conmutación o 
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encaminamiento y demás recursos, que permitan el transporte de señales, hardware, 
software o servicios auxiliares de suministradores que hayan sido calificados de alto 
riesgo.

c) No podrán utilizar en la red de acceso de una red pública 5G equipos de 
telecomunicación, sistemas de transmisión, equipos de conmutación o 
encaminamiento y demás recursos, que permitan el transporte de señales, hardware, 
software o servicios auxiliares de suministradores que hayan sido calificados de alto 
riesgo, en aquellas estaciones radioeléctricas con las que se proporcione cobertura a 
centrales nucleares, centros vinculados a la Defensa Nacional y las ubicaciones, áreas 
y centros que, por su vinculación a la seguridad nacional o al mantenimiento de 
determinados servicios esenciales para la comunidad o sectores estratégicos, sean 
determinados por el Consejo de Seguridad Nacional, previo informe del Ministerio de 
Transformación Digital. La determinación y difusión de estas ubicaciones serán 
tratadas como materias clasificadas conforme a la regulación establecida en la Ley 
9/1968, de 5 de abril, sobre secretos oficiales.

d) Deberán solicitar y obtener del Ministerio de Transformación Digital autorización 
para la instalación, modificación o adaptación de estaciones radioeléctricas que 
proporcionen cobertura a estas ubicaciones, áreas y centros previamente 
determinados conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, habida cuenta de su 
vinculación con la seguridad nacional o el mantenimiento de determinados servicios 
esenciales para la comunidad o sectores estratégicos. En el otorgamiento de esta 
autorización, el Ministerio de Transformación Digital tendrá en cuenta los equipos de 
telecomunicación, sistemas de transmisión, equipos de conmutación o 
encaminamiento y demás recursos que permitan el transporte de señales, hardware, 
software o servicios auxiliares a instalar, las condiciones técnicas en el uso del 
dominio público radioeléctrico y las características intrínsecas y fines a proteger en 
esas ubicaciones, áreas y centros previamente determinados.

El plazo para el otorgamiento de estas autorizaciones es de tres meses, 
entendiéndose desestimada la solicitud en caso de ausencia de resolución expresa. 
La resolución, expresa o presunta, pone fin a la vía administrativa y es directamente 
recurrible ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de que 
potestativamente se pueda interponer contra el mismo un recurso de reposición con 
carácter previo al recurso contencioso-administrativo.

e) Deberán ubicar los elementos críticos de una red pública 5G dentro del territorio 
nacional. No obstante, determinados elementos, funciones y sistemas tanto del núcleo 
de la red como de los sistemas de control y gestión y los servicios de apoyo podrán 
ubicarse fuera del territorio nacional, siempre y cuando el Ministerio de Transformación 
Digital pueda ejercer las facultades que le atribuye este real decreto-ley, en particular, 
las facultades de inspección y régimen sancionador previstas en el capítulo V, de 
manera que pueda efectuar una verificación integral sobre el funcionamiento, 
operatividad y condiciones de uso de dichos elementos críticos de una red 5G y, en su 
caso, poder adoptar medidas, cautelares o definitivas, sobre dichos elementos, 
funciones y sistemas o el equipamiento utilizado en el ejercicio de estas facultades.»

Dos. El apartado 6 del artículo 12 queda redactado como sigue:

«6. El Ministerio de Transformación Digital, si considera que no queda garantizada 
la continuidad en la prestación de los servicios 5G, la integridad física o lógica de la 
red 5G, que existe una amplia exposición al equipamiento instalado por un 
suministrador que en determinadas circunstancias puede poner en peligro la 
funcionalidad y operatividad de la red 5G o para garantizar la seguridad en la provisión 
de servicios utilizados por los servicios de Seguridad Nacional, Defensa Nacional o 
por distintas Administraciones Públicas, y teniendo en cuenta si existe calificación de 
suministradores de alto riesgo, las alternativas de suministro de equipos y productos 
sustitutivos viables, la implantación de esos equipos y productos en la red 5G del 
operador, especialmente en los elementos críticos de la red 5G, y los ciclos de 
actualización de equipos, podrá modificar la estrategia de diversificación en la cadena 
de suministro de un operador 5G.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 165



Antes de aprobar la modificación, se deberá efectuar un trámite de audiencia con 
el operador 5G y suministrador o suministradores 5G afectados por un plazo de 15 
días hábiles. La resolución pon fin a la vía administrativa y es directamente recurrible 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de que potestativamente 
se pueda interponer contra la misma un recurso de reposición con carácter previo al 
recurso contencioso-administrativo.»

Tres. El anterior apartado 6 del artículo 12 pasa a ser el nuevo apartado 7 del artículo 12.
Cuatro. Todas las referencias que el Real Decreto-ley 7/2022, de 29 de marzo, sobre 

requisitos para garantizar la seguridad de las redes y servicios de comunicaciones 
electrónicas de quinta generación efectúa al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital se entienden realizadas al Ministerio de Transformación Digital.

Disposición final sexta.  Teletrabajo y puesto de trabajo deslocalizado.
Tras la entrada en vigor del libro primero de este real decreto-ley, en el plazo de doce 

meses, previa negociación colectiva, se regulará el teletrabajo y el puesto de trabajo 
deslocalizado como modalidades de prestación de servicios a distancia en el ámbito de la 
Administración de Justicia. El desarrollo reglamentario de dicha modalidad de trabajo se 
efectuará por las administraciones competentes en materia de medios personales y 
materiales.

Disposición final séptima.  Títulos competenciales.
1. El libro primero, las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera, cuarta, 

quinta, sexta, séptima, octava y novena, las disposiciones transitorias primera, segunda y 
tercera, y las disposiciones finales primera y sexta del presente real decreto-ley se dictan al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva para la regulación de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales; en el artículo 149.1.5.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de Administración de Justicia; y en el artículo 149.1.6.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
procesal.

2. El libro segundo, las disposiciones adicionales décima, undécima, duodécima, 
decimotercera, decimocuarta y decimoquinta, y las disposiciones transitorias cuarta, quinta, 
sexta, séptima y octava del presente real decreto-ley no tienen carácter básico, aplicándose 
exclusivamente a la Administración del Estado como norma de desarrollo del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

3. El libro tercero y las disposiciones transitorias novena, décima y undécima del 
presente real decreto-ley se dictan al amparo de lo contemplado en el artículo 149.1.18.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre las bases 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

4. El libro cuarto y la disposición adicional decimosexta del presente real decreto-ley se 
dictan al amparo de lo contemplado en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre Hacienda general y Deuda del Estado.

Disposición final octava.  Desarrollo normativo.
Corresponde al Gobierno y a las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación 
del presente real decreto-ley.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
1. El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
2. El libro primero, las disposiciones adicionales primera a novena, y las disposiciones 

transitorias primera a tercera entrarán en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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No obstante, las previsiones contenidas en el título VIII del libro primero y en las 
disposiciones finales primera, segunda y cuarta, entrarán en vigor a los tres meses de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

3. El libro cuarto entrará en vigor el 1 de enero del año 2024.
4. Desde la entrada en vigor del libro primero del presente real decreto-ley, los servicios y 

sistemas tecnológicos previstos en el mismo o que sean necesarios para la plena 
operatividad de sus preceptos, serán plenamente aplicables en todas las Comunidades 
Autónomas que ya cuenten con los mismos.

5. Las Comunidades Autónomas que aún no cuenten con tales sistemas o servicios, o 
que, contando con los mismos, aún no hayan operado su plena integración con los nodos, 
servicios o sistemas comunes del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes deberán, en todo caso, llevar a cabo su plena aplicación e integración el 30 de 
noviembre de 2025.

A tal fin, desarrollarán todas las actuaciones necesarias para disponer de los mismos y 
su plena integración, en los plazos convenidos en el marco de la Conferencia Sectorial de 
Justicia para la distribución y reparto del crédito asignado en el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia.

En concreto, deberán realizar estas actuaciones de conformidad con los acuerdos 
publicados por Resolución de 14 de junio de 2022, de la Secretaría de Estado de Justicia, 
por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Administración de Justicia, 
por el que se formalizan los criterios de distribución y el reparto resultante para las 
Comunidades Autónomas, del crédito asignado en el año 2022 y en el año 2023 por el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y se formalizan los compromisos financieros 
resultantes, y por Resolución de 27 de marzo de 2023, de la Secretaría de Estado de 
Justicia, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Administración de 
Justicia, por el que se modifica el reparto resultante para las Comunidades Autónomas del 
crédito asignado para el año 2023 del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y se 
formalizan los compromisos financieros resultantes.

Dado en Madrid, el 19 de diciembre de 2023.

FELIPE R.
El Presidente del Gobierno,

PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN

ANEXO
Definiciones

A efectos del presente real decreto-ley, se entiende por:

Aplicación: programa o conjunto de programas cuyo objeto es la resolución de un 
problema mediante el uso de la informática.

Aplicación de fuentes abiertas: aquella que se distribuye con una licencia que permite la 
libertad de ejecutarla, de conocer el código fuente, de modificarla o mejorarla y de redistribuir 
copias a otros usuarios.

Autenticación: acreditación por medios electrónicos de la identidad de una persona o 
ente, del contenido de la voluntad expresada en sus operaciones, transacciones y 
documentos y de la integridad y autoría de estos últimos.

Autenticación del interviniente: acto realizado por el Tribunal, oficina judicial u oficina 
fiscal que tiene por objetivo reforzar la identificación de las actuaciones que se lleven a cabo 
por medios electrónicos.

Autenticidad: propiedad o característica consistente en que una entidad es quien dice ser 
o bien que garantiza la fuente de la que proceden los datos.

Canales: estructuras o medios de difusión de los contenidos y servicios; incluyendo el 
canal presencial, el telefónico y el electrónico, así como otros que existan en la actualidad o 
puedan existir en el futuro.

Certificado de firma electrónica: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los 
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servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que 
se deroga la Directiva 1999/93/CE, una declaración electrónica que vincula los datos de 
validación de una firma con una persona física y confirma, al menos, el nombre o el 
seudónimo de esa persona.

Certificado cualificado de firma electrónica: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, un certificado de firma 
electrónica que ha sido expedido por un prestador cualificado de servicios de confianza y 
que cumple los requisitos establecidos en el anexo I de dicha norma. Ciberseguridad 
(seguridad de los sistemas de información): De conformidad con el Real Decreto 311/2022, 
de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad, es la capacidad de 
las redes y sistemas de información de resistir, con un nivel determinado de fiabilidad, toda 
acción que comprometa la disponibilidad, autenticidad, integridad o confidencialidad de los 
datos almacenados, transmitidos o tratados, o los servicios correspondientes ofrecidos por 
tales redes y sistemas de información o accesibles a través de ellos.

Confidencialidad: propiedad o característica consistente en que la información ni se pone 
a disposición, ni se revela a individuos, entidades o procesos no autorizados.

Datos abiertos: de conformidad con el anexo de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, 
sobre reutilización de la información del sector público, son aquellos que cualquiera es libre 
de utilizar, reutilizar y redistribuir, con el único límite, en su caso, del requisito de atribución 
de su fuente o reconocimiento de su autoría.

Disponibilidad: propiedad o característica de los activos consistentes en que las 
entidades o procesos autorizados tienen acceso a los mismos cuando lo requieren.

Dispositivo electrónico: aparato formado por la combinación de diferentes elementos 
electrónicos con capacidad de procesamiento y conexión a una red que permite el envío y 
recepción de información entre usuarios.

Dirección electrónica: identificador de un equipo o sistema electrónico desde el que se 
provee de información o servicios en una red de comunicaciones.

Documento electrónico: información de cualquier naturaleza en forma electrónica, 
archivada en un soporte electrónico según un formato determinado y susceptible de 
identificación y tratamiento diferenciado.

Estándar abierto: aquel que reúna las siguientes condiciones: que sea público y su 
utilización sea disponible de manera gratuita o a un coste que no suponga una dificultad de 
acceso y cuyos uso y aplicación no estén condicionados al pago de un derecho de propiedad 
intelectual o industrial.

Firma electrónica: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de julio de 2014, datos en formato electrónico anejos a otros datos 
electrónicos o asociados de manera lógica con ellos que utiliza el firmante para firmar.

Firma electrónica avanzada: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, la firma electrónica que cumple los requisitos 
contemplados en el artículo 26.

Firma electrónica reconocida: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, una firma electrónica avanzada que se crea 
mediante un dispositivo cualificado de creación de firmas electrónicas y que se basa en un 
certificado cualificado de firma electrónica.

Índice electrónico: relación de documentos electrónicos de un expediente electrónico, 
firmada por la Administración, órgano o entidad actuante, según proceda y cuya finalidad es 
garantizar la integridad del expediente electrónico y permitir su recuperación siempre que 
sea preciso.

Infraestructuras y servicios comunes: Instrumentos operativos que facilitan el desarrollo y 
despliegue de nuevos servicios, así como la interoperabilidad de los existentes, creando 
escenarios de relación multilateral y que satisfacen las necesidades comunes en los distintos 
ámbitos administrativos; son ejemplos la Red de comunicaciones de las administraciones 
públicas españolas, la Red transeuropeas-TESTA y la plataforma de verificación de 
certificados electrónicos.

Integridad: propiedad o característica consistente en que el activo de información no ha 
sido alterado de manera no autorizada.
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Interoperabilidad: capacidad de los sistemas de información, y por ende de los 
procedimientos a los que éstos dan soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio de 
información y conocimiento entre ellos.

Licencia pública de la Unión Europea («European Union Public Licence-EUPL»): licencia 
adoptada oficialmente por la Comisión Europea en las veintitrés lenguas oficiales 
comunitarias para reforzar la interoperabilidad de carácter legal mediante un marco colectivo 
para la puesta en común de las aplicaciones del sector público.

Medidas de seguridad: conjunto de disposiciones encaminadas a protegerse de los 
riesgos posibles sobre el sistema de información, con el fin de asegurar sus objetivos de 
seguridad. Puede tratarse de medidas de prevención, de disuasión, de protección, de 
detección y reacción o de recuperación.

Medio electrónico: mecanismo, instalación, equipo o sistema que permite producir, 
almacenar o transmitir documentos, datos e informaciones; incluyendo cualesquiera redes 
de comunicación abiertas o restringidas como Internet, telefonía fija y móvil u otras.

Metadato: dato que define y describe otros datos, existiendo diferentes tipos de 
metadatos según su aplicación.

Metadato de gestión de documentos: información estructurada o semiestructurada que 
hace posible la creación, gestión y uso de documentos a lo largo del tiempo en el contexto 
de su creación. Los metadatos de gestión de documentos sirven para identificar, autenticar y 
contextualizar documentos, y del mismo modo a las personas, los procesos y los sistemas 
que los crean, gestionan, mantienen y utilizan.

Profesionales que se relacionen con la Administración de Justicia: operadores jurídicos 
que, teniendo funciones de defensa, representación, peritaje, interpretación o cualesquiera 
otras que se determinen en las leyes procesales, sin pertenecer a ella por vínculos 
funcionariales o laborales, se relacionen de forma habitual con la Administración de Justicia.

Punto de acceso electrónico: conjunto de páginas web agrupadas en un dominio de 
Internet cuyo objetivo es ofrecer al usuario, de forma fácil e integrada, el acceso a una serie 
de recursos y de servicios dirigidos a resolver necesidades específicas de un grupo de 
personas o el acceso a la información y servicios de una institución pública.

Requisitos mínimos de seguridad: exigencias necesarias para asegurar la información y 
los servicios.

Sistema de firma electrónica: conjunto de elementos intervinientes en la creación de una 
firma electrónica. En el caso de la firma electrónica basada en certificado electrónico, 
componen el sistema, al menos, el certificado electrónico, el soporte, el lector, la aplicación 
de firma utilizada y el sistema de interpretación y verificación utilizado por el receptor del 
documento firmado.

Sello electrónico: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de julio de 2014, datos en formato electrónico anejos a otros datos en 
formato electrónico, o asociados de manera lógica con ellos, para garantizar el origen y la 
integridad de estos últimos.

Sello electrónico avanzado: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los 
servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que 
se deroga la Directiva 1999/93/CE, un sello electrónico que cumple los requisitos 
contemplados en el artículo 36 de dicho Reglamento.

Sello electrónico reconocido: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los 
servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que 
se deroga la Directiva 1999/93/CE, un sello electrónico avanzado que se crea mediante un 
dispositivo cualificado de creación de sellos electrónicos y que se basa en un certificado 
cualificado de sello electrónico.

Sellado de tiempo: acreditación a cargo de un tercero de confianza de la fecha y hora de 
realización de cualquier operación o transacción por medios electrónicos.

Sello de tiempo: la asignación por medios electrónicos de una fecha y hora a un 
documento electrónico con la intervención de un prestador de servicios de certificación que 
asegure la exactitud e integridad de la marca de tiempo del documento.
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Sistema de información: conjunto organizado de recursos para que la información se 
pueda recoger, almacenar, procesar o tratar, mantener, usar, compartir, distribuir, poner a 
disposición, presentar o transmitir.

Sistemas de Código Seguro de Verificación: procedimientos basados en un código que 
identifica a un documento electrónico y cuya finalidad es garantizar el origen e integridad de 
los documentos mediante el acceso a la sede electrónica correspondiente; el carácter único 
del código generado para cada documento; su vinculación con el documento generado, de 
forma que cualquier modificación del documento generado dará lugar a un nuevo documento 
con un código seguro de verificación diferente; la posibilidad de verificar el documento en la 
sede electrónica como mínimo por el tiempo que se establezca en la resolución que autorice 
la aplicación de este procedimiento; así como un acceso al documento restringido a quien 
disponga del código seguro de verificación.

Trazabilidad: propiedad o característica consistente en que las actuaciones de una 
entidad pueden ser imputadas exclusivamente a dicha entidad.

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 10 de enero de 2024. Ref. BOE-
A-2024-665

Este documento es de carácter informativo y no tiene valor jurídico.
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